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- Atentado en la Ciudad de México, el 7 de agosto de 1954. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

4 
 

- Detención arbitraria en la Ciudad de México el 7 de septiembre de 1954. 

- Detención arbitraria en Poncitlán, Jal., el 17 de septiembre de 1954. 

- Detención arbitraria en Cañitas, Zac., el 22 de septiembre de 1954. 

- Atentado en la Ciudad de México el 3 de diciembre de 1954. 

- Atentado en Durango, Dgo., el 10 de diciembre de 1954. 

- Represión contra campesinos en el estado de México, en enero de 1955. 

- 24 de febrero de 1955. Desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Porfirio Jaramillo y 

Fortunato Calixto Nava, en la Ciudad de México. 

- Represión contra militantes y dirigentes henriquistas en Chiapas, en 1955. 

- 28 de junio de 1959. Detenciones arbitrarias en convención henriquista. 

- 23 de mayo de 1962. Ejecución extrajudicial de Rubén Jaramillo, Epifanía Zúñiga, Filemón 

Jaramillo, Ricardo Jaramillo, Enrique Jaramillo 

- Julio 1965. Ejecución extrajudicial de Miguel Torres y José Velázquez Salgado 

V.3. Lugares de detención clandestina 1951-1965. 

VI. OBSERVACIONES. 

VI.1. DERECHO A LA MEMORIA. 

VI.2. DERECHO A LA VERDAD. 

VI.2.1. NORMATIVIDAD, ARCHIVOS Y DERECHOS A LA MEMORIA Y A LA VERDAD. 

VI.3. DERECHO A LA DEMOCRACIA. 

VI.4. DERECHOS DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN. 

VI.5 DERECHO A LA PROTESTA SOCIAL, DERECHO A LA RESISTENCIA CIVIL Y DERECHO 

DE REBELIÓN. 

VII. CONCLUSIONES 

VIII. PROPUESTAS 

  



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

5 
 

 

INFORME ESPECIAL SOBRE LA VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA 
DEMOCRACIA DEL PUEBLO, Y LA REPRESIÓN DE LOS DERECHOS DE 
REUNIÓN Y ASOCIACIÓN POR EL ESTADO MEXICANO (1951-1965) 

 

Investigación sobre la represión sufrida por los militantes y simpatizantes de la 
Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, del Partido Constitucionalista Mexicano, del 

Partido de la Revolución, del Partido Obrero y Campesino Mexicano, el Partido Agrario 
Obrero Morelense y el Partido Comunista Mexicano. 

 

I. PRESENTACIÓN. 

El artículo 1º párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”. Esto implica 

que el Estado, a través de sus diversas autoridades tiene la obligación, entre otras cosas, de 

implementar todo tipo de políticas públicas encaminadas al cumplimiento de dicho precepto. 

El artículo 6º Fracción VIII de ley de Comisión Nacional de los Derechos Humanos, establece que 

la CNDH tiene entre sus atribuciones “Proponer a las diversas autoridades del país, que en el 

exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones 

legislativas y reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 

Nacional redunden en una mejor protección a los derechos humanos” y el artículo 174 del 

Reglamento Interno de la CNDH señala que “cuando la naturaleza del caso lo requiera por su 

importancia o gravedad, el presidente de la Comisión Nacional podrá presentar a la opinión 

pública y a las autoridades, informes especiales”, advirtiéndose en el artículo 175 del mismo 

Reglamento, que “En el caso de informes especiales dirigidos a alguna autoridad, la Comisión 

Nacional no estará obligada a dar seguimiento; sin embargo, se hará constar en el expediente 

respectivo toda aquella información que se reciba sobre las medidas que se hubieren tomado y 

la autoridad haga del conocimiento de la Comisión Nacional”.  
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El Estado mexicano ha reconocido la obligatoriedad del cumplimiento de la normatividad 

internacional en materia de derechos humanos al señalar en el párrafo segundo del artículo 

primero de la CPEUM: “las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. 

El presente Informe Especial tiene por objeto brindar herramientas que permitan a la ciudadanía 

y a las autoridades a las que se dirige, establecer de manera diligente todas aquellas medidas 

necesarias para optimizar el acceso a la verdad y para la implementación de políticas públicas 

de progresividad referente al derecho a la democracia, derecho de reunión, derecho de 

asociación, derecho a la protesta social, así como los derechos de memoria y de verdad, con 

relación a las graves violaciones a derechos humanos derivadas de la práctica sistemática de la 

violencia política ejercida por el Estado en México, durante el período 1951-1965, con miras a 

garantizar la no repetición.   
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II. ANTECEDENTES 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos llevó a cabo una investigación con relación al 

período comprendido entre 1951 y 1965, con el objetivo de esclarecer los hechos que se plantean, 

y dar cuenta del complejo represivo y contrainsurgente que montó el Estado para controlar el libre 

ejercicio de los derechos civiles en México, así como de las graves violaciones a los derechos 

humanos cometidas bajo esa mecánica de violencia política institucional, por lo que ha constatado 

que la sistematización y perfeccionamiento del aparato policiaco-militar fue para impedir el libre 

juego democrático y afianzar el predominio político-electoral de un partido político, el 

Revolucionario Institucional (PRI). 

Esta política del Estado mexicano se remonta a, por lo menos, la década de 1950, periodo en el 

cual las fuerzas del Estado se desplegaron especialmente contra el grupo político partidario del 

general Miguel Henríquez Guzmán, cuyo movimiento, conocido como “Henriquismo”, constituyó 

una amenaza inusitada para la permanencia del sistema por la vía electoral, y alcanzó a los 

militantes y simpatizantes de la Federación de los Partidos del Pueblo Mexicano, y de los partidos 

que se aliaron en torno suyo, el Partido Constitucionalista Mexicano, el Partido de la Revolución 

Mexicana, el Partido Comunista Mexicano, el Partido Obrero-Campesino Mexicano, y el Partido 

Agrario Obrero Morelense, entre otros. 

“Es en efecto el primer verdadero candidato que se presenta ante la opinión pública y constituye 

la primera amenaza real a los 25 años de dominación política del PRI. 

“Con grandes recursos económicos y un distinguido historial como soldado que se inicia en la 

Revolución Mexicana, Henríquez cree tener mejores posibilidades que cualquier otro candidato 

presidencial independiente en un cuarto de siglo. La campaña de Henríquez se basará en una 

plataforma de absoluta honradez y abolición de los privilegios especiales”.1 

 

II.1. Recomendación 26/2001 CNDH 

Históricamente, las iniciativas por llevar a cabo acciones oficiales encaminadas al esclarecimiento 

de las violaciones graves cometidas por el Estado durante el pasado reciente, se remontan a la 

década de los 90, cuando este Organismo Nacional retomó las investigaciones que originalmente 

se encontraban radicadas en la entonces Dirección General de Derechos Humanos, que 

pertenecía a la Secretaría de Gobernación, y que no llegaron a concluirse en dicha dependencia.  

Derivado de ello, la Recomendación 26/2001, sin cumplimiento por cierto hasta la fecha, fue 

emitida el 27 de noviembre de 2001 por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, pero 

                                                           
1 Robert Prescott, La Prensa, San Antonio, Texas, 14 de enero de 1951, citado por CASTILLO FARJAT, Lizbeth, “El proceso electoral 
mexicano visto desde el exterior: las elecciones de 1952” en  Estudios Sociales, Núm. 6, Primer Semestre de 2010, p. 229. En línea: 
http://www.publicaciones.cucsh.udg.mx/pperiod/estsoc/pdf/estsoc_6/14.pdf  

http://www.publicaciones.cucsh.udg.mx/pperiod/estsoc/pdf/estsoc_6/14.pdf


 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

8 
 

fue iniciativa de la sociedad civil, pues la investigación del esclarecimiento de los hechos 

relacionados con 532 casos fue impulsada por ciudadanos organizados a través de la Unión de 

Padres con Hijos Desaparecidos, la Asociación de Familiares de Amigos y Desaparecidos de 

México, y el Comité Pro-defensa de Presos, Perseguidos, Desaparecidos y Exiliados Políticos de 

México. 

Fueron 532 expedientes de queja de desaparición forzada, tortura y tratos crueles e inhumanos, 

allanamientos, y otras violaciones relacionadas a los derechos a la seguridad jurídica, a la libertad 

e integridad personal y a la adecuada defensa, cometidos durante la década de los 70 y principios 

de los años 80 del siglo XX, por lo que la investigación de los años 50 no fue considerada en esta 

Recomendación. 

Además de eso, la documentación de los hechos realizada por la CNDH adoleció de otros 

problemas: separó los casos en los rubros “rural” y “urbano”, sin justificación metodológica alguna 

que respaldara la idoneidad de dicha división; y si bien en 275 casos se determinó que a las 

personas desaparecidas se le vulneraron derechos; se estimó que en 97 expedientes de queja 

sólo existieron “indicios” que resultaron insuficientes para, “jurídicamente hablando”, acreditar la 

existencia de desaparición forzada, aun cuando no se descartara esa posibilidad; y en 160 casos 

no se pudo acreditar la desaparición forzada, pero tampoco pudo ser descartada dicha hipótesis.  

Es conveniente destacar que la Recomendación 26/2001 no solo tuvo la limitación, ya señalada, 

de omitir la investigación de acontecimientos anteriores al periodo 1970s-1980s, sino que omitió 

muchos casos del período de su objeto.  

La Recomendación 26/2001, además, señalaba responsabilidades a las víctimas como 

ejecutores de delitos que ésta CNDH no tiene facultades para investigar, cometiendo actos de 

revictimización en diversos fragmentos del cuerpo de dicha recomendación, y caracterizó en 

diversas ocasiones las graves violaciones cometidas por el Estado como “medidas drásticas” que 

habría tomado el Estado para “responder” a los grupos guerrilleros, sin señalar recomendaciones 

que permitieran el acceso a la justicia y la sanción efectiva de los responsables de tales 

violaciones, porque ni siquiera los identificó, a pesar de que en esa época muchos de ellos todavía 

estaban con vida. 

Por otro lado, llama la atención que, habiendo tenido acceso a la documentación de la Dirección 

Federal de Seguridad (DFS), la CNDH no realizó una investigación exhaustiva de las fuentes que 

tenía a la mano, pues se limitó a solicitar las fichas de la DFS que correspondían a cada víctima. 

para así conocer si dichas personas habían sido objeto de algún reporte por parte de la DFS, sin 

que se hiciera un debido análisis de los legajos completos a los que aludían las mencionadas 

fichas, y mucho menos un análisis de contexto ni de la complejidad del entramado del aparato 

represivo. Fue así que los hechos represivos de la década de 1950 fueron completamente 

ignorados. 

Al determinar la conclusión de las investigaciones, el  27 de noviembre de 2001, este Organismo 

Nacional dirigió al entonces presidente de la República Vicente Fox Quesada la Recomendación 

26/2001, esto a efectos de que “gire sus instrucciones al Procurador General de la República, 

para que éste designe un fiscal especial, con el fin de que se haga cargo de la investigación y 
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persecución, en su caso, de los delitos que puedan desprenderse de los hechos a que se refiere 

la Recomendación”, así como que “su Gobierno asumiera el compromiso ético y político de 

orientar el desempeño institucional en el marco del respeto a los Derechos Humanos que 

reconoce y garantiza el orden jurídico mexicano, y que se evite por todos los medios legales que 

sucesos como los ocurridos en la década de los 70 y principios de los años 80 del siglo XX se 

puedan repetir”. Sin embargo, la CNDH se desentendió del seguimiento de esas 

recomendaciones, y tampoco incorporó recomendaciones concretas con garantías de no 

repetición. 

 

II.2. El Informe de la FEMOSPP 

El 27 de noviembre de 2001 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 

que se disponen diversas medidas para la procuración de justicia por delitos cometidos contra 

personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado”, emitido por el entonces 

presidente Vicente Fox Quesada.  

En dicho decreto, se solicitó al Procurador General de la República que, en el ámbito de sus 

atribuciones, nombrara a un Fiscal Especial, agente del Ministerio Público de la Federación, que 

se encargara de concentrar y conocer de las investigaciones, así como de integrar las 

averiguaciones previas que se iniciaran con motivo de las denuncias o querellas formuladas por 

hechos probablemente constitutivos de delitos federales cometidos directa o indirectamente por 

servidores públicos contra personas vinculadas con movimientos sociales y políticos. Lo cual dio 

origen a la Fiscalía Especial para la investigación de hechos probablemente constitutivos de 

delitos cometidos por servidores públicos en contra de personas vinculadas con movimientos 

políticos del pasado, misma que fue encabezada por el Fiscal Ignacio Carrillo Prieto.  

Dicha Fiscalía planteó como ejes principales la búsqueda de la justicia y de la verdad histórica de 

las graves violaciones a los derechos humanos cometidas por el Estado durante los gobiernos 

de Gustavo Díaz Ordaz, Luis Echeverría Alvarez y José López Portillo, correspondientes al 

período señalado en la Recomendación 26/2001. 

Casi cuatro años después, sin ningún avance en las investigaciones judiciales, el 25 de febrero 

de 2005 el Fiscal Especial Ignacio Carrillo Prieto argumentó que esto se debía a que en muchos 

de los casos “la información no ha sido suficiente para conseguir reunir los elementos necesarios 

conforme a nuestro sistema procesal penal, para poder realizar la consignación ante los tribunales 

y enjuiciar a los responsables” 2, y anunció en su lugar la elaboración de un “Informe histórico” 

que estaría dirigido a la sociedad mexicana. 

Sólo que el Informe tuvo también un desenlace nebuloso. Fue encargado a un grupo de 27 

investigadores, historiadores y activistas contratados por el Fiscal Especial en el 2004, y 

entregado al entonces Procurador General de la República el 15 de diciembre de 2005. Sin 

                                                           
2 Informe Histórico a la Sociedad Mexicana de la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado, 2006, p. 8. En 

Línea: http://www.alejandroencinas.mx/home/informe-historico-de-la-femospp/  

http://www.alejandroencinas.mx/home/informe-historico-de-la-femospp/
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embargo, a pesar de estar dirigido “a la sociedad mexicana”, no fue conocido, ni siquiera por las 

víctimas, sino hasta el año 2021, puesto que lo que se conocía fue un “borrador” suscrito por tres 

de sus autores, que la organización National Security Archive filtró en 2006 e incluyó en su página 

web 3. Es de destacar que, si bien la Procuraduría General de la República publicó ese año una 

versión del documento, mismo que se dijo había pasado por una revisión del área jurídica de la 

policía y se anunció como la versión oficial, este sólo estuvo en la página web de la PGR durante 

poco tiempo 4.  

En el contexto de la conmemoración de los hechos conocidos como “Halconazo” del 10 de junio 

de 1971, el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 

Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez, publicó en su página personal el 11 de junio de 2021 

el “Informe de la FEMOSPP”, para “hacer realidad la política del presidente @lopezobrador y 

recuperar la memoria y la verdad”.5 

Hay que señalar sobre el Informe que, pesar de los esfuerzos realizados por los investigadores 

que se encargaron de su apartado histórico, y de la abundancia de datos que contiene sobre los 

movimientos sociales durante el siglo XX, así como sobre la represión que sufrieron, presenta 

carencias fundamentales para la comprensión de la violencia política de Estado, sobre todo de 

su contexto, durante el régimen del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Una de esas carencias es la ausencia de un análisis contextual profundo de las condiciones 

particulares del país, reputado como una democracia en el concierto de las naciones del resto del 

mundo. Otra, la temporalidad de la investigación que se planteó, pues desde un inicio únicamente 

contempló la indagación de episodios específicos que tenían como raíz, al igual que la 

Recomendación 26/2001, la exigencia de justicia de un sector de la sociedad mexicana que había 

luchado y presionado desde mucho tiempo atrás para el esclarecimiento de los hechos represivos 

de los sesenta y setenta. Y de allí se desprende el criterio de selección que tuvo la FEMOSPP 

para explicar al Movimiento estudiantil de 1968, la matanza de estudiantes del 10 de junio de 

1971, así como los episodios que contemplaron a los grupos guerrilleros hasta los años 90. Pero 

sin ningún análisis que explicara sus orígenes, la imposibilidad de ejercer la democracia de 

manea cabal y, por ende, las peculiaridades del caso mexicano. 

Como se ha señalado, la elección de los episodios abordados por la FEMOSPP tuvo como 

trasfondo el objetivo de cumplir con la recomendación emitida por la CNDH, es decir, no 

representó una iniciativa genuina de la búsqueda de la verdad de las graves violaciones a los 

derechos humanos durante el régimen priista pues, de haberlo sido, las investigaciones habrían 

impuesto la temporalidad y los episodios en un sentido más amplio porque, a pesar de la magnitud 

de la violencia utilizada en contra del movimiento guerrillero de 1965 o la del movimiento 

estudiantil de 1968, la operatividad con la que se actuó ya había estado presente en acciones 

represivas del Estado, por lo menos, una década antes, por lo que “sería un cálculo erróneo si 

                                                           
3 https://nsarchive2.gwu.edu/NSAEBB/NSAEBB180/index2.htm  
4 https://itacate.wordpress.com/informe-historico/  
5 https://twitter.com/a_encinas_r/status/1403408770601041924  

https://nsarchive2.gwu.edu/NSAEBB/NSAEBB180/index2.htm
https://itacate.wordpress.com/informe-historico/
https://twitter.com/a_encinas_r/status/1403408770601041924
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analizamos dicha violencia Estatal sólo a partir de su estallido más estridente y sangriento” 6, y 

por lo mismo, evidencia que el criterio de selección de los episodios a investigar no fue guiada 

por el objetivo de desentrañar al sistema represivo mexicano montado a partir de la simulación 

democrática que se vivía, sino el de saldar una deuda de manera parcial y simulada con algunos 

grupos sociales. 

Es decir, que la deuda persiste. 

 

II.3. La Comisión de la Verdad de Guerrero 

La Comisión de la Verdad de Guerrero (COMVERDAD), fue un esfuerzo que nació de los grandes 

huecos que habían dejado la recomendación de 26/2001 de la CNDH y los resultados de la 

FEMOSPP. Se centró en la “Guerra Sucia” en Guerrero y echó mano de documentación del 

Archivo General de la Nación, de SEDENA, averiguaciones previas de la FEMOSPP, 

excavaciones y más de 400 declaraciones, testimonios que logró rescatar y hacer públicos.  

Aunque la COMVERDAD inicia su informe haciendo un análisis de la situación socioeconómica 

que atravesaba el país en la década de 1950, y Guerrero desde la década de 1960, poco ahonda 

en los crímenes, víctimas y perpetradores en dicha temporalidad. 

El periodo de estudio para la Comisión de la Verdad de Guerrero se limita entre los años de 1969 

a 1979, acotado por la naturaleza de la Comisión al territorio del Estado de Guerrero, dejando de 

lado importantes episodios represivos que darían perspectiva importante del porqué de la 

violencia política de Estado perpetrada desde al menos la década de los 50, la especificidad de 

la violencia en Guerrero, la articulación de un complejo contrainsurgente y las líneas 

transexenales, impunes, que los perpetradores fueron capaces de cruzar, desempeñando 

distintas funciones dentro del Estado Mexicano. 

Uno de los grandes aportes de la COMVERDAD es que señala la participación del Ejército 

Mexicano 7 en la represión de Guerrero, aunque sin mencionar su origen, la vinculación con otras 

corporaciones como la DFS y las policías políticas y locales, así como las particularidades que 

adquiere su participación en la violencia en el área rural. 

La COMVERDAD también integra la categoría de “desaparición transitoria”, la cual considera a 

aquellos que estuvieron incomunicados por más de 3 días durante los 70. La Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, reconoce que esta categoría es de principal importancia para poder 

identificar a víctimas antes no reconocidas, aunque no hay una investigación de fondo de las 

detenciones arbitrarias, condición central para posibilitar las diversas violaciones graves a 

derechos humanos a las que se enfrentaron las víctimas. 

Además, esta Comisión percibe un avance importante al considerar el planteamiento donde 

señala la COMVERDAD que “la simple detención de una persona implicaba una amenaza de 

                                                           
6 Informe Sobre la Violencia Política de Estado en México de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2021, p. 3.  
7 Informe final de la COMVERDAD, p.17. 
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maltrato evidente y real, que provocaba angustia al grado al que esa situación en sí era tortura 

psicológica” 8 así como considerar que “la impunidad es un patrón crónico y presente en la 

desaparición forzada”, y la importancia de las excavaciones y exhumaciones que se hicieron. 

Se rescata que la COMVERDAD denuncia que las dificultades para acceder a la información han 

sido contundentes violaciones al derecho a la verdad de la sociedad mexicana, así como las 

irregularidades para acceder a cajas de documentos, específicamente, la separación de legajos 

por parte de Ignacio Carrillo Prieto, Titular de la FEMOSPP; y de los fondos de Secretaría de 

Defensa Nacional que fueron trasladados a la Bóveda de Seguridad del AGN “por cuestiones de 

procuración de justicia”.9 

Asume también la limitante que contiene el tiempo transcurrido para su periodo de estudio y la 

importancia de rescatarlo antes de que transcurra más tiempo. Condiciones que se presentan 

con aumentada dificultad y necesidad imperiosa, para las violaciones graves a derechos 

humanos perpetradas en la década de los 50.  

Finalmente, esta Comisión se adhiere al criterio de la COMVERDAD cuando señala que  

“Se dan casos en los que una persona es objeto de desaparición forzada pero tiempo después es 

puesta a disposición de la autoridad judicial o recobra su libertad. La COMVERDAD considera que una 

persona es desaparecida o sobreviviente de desaparición forzada en aquellos casos en los que ha 

sufrido cualquier forma de privación de la libertad por agentes del Estado o por personas o grupos 

de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, no fueran 

puestas a disposición del juez en un lapso de tres días.” 10 

 

II.4. Iniciativas recientes 

Una de las iniciativas oficiales más recientes en la búsqueda de la verdad, se traduce en el 

Decreto por el que se crea la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico 

y el Impulso a la Justicia de las violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 

1990, emitido por Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de octubre de 2021. 

Dicho decreto establece en su artículo tercero que la Comisión establecerá los mecanismos para 

el esclarecimiento histórico de las violaciones mencionadas, a través de investigaciones que se 

realizarán sin sesgos, con independencia, imparcialidad y competencia. 

El decreto señala en su artículo primero que “Se crea con carácter transitorio la Comisión para el 

Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia de las violaciones 

graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 1990, en lo subsecuente la Comisión, que 

se constituye como grupo de trabajo especial para cumplir las funciones de investigación, 

                                                           
8 Ibid., p. 22. 
9 Ibid., pp. 76 y 77. 
10 Ibid., p. 17.  
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seguimiento, fiscalización, proposición y emisión de informes relacionados con los hechos de 

violaciones graves de derechos humanos en el periodo de violencia política de 1965 a 1990”. De 

lo que se desprende que el periodo planteado no abarca la temporalidad necesaria para dar 

cuenta del origen de la estructura represiva del Estado.  

El 10 de diciembre de 2021, el Presidente Andrés Manuel López Obrador determinó, en un acto 

público, el inicio de las actividades de la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento 

Histórico y el Impulso a la Justicia de las violaciones graves a los derechos humanos cometidas 

de 1965 a 1990. 

 

III. REFERENCIA CONTEXTUAL  

 

III.1. MARCO JURÍDICO DE LA REPRESIÓN POLÍTICA EN MÉXICO. 

La trasgresión a los derechos y libertades básicas en México, durante el siglo XX, hunde sus 

raíces en cuerpos normativos de la más inadvertida distancia histórica, que pese a sus serias 

anomalías formales por restringir el elenco de derechos respaldados en la Carta de Querétaro, 

fue usual y gradual su empleo como soporte jurídico de la represión y la simulación democrática, 

primero sutil so pretexto de hacer valer el respeto al orden social o la seguridad del Estado, hasta 

que de su conjunción estructural o aplicación “sistemática” transmutó de ser meras disposiciones 

de orden secundario a unas de carácter persecutor y represivo, a través de un aparato jurídico 

de aplicación directa y cotidiana para facultar a los órganos represores del Estado mexicano para 

el uso de la violencia institucionalizada, que además con todo boato se reputaba como “legítima”.  

Desde luego, la represión a manos de Estado durante la segunda mitad del Siglo XX en México 

no es un fenómeno fortuito o producto de la generación espontánea, sino que fue resultado de la 

consolidación de dicho aparato jurídico, proveedor de facultades primero discrecionales y luego 

expresas, que se incrementaron paulatinamente desde los operadores jurídicos y hasta los 

supuestos abogados y defensores de derechos a favor del poder político establecido. 

En primer lugar, conviene destacar, por su relevante e ininterrumpida aplicación dentro del 

sistema jurídico mexicano, al “Acuerdo por el cual se fijan las Reglas a que deberá sujetarse la 

celebración de manifestaciones, mítines u otros actos públicos”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del día 11 de noviembre de 1928, que estableció medidas que paradójicamente 

pretendían hacer efectivas las garantías otorgadas por el entonces vigente artículo 9° 

Constitucional, por no decir condicionar su ejercicio, como son las siguientes disposiciones de 

aplicación discrecional: 

“I.- No podrán celebrarse simultáneamente ni en un mismo lugar, manifestaciones. mítines u otros 

actos públicos por partidos o grupos antagónicos. […] 

“II.- Para que la vigilancia que deba ejercer la autoridad administrativa en bien del orden público 

sea efectiva, es indispensable que para la celebración de manifestaciones, mítines u otros actos 

públicos se dé aviso al C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, con cuarenta y ocho horas de 
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anticipación, remitiéndole un programa que vaya a desarrollarse en tales actos, a fin de que las 

autoridades dicten las disposiciones de policía y tráfico que procedan. 

“[…] 

IV.- La fuerza pública solo podrá disolver manifestaciones o mítines públicos: 

“a).- Si al ser requeridos los manifestantes no exhiben el acuse de recibo, en conformidad del 

Departamento, del aviso del que habla el punto II de este Acuerdo. 

“b).- Si en ese acuse de recibo se manifiesta que existe algún impedimento de los previstos en este 

Acuerdo para la manifestación de que se trata. 

“c).- Si se celebra en lugar distinto del anotado en el aviso. 

“d).- Si se han salido los manifestantes del recorrido aprobado. 

“e).- Si en la manifestación se vierten ideas que no puedan ser objeto de manifestaciones públicas, 

por ser de las que prohíbe el artículo 6° Constitucional. 

“f).- Si durante ella se cometen actos delictuosos y no es posible localizar a los responsables o si los 

directores de la manifestación tratan de impedir su arresto o se hacen en alguna forma solidarios 

con los mismos responsables.” 

Para el año 1941, en el contexto de la segunda Guerra Mundial y siendo Presidente de la 

República Manuel Ávila Camacho, el 23 de septiembre de ese año envió al Congreso una 

iniciativa para reformar y adicionar al entonces denominado Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal de 1931, a 

través de la cual se incorporó el tipo penal de “Delitos de Disolución Social”.  

En la exposición de motivos de esa iniciativa se plasmó el interés del Ejecutivo Federal de velar 

por la conservación de la paz interior y exterior de la república, y se recordaba que en otros 

continentes habían venido ejercitándose actividades de disolución social, al grado de que algunas 

naciones habían perdido soberanía e independencia.11 Tal medida legislativa reformó al Capítulo 

relativo al delito de espionaje y, el establecimiento del delito de disolución social, con el fin de 

seguir manteniendo la paz interior y exterior de la nación. Esta reforma, modificó el artículo 129; 

suprimió el Capítulo Segundo, Título Segundo del Libro Segundo, el artículo 145 y se adicionó 

dicho Título Segundo con el Capítulo III “Delitos de Disolución Social”.12 

                                                           
11 Instituto de Investigaciones Jurídicas, DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO, edición histórica, Editorial Porrúa, S.A.-Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2009. 
12 Cfr. Cámara de Diputados. Código Penal Federal. Datos Generales del Proceso Legislativo de las Reformas que ha tenido desde 
su expedición 1931-2008. Secretaría de Servicios Parlamentarios. Julio, 2008. En línea: 
http://www.diputados.gob.mx/bibliot/docleg/cuapo.htm  

http://www.diputados.gob.mx/bibliot/docleg/cuapo.htm
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La reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 1941, y en 

la literalidad del citado artículo 145 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, se disponía lo siguiente: 

“Artículo 145. Se aplicará prisión de dos a seis años, al extranjero o nacional mexicano, que en 

forma hablada o escrita, o por cualquier otro medio, realice propaganda política entre extranjeros 

o entre nacionales mexicanos, difundiendo ideas, programas o normas de acción de cualquier 

gobierno extranjero, que perturbe el orden público o afecte la soberanía del Estado Mexicano.  

“Se perturba el orden público, cuando los actos determinados en el párrafo anterior, tiendan a 

producir rebelión, sedición, asonada, o motín. 

“Se afecta la soberanía Nacional, cuando dichos actos puedan poner en peligro la integridad 

territorial de la República, obstaculicen el funcionamiento de sus instituciones legítimas o 

propaguen el desacato de parte de los nacionales mexicanos a sus deberes cívicos. 

“Se aplicará prisión de seis a diez años, al extranjero o nacional mexicano que, en cualquier forma, 

realice actos de cualquier naturaleza, que preparen material o moralmente la invasión del territorio 

nacional, o la sumisión del país, a cualquier gobierno extranjero. 

“Cuando el sentenciado en el caso de los párrafos anteriores sea un extranjero, las penas a que 

antes se ha hecho referencia, se aplicarán sin perjuicio de la facultad que concede al Presidente de 

la República el artículo 33 de la Constitución.” 

Al respecto, conviene traer a colación la opinión que sobre el mismo artículo 145 del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal, aportó para la presente investigación el estudio denominado “Los delitos de disolución 

social: primeras experiencias (1941-1944)”, que en su parte de conclusiones 13 incluye la siguiente 

consideración: 

“…la aplicación temprana del artículo 145 mostró que era un recurso (sic) cuya   plasticidad 

permitía criminalizar actividades políticas lo mismo que a disidentes. Sin importar que los casos 

estudiados fuesen en contra de extranjeros o mexicanos o bien en contra de ideologías 

conservadoras (sinarquistas y  falangistas)  o  progresistas  (anarquistas  y  comunistas), éstos 

sugieren reiteraciones: fueron ocasionados  por  la  manifestación  de  opiniones  por  parte  de  

individuos (precariamente organizados o asociados) cuyo activismo, cuando no inocuo, difícilmente 

representaba una amenaza real al Estado ni mucho constituían la antesala para que un país 

extranjero estableciera dominio sobre México.” 

En el mismo contexto histórico, apenas unos días después de establecido el delito de “Disolución 

Social” en la legislación penal, el 4 de diciembre de 1941 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal, mismo que si bien en 

                                                           
13 Antropología. Boletín Oficial del Instituto Nacional de Antropología e Historia. Vigilantes y vigilados. Seguridad, espionaje, 
control político y social en la historia de México: En: “Los delitos de disolución social: primeras experiencias (1941-1944)”, Núm. 
101 (2016). México. pág. 143. 
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principio se presumiría que sólo tenía aplicación en el otrora territorio federal, lo cierto es que su 

alcance tendría efectos duraderos en la vida pública de México. Así, del contenido de sus artículos 

se previó la creación de un organismo denominado Policía Preventiva del Distrito Federal, entre 

cuyas atribuciones destaca, por su naturaleza represiva, la prevista en el artículo 9, fracción VIII 

de dicho Reglamento, que a la letra disponía: 

“ARTÍCULO 9°.- En materia de seguridad y tranquilidad públicas corresponde a la Policía 

Preventiva: 

“[…] 

“VIII.- Evitar que se celebren manifestaciones, mítines y otros actos semejantes sea cual fuere su 

finalidad, si los que pretenden llevar a cabo tales actos carecen de la licencia respectiva.” 

A mayor abundamiento, el Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal del mismo 

año de 1941, daría creación y facultades a uno de los servicios más icónicos pero a la vez más 

nebulosos durante todo el extenso periodo represivo del Siglo XX en México: el Servicio Secreto. 

Sus alcances jurídicos estuvieron previstos en los artículos 83, fracción III, 85 y especialmente 

en el Capítulo II de dicho Reglamento, que lo regulaba en los numerales 159 al 164. Resalta, por 

su papel trascendental que habilitaba una extralimitación de competencias territoriales al Servicio 

Secreto, habida cuenta lo previsto en el citado artículo 160, que establecía: 

“ARTÍCULO 160.- El Servicio Secreto auxiliará a la Policía Uniformada en sus funciones preventivas. 

Su jurisdicción será la propia del Distrito Federal, pero podrá ejercer vigilancia, practicar 

investigaciones y detenciones en otros lugares del país, previa orden del Jefe de la Policía a 

solicitud de las autoridades respectivas.” 

Aunado a ello, gozaba el Servicio Secreto, a la luz del citado Reglamento de la Policía Preventiva 

del Distrito Federal de 1941, de un modelo operativo singular, al tenor de lo que disponía su 

artículo 161, que a la letra refería: 

“ARTÍCULO 161.- Conocerá, además de las vigilancias e investigaciones que por su carácter 

confidencial no deban encomendarse a la Policía Uniformada, de las que se encomienden a la 

Jefatura de Policía por las diversas dependencias oficiales y por las Procuradurías y de las que 

ordene el C. Jefe de la Policía.” 

Ahora bien, ya bajo la presidencia de Miguel Alemán Valdés, el tipo penal de “Delitos de 

Disolución Social”, aún habría de tener cambios drásticos, desde luego con dedicatoria, pues era 

el tiempo previo a la elección presidencial, que, con el surgimiento del movimiento henriquista, 

anunciaba efervescencia política y una gran competencia. No es pues casual que, para el 15 de 

enero de 1951 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de reforma diversos 

artículos del Código Penal, entre los cuales figuraba el mismo numeral 145 de la mencionada 

codificación penal, que incrementó considerablemente el quantum de las penas por las conductas 

ahí previstas desde 1941, y modificó una conducta más en su cuarto párrafo, para quedar del 

siguiente modo: 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

17 
 

“Artículo 145. Se aplicará prisión de dos a doce años y multa de mil a diez mil pesos, […].  

“[…] 

“[…]. 

“Se aplicarán las mismas penas, al extranjero o nacional mexicano que por cualquier medio 

induzca o incite a uno o más individuos a que realicen actos de sabotaje, a subvertir la vida 

institucional del País, o realice actos de provocación con fines de perturbación del orden o la paz 

pública y al que efectúe tales actos. En el caso de que los mismos actos constituyan otros delitos, 

se aplicarán además las sanciones de éstos. 

“Se aplicará prisión de diez a veinte años, al extranjero o nacional mexicano que, en cualquier 

forma, realice actos de cualquier naturaleza, que preparen material o moralmente la invasión del 

territorio nacional, o la sumisión del país, a cualquier gobierno extranjero. 

“[…].” 

 [Énfasis añadido, para resaltar las modificaciones] 

A partir de esa reforma, todas las manifestaciones pacíficas de henriquistas, desde el 7 de julio 

de 1952 y hasta bien entrado 1954, fueron reprimidas y sus asistentes detenidos bajo el supuesto 

de que se trataba del delito de “disolución social”. Incluso hubo un momento, ya en el gobierno 

de Adolfo Ruiz Cortines, en 1955, cancelado el registro de la Federación de Partidos del Pueblo 

Mexicano, cuando los henriquistas tenían prohibido ejercer el derecho de reunión y a la libre 

asociación, en que hacían sus mítines en los jardines de la residencia del general Henríquez y, 

aun así, eran detenidos en cuanto franqueaban la puerta. 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos pudo constatar, a través de la consulta directa 

al documento denominado Prontuario de Disposiciones Jurídicas de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo Federal 1977, cuya emisión fue responsabilidad de la Coordinación General de Estudios 

Administrativos de la Presidencia de la República, que de entre las disposiciones jurídicas 

aplicables para aquella época, aún se citaban como vigentes el “Acuerdo por el cual se fijan las 

Reglas a que deberá sujetarse la celebración de manifestaciones, mítines u otros actos públicos”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 11 de noviembre de 1928, así como el 

Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 4 de diciembre de 1941. Lo anterior, permite arribar a la certeza jurídica de que 

ambas normas fueron de observancia obligatoria e ininterrumpida durante un dilatado periodo de 

tiempo en la vida pública del Siglo XX en México, en correlación sistemática a la vigencia y 

aplicación de los artículos 145 y 145 Bis del para entonces ya denominado Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

Federal 14, que contenían los “Delitos de Disolución Social”, lo que consolidó un mecanismo 

                                                           
14 Los artículos 145 y 145 Bis, fueron derogados mediante las reformas al Código punitivo publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de julio de 1970. 
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propicio para lo que ocurriría en las siguientes décadas en tratándose de una política abierta de 

persecución y desmovilización social.  

De este modo, el proceso histórico de institucionalización de la violencia pública a manos del 

Estado mexicano, se desarrolla durante un largo periodo del siglo XX en el que, al margen del 

marco constitucional que enarbolaba las entonces denominadas garantías individuales, según 

reputaba el Título I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue urdiéndose 

sobre la base de disposiciones jurídicas que de poco en poco fueron incrementando su talante 

inhibitorio de la vida pública de la ciudadanía, y del ejercicio de sus derechos civiles, acotando 

progresivamente el margen de libertades, hasta develar en la cúspide de su degradación legal 

una faceta claramente autoritaria y represiva, amparada bajo la concepción formal del “imperio 

de la ley”. 

 

III.1.1. Normas de carácter marcial, concebidas para un tiempo de guerra. 

México ingresó a la Segunda Guerra Mundial en el año 1942, con lo cual se abriría paso a la 

emisión de diversas disposiciones jurídicas para preparar al país ante un eventual teatro de 

operaciones bélicas en territorio nacional, que implicaron de hecho la suspensión de las garantías 

individuales; por lo que conviene dar cuenta de los instrumentos jurídicos más significativos que 

por sus funestos efectos en la vida pública de las décadas siguientes, serían notorias en su 

aplicación para socavar, neutralizar y eventualmente aniquilar a los supuestos enemigos internos 

del Estado mexicano, disidentes políticos a quienes primeramente por mandato reglamentario ya 

se les habían restringido sus libertades políticas, y que por sus expresiones antagónicas ahora 

serían perseguidos bajo todo el rigor de un aparato jurídico y político confeccionado ex proffeso 

para las hostilidades bélicas, de tal suerte acomodados que, esa feroz embestida, esos 

pertrechos jurídicos de guerra fueron dispuestos en contra de la población mexicana, 

particularmente contra quienes se consideraban hostiles al régimen totalitario. 

Conviene hacer patente que, además de la ya mencionada reforma al Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

Federal, es en esa época, 1941-1942, de donde datan diversos instrumentos normativos que a 

la postre significarían especial relevancia para emprender las atroces vejaciones a los derechos 

humanos en nuestro país, mismos que bajo la óptica de esta Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, su evidencia pública y abierta contribuye a desmantelar toda tesis negacionista de la 

simulación democrática y del aparato represor empleado ya en la segunda mitad del Siglo XX 

para sostenerla, instaurado no obstante desde años previos y precisamente bajo la justificación 

del estado de guerra internacional que se tenía.  

El 2 de junio de 1942 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto declarando que 

los Estados Unidos Mexicanos se encuentran en Estado de Guerra con Alemania, Italia y Japón, 

desde el 22 de mayo de ese año. La anterior circunstancia trajo como consecuencia una serie de 

medidas que le confirieron al entonces presidente Manuel Ávila Camacho facultades de carácter 

extraordinario. Primeramente, a través del “Decreto que aprueba la suspensión de las garantías 

individuales consignadas en varios artículos constitucionales”, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación del mismo 2 de junio de 1942, en cuyo articulado destaca, por su especial 

envergadura, lo dispuesto en el numeral 1° que aprobó la suspensión de las garantías individuales 

consagradas en los artículos 4, párrafo I del 5, 6, 7, 10, 11, 14, 16, 19, 2º, 21 párrafo III del 22 y 

25 del texto entonces vigente de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

mismo, derivado del contenido del artículo 5 del referido Decreto, se autorizó al Ejecutivo de la 

Unión para legislar en los distintos ramos de la Administración Pública.  

Los efectos jurídicos de la anterior suspensión de garantías, quedaron luego extendidos al artículo 

9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través una “Fe de Erratas al 

Decreto que aprueba la suspensión de las garantías individuales consignadas en varios artículos 

constitucionales”, publicada ésta el 10 de junio de 1942 en el Diario Oficial de la Federación, 

emitida bajo la responsabilidad de la Dirección de ese Diario Oficial, tal como se aprecia en la 

rúbrica visible al pie de dicha publicación, lo que pudo haber supuesto una deficiencia técnico-

legal acerca de los alcances constitucionales de esta “Fe de Erratas”, por su trascendental 

repercusión en la vida social del país a futuro. 

A partir del estado de guerra en el cual se encontraba México en contra de las potencias del Eje 

Berlín-Roma-Tokio, para el 13 de junio de 1942 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

la “Ley de Prevenciones Generales relativa a la suspensión de garantías individuales”. Dicho 

cuerpo normativo, representó una medida formal que vino a reducir drásticamente la esfera de 

libertades públicas y de derechos consagrados para la población del país, particularmente al 

desarrollo de la vida democrática. Resalta sobremanera lo referido en la exposición de motivos 

de dicha ley que, dicho sea de paso, aprovechó esa coyuntura para imponer desproporcionadas 

limitaciones a los derechos políticos de los ciudadanos, entre otros de manera destacada la 

suspensión a la libertad de reunión, como se aprecia en su parte aplicable: 

“El derecho de reunión se limita para las que tengan por objeto tratar asuntos políticos y tan solo 

para que las autoridades puedan dictar aquellas medidas de vigilancia indispensables al 

mantenimiento del orden y tendientes a evitar sucesos sangrientos o la posibilidad de desórdenes 

derivados del apasionamiento propio de la divergencia de opiniones en pugnas de carácter 

electoral. Fuera de este caso la garantía conserva su integridad.” 

De la misma naturaleza, la restricción a la seguridad jurídica y al debido proceso se formalizó de 

manera drástica, tal como quedo referido en la mencionada Ley de Prevenciones Generales 

relativa a la suspensión de garantías individuales de 1942, que en su exposición de motivos 

textualmente señaló:  

“Por igual motivo se ha autorizado la supresión de algunas formalidades como la de audiencia 

pública, que pudiera representar un estorbo en la averiguación de los hechos delictuosos contrarios 

a las medidas de represión necesarias para la defensa de la seguridad colectiva. De ahí proviene la 

facultad que se da al Ministerio Público Federal de prolongar una detención por el termino 

necesario para perfeccionar sus indagaciones, estimándose en todo caso indispensable que todo 

proceso en esta materia sea fallado por los jueces de derecho.” 
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Especialmente, nocivos por sus efectos que tácitamente se extenderían por décadas en la vida 

pública del país, fueron los artículos 8, 13, 14 y 15 fracciones II y III Ley de Prevenciones 

Generales relativa a la suspensión de garantías individuales del año 1942, mismos que para 

ilustrar exhaustivamente se reproducen a continuación, respectivamente: 

“ARTICULO 8°.- La garantía consignada en el artículo 9° de la Constitución, se sujetará a las 

siguientes disposiciones:  

“I.-Los organizadores de cualquiera reunión que tenga por objeto tratar asuntos políticos 

deberán dar aviso, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación, al Agente del Ministerio 

Público Federal, o a quien por ley lo represente, del tiempo y lugar en que aquélla vaya a efectuarse. 

“II.-Los asistentes a la reunión tendrán la obligación de concurrir a ella sin portar armas y de 

permitir la presencia de los agentes de la autoridad federal a que se refiere la fracción anterior. 

“III.- La misma autoridad tendrá la facultad de impedir o disolver la reunión si apareciere que tiene 

por objeto o pueda traer como resultado probable alterar el orden público, o ejercer actividades 

que directa o indirectamente puedan impedir o dificultar las medidas que se hayan tomado o traten 

de tomarse, para la defensa nacional o en conexión con la misma. 

“IV.-El agente de la autoridad federal que se menciona, tendrá la facultad, bajo su más estrecha 

responsabilidad, de hacer respetar sus decisiones con el auxilio de la fuerza pública.” 

“ARTICULO 13.- La garantía del artículo 16 constitucional se sujeta a las siguientes restricciones: 

“El Ministerio Público Federal queda autorizado para practicar toda clase de investigaciones y 

visitas domiciliarías de carácter policíaco, sin necesidad de orden previa de la autoridad judicial. 

También podrá sin esa formalidad proceder a la aprehensión de personas y al aseguramiento de 

cosas si se trata de alguno de los delitos a que se refiere el artículo anterior.” 

“ARTICULO 14.- La garantía de que habla el artículo 19, tendrá la restricción siguiente: 

“La detención de que trata dicho precepto puede prolongarse en los casos de los delitos del artículo 

12 de esta ley por el tiempo indispensable, a juicio del Ministerio Público Federal, para perfeccionar 

la investigación previa.” 

“ARTICULO 15.- Las garantías consignadas en el artículo 20 constitucional quedarán sujetas a Ias 

siguientes restricciones, tratándose de los delitos mencionados en el artículo 12 de esta propia ley: 

[…] 

“II.- Se autoriza la incomunicación por el tiempo indispensable, a juicio del Ministerio Público 

Federal, para perfeccionar la investigación previa, y evitar el falseamiento de los datos por la 

comunicación de los detenidos entre sí o, con sus defensores u otras personas que disfruten de 

libertad. 
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“III.-El término de cuarenta y ocho horas a que se refiere la fracción III del precepto constitucional 

citado, podrá ser ampliado, si así lo requiere la naturaleza de la indagatoria, a juicio del Ministerio 

Público Federal, sin que sea necesaria la publicidad de la audiencia si así lo estima conveniente 

dicha autoridad.” 

Como puede notarse, las restricciones avaladas por este artículo 8° de la Ley de Prevenciones 

Generales relativa a la suspensión de garantías individuales del año 1942, vendrían a hacerse 

extensivas a todo el país, tomando como modelo las ya instauradas previamente desde el 11 de 

noviembre de 1928 mediante el “Acuerdo por el cual se fijan las Reglas a que deberá sujetarse 

la celebración de manifestaciones, mítines u otros actos públicos”, aplicable en el entonces 

Territorio del Distrito Federal, cuya finalidad última y en todo caso, fue ahogar cualquier expresión 

de la vida democrática del país, legitimada dicha disposición para entonces por el estado de 

guerra que brindaba la justificación técnico-legal idónea para tales propósitos. 

Es de hacer notar que las anteriores referencias normativas, si bien posteriormente fueron 

formalmente suprimidas del sistema jurídico mexicano, no fueron erradicadas como prácticas 

cada vez más institucionalizadas de la vida pública a manos de las autoridades investigadoras 

de delitos. En efecto, así se fue consolidando como un espurio “derecho consuetudinario”; ello 

por virtud de la excepción al levantamiento de la suspensión de garantías configurada en el 

artículo 3º del “Decreto que levanta la suspensión de garantías decretara el 1° de junio de 1942, 

y restablece el orden constitucional, ratificando y declarando vigentes las disposiciones que el 

mismo especifica”, y que fuera publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre 

de 1945. Es el caso que el citado artículo 3º constituyó un mecanismo técnico-legal, para soportar 

y afianzar legalmente las más execrables vejaciones a los derechos humanos en manos de la 

figura del Ministerio Público de la Federación; esto fue posible, merced al reenvío que hiciera 

dicho artículo 3º a su vez al diverso Decreto de 24 de agosto de 1944, publicado éste en el Diario 

Oficial de la Federación hasta el 20 de octubre del mismo año, el cual en la práctica constituyó 

una ampliación expresa al fuero procesal que en lo sucesivo respaldaría la labor de la figura del 

Ministerio Público Federal para las décadas subsecuentes. La complejidad técnico-jurídica 

llevada al límite de lo inverosímil para que el régimen en turno y sus sucesores no pudieran 

desprenderse de los efectos de una legislación de guerra, es oprobiosa. 

Aunado a ello, el mismo “Decreto que levanta la suspensión de garantías decretada el 1° de junio 

de 1942, y restablece el orden constitucional, ratificando y declarando vigentes las disposiciones 

que el mismo especifica”, que por virtud de su artículo 2º dejó sin efectos la Ley de Prevenciones 

Generales relativa a la suspensión de garantías individuales, constituye una disposición que en 

sus efectos reales no desmanteló las bases de las prácticas operativas ya enraizadas, sino que 

para esas fecha ya habían adquirido carta de naturalización en la función sustantiva del Ministerio 

Público Federal, lo que es más, a la postre tuvo un efecto artificioso de extensión indefinida del 

“estado de guerra” ahora en contra de la población interna del país, prácticas que para lo sucesivo 

ya no tendrían ningún asidero jurídico ni constitucional, que a la postre se intensificarían para la 

violación sistemática de los derechos humanos en México. 

Por otro lado, es de mencionar que, previo a la declaratoria formal de guerra, el 12 de enero de 

1942 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma la Ley Orgánica del 
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Ejercito y Armada Nacionales y la de Secretarías y Departamentos de Estado, cuyo artículo 3 

estableció: “Artículo 3°.- Se crea un Estado Mayor Presidencial que dependerá directamente 

del Alto Mando y que será el órgano encargado de preparar, en los órdenes militar, 

económico, legal y mora, la organización total del país para el tiempo de guerra, de acuerdo 

con los lineamientos y disposiciones  que al efecto dicte el Poder Ejecutivo de la Unión”. 

Para el día 9 de mayo de 1942 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento del 

Estado Mayor Presidencial, el cual en sus artículos 3 y 4 consigna que el Estado Mayor 

Presidencial es un organismo técnico encargado de auxiliar al Presidente de la República en la 

preparación del país para la guerra; y que, éste depende directamente del Jefe Supremo de las 

Fuerzas Armadas del país, y “obra solamente por orden y a nombre del mismo”. 

Para el 7 de abril del año 1942 se expidió el Reglamento para la organización y funcionamiento 

de los Campos Militares de Instrucción, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de esa fecha. En su artículo 1, se previno que: “La creación de los Campos Militares de 

Instrucción tiene por objeto resolver los problemas de organización, instrucción, concentración 

y control de las Unidades de las diferentes Armas y Servicios del Ejercito Nacional, y de acuerdo 

con la clasificación que haga la Secretaría de la Defensa Nacional serán designados “Campo 

Militar Número 1”; numero 2, número 3, etcétera.” 

Del contenido de este Reglamento para la organización y funcionamiento de los Campos Militares 

de Instrucción de 1942, conviene dejar patente que en los artículos 8 y 12 conferían 

expresamente a cada Comandante del Campo Militar, con arreglo al numeral 5 del mismo 

ordenamiento, las siguientes responsabilidades: 

“ARTÍCULO 8°.- Tomará todas las medidas pertinentes de seguridad para que ningún 

acontecimiento lo coja por sorpresa.” 

“ARTÍCULO 12.- Auxiliará a las autoridades civiles inmediatas, cuando estas recurran a su ayuda, 

para prevenir alteraciones del orden público; pero solamente la proporcionará cuando, a su 

juicio, sea indispensable y siempre previa solicitud por escrito de la autoridad civil correspondiente, 

dando aviso a la mayor brevedad posible a la autoridad superior de quien dependa.” 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, hace notar que, si bien en fecha 2 de junio 

de 1942 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Provisional de las 

Comandancias de Zona Militar, sus disposiciones quedaron sin efecto a raíz de la emisión del 

Reglamento General de Regiones y Zonas Militares publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 9 de junio de 1951, por virtud de su Artículo Único Transitorio. 

En efecto, en esa fecha, año del inicio de la campaña presidencial, algo que tampoco resulta 

casual, se expediría en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento General de Regiones y 

Zonas Militares, que estuvo compuesto por la Primera Parte, que iba del artículo 1° al 43, y la 

Segunda Parte que abarcó del artículo 1° al 32; en su Primera Parte, se estableció en artículo 1° 

lo siguiente: “Para el ejercicio del Mando Territorial y de Acuerdo con las necesidades militares, 

la República se dividirá en Regiones Militares.” 
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El citado Reglamento General de Regiones y Zonas Militares, en su Segunda Parte, estableció 

un diverso artículo 1 que a la letra decía: “Para el ejercicio del Mando Territorial dentro de las 

Regiones Militares, éstas de dividirán en Zonas y Sectores”; asimismo, el artículo 2 estableció 

que: “Las Comandancias de Zonas Militares son órganos de mando y dirección, dependientes de 

las Regiones Militares”. Ahora bien, resalta por su importancia lo previsto en la misma Segunda 

Parte, artículo 9, números 5 y 6 del Reglamento General de Regiones y Zonas Militares, donde 

se disponía lo siguiente: 

“ARTÍCULO 9°.- Del comandante. 

“Los Comandantes de Zona Militar, en el ejercicio de su cargo, dependerán directamente del 

Comandante de Región, de quien recibirán las disposiciones que normarán sus actividades, 

teniendo además las obligaciones y atribuciones siguientes: 

“[…] 

“5.- Mantenerse en contacto con las autoridades civiles, sin inmiscuirse en los asuntos que son de 

su competencia; pero auxiliándolos cundo lo soliciten, previa consulta a la Comandancia de Región. 

“6.- Impartir garantías a la Sociedad e instituciones, manteniendo el orden dentro de su 

jurisdicción; en caso de alteración del mismo, dictará las medidas necesarias para restablecerlo, 

informando a la Comandancia de Región.” 

De contenido significativamente histórico es el de la misma Segunda Parte del Reglamento 

General de Regiones y Zonas Militares que en su artículo 17, estipuló lo siguiente: 

“ARTÍCULO 17.- De la Sección 1ª  

“La Sección 1ª estará encargada de los asuntos siguientes: 

“[…] 

“─Investigaciones políticas y militares. 

“─Control de las Reservas, cuerpos de defensas rurales y fuerzas armadas locales.” 

Finalmente, otra normativa destacable es la que se publicó el 2 de diciembre de 1942 en el Diario 

Oficial de la Federación: el Reglamento Colombófilo Provisional del Ejército, el cual en su artículo 

1º estableció que: “Para el establecimiento de las comunicaciones aladas, la Secretaría de la 

Defensa Nacional contará con palomares fijos y móviles, situados en todos aquellos lugares que 

por su importancia militar requieran esta clase de comunicaciones.” 

Lo cierto es que, como ha dicho Jorge Carrión:  

“La guerra durante el periodo avilacamachista permite por una parte, afianzarse a la burguesía y 

por otra impide a los países imperialistas abastecer en ese momento el mercado mexicano lo que 
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redunda en impulso al desarrollo económico y favorece en última instancia a la propia 

burguesía”.15 

El hecho es que el Presidente Ávila Camacho decretó la suspensión de garantías individuales 

con motivo de la guerra mundial, por lo que sostener esa normatividad, y aún ampliarla en algunos 

aspectos como efectivamente ocurrió en el gobierno de Miguel Alemán, era prolongar esa 

suspensión aún en tiempos de paz, sin justificación alguna. 

 

III.1.2. Proliferación de disposiciones para constituir corporaciones policiales y que 

autorizan la operación de organizaciones parapoliciales. 

Para acreditar la existencia de disposiciones jurídicas que instauraron un sistema policiaco-militar 

que sería canalizado para ejercer violaciones graves a los derechos humanos, el Estado 

mexicano se valió de diversas organizaciones policiacas y parapoliciacas 16 que durante el 

transcurso de las décadas fueron erigiéndose como mecanismos idóneos para el aparato 

represivo.  

La proliferación de cuerpos policiacos, más allá de la consabida justificación sustentada por el 

estado de guerra, a lo largo de los años subsecuentes representó una franca y directa amenaza 

al ejercicio de las libertades públicas de la ciudadanía en México, sobre todo contra aquellos 

sectores que expresaban su abierta oposición a las formas en que se llevaban a cabo las 

decisiones fundamentales. Así, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, luego de una 

búsqueda exhaustiva en los registros disponibles en el Diario Oficial de la Federación, practicó 

las certificaciones correspondientes a las siguientes normas emitidas, que son relevantes para el 

periodo que nos atañe:  

 Diario Oficial de la Federación del día 19 de febrero de 1934, en donde fuera publicado el 

Reglamento de Policía para el Funcionamiento de los Tostadores y  Molinos de Café. 

 Diario Oficial de la Federación del día 17 de enero de 1942, en donde fuera publicado el 

Decreto que crea la Policía Forestal. 

 Diario Oficial de la Federación del día 02 de agosto de 1945, en donde fuera publicado el 

Reglamento de Policía para el Juego de Pelota de Frontón. 

 Diario Oficial de la Federación del día 21 de marzo de 1947, en donde fuera publicado el 

Reglamento de la Policía Federal Hidráulica 

 Diario Oficial de la Federación del día 10 de marzo de 1948, en donde fuera publicado el 

Reglamento de los Rastros del Distrito Federal. 

 Diario Oficial de la Federación del día 18 de julio de 1951, en donde fuera publicado el 

Reglamento de Policía Fiscal del Distrito Federal. 

                                                           
15 CARMONA, Fernando y otros, El Milagro Mexicano, Editorial Nuestro Tiempo, S.A., México, 1970, p. 194. 
16 Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, la voz parapolicial, hace referencia al adjetivo que: Dicho de 
una organización: Que realiza actos ilegales y funciones propias de la policía al margen de esta . Disponible en línea: 
https://dle.rae.es/parapolicial.  

https://dle.rae.es/parapolicial
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 Diario Oficial de la Federación del día 04 de febrero de 1952, en donde fuera publicado el 

Decreto Presidencial que dispone que se organice un servicio de Policía que se 

encargue de la vigilancia de las Obras del Sistema Lerma. 

De especial relevancia supone el que para el año 1948 se publicó, el día 13 de octubre, en el 

Diario Oficial de la Federación el “Reglamento para los Investigadores, Detectives y Policías 

Privados o Pertenecientes a Organismos de Servicio Público Descentralizado o Concesionado”  
17; mismo que en su artículo 1º estableció:  

“ARTÍCULO 1°.- Para los efectos de este reglamento, se entiende por Policía Privada toda persona 

que individualmente o asociada en cualquier forma a otra u otras, asignando a éstas sueldo fijo o 

participación, efectúe por sí o por medio de aquéllas, investigaciones, vigilancias, o cualquier otro 

trabajo, encaminados a proporcionar informes comerciales o sobre la solvencia, antecedentes 

familiares o sociales, conducta, actividades, etc., de una persona; o sobre la comisión de un delito, 

o bien la localización de personas o cosas.” 

En ese sentido, el artículo 2º del Reglamento para los Investigadores, Detectives y Policías 

Privados o Pertenecientes a Organismos de Servicio Público Descentralizado o Concesionado, 

estipulaba que los policías privados actuaban inexorablemente con “acuerdo previo del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal o del Gobernador del Territorio respectivo” así como con la 

“autorización del Procurador General de Justicia en dichas entidades”; lo que claramente da 

cuenta de la existencia de un brazo formal pero no público de la acción persecutoria e 

investigadora del Estado mexicano en manos de policías privados. Efectivamente, el artículo 8 

del mismo Reglamento señalaba que: “Artículo 8°.- En las Credenciales o cartas de conocimiento 

no se usarán el Escudo ni los colores nacionales”, mientras que el numeral 9 de ese cuerpo 

reglamentario dispuso: “Artículo 9°.- Queda estrictamente prohibido el uso de “placas” de 

identidad a los miembros de las policías privadas”.  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por la autoridad moral que detenta, debe hacer 

notar que dentro de la historia del Derecho Mexicano, el Reglamento para los Investigadores, 

Detectives y Policías Privados o Pertenecientes a Organismos de Servicio Público 

Descentralizado o Concesionado, constituye una de las piezas normativas más execrables y 

disruptivas de los derechos humanos de los que pueda darse testimonio para la humanidad, 

puesto que ya incluso concluidas las hostilidades de la Segunda Guerra Mundial y emitida la 

Carta de las Naciones Unidas, siendo el año 1948, ya sin ambages en México se daba inicio a 

una era caracterizada por un clima de persecución y  hostigamiento contra los disidentes del 

sistema, cuya expresión más radical y brutal significó tratos crueles, inhumanos y degradantes, 

la ejecución extrajudicial y la desaparición forzada de cientos o miles de mexicanas y mexicanos, 

y por ello dirigida aquella política policiaca a toda la población abierta del país que acaso 

potencialmente en lo individual o grupal se colocara en la taxonomía siempre veleidosa del 

                                                           
17 Por inusitado que parezca este Reglamento tuvo vigencia hasta el 25 de abril de 1985, fecha en que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación un Decreto presidencial que le abrogó. 
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enemigo interno, lo cual acaecería al menos desde el plano de la mera formalidad legal, hasta el 

año 1985. 

 

III.1.3. El Peculiar Marco Normativo de la Dirección Federal de Seguridad (DFS).  

La Dirección Federal de Seguridad es una de las organizaciones policiacas más representativas 

y transgresoras de la era de represión, rastreo y vejaciones de lesa humanidad que existe en la 

memoria colectiva de México. Paradójicamente, durante los primeros años de su actuar, operó 

sin soporte legal que le otorgara facultades para emprender investigaciones. Su creación, según 

diversas fuentes disponibles 18 al público está datada a partir de 1947; sin embargo, no existen 

documentos oficiales, como leyes, reglamentos o decretos públicos 19 que así lo avalen, sino que 

son las crónicas que al paso del tiempo han señalado ese como el año de su creación e inicio de 

funciones. En todo caso, lo que sí resulta necesario es establecer que para el año 1947, no existía 

asidero legal o disposición jurídica alguna para la operación de la Dirección Federal de Seguridad, 

a pesar la investigación exhaustiva no se dispone en las fuentes consultadas por esta Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, de decreto alguno de su creación o disposición 

reglamentaria que le diera luz desde el punto de vista jurídico-administrativo. En efecto, de la 

revisión hecha por este Organismo Nacional en el Diario Oficial de la Federación al periodo 

comprendido de los años 1942 a 1947 no se logró identificar publicación oficial alguna, en los 

días hábiles en que se emitió ese instrumento de difusión gubernamental, que otorgara certeza 

jurídica sobre la creación formal de dicho órgano. Por lo anterior, la Dirección Federal de 

Seguridad actuó sin estar debidamente respaldada por competencias expresas de ninguna 

índole, al menos desde 1947 a 1973 ya que ésta pudo realizar sus actividades sin gozar de títulos 

competenciales de ninguna especie y pese a ello les fueron reconocidas tácitamente sus 

funciones por los órganos del Estado mexicano, incluso con efectos convalidatorios de 

violaciones graves a los Derechos Humanos. 

En primer lugar, del análisis exhaustivo a la entonces vigente Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 13 de diciembre de 1946, este 

Organismo Nacional pudo advertir que de entre las potestades asignadas a las Secretarías de 

Estado, particularmente a la Secretaría de Gobernación, no se desprenden facultades que 

envuelvan a las de la Dirección Federal de Seguridad; más aún, en el propio Reglamento de la 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, publicado éste en el Diario Oficial de la 

Federación del 2 de enero de 1947, tampoco se advierte disposición jurídica alguna emanada de 

su artículo 1° que le otorgara facultades o funciones expresas a la Secretaría de Gobernación, 

                                                           
18 Cfr. ASTORGA, Luis, “Géopolitique des drogues au Mexique”, en Dans Hérodote, 2004/1 (N°112), pp. 49-65. En línea: 
https://www.cairn.info/revue-herodote-2004-1-page-49.htm; AGUAYO QUEZADA, Sergio, La Charola. Una historia de los servicios 
de inteligencia en México, Editorial Grijalbo, México, 2001; y El Almanaque Mexicano, Hechos Confiables S.A. de C.V., Ed. Quijalbo, 
México, 2000, p. 62. Asimismo, en: 
https://sitiosdememoria.segob.gob.mx/es/SitiosDeMemoria/Direccion_Federal_de_Seguridad. 
19 Acerca de la publicidad de las normas jurídicas, conviene tener presente que desde la ilustración francesa, se estableció el 
principio jurídico de publicidad de la norma, que es la base de la presunción de su conocimiento pleno por la colectividad y por 
ende, el presupuesto de la seguridad jurídica en la que los destinatarios de las normas pueden saber de antemano a qué atenerse 
con respecto de sus alcances legales. 

https://www.cairn.info/revue-herodote-2004-1-page-49.htm
https://sitiosdememoria.segob.gob.mx/es/SitiosDeMemoria/Direccion_Federal_de_Seguridad
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que a su vez hicieran expeditas las de la Dirección Federal de Seguridad, lo que demuestra la 

ausencia de atribuciones de la citada instancia gubernamental para operar, al menos por el 

periodo comprendido entre 1941 al 1973, por lo que con la información disponible por esta 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos se pude considerar a dicho aparato administrativo 

como uno de carácter parapoliciaco, al no estar dotado por ordenamiento jurídico de ninguna 

especie que le atribuyera facultades para el ejercicio de ninguna atribución policiaca. 

Ahora bien, este Organismo Nacional pudo constatar que el 24 de diciembre de 1958, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 

que dejaría sin efectos a la Ley de la materia del 2 de enero de 1947. A propósito de la expedición 

de esta nueva Ley, hasta el 16 de agosto de 1973, se publicaría en el mismo órgano oficial de 

difusión, el nuevo Reglamento de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, mismo que 

reguló la primera disposición jurídica donde ya se alude expresamente a la Dirección Federal de 

Seguridad; en sus artículos 2 y 20 se reconoce a dicha Dirección como parte del organigrama 

formal de la Secretaría de Gobernación. Dicho Reglamento también estableció la creación de la 

Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales, habilitada en términos de los artículos 

2 y 19 del mismo ordenamiento. 

Con posterioridad a ello, para el 29 de diciembre de 1976 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que al tenor de su 

Transitorio Primero, dejó sin efectos a la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del año 

1958. Ya para el 6 de julio de 1977, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, norma secundaria de la Ley Orgánica de 1976. En dicho 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en los artículos 2 y 16 se establecieron las 

atribuciones de la Dirección Federal de Seguridad, prácticamente sin variaciones sustantivas con 

relación al modelo establecido desde 1973. Del mismo modo en ese nuevo Reglamento Interior, 

se retomó a la Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales, dentro de los artículos 

2 y 15. 

Llegado el año 1984, el día 14 de junio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación un 

nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, mismo que a su vez dejó sin vigencia 

al previo de 1977, conforme a su Segundo Transitorio. Este nuevo y último Reglamento que 

reconocía las funciones de la Dirección Federal de Seguridad, estableció sus competencias 

expresas dentro de los artículos 2 y 19. Asimismo, la Dirección General de Investigaciones 

Políticas y Sociales, tendría funciones previstas en el artículo 18 del Reglamento Interior que nos 

ocupa. 

Sentado lo anterior, esta Comisión Nacional pudo advertir que de los citados Reglamentos de los 

años 1973, 1977 y 1984, apenas existieron atribuciones diferenciadas para la Dirección Federal 

de Seguridad. Del análisis al marco jurídico aplicable y vigente en el periodo que nos ocupa, se 

pueden identificar al menos 4 etapas por las que atravesó la Dirección Federal de Seguridad, 

como se ilustra en la siguiente figura: 
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Marco jurídico aplicable a la Dirección Federal de Seguridad 
Etapa de 

organización 
parapolicial 

Etapa de 
reconocimiento 

expreso 

Etapa de 
consolidación 

Etapa de 
decaimiento 

1947-1973 1973-1977 1977-1984 1984-1985 20 
Ley de Secretarías 
y Departamentos 
de Estado (13 de 
diciembre de 1946) 

Ley de Secretarías y 
Departamentos de 
Estado (24 de 
diciembre de 1958) 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (29 de diciembre de 1976) 

Reglamento de la 
Ley de Secretarías 
y Departamentos 
de Estado (2 de 
enero de 1947) 

Reglamento de la Ley 
de Secretarías y 
Departamentos de 
Estado (16 de agosto 
de 1973) 
 
ARTÍCULO 20.- 
Compete a la 

Dirección Federal de 
Seguridad: 
 
I.- Vigilar, analizar e 

informar de hechos 
relacionados con la 
seguridad de la Nación 
y, en su caso, hacerlos 
del conocimiento del 
Ministerio Público 
Federal; 
II.- Proporcionar 

seguridad, cuando se 
requiera a funcionarios 
extranjeros que visiten 
oficialmente el país; y 
III.- Realizar todas las 

actividades que, en la 
esfera de su 
competencia, le 
confiera el Titular y a 
la Secretaría, otras 

disposiciones legales. 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 
Gobernación (6 de julio 
de 1977) 
 
 
ARTÍCULO 16.- 
Corresponde a la 

Dirección Federal de 
Seguridad: 
 
I.- Vigilar e informar de 

hechos relacionados 
con la seguridad de la 
Nación y, en su caso, 
hacerlos del 
conocimiento del 
Ministerio Público 
Federal; 
II.- Proporcionar 

auxilio, cuando se 
requiera a funcionarios 
extranjeros que visiten 
oficialmente el país; y 
III.- Realizar todas las 

actividades que, en la 
esfera de su 
competencia, le 
confiera el Titular y a la 
Secretaría, otras 
disposiciones legales. 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 
Gobernación (14 de 
junio de 1984) 
 
 
ARTÍCULO 16.- 

Corresponde a la 
Dirección Federal de 
Seguridad: 
 
I.- Vigilar e informar 

sobre los hechos 
relacionados con la 
seguridad de la Nación 
y, en su caso, hacerlos 
del conocimiento del 
Ministerio Público 
Federal; 
II.- Proporcionar auxilio, 

cuando se requiera a 
funcionarios 
extranjeros que visiten 
oficialmente el país; y 
III.- Las demás 

funciones que las 
disposiciones legales y 
reglamentarias le 
atribuyan, así como 
aquéllas que le 
atribuya el Titular del 
Ramo. 

No existe 
ninguna 
previsión de 
facultades para 
la Dirección 
Federal de 
Seguridad. 

 

                                                           
20 Mediante el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado el 21 de agosto de 1985 en el Diario Oficial de la 
Federación, se abrogó el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de 1984 y con ello las facultades de la Dirección 
Federal de Seguridad. 
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Del anterior esquema, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos puede considerar que 

la otrora poderosa Dirección Federal de Seguridad, basó su actuación primero de 1947 al 16 de 

agosto de 1973, como una corporación parapoliciaca, al coexistir con las policías legalmente ya 

constituidas previamente en el país pero sin facultades expresamente asignadas por 

ordenamiento jurídico alguno, en completo y absoluto estado de clandestinidad. Lo anterior 

supone que durante al menos 26 años, la Dirección Federal de Seguridad no actuó respaldada a 

un régimen de facultades explícitas, en contravención franca al mandato de los artículos 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo que naturalmente, vino a 

representar un desapego del Estado mexicano para respetar los derechos fundamentales al 

debido proceso, a la seguridad jurídica y a la justicia pronta y expedita, por sólo caracterizar un 

bloque de agravios al principio de legalidad. 

En un segundo gran periodo de actuación de la Dirección Federal de Seguridad va del 16 de 

agosto de 1973 al 5 de julio de 1977, que puede identificarse como su etapa de reconocimiento 

expreso, mismo que en lo sucesivo, sustentó prácticamente todas sus actuaciones de carácter 

formal en una fracción reglamentaria de carácter sustantivo (fracción I), que no obstante, le 

bastaron al poder político de la época para perseguir a opositores y reprimir movimientos sociales. 

El tercer periodo, de consolidación, de la DFS transcurrió del 6 de julio de 1977 al 13 de junio de 

1984, lapso en el que sus atribuciones de análisis quedaron derogadas, ya que se limitaba 

expresamente a: “Vigilar, analizar (atribución que se suprime en 1977) e informar de hechos 

relacionados con la seguridad de la Nación y, en su caso, hacerlos del conocimiento del Ministerio 

Público Federal”; y su último periodo de decaimiento, abarcó del 14 de junio de 1984 al 21 de 

agosto de 1985 cuando se extinguió la Dirección Federal de Seguridad; a pesar de lo anterior, en 

las 3 últimas etapas y por más de 12 años ininterrumpidos su actuación fue mucho más extensa, 

protagónica y por ende desproporcionada con referencia a las facultades que expresamente le 

fueron conferidas por cada uno de los Reglamentos aquí citados. 

En definitiva, la Dirección Federal de Seguridad, primero operó arbitrariamente como organismo 

parapolicial hasta 1973 y luego con absoluta discrecionalidad o francamente con facultades 

exorbitantes pese a solo contar funciones sumamente acotadas hasta su disolución en 1985, 

mismas que incursionaban en los linderos reservados constitucionalmente para el Ministerio 

Público Federal. Aspecto notorio que no pasó desapercibido por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, la cual en ocasión de los fallos recaídos a los juicios de Amparo directo 4808/53 y 

Amparo directo 4812/53, ambos de fecha 21 de abril de 1959, logró establecer que dicha 

organización parapolicial, durante la etapa que coincide en este instrumento recomendatorio 

como la Etapa de organización parapolicial, no tenía facultades de investigación y que “estaba 

al margen de la ley porque su funcionamiento era ilegal”, al siguiente tenor, respectivamente: 

DIRECCION FEDERAL DE SEGURIDAD.  

La Dirección Federal de Seguridad es un cuerpo policíaco que no se encuentra autorizado por la 

ley para practicar diligencias de investigación.  

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis [A.]: 1a. (6a.), Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen XXII, Segunda Parte, página 81., Reg. digital 262861. 
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DIRECCION FEDERAL DE SEGURIDAD. CONFESION.  

Asiste la razón al quejoso cuando alega que la Dirección Federal de Seguridad, ante la cual declaró 

inicialmente, esta al margen de la ley porque su funcionamiento es ilegal, pero no acierta al 

pretender que carece de valor y de eficacia probatoria su ratificación ante el Ministerio Público, 

puesto que actuando este en funciones de Policía Judicial su actividad se ajusta a la ley y la 

confesión producida ante él hace prueba al tenor de los dispuesto en el artículo 287 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.  

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis [A.]: 1a. (6a.), Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen XXII, Segunda Parte, página 82., Reg. digital 262865. 

Por otro lado, no obstante la pública y reconocida fama de la Dirección Federal de Seguridad, 

hubo criterios de orden jurisdiccional establecidos con respecto a su actuación, que no alcanzaron 

a frenar las “técnicas” de investigación de la DFS y por ende, con el paso del tiempo se fue 

convalidando y enraizando su talante autoritario en el sistema procuración de justicia en México, 

tal como se puede advertir, por ejemplo, con la cita a los siguientes criterios aislados:  

CONFESION. 

Aun suponiendo la existencia de amenazas y coacción en la persona del quejoso, que se hubieran 

empleado por los agentes de la Dirección Federal de Seguridad, ya al declarar ante el Ministerio 

Público Federal el procesado estuvo en condiciones de rectificar su declaración inicial, y de negar 

los cargos que se le imputaban, y si, por el contrario, ratificó en todas sus partes la declaración 

inicial y aceptó su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le atribuyen, para más tarde, 

ya en presencia de la autoridad judicial, volver a confesar en los mismos términos, a pesar de que, 

lógicamente, había cesado esa influencia extraña y la presión moral que alega y que según él, 

motivó que se declaran culpables tanto él como sus coacusados, su confesión tiene valor 

probatorio pleno. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis [A.]: 1a. (6a.), Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen XXII, Segunda Parte, página 59., Reg. digital 262840. 

CONFESION. 

Si al ratificar el reo, ante el Ministerio Público Federal, la declaración que había producido ante la 

Dirección Federal de Seguridad, admitió su responsabilidad y participación en los hechos 

imputados, y al comparecer ante el Juez instructor de su proceso no ratificó las declaraciones 

anteriores, pero expresamente manifestó que no había sido coaccionado en forma alguna por el 

Ministerio Público al declarar ante él, ello implica una ratificación tácita, ante la presencia judicial, 

de su referida confesión producida, primitivamente, ante la Dirección Federal de Seguridad. 

Independientemente de que el acusado no probó en ninguna forma las coacciones de que dice 

haber sido víctima para obligarlo a confesar, la declaración ratificada ante el Ministerio Público 

hace prueba en virtud de reunir los requisitos señalados en el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. Aun admitiendo con el procesado que hubiese sido detenido 
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arbitrariamente, tal circunstancia haría incurrir en responsabilidad a quienes realizaron tales actos, 

pero éstos, por sí mismos, no hacen nacer la convicción de que se ejercieron, en la persona del 

acusado, las violencias o coacciones que según él lo determinaron a firmar declaraciones en las 

que se afirman hechos que nunca cometió, si aparte de lo ya expresado, por cuanto al valor 

probatorio de la declaración que produjo ante el Ministerio Público obran en autos las 

declaraciones de coacusados producidas ante la Dirección Federal de Seguridad, ratificadas ante 

la representación social y alguna de ellas ante la autoridad judicial, en las que hacen imputaciones 

al reo y son coincidentes con los términos de su citada confesión. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis [A.]: 1a. (6a.), Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen XXII, Segunda Parte, página 58., Reg. digital 262839. 

Las anteriores Tesis Aisladas históricas son cruciales para comprender el contexto institucional 

sobre la actuación de la Dirección Federal de Seguridad, que al someter a diversas personas a 

tortura, éstas por ejemplo, debían probar que les hubieren sido infringidos tales tratos crueles 

inhumanos o degradantes para tener acaso un margen de credibilidad frente al aparato de justicia; 

probablemente, el lenguaje jurídico forense aún asumía veladamente un postura negacionista del 

empleo de dichas prácticas en detrimento de la dignidad humana. En contraste, conviene 

reproducir el pensamiento que sobre el papel de la tortura en las confesiones, aportó Cesare 

Beccaria 21 ya desde el siglo XVIII, quien con notoria claridad subrayó: 

“… yo añado que es querer confundir todas las relaciones pretender que un hombre sea al mismo 

tiempo acusador y acusado, que el dolor sea el crisol de la verdad, como si el juicio de ella residiere 

en los músculos y las fibras... 

“Se da la tortura para descubrir si el reo lo es de otros delitos fuera de aquellos sobre los que se le 

acusa, cuyo hecho equivale a este raciocinio: Tú eres reo de un delito, luego es posible que lo seas 

de otros ciento. Esta duda me oprime, y quiero salir de ella con mi criterio de la verdad; las leyes 

te atormentan porque eres reo, porque puedes ser reo, porque yo quiero que tú seas reo”. 

Es cierto que esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, no puede calificar o ponderar 

la calidad jurídica de ordenamientos normativos no vigentes en la actualidad u observar las 

posturas emitidas desde la función jurisdiccional sobre casos pasados, presentes o futuros; no 

obstante, lo que sí observa este Organismo Nacional es la necesidad de llamar a la reflexión 

profunda de los diversos actores del Estado mexicano, para establecer medidas de no repetición 

permanentes y desde luego irreversibles que impidan a futuro erigir, operar o hacer participar 

alguna instancia del Estado mexicano en actividades análogas a las que en su momento asumió 

la Dirección Federal de Seguridad, en primer lugar por los insuficientes sustentos normativos 

sobre los que se soportó su andamiaje operativo, humano, presupuestario y sobre todo, por su 

talante parapoliciaco, que desencadenó toda una era de terror político, social y familiar sobre toda 

a aquella agrupación o personas que pretendiesen incidir en el cambio de modelo económico o 

político del Estado mexicano. 

                                                           
21 BECCARIA, Cesare. De los delitos y de las penas. Alianza Editorial, Salamanca, España, 2004. págs. 58 y 63. 
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IV. HECHOS. 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos estableció previamente, desde su Informe 

sobre la Violencia Política de Estado en México, que contiene el marco histórico objeto de las 

Investigaciones de la Oficina Especial para Investigar la Represión y Desapariciones Forzadas 

por Violencia Política del Estado durante el pasado reciente (1951-2016) 22, lo siguiente:  

“Bajo la categoría de “guerra sucia” y la de “crímenes de guerra”, las masacres que no fueron parte 

del paradigma de la guerra irregular entre el Ejército y los grupos armados insurgentes 

consolidados y contundentes, no se fincaron en la memoria colectiva mexicana y en las demandas 

sociales por Verdad y Justicia. Las oposiciones políticas que impulsaron proyectos políticos alternos 

al oficial por medios democráticos, como las urnas o manifestaciones, fueron también 

exterminados física y políticamente, y hasta en la memoria histórica y en la opinión pública 

quedaron soterradas. Nadie dice nada de los regímenes sangrientos y represores de Miguel Alemán 

Valdés, Adolfo Ruiz Cortines y Adolfo López Mateos. 

“…se puede comprobar, con lo que se ha investigado por esta Oficina Especial hasta el momento, 

que la sistematicidad de crímenes como el asesinato, las detenciones arbitrarias, la tortura, la 

persecución de grupo fundada en motivos políticos y la desaparición forzada y desaparición 

forzada transitoria de personas, ocurría desde 1951 y 1952 en México.  

“La posibilidad de llevar a cabo detenciones arbitrarias contra militantes disidentes, como los 

henriquistas durante toda la década de 1950, se vuelve una práctica sistemática de 

amedrentamiento y el primer paso para la eliminación de la disidencia a través de métodos 

ilegales, muchas veces clandestinos, que implican la participación integral del Estado: 

características de la violencia política de Estado en México que permanecen a lo largo de décadas.  

“Las fuentes a la mano de esta Oficina Especial apuntan a que, desde 1951 y 1952, se echó a andar 

una maquinaria represiva estatal que cometió constantemente crímenes de lesa humanidad contra 

población civil, con el fin del exterminio de grupos opositores políticos, usando medios clandestinos, 

supralegales y legales, y echando mano de la integralidad de las instituciones del Estado para dicho 

fin.” 

 

IV.1. Las raíces de la violencia política del Estado mexicano. 

El gobierno de Miguel Alemán Valdés se caracterizó por la rectificación de la política social 

nacionalista de la Revolución Mexicana, identificada sobre todo con el período que encabezó el 

general Lázaro Cárdenas del Río entre 1934 y 1940. Por eso, investigadores como Stephen 

R. Niblo hablan de “la contrarrevolución de Alemán”.  

                                                           
22 Disponible en línea: https://www.cndh.org.mx/informe_sobre_violencia_politica_EDO_Mex/1988_2016.php  

https://www.cndh.org.mx/informe_sobre_violencia_politica_EDO_Mex/1988_2016.php
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Y en efecto, en su inicio, el nuevo rumbo fue anunciado por Miguel Alemán desde el día de la 

protesta presidencial: “De la Revolución venimos y vamos con sus principios a abrir un nuevo 

capítulo en la historia del país” 23. Inmediatamente después vendría el sometimiento a mano 

armada de los sindicatos de clase, las reformas que abrieron paso al neolatifundismo y a las 

rectificaciones en materia educativa y laboral, los acuerdos que trajeron de regreso a las 

empresas explotadoras del petróleo, y el sometimiento a los empresarios y a la política exterior 

de los Estados Unidos. 

Un compromiso que se había hecho desde los días de la campaña, concretamente el 29 de marzo 

de 1946, cuando Alemán, aparentemente preocupado por su triunfo, se habría entrevistado con  

el primer secretario de la Embajada norteamericana, Guy Ray, ante quien no dudó en jugarse 

todo con una buena carta de negociación: el ya previsible deterioro de las relaciones entre las 

dos superpotencias. De acuerdo con los reportes del Departamento de Estado, Alemán afirmó 

“categóricamente” ante el funcionario norteamericano que, en caso de guerra, o simplemente en 

la batalla ideológica que libraban los Estados Unidos y la Unión Soviética, si él era elegido 

presidente, México daría “todo su apoyo a Estados Unidos”; declararía las hostilidades de 

inmediato, “a diferencia de lo ocurrido en la guerra pasada”; y estaría mejor preparado para 

aportar ayuda militar efectiva de inmediato, así como cualquier otra forma de cooperación 24. Todo 

lo cual no tuvo empacho en delinear también, abiertamente, en su mensaje de toma de posesión. 

Porque Alemán dijo otras cosas ese 1º de diciembre de 1946: “Sustentamos la convicción de que 

para resolver los problemas de nuestro porvenir inmediato, debemos pugnar por la unidad 

continental como aspiración de naciones democráticas y libres. La doctrina del Buen Vecino 

coincidió con los sentimientos de nuestro pueblo y convertida en norma de política permanente, 

satisface nuestros ideales de comprensión internacional. En medio de la confusión universal de 

esta hora, el Nuevo Mundo debe ser el guardián de las libertades humanas”. Es decir, el anuncio 

de la adhesión incondicional a la estrategia de control hegemónico planteada por Harry S. Truman 

al final de la Segunda Guerra Mundial, la división del mundo entre dos modelos contrapuestos, la 

democracia y el comunismo, prolegómeno de una tercera guerra, una concepción muy distinta 

de la que abrigaban otros mexicanos, entre otros, de manera destacada, el ex presidente 

Cárdenas, quien sostenía: “He condenado la campaña que se viene haciendo para enemistar a 

los pueblos de América y especialmente al de Estados Unidos con el pueblo de Rusia. ¿Para qué 

hacerlo, creando odios entre pueblos, instituciones y hombres? ¿Por las ideas sociales? 

Resultará inútil combatirlas y además, sin respeto a la vida y gobierno de cada país nunca podrá 

fincarse la paz en el mundo”.25 

Y que también expresó en agosto de 1946: “La tensión nerviosa por una nueva conflagración 

entre países que ayer lucharon unidos viene haciéndose patente desde el mismo día de la victoria 

contra el Eje: Inglaterra y Norteamérica contra la Unión Soviética está en los labios de todos. 

                                                           
23 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2720/4.pdf  
24 Biblioteca Lamont, Universidad de Harvard, “Memorandum of conversation, Secret. Enclosure to despatch nr. 29,022”, 4 00 

399 March 29,1946. U. S. State Department Central Files, Mexico Internal Affairs, 1945-1949. University Publications of North 
America, Maryland. 
25 CÁRDENAS, Lázaro, Obras. I-Apuntes 1941/1956, UNAM, México, 1973, p. 207. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2720/4.pdf
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¿Prevalecerán las pasiones y el egoísmo humano para luchar por supremacías políticas, con 

pretextos de liberación de pueblos, como se dijo en la guerra que acaba de pasar? Si los hombres 

de Estado, responsables de la vida de los pueblos, no han buscado otra solución a los problemas 

que jugar a la guerra, llevarán el estigma de haber creado por propósitos imperialistas hondos 

odios entre hombres y países, que a través del tiempo pagarán sus hijos”.26 

Por cuanto toca a la política obrero-patronal, Alemán dejó clara desde un inicio también, una 

advertencia: “Las leyes establecen los medios para la solución de los problemas económicos y 

sociales. Cuando cualquiera de las partes se desvíe de esos medios legítimos, las sanciones de 

la ley normalizarán la situación. No deben realizarse paros ilícitos”. Cárdenas jamás hubiera 

hecho una declaración así. Y Alemán y los alemanistas se esforzaron, en los siguientes cuatro 

años, en demostrar su distancia, que era cada vez más una distancia con respecto a la herencia 

del movimiento social de 1910-1917. 

Incluso, se llegó a polemizar abiertamente sobre el “agotamiento” de la Revolución Mexicana, y 

Daniel Cosío Villegas advirtió en 1947 en su ensayo "La crisis de México", que de hecho esta ya 

estaba “in artículo mortis”, y afirmó que esto era inevitable por el abandono de sus principios 

rectores por parte de los propios hombres de la revolución hecha gobierno, y algo aún más 

desesperanzador: que todos los hombres de la Revolución habían resultado inferiores a sus 

exigencias.  

El ensayo no era en realidad una crítica al régimen de Alemán, que apenas comenzaba, sino 

el planteamiento de una nueva vía, por lo que el debate, como era lógico, entre los 

intelectuales que afirmaban que la Revolución Mexicana había muerto, o por lo menos había 

fracasado, y quienes de plano proclamaban que era necesaria una nueva revolución, se dio con 

fuerza. Así que al ensayo de Cosío Villegas siguieron varios más. Entre otros: “México y su crisis 

histórica” de José E. Iturriaga, de 1947; “La Revolución Mexicana es ya un hecho histórico”, de 

Jesús Silva Herzog, publicado en 1949, “Una Réplica a Cosío Villegas”, de Luis Chávez Orozco, 

“Crisis y Destino de México”, de José Revueltas, y “la Revolución Mexicana: R.I.P.”, de José R. 

Colín27. 

En lo que casi todos coincidían, empero, desde Cosío Villegas hasta Silva Herzog, era en que el 

principal desprestigio para la revolución, y la causa principal de su parálisis, era la casi 

cancelación de la democracia y la corrupción de la clase política, y quizá por eso, la respuesta 

más contundente a los amagos contrarrevolucionarios y a los desvíos alemanistas, provino de 

las mismas filas revolucionarias. 

Porque había matices, pues mientras Cosío Villegas no daba esperanzas de salvación posible, 

la izquierda si la veía, en el rescate de la Revolución por los “verdaderos revolucionarios”. Así, 

mientras Alemán y los suyos se preparaban, bajo el argumento de la inminencia de la tercera 

                                                           
26 Ibid., págs. 214-215.  
27 Los ensayos, en: ROSS, Stanley, ¿Ha muerto la Revolución Mexicana?, SEP Setentas, México, 1972, y en Historia Documental del 

Partido de la Revolución PRM-PRI 1945-1950, Instituto de Capacitación Política, México, 1982. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

35 
 

guerra, a construir un modelo alternativo al cardenismo “populista y demagógico”, los viejos 

revolucionarios empezaron a agruparse, 

“Los revolucionarios hicimos una Revolución de principios, de doctrina. No hicimos una 

Revolución para rectificarla todos los días -advirtió Francisco J. Múgica-, ni instituimos un 

gobierno para tener el gusto de desposeerlo en una cuantas horas. La doctrina de la Revolución 

es constructiva, y pensamos que dentro de la firmeza y de la sinceridad de esa doctrina debemos 

tolerar un gobierno, por malo que sea, pero con esta condición: que tengamos el derecho de que 

el día del ejercicio de la función cívica podamos ir con tranquilidad, con entusiasmo y con respeto 

de parte de las autoridades, a votar para destruir al mal gobierno”.28 

Porque ese era el asunto de fondo: el derecho a la democracia, cuestionado en la elección 

presidencial de 1946, al grado de que, en un primer intento por contender, en torno al general 

Miguel Henríquez Guzmán se había congregado un importante número de ciudadanos para 

impulsar un partido político, la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano (FPPM), que además 

de representar la continuidad del cardenismo, pugnaba por rescatar el viejo precepto 

revolucionario del “Sufragio Efectivo; No Reelección”. 

“Su candidatización –contaba José C. Valadés- brotó espontáneamente. Para esto, nada o muy 

poco puso de su parte... Tan romántica fue la precampaña del 1945, que don Miguel se ocultaba 

a sus amigos y simpatizadores. Y ¿quiénes eran estos y aquellos? En nuestro poder están cientos 

de cartas y telegramas de generales de división, de coroneles, de líderes obreros y agrarios, de 

diputados y senadores, de tres o cuatro gobernadores. Don Miguel fiaba en todo. Sin embargo, 

fiaba más en Cárdenas, no porque éste le hubiese ofrecido hacerlo presidente, antes por 

considerar que don Lázaro era la columna fuerte de la Revolución desfalleciente. Además, porque 

si era necesario interrogar acerca de quién podía ser el primer henriquista, se tenía que responder 

sin género de dudas que don Lázaro Cárdenas era tal”.29 

Sólo que la candidatura tuvo que aplazarse ante las evidencias de la falta de garantías para 

asegurar una competencia limpia. Y así lo dijo claramente Henríquez Guzmán en un Mensaje al 

Pueblo de México publicado el 10 de junio de 1945: 

“Habiéndose dirigido a mí nutridos grupos de todas las clases sociales del país, ofreciéndome la 

candidatura presidencial, y consciente de mis actos y de la gran responsabilidad que contraería al 

aceptarla, sin dar respuesta a tales proposiciones me dediqué escrupulosamente a observar el 

ambiente nacional, absteniéndome de toda agitación política, llegando a la conclusión inequívoca 

de que el engranaje oficial, salvo excepciones, presiona por la candidatura del señor licenciado 

Miguel Alemán, ex secretario de Gobernación, circunstancias que excluyen toda posibilidad de unas 

elecciones democráticas. 

“Ante esta situación, considero contradictoria una lucha electoral que por querer resolverse de 

antemano, deja de tener ese carácter; y no deseando que se acentúe más la división del elemento 

                                                           
28 QUILES PONCE, Enrique, Henríquez y Cárdenas ¡Presentes! Costa Amic Editores, S.A., México, 1980, pág. 113. 
29 VALADÉS, José C., en Revista de América, 16 de septiembre de 1972. 
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revolucionario al que me honro en pertenecer; y entendiendo también que nuestro país permanece 

en estado de guerra, he decidido no aceptar, en tales condiciones, la postulación que se me ofrece, 

para no ser partícipe de una responsabilidad que la Historia juzgará”.30 

Acto seguido, el Comité Nacional de la naciente Federación de Partidos del Pueblo Mexicano 

anunció su abstención política y que no iba a tener candidato en esas elecciones, en espera de 

mejores escenarios futuros. Como se desprende de un texto publicado en esos días por Valadés, 

intitulado: “Frente al desastre de ahora, pensamos en 1952”31. Y de algo aún más significativo, la 

primera resolución pública que emitió la FPPM el 26 de marzo de 1946: 

“El problema político supremo de la ciudadanía mexicana, ha sido, desde el establecimiento de la 

República, el de la imposición oficial en la sucesión presidencial... La sucesión presidencial de 1946 

es una prueba evidente de lo que afirmamos... Para esto, ni siquiera se ha intentado disfrazar la 

situación, puesto que sin titubeos francamente se utilizan todos los arbitrios de que dispone el 

gobierno en un esfuerzo para que Miguel Alemán sea el próximo presidente de la República. 

“No creemos necesario, aparte del documento general que está a la mirada de todos los 

mexicanos, dar a conocer los detalles que denuncian, paso a paso, el propósito del gobierno de 

imponer a Alemán; pero sí consideramos indispensable asentar, porque lo sabemos a ciencia cierta, 

que el presidente de la República, con la colaboración de quienes dependen de su timón, no se 

detendrá para que el candidato oficial alcance el poder que, lo tenemos por seguro, en una elección 

libre, nunca sería ganado por Alemán, a quien no sólo acompaña el desprestigio de la imposición, 

sino principalmente el desprestigio que le dieron sus actuaciones en el gobierno de Veracruz y en 

la secretaría de Gobernación, así como el de los hombres que forman parte de su equipo y entre 

los que se encuentran saqueadores de fondos públicos, acaparadores de víveres, líderes de la 

inmoralidad y violadores de mandatos constitucionales. 

“No ignorando el fondo del problema electoral de 1946, la Federación de Partidos del Pueblo 

Mexicano faltaría a su responsabilidad cívica y democrática, que han depositado en ella los 

mexicanos; y faltaría también a los principios populares, de la Revolución y de la Libertad, si no 

tuviera el valor para afrontar la situación, declarando: 

“Que por ningún motivo participa en una farsa electoral, y que mientras el acto electoral sea 

producto de la ilegalidad, no debe, con su presencia, darle el aspecto de un hecho constitucional. 

“Por lo anterior, y reflexionando seria y honradamente sobre los males que acarrearía a la Nación 

Mexicana y a la Democracia, no sólo de México sino de todo el mundo, el hecho de no tomar una 

decisión que siente precedente universal en defensa de los principios de las Naciones Unidas, la 

FPPM sacrifica las simpatías por quien –la conciencia nacional lo sabe- debería ser el candidato 

popular; y por lo tanto, la Primera Asamblea Nacional, resuelve: 

                                                           
30 “No puede haber así elecciones democráticas, afirma Henríquez” en Novedades, 10 de junio de 1945. 
31 ¡YA!, 10 de julio de 1946. 
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“I.- La FPPM, haciéndose intérprete del pensamiento de la Nación repudia los sistemas mediante 

los cuales se intenta que Miguel Alemán sea el próximo Presidente. 

“II.- La FPPM, no presenta candidato a la presidencia de la República, hasta en tanto no tenga la 

seguridad de que la ciudadanía goza y gozará de la plenitud de los derechos que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“III.- La FPPM, se compromete ante los ciudadanos de la República a continuar  luchando 

incansablemente, con todos los instrumentos que le proporciona la Ley, para lograr que el próximo 

presidente, no lleve el denigrante sello de haber violado los preceptos democráticos y 

constitucionales”.32 

El documento es muy interesante, porque no sólo apela a los derechos constitucionales sino a 

los principios insertos en la Carta de las Naciones Unidos, suscrita el 26 de junio de 1845 y 

considerada un tratado internacional, es decir un instrumento de derecho internacional vinculante para 

los Estados Miembros de la ONU, que recoge los principios de las relaciones internacionales, desde 

la igualdad soberana de los Estados, hasta la prohibición del uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales y hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos. 

Fueron miembros de esa Asamblea constitutiva de la FPPM, entre otros, José C. Valadés, 

Antonio Mayés Navarro, Refugio García, José Pagés Llergo, Raúl Castellano, Noradino Rubio, 

Jorge L. Tamayo, Agustín Leñero, Rodolfo García de Alva, Bernardo Bátiz César Rojas, 

Genovevo de la O, Alfredo Serratos y Pedro V. Rodríquez Triana. Casi todos cardenistas.  

Sin embargo, transcurrieron los primeros 4 años del gobierno alemanista, y no sólo el rumbo del 

país, como se ha expuesto antes, profundizó su viraje en sentido contrario a los preceptos 

constitucionales, en algunos casos hasta reformándolos, sino que las violaciones a derechos 

humanos se intensificaron, y la condena al cardenismo se volvió discurso de legitimación del 

nuevo modelo, al grado de que los ex funcionarios de aquella administración tuvieron que salir 

públicamente a hacer la defensa de su gobierno, después de 4 años de silencio, listos para dar 

la batalla electoral: 

“Han pasado diez años del gobierno presidido por el señor general Lázaro Cárdenas –publicaron 

en abril de 1950 los ex secretarios de Estado de esa administración-. Sin embargo, se continúan 

desvirtuando sus legítimas y generosas finalidades y se renueva el encono personalista para ocultar 

el verdadero objetivo: la agresión a las instituciones enraizadas en nuestras tradiciones 

progresistas, en la conciencia de las clases trabajadoras y en la de todo buen mexicano. 

“Ante la abstención de injerencias determinantes en las administraciones sucesoras, que han 

asumido, como correspondía, su plena responsabilidad, y el noble silencio de quien fuera preclaro 

dirigente, que tranquilo confía en el juicio de la historia, habíamos permanecido callados, mas 

frente a la crítica aviesa y pertinaz que rebasa el derecho de juzgar a los gobernantes, para que no 

se atribuya nuestro silencio a deslealtad, claudicación o conveniencia, pero sin abandonar nuestras 

                                                           
32 “Resolución de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano” en YA!, 3 de abril de 1946. 
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actividades ajenas a la esfera política, renovamos nuestras convicciones en los principios 

fundamentales de la Revolución Mexicana que siguen siendo la pauta de la tranquilidad y del 

progreso de nuestra patria”. 

Y a continuación, hicieron profesión de fe en el nacionalismo, el civilismo, la no relección, la 

reforma agraria, la soberanía petrolera, la educación laica, el indigenismo, en una política 

internacional pacifista y en el libre ejercicio de los derechos políticos, concluyendo así: 

“Quienes seguimos viviendo leales a nuestro credo social, manteniéndonos unidos por la 

solidaridad ideológica y rindiendo culto a la amistad noble y desinteresada, lejos de desmayar, nos 

sentimos alentados con los ataques de la conjuración de los enemigos de México, porque denotan 

que el espíritu institucional de la Revolución sigue alumbrando la ruta ascendente de la Patria y 

que, la codicia, el odio y la violencia, empeñados en lanzar a los pueblos a una más desastrosa 

hecatombe mundial, serán nuevamente vencidos por las fuerzas morales del bien, del progreso y 

de la concordia universal”.33 

Eran muchas las diferencias en efecto, pero todas las esperanzas se centraban en el ejercicio de 

la democracia y la posibilidad de dirimir esas diferencias en unas elecciones libres. Así que este 

fue el contexto en el que dio inicio la reorganización de la Federación de Partidos del Pueblo 

Mexicano (FPPM) y, también, de la proyección por segunda vez de la candidatura presidencial 

del general Miguel Henríquez Guzmán, en quien volvieron a converger los viejos revolucionarios 

y quienes planteaban una corrección a las desviaciones alemanista. Una amplia alianza popular 

que integró prácticamente a toda la izquierda, a los grupos obreros y campesinos, organizaciones 

estudiantiles, de mujeres y clases medias, y a una buena parte del Ejército, que no veían con 

buenos ojos la liquidación que se pretendía del proyecto de la Revolución Mexicana y con ella, el 

inicio de la construcción del modelo autoritario que hizo de la palabra democracia un mero recurso 

retórico. 

Porque hay que agregar que, paralelo al esfuerzo por constituir un modelo político-económico de 

corte conservador y liberal a ultranza, se empezó a edificar un vasto aparato de control represivo 

para asegurar su continuidad, que echó mano lo mismo de las policías convencionales y del 

Ejército, que de policías semiclandestinas o francamente ilegales, como el Servicio Secreto y, de 

manera destacada, la Dirección Federal de Seguridad, policía política bajo el mando presidencial 

directo, la Policía Militar y el Cuerpo de Guardias Presidenciales. Tan simple como que no había 

otro modo de sostenerlo que mediante la fuerza. Y ahí estaban las fuerzas armadas y policiales, 

para lograrlo. Y la legislación de excepción de los años de la guerra, adicionada con una ventaja 

coyuntural muy oportuna: el contexto de la post-guerra y la “Guerra Fría”, que alimentaba la 

histeria contra el comunismo, y hacia “necesario” el mantenimiento de un estado de múltiples 

excepciones, desde luego frente al riesgo que planteaba el enemigo externo, que Alemán no sólo 

no derogó sino que incluso profundizó, para caracterizar al “enemigo interno”, y frenar a sus 

opositores o todo aquél que le estorbara. 

                                                           
33 “En Defensa del Régimen Cardenista”, Excélsior, 16 de abril de 1950. 
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Fue el caso del periodista Jorge Piño Sandoval, quien desde el semanario Presente se encargó 

de desnudar la corrupción que privaba. Cada semana publicaba nuevas revelaciones 

escandalosas de funcionarios alemanistas, lo que le costó la destrucción de su imprenta y tener 

que salir al exilio. Otro caso fue Rafael García Travesí, recluido por eso en la cárcel de Pachuca. 

El tuvo la “osadía” de publicar en el diario El Angelino de Los Angeles, Cal., el 16 de diciembre 

de 1949, un “Manifiesto a la Opinión Pública del Continente” que empezaba denunciando que se 

encontraba “sepultado en vida por órdenes expresas de Miguel Alemán, presidente de México, y 

del Senador de la República Carlos I. Serrano”, y a continuación advirtió: “Las inmoralidades y 

robos públicos que contra el pueblo de México venían consumando los colaboradores del 

gobierno anticonstitucional y espurio que presidía Miguel Alemán, como ministros, gobernadores, 

senadores, diputados, Jefes de Departamentos y, finalmente, los amigos y protegidos del 

mencionado presidente”. “El escandaloso tráfico de narcóticos, que encabezaban los más altos 

funcionarios del régimen alemanista, entre los que destacaban el gobernador del Territorio Norte 

de Baja California, Lic. Alfonso García González, y el senador de la República Carlos I. Serrano, 

cuyo automóvil fue sorprendido, en territorio de los Estados Unidos, transportando más de 60 

latas de opio”. Estaba refugiado en los Estados Unidos, y hasta allá fueron por él agentes del 

gobierno, para entregarlo a Serrano.34 

A pesar de la relativamente escasa investigación histórica sobre el tema35, es ampliamente 

conocido que la administración de Alemán, caracterizada por el amiguismo, permitió de manera 

ostensible el enriquecimiento de varios de sus miembros y que varias de las fortunas más 

poderosas que persisten hasta nuestros días, se acrecentaron en gran medida durante esa 

época, gracias a la vinculación directa de sus poseedores con el entonces presidente36, 

generándose el fenómeno que Norberto Bobbio definió como "criptogobierno", el maridaje 

armónico entre políticos y criminales. 

Para develar la corrupción de Alemán, en su gobierno y en sus negocios personales, se debe 

buscar en su sistema de prestanombres. El secretario privado del presidente Jorge Viesca y 

Palma, su abogado personal Enrique Parra Hernández, así como sus socios, como A. C. 

Blumenthal, Ben Smith, Bruno Pagliai y Samuel R. Rosoff, entre otros. Y Carlos I. Serrano, desde 

luego. Hay que decir también, que la corrupción de figuras políticas y de la industria estaba ligada 

al regreso de industrias extranjeras a México 37. Pero de igual manera a la instalación de 

hipódromos, galgódromos, centros nocturnos y casinos, para lo cual Alemán no dudó en dar 

marcha atrás a la prohibición que el Presidente Cárdenas había impuesto en 1938 a la instalación 

y operación de casas de juego. 

Además de que sus empresas y prestanombres utilizaron créditos para hacer grandes hoteles en 

Paseo de la Reforma y rentarlos a grupos estadounidenses, como el Hilton, Alemán tuvo también 

grandes inversiones en desarrollos inmobiliarios en la Ciudad de México y el Estado de México, 

                                                           
34 TARACENA, Alfonso, La Vida en México Bajo Miguel Alemán, Editorial Jus, México, 1979, pp. 205-208. 
35 NIBLO, Stephen R., Mexico in the 1940s. Modernity, Politics, and Corruption. Wilmington, Delaware: A Scholarly Resources Print 

Inc., 2001, p. XVII-XXIII. 
36 Ibid., p. 207-215.  
37 Ibid., p. 166-167, 212. 
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incluyendo Ciudad Satélite38, gracias a que sistemáticamente obtuvieron tierras, bajo la cobertura 

del amparo en materia agraria, usando información privilegiada para absorber terrenos sin dueño 

aparente.  

Así pasó con el desarrollo del proyecto de modernización del Puerto de Acapulco. Se decía en 

aquellos años que el presidente encargó a Ramón Beteta, su Ministro de Hacienda, que nombrara 

a otro amigo cercano, Melchor Perusquía, titular del Comité para el Mejoramiento Material de 

Acapulco y como Jefe de la Aduana Marítima. Gracias a estas funciones, Perusquía sirvió como 

intermediario entre la comunidad empresarial, el gobierno estatal y los residentes, con 

funcionarios clave del gobierno, incluidos Alemán y el Ministro de Economía Antonio Ruíz 

Galindo, quien mantenía importantes inversiones en el puerto, haciendo de su directa supervisión 

del proyecto, una evidente ventaja. Así, como parte del esfuerzo del gobierno para promover el 

desarrollo del puerto, se otorgaron generosos subsidios e incentivos fiscales a una serie de 

empresas para la construcción de hoteles, campos de golf y zonas comerciales 39. Pero además, 

existe evidencia de que la violencia terrorista, incluido el uso de ametralladoras, sirvió como 

método para expulsar a los residentes indígenas de las tierras, de modo tal, que la policía obligó 

a los ejidatarios, muchos de los cuales se resistieron a la reubicación, a desalojar sus tierras 

quemando cosechas y casas 40. 

Hoy se confirma todo lo que se decía, y se sabe más. Por ejemplo, en un informe fechado en 

1959, sobre Enrique Parra Hernández, el titular de la DFS, Manuel Rangel Escamilla, expone que 

se trataba de un abogado de posición económica modesta, a quien el arribo al poder de Miguel 

Alemán le había cambiado la fortuna. Según el informe, Parra Hernández se habría asociado con 

el propio Alemán en varios negocios, hasta convertirse en uno de los hombres más ricos del país, 

poseedor de acciones del Hotel Continental de la Ciudad de México, de Teléfonos de México y 

del Hipódromo Agua Caliente, en Tijuana. Era además propietario del Hotel Copacabana, en 

Acapulco, y del restaurante del Puerto Aéreo, así como de múltiples negocios en ramos diversos, 

incluyendo las autopistas 41.  

Algunas de las prácticas características de la corrupción durante el sexenio de Alemán tenía que 

ver con la utilización de las ventajas que otorga el manejo de la información y los recursos 

jurídicos del Estado, como fue por ejemplo la reclasificación de la categoría regulatoria de la 

extracción minera del oro, a fin de incrementar su precio en beneficio de personajes vinculados 

con el gobierno 42. O bien, por imposición, como fue el caso del titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, Agustín García López, quien en julio de 1947 exigía a sus 

subordinados que todas las importaciones de la Secretaría deberían hacerse exclusivamente a 

través de la Agencia Aduanal Pasquel, propiedad de Jorge Pasquel, otro de los personajes más 

                                                           
38 Ibid., p. 214. 
39 NIBLO, Stephen R. y NIBLO, Diane N., “Acapulco in Dreams an Reality”, Mexican Studies/Estudios Mexicanos, febrero de 2008, 

p. 38-43. 
40 SACKETT, Andrew, “Fun in Acapulco? The Politics of Development on the Mexican Riviera”, en Holiday in México, Duke 
University Press, 2009. En línea: http://blogs.ubc.ca/span404summer2017/files/2017/04/sackett_acapulco.pdf  
41 AGN, DFS-IPS, Versión pública del Exp. de Enrique Parra Hernández, Fojas 1-2. 
42 NIBLO, Mexico in the 1940s. Modernity, Politics, and Corruption., p. 267. 

http://blogs.ubc.ca/span404summer2017/files/2017/04/sackett_acapulco.pdf
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allegados a Alemán 43. Diversos agentes aduanales del país expusieron quejas ante Alemán, por 

el trato inequitativo en beneficio de la agencia de Pasquel quien, por ejemplo, podía importar 

grandes cantidades de automóviles a pesar de la prohibición expresa de la autoridad fiscal. Hasta 

se exhibió una foto en la prensa mostrando una fila de al menos 20 vehículos introducidos al país 

bajo la vista de la aduana de Nuevo Laredo 44. Sin embargo, al frente de esta se desempeñaba 

Jesús Vidales Marroquín, quien había sido designado por Alemán, y obviamente no hizo nada 

por corregirlo 45. 

Personajes como Serrano, Pasquel y Parra Hernández, entre otros, realizaron funciones de 

intermediación entre Alemán y los círculos políticos y empresariales 46. Pero además, diversas 

fuentes apuntan a que varios de ellos podrían haberse vinculado con actividades criminales. 

Pasquel, por ejemplo, era relacionado por informantes del Departamento de Estado 

norteamericano como sospechoso de ser importador de narcóticos 47. Y una de las inversiones 

de Parra –o de Alemán, si se asume que el primero era mencionado como presunto 

prestanombres–, el hipódromo Agua Caliente, tenía también como asociado a John Alessio, un 

personaje al que diversas fuentes vinculaban con la mafia italo-americana 48.  

Incluso, existen indicios de que Carlos I. Serrano, habría desempeñado un papel fundamental en 

la creación y diseño de una institución de seguridad que se volvería clave para la vida del sistema: 

la Dirección Federal de Seguridad, uno de cuyos principales objetivos era que sus “agentes 

dedicaran la mayor parte del tiempo al espionaje político de los opositores del régimen y de los 

enemigos que tenía el jefe del poder político en el interior del Partido Revolucionario Institucional”; 

pero además implicaría que, desde su nacimiento, la policía encargada de la seguridad nacional 

habría estado ligada a intereses criminales. Y de hecho, la institución fue desmantelada en 1985, 

tras hacerse público su involucramiento en la protección al tráfico de drogas 49.  

Serrano nombró como su titular a uno de sus hombres de confianza, el coronel Marcelino Inurreta, 

y como segundo al mando designó a Juan Ramón Gurrola, a quien las autoridades 

estadounidenses identificaban como “un agente encubierto para el transporte de droga de una 

                                                           
43 AGN, Archivo Presidente Miguel Alemán Valdés, Exp. 564.2/214. 
44 FLORES PÉREZ, Carlos Antonio, “La lógica del botín. Reconfiguración cooptada del Estado y su efecto en el proceso de falla” en 

Margens da violência - Subsídios ao estudo do problema da violência nos contextos mexicano e brasileiro, Brasília: ABA, 2014, p. 
150. 
45 AGN, Archivo Presidente Miguel Alemán Valdés, Exp. 702.11/46. 
46 BRANDENBURG, Frank, The making of modern Mexico, New Jersey: PrenticeHall Inc./Englewood Cliffs, 1964, p. 102 y NIBLO, 

Op. Cit., p. 212. 
47 NIBLO, Op. Cit., p. 261. 
48 LUPSHA, Peter A., Transnational Narco-corruption and Narco-investment. A focus on Mexico, Spring 1995. En Línea: 
https://www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/mexico/readings/lupsha.html  
49 FLORES PÉREZ, Carlos Antonio, La lógica del botín. Reconfiguración cooptada del Estado y su efecto en el proceso de falla, en 
LIMA, Antonio Carlos de Souza; GARCÍA-ACOSTA, Virginia (Orgs.), Margens da violência - Subsídios ao estudo do problema da 
violência nos contextos mexicano e brasileiro, Brasilia ABA, 2014, pp. 150-151. 

https://www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/mexico/readings/lupsha.html
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red organizada que operaba en todo México. Tenía a su cargo dos autos de la organización y a 

veces utilizaba un vehículo oficial y un chofer para entregar droga”.50 

Astorga 51 ha mostrado con amplitud el cúmulo de evidencias que apuntan a la relación de 

propiedad de Carlos I. Serrano respecto a un automóvil Cadillac modelo 1941 detenido en Laredo, 

Texas, que contaba con un compartimento secreto donde se resguardaban 63 latas de opio. 

Aguayo 52 ha expuesto también la existencia de un documento desclasificado de la CIA, del año 

1951, donde sin ambages se califica a Serrano como un personaje involucrado en diversas 

actividades ilegales, incluido el tráfico de drogas 53. 

La revelación del involucramiento del coronel Serrano en el narcotráfico fue hecha en realidad 

por el influyente periodista estadounidense Drew Pearson, cuya columna “Washington Merry-Go-

Round” se distribuía en los años cuarenta en más de 350 diarios del país del norte, y en México 

la publicaba El Porvenir, de Monterrey, el que apenas unos días después de publicar la columna 

de Pearson, cabeceó a ocho columnas: “Altos funcionarios mexicanos contrabandistas de 

drogas”. 

De acuerdo con Juan Alberto Cedillo, quien realizó una investigación sobre las relaciones del 

crimen organizado con el poder en aquellos años 54, las actividades secretas del amigo del 

Presidente en el narcotráfico salieron a relucir el 25 de junio de 1946, justo cuando agentes de la 

aduana de Laredo, detuvieron el Cadillac donde se transportaban las 63 latas de opio. El auto 

era conducido por Francisco Gurrola, sobrino de Juan Ramón, nada menos que el subdirector de 

la DFS, y su propietario era Serrano. Gurrola fue procesado y condenado a tres años de prisión 

por violar las leyes sobre el control de exportaciones, y el vehículo quedó incautado, pero el 

influyente líder del Senado solicitó a la embajada estadounidense su devolución, lo que provocó 

un gran desconcierto entre los representantes de Washington, quienes no lograban descifrar si 

Serrano actuaba por cuenta propia o por órdenes del Presidente.  

“Los oficiales del Departamento del Tesoro y otras dependencias de Estados Unidos comenzaron a 

cruzar información sobre las actividades de Serrano. D. J. DeLagrave, representante del Tesoro, 

informó a sus jefes en Washington que el coronel y senador “era sin duda el más importante de los 

personajes políticos mexicanos involucrados en el tráfico de drogas”. El funcionario lo catalogó 

como “el recolector del ingreso privado para el Presidente”, ya que la mano de Serrano estaba en 

todos los sobornos de la administración alemanista. El Tesoro de Estados Unidos calculó en 100 

millones de pesos los sobornos y actos de corrupción en los que estaba involucrado Serrano. 

Además, se precisó que la DFS había contactado al Departamento del Tesoro para “colaborar” en 

asuntos relacionados con el tráfico de drogas, que en esa época no le competían. Maurice C. 

Holden, agregado militar en la embajada de Estados Unidos en México, aseguró que en realidad 

                                                           
50 CEDILLO, Juan Alberto, La Cosa Nostra en México (1938-1950) Los negocios de Lucky Luciano y la mujer que corrompió al 

gobierno mexicano, 2011, Random House Mondadori, S. A. de C.V. 
51 ASTORGA ALMANZA, Luis, Drogas sin fronteras: Los expedientes de una guerra permanente, Grijalbo, México, 2003, p. 283-294. 
52 AGUAYO QUEZADA, Sergio, La charola: Una historia de los servicios de inteligencia en México, Grijalbo, México, 2001, p. 74-75. 
53 El documento referido es Central Intelligence Agency, 1951, “Mexico”, SR18, January 24th. 
54 CEDILLO, Op. Cit.. 
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los jefes de la DFS deseaban informarse sobre los operativos que realizaban los agentes 

estadounidenses para favorecer sus actividades de narcotráfico: se sabía que desde años atrás 

Manuel Mayoral, el tercer funcionario en la jerarquía de la DFS, controlaba la venta de drogas en 

la capital mexicana”.55 

Lo que se confirma con la información de agentes estadounidenses reportaban al Departamento 

de Estado de ese país citada por Niblo 56, acerca de que en 1947 las principales jerarquías 

fundadoras de la DFS, cercanas a Serrano, el coronel Marcelino Inurreta y Juan Ramón Gurrola, 

estaban relacionadas con el tráfico de drogas 57. De acuerdo con la misma fuente, los funcionarios 

señalados utilizarían la DFS como una “fachada” para la operación de actividades ilegales con el 

objeto de su enriquecimiento personal.  

Era fama pública, ostentada por ambos sin ambages, la relación tan cercana de Serrano y 

Alemán, hasta su muerte. En los años de su administración, la prensa estadounidense relataba 

que, más allá de su calidad de líder del Senado, Carlos I. Serrano era el “segundo hombre más 

poderoso de México” y la primera persona que Alemán recibía por las mañanas58, quien en sus 

memorias lo llama “mi gran amigo” y “hombre cabal como pocos”59. Y lo menciona entre los 

beneficiarios de la especulación en bienes raíces con la que su despacho de abogados se inició 

en el desarrollo inmobiliario, en las actuales zonas de Polanco y Chapultepec Morales, en la 

Ciudad de México.60 

Su rango de coronel en el Ejército lo obtuvo gracias a sus influencias con el mandatario, ya que 

nunca hizo carrera militar.  

Según la revista Time, Alemán y Serrano habrían estrechado su relación en los tiempos en que 

el primero iniciaba su carrera política en Veracruz, a principios de los años treinta, fue jefe de la 

policía estatal durante su administración como gobernador de Veracruz, e invirtieron juntos en 

hoteles del puerto 61, por lo que el exgobernador Adalberto Tejeda, escribió directamente a 

Cárdenas, en 1939, quejándose acerca del alcance de la corrupción en el estado auspiciada 

desde el gobierno.62  

Un oficial militar, el capitán Manuel Hernández, también le escribió a Cárdenas que su antiguo 

colega Carlos I. Serrano, había robado el tesoro del estado y estaba haciendo alarde de su 

riqueza al comprar dos autos y viviendo en su propia hacienda. Y amplió su acusación diciendo 

                                                           
55 Ibíd.  
56 NIBLO, Op. Cit., 2001, p. 261. 
57 La fuente citada por Niblo es: Lt. Col. Maurice C. Holden to secretary of state, July 16, 1947, USNA/59, 812.105/9-447. 152. 
58 TIME, abril 28 de 1947. 
59 ALEMÁN VALDÉS, Miguel, Remembranzas y Testimonios, Grijalbo, México, 1987, p. 267. 
60 Ibíd., pp. 130-131. 
61 TIME, abril 28 de 1947. 
62 AGN, Archivo Presidente Lázaro Cárdenas del Río, Adalberto Tejeda a Cárdenas, Exp. 543.1/28, Conflictos Políticos, Estados, 

Junio 27, 1939. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

44 
 

que Alemán no podía intervenir en estos asuntos ilegales porque Serrano había contribuido con 

dinero para su campaña a la gubernatura.63 

Más allá de eso, clara muestra del tráfico de influencias que prevalecía en el círculo presidencial, 

Astorga 64 ha relatado las versiones de informantes de las autoridades estadounidenses que 

ligaban al propio Alemán en la solicitud irregular de liberación de un barco que transportaba un 

cargamento de opio y morfina, durante su gestión como gobernador de esa entidad, apenas unos 

años después.65  

Más tarde, en 1948, en una carta dirigida a Alemán, Carlos Torres Ibarra, preso por tráfico de 

drogas en la cárcel de Ciudad Juárez, Chihuahua, admitió ser contrabandista, y afirmó que 

Serrano sabía de sus actividades ilegales cuando aceptó recursos monetarios y en especie que 

Torres donó para la campaña presidencial 66. Y Alemán y Serrano aparecen de nuevo vinculados 

en la propiedad de múltiples ranchos en estados de la frontera norte, especialmente Baja 

California, Chihuahua y Tamaulipas. En este último caso, destacaba El Canelo, ubicado en San 

Fernando, un punto de paso obligado para el transporte terrestre procedente de, o con destino a 

Reynosa y Matamoros. En 1960, un informe de la DFS firmado por su titular, el coronel Manuel 

Rangel Escamilla, señalaba que la propiedad era de Miguel Alemán 67, mientras que el dueño 

aparente era Carlos Serrano, a quien se le expropiaría hasta 1972 68. 

Y lo mismo se desprende de la investigación hecha por, Cedillo para su libro La Cosa Nostra en 

México (1938-1950), en el cual se advierte sobre los lazos entre el coronel Serrano, Virginia Hill, 

el capitán Luis Amezcua Torrea, ayudante de Alemán, y el empresario estadounidense Alfred 

Cleveland Blumenthal, los cuales habrían conformado “la cúpula de una pequeña red que surtió 

en gran escala opio y morfina a la ‘107th Street Mob’ de Harlem, Nueva York, y fueron 

fundamentales para que, “desde los más altos círculos del poder político y económico, se 

convirtiera México en uno de los principales proveedores de drogas para los consumidores de su 

poderoso vecino del norte”.69 

Otro caso de amigo del presidente ligado a negocios ilícitos, fue el del general Pablo Macías 

Valenzuela, involucrado en el año de 1944 en el asesinato del entonces gobernador de Sinaloa, 

el coronel Rodolfo T. Loaiza, a quien Macías sustituyó en el gobierno estatal con el apoyo de 

Alemán. Fue señalado por el autor material del asesinato70, incluso fue sometido a Consejo de 

Guerra como el coautor intelectual; pero se amparó 71 y nunca lo condenaron. Fue el primer caso 

                                                           
63 AGN, Archivo Presidente Lázaro Cárdenas del Río, Cap. Manuel Hernández a Cárdenas, Exp. 543.1/28, 25, Cargos contra Carlos 
Serrano, Agosto 25, 1937. 
64 ASTORGA, Op. Cit., 2003, p. 58. 
65 El documento citado por Astorga es: A.M. Monroy, a Harry J. Anslinger. Commisioner of Narcotics, Washington, D.C., Phoenix, 

Arizona, 22 de septiembre de 1946, DEA, SFBNDD, 1916-1970, RG 170, NACP. 
66 AGN, Archivo Presidente Miguel Alemán Valdés, Exp. 549.44/496. 
67 AGN, DFS-IPS. Versión pública Exp. Miguel Alemán Valdés, DFS, Leg. 1, Foja 41. 
68 AGN, DFS-IPS. Versión pública Exp. Carlos I. Serrano, DFS, Leg. 1, Fojas 93-97. 
69 CEDILLO, Op. Cit. 
70 CÁRDENAS, Lázaro, Op. Cit., pág. 144, 157. 
71 El Informador, 22 de abril y 20 de mayo de 1945. 
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de un miembro del alto mando militar objeto de acusaciones abiertas y directas en la prensa 

nacional relacionadas con el tráfico de drogas. 

El hecho es que durante todo el sexenio alemanista, el general Macías gozó de gran influencia y 

poder, pero a la vez, de mala fama. En 1947, por ejemplo, el periodista Armando Rivas Torres lo 

mencionó como “uno de los cabecillas de la banda de traficantes en drogas” de la sierra 

sinaloense72, y poco después Eduardo Téllez V., denunció que “extraoficialmente se sabe que es 

dueño de 4 avionetas en que se ha contrabandeado opio (…), hasta se dice que él personalmente 

se encarga de entregar la droga enlatada en un lugar de la Baja California”73, en un entramado 

en el cual estarían involucradas figuras emblemáticas de la mafia americana: el judío Ben "Bugsy" 

Siegel y el siciliano Salvatore "Lucky" Luciano, sobre quienes se afincaba toda una red de 

intereses y complicidades que se prodigaban en la total impunidad, y que llegó a incluir al propio 

embajador norteamericano William O’Dwyer, quien compartía intereses políticos y económicos 

con Alemán, y nunca pudo explicar sus lazos con figuras del crimen organizado neoyorkino. 

Casi simultáneo, a su designación como embajador, en agosto de 1950, O'Dwyer fue obligado a 

comparecer ante un comité especial creado por el Senado y presidido por Estes Kefauver para 

investigar el "Crimen Organizado en el Comercio Interestatal", y este comité concluyó que el 

"problema del crimen organizado podía resumirse en las vidas paralelas" del gángster Frank 

Costello y del embajador en México William O'Dwyer. Costello cometía los delitos y O'Dwyer lo 

protegía. Este último contribuía "directa o indirectamente, al crecimiento del crimen organizado"74. 

Y desde entonces, en todos los estudios sobre el crimen organizado en Estados Unidos, O'Dwyer 

aparece mencionado75.  

O'Dwyer renunció al cargo en 1952, justo al terminar el sexenio de Alemán, pero se quedó a vivir 

en México, donde instaló un próspero bufete, O'Dwyer, Bernstein & Correa, por lo que Aguayo se 

pregunta, “en virtud de los nexos de O'Dwyer con la mafia, ¿estamos ante el posible origen de 

alguna red binacional que promovería el tráfico de drogas entre México y Estados Unidos?”.76 

Por cierto que el “Comité Kefauver” también indagó sobre las acusaciones al coronel Serrano, 

concluyendo que no tenía declaración que hacer sobre si podía estar implicado en la venta de 

drogas. No obstante esto, se plasmaron en varios informes las investigaciones sobre las 

actividades secretas de Virginia Hill y Alfred Blumenthal, así como las conexiones que lograron 

establecer para el narcotráfico a gran escala, para lo cual habían involucrado a policías, a 

                                                           
72 Cfr. La Voz de Sinaloa, Culiacán, 8 y 10 de septiembre de 1947; Excélsior, 8-12, 14 de septiembre de 1947. 
73 Cfr. Ultimas Noticias, 12-15, 17-19 de septiembre, 2, 6, 26 de diciembre de 1947; El Universal, 10-18 de noviembre de 1947. 
74 SMITH Jr., Dwight, The Mafia Mystique, Basic Books, Nueva York, 1975, p. 132. Y: 

https://www.smithsonianmag.com/history/mayor-william-odwyer-new-york-city-mob-180973078/  
75 ALBINI, Toseph L., The American Mafia. Génesis of a Legend, Appleton-Century-Crofts 1971; IANNI, Francis AJ., A Family 
Business. Kinskip and Social Control in Organized Crime, Russell Sage Foundation, Nueva York, 1972; y TÁLESE, Gay, Honor Thy 
Fatker, World Publishing, Times Mirror, Nueva York, 1971. 
76 AGUAYO QUEZADA, Sergio, El Panteón de los Mitos, Estados Unidos y el nacionalismo mexicano, Grijalbo, México, 1998, p. 79-

80. 

https://www.smithsonianmag.com/history/mayor-william-odwyer-new-york-city-mob-180973078/
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militares y políticos, que habría aprovechado su cercanía con la Presidencia de la República para 

convertirse en los grandes proveedores de drogas para la mafia estadounidense.  

“Entre los documentos que mencionan el narcotráfico entre ambas naciones destaca un informe 

especial secreto preparado por la CIA, elaborado en 1951. Dedica una parte a los servicios de 

inteligencia y contrainteligencia, y menciona a cinco instituciones dedicadas a esas funciones: la 

sección segunda del Estado Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional; el Servicio Secreto de 

la Policía del Distrito Federal; la Unidad de Investigación de la Procuraduría General de la 

República; Investigaciones Políticas y Sociales de la Secretaría de Gobernación, y la Dirección 

Federal de Seguridad.  

“El informe de la CIA confirmó la participación del líder del Senado en el tráfico de drogas: ‘Serrano, 

hombre sin escrúpulos, participa activamente en varias actividades ilegales, como el narcotráfico. 

Se le considera astuto, inteligente y agradable, aunque sus métodos violan todo principio de la 

administración pública establecida’. Los oficiales de inteligencia de la embajada de Estados Unidos 

en México tenían claro que Serrano y su equipo de la DFS eran los responsable de llevar la droga a 

la frontera. Para esas actividades el senador no sólo utilizó vehículos como su Cadillac, sino también 

aeronaves, ya que desde el inicio de la administración de su amigo Alemán Valdés había disfrutado 

de un avión que le proporcionó la Fuerza Aérea Mexicana para su uso particular. Desde el 17 de 

septiembre de 1946 el secretario de la Defensa le puso a su disposición un aparato militar modelo 

AT7, ‘con sus tanques de gasolina completos’, para trasladarse con los acompañantes que él 

designara de la capital a Ensenada y de regreso. Con esa aeronave y otras que le suministraron 

durante todo el sexenio estuvo realizando constantes viajes entre Baja California, Chihuahua, 

Veracruz y la capital del país. En un memorándum fechado en Los Pinos el 3 de agosto de 1949, el 

mandatario Miguel Alemán envía al secretario de la Defensa el siguiente texto: ‘Por acuerdo del C. 

Presidente de la República, mereceré a usted liberar sus respetables órdenes a efecto que el avión 

C-47, que es tripulado por el C. Teniente Coronel P.A. José Vergara Ahumada, y que se puso a 

disposición del C. Coronel y Senador Carlos I. Serrano, continúe en esa forma, hasta nuevo aviso. // 

c.c. a Luis Amezcua Torrea, capitán Primero P.A., ayudante del C. Presidente de la República’”.77 

Prácticamente todo el gabinete alemanista, y desde luego el primer círculo del mandatario estaba 

involucrado en negocios y actos de corrupción, una red de intereses que alcanzó incluso al 

secretario de la Defensa en funciones, el general Gilberto R. Limón. En su caso fue con motivo 

de la permuta de los terrenos ejidales del poblado de Icacos, en Acapulco, con la Compañía 

Mexicana Constructora Rural, propiedad del general, publicada el 24 de diciembre de 1946 en el 

Diario Oficial de la Federación, una extensión de 685-92-40 hectáreas de terrenos cerriles y 

pastales, operación que contó con la aprobación del Departamento Agrario a cambio de que la 

empresa les diera a los ejidatarios otras tierras que se ubicaban en la hacienda Aguas Blancas, 

perteneciente al Municipio de Tecpán de Galeana.78  

                                                           
77 CEDILLO, Op. Cit., p. 65. 
78 DOF, 24 de diciembre de 1946, p.9. 
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El hecho es que en 1958, el general Limón fue acusado de fraude, pues junto con la Compañía 

Mexicana Constructora Rural había fraccionado y vendido 685 hectáreas correspondientes a 

esos terrenos 79. Y en 1975 en el Diario Oficial de la Federación se publicó finalmente la nulidad 

de todos y cada uno de los actos traslativos de dominio del citado predio ejidal, debido una 

demanda interpuesta por la Secretaría de la Reforma Agraria 80 en contra, entre otros del general 

Limón, en la que aparecen como codemandantes, tanto el presidente del Comisariado Ejidal, 

como el Consejo de Vigilancia del Ejido Icacos.  

En la publicación se hace referencia al Contrato Privado de Compraventa del 7 de junio de 1955 

concertado entre el señor Gilberto R. Limón, con el carácter de liquidador de la Compañía 

Mexicana Constructora Rural S.A de C.V. 

Fue el alemanismo también, quien hizo de los medios de comunicación, incluida la televisión, una 

red de negocios bastante rentables, algunos de los cuales persisten hasta nuestros días.  Fue 

clave para ello la publicación, en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1950, del 

Decreto que fijó las normas para instalar y operar estaciones radiodifusoras de televisión en 

territorio mexicano. Gracias a este decreto, Alemán mismo ganó una parte significativa de las 

acciones de lo que se convirtió años después en la cadena Televisa 81, a través de sus relaciones 

con Emilio Azcárraga y Rómulo O'Farrill, con quienes el presidente compartía acciones, también, 

del periódico diario Novedades. Como consecuencia de eso, se construyeron grandes fortunas, 

al mismo tiempo que el régimen estrechaba el control de los medios de comunicación, una 

relación llena de claroscuros que permitió a los líderes políticos manipularlos en su beneficio y 

mediatizar la libertad de expresión al grado de usarla como otra forma de propaganda política, y 

también de legitimar la simulación democrática. 

Hay historias interesantes respecto a este asunto. Referente al caso del periódico Novedades, se 

sabe que su director, Ignacio Herrerías, no era simpatizante de la candidatura presidencial de 

Miguel Alemán: 

“El destino llevó a que se organizara una huelga y, en una de las protestas, lo asesinaran, dejando 

acéfala a la empresa ‘Publicaciones Herrerías’. Meses después, su viuda tuvo que hacerse cargo —

sin éxito— del negocio, así que mejor decidió poner en venta el periódico. Rómulo O’Farrill adquirió 

el Novedades en 1949, y ya en esos días algunos secreteaban que el poblano era prestanombres 

de Miguel Alemán Valdés. A partir de su incursión en los medios, O’Farrill pronto expandió su 

negocio: a través de su recién adquirido periódico, el 6 de diciembre de ese mismo año el 

empresario no sólo anunció la creación de Televisión de México S.A., también informó que había 

viajado a Estados Unidos para comprar el equipo y material para lanzar la estación televisora Mex 

TV-NOVEDADES. «En breve», publicó el periódico, México contaría con una planta de televisión. 

                                                           
79 LEMUS SORIANO E., “Acapulco y el proyecto modernizador alemanista”, Letras Históricas N° 14, 2016, p.226. 
80 Anteriormente Departamento Agrario.  
81 CAMP, Roderic Ai. "Miguel Alemán Valdés" in Encyclopedia of Latin American History and Culture. New York: Charles Scribner's 

Sons 1995, vol. 1, p. 54. 
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“Emilio Azcárraga Vidaurreta, el pionero de la radio mexicana, había quedado fuera de la carrera 

por el lanzamiento de la televisión, pese a haber solicitado antes que O’Farrill el permiso para 

iniciar con las transmisiones. Y no fue así, en alguna medida, porque tampoco manifestó su apoyo 

a Miguel Alemán para convertirse en candidato presidencial, apostando por el otro ‘gallo’ del 

partido: Miguel Henríquez Guzmán”.82 

Y fue así como el diario Novedades se convirtió en vocero del alemanismo, y el primer programa 

que se transmitió por televisión fue el cuarto informe de gobierno del Presidente Alemán, el 1 de 

septiembre de 1950. 

De ese tiempo data también la práctica de los “pagos extraordinarios” para periódicos y para 

periodistas, conocidos como “chayote” y “embute”. Se crearon para el efecto, en todas las 

dependencias gubernamentales, oficinas de prensa, las cuales pagaban publicidad y a la vez 

emitían boletines que “orientaban” la línea informativa de los medios, y para quienes de ella 

disentían o no colaboraban, hubo represión abierta e incluso atentados, algunos de los cuales ya 

han sido abordados aquí. En el gobierno alemanista, se contabilizaron al menos tres asesinatos 

cometidos contra conocidos periodistas (Vicente Villasana, director de El Mundo de Tampico, 

Fernando Sánchez Bretón, director de La Semana Ilustrada, y José María Jiménez Rubio, director 

de El Correo de la Tarde de Mazatlán), y hasta el año 1988, ya ascendían a 54, todos perpetrados 

por agentes del gobierno, y todos en la total impunidad. Y sin embargo, desde el 7 de junio de 

1952, a iniciativa de Miguel Alemán, cada año se reunían los grandes empresarios de los medios 

con el presidente de la República para festejar el “Día de la Libertad de Prensa”.83 

De este modo, los medios de comunicación, televisión y prensa, repercutieron en cómo se formó 

la ciudadanía y en los niveles de información a la que podía tener acceso acerca del acontecer 

diario en su país. Si bien, fue más bien la prensa el campo de la batalla ideológica y de la guerra 

psicológica del Estado en contra de sus opositores y críticos, convertidos periódicos y revistas 

“más bien en una suerte de agencias de publicidad de las acciones de los gobiernos en turno, de 

tal modo que sus páginas, más que un foro abierto al debate de los temas de interés público, 

ofrecían una triste imagen que rayaba en el servilismo frente al poder”.84 

“No resulta exagerado afirmar que el sistema político moderno, post-revolucionario no se hubiese 

sostenido sin el apoyo de los medios de información y la reproducción de los medios de información. 

Nuestros medios informativos son una manifestación más del pacto político que ha dominado al 

país y del sistema de intereses que corresponden a sus inversionistas y propietarios”.85  

Es que el grupo alemanista no se limitó a rectificar la herencia revolucionaria ni a corromper las 

instituciones y la vida nacional sino que creyó que podía eternizarse en el poder. Como se 

                                                           
82 GONZÁLEZ, Julio, “Setenta años de la televisión mexicana, una transformación en pantalla” en ESTE PAÍS, 31 de agosto de 
2020. https://estepais.com/sociedad_nueva/setenta-anos-de-la-television-mexicana-una-transformacion-en-pantalla/  
83 KARAM, Tanius, Comunicación y democracia en México: una introducción general, en Razón y Palabra, Num. 18, Mayo-Julio 

2000: http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n18/editorial.html  
84 Cfr. QUIÑONEZ LEÓN, Efraín, “Para una lectura histórica de los medios de comunicación en México”, en Cuadernos de Trabajo, 
Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales Universidad Veracruzana, Xalapa, Ver., Octubre 2008, pp.27-28. 
85 KARAM, Tanius, Op. Cit. 

https://estepais.com/sociedad_nueva/setenta-anos-de-la-television-mexicana-una-transformacion-en-pantalla/
http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n18/editorial.html
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desprende de diversos testimonios, a partir de 1950 se intentó crear un clima favorable para una 

posible reelección o prórroga del mandato presidencial, para lo cual se llegó al grado de presentar 

varias iniciativas políticas y hasta de organizar el Partido Nacional Reeleccionista y del Partido 

Artículo 39 Constitucional, cuyos dirigentes se proponían luchar por una reforma a la Constitución 

para que la reelección o la prolongación fueran posible "por mandato popular". Y lo destacable 

es que actor fundamental de tales iniciativas, además del licenciado Rogelio de la Selva, 

secretario particular del presidente Alemán, fue el general Santiago Piña Soria, jefe del Estado 

Mayor Presidencial 86. 

Cita de Vicente Lombardo Toledano: 

“Cuando Alemán dio el viraje, bajo la presión del gobierno de los Estados Unidos, rompimos 

relaciones políticas… Cambió, como ya lo he dicho muchas veces, cuando Truman mandó decir, 

dizque confidencialmente, a los Presidentes de los países latinoamericanos, que ‘la tercera guerra 

mundial era cuestión de meses’. Yo no sé si he dicho eso; pero es muy importante, muy importante. 

Aquí en México empezó una campaña en favor de la reelección de Miguel Alemán, como Presidente 

de México. Al principio creí que era una broma; pero después me di cuenta de que era en serio, 

porque el jefe del estado mayor, el general Piña Soria, y el secretario particular del Presidente, 

Rogerio de la Selva, eran los que dirigían la campaña en favor de la reelección del Presidente. Yo 

fui a hablar con Alemán y le dije: ‘Oiga, usted, es una tontería’. ‘Ah, por qué’, me dijo. ‘Porque no 

es posible que usted se reelija, hay que reformar la Constitución’. ‘Bueno, pero el general Obregón 

se reeligió’. ‘Eran otras condiciones históricas –le dije-, usted no puede ahora intentarlo, va a 

fracasar; yo sé por qué intenta usted reelegirse’. ‘¿Por qué?’. ‘Porque el presidente Truman le 

mandó decir a usted y a los demás presidentes de los países de la América Latina, que la tercera 

guerra mundial es cuestión de meses’. ‘Y ¿cómo sabe?’. ‘Aquí está el periódico de Río de Janeiro –

le contesté-, de antier; el Presidente de Chile, González Videla… aceptó una conferencia para este 

periódico… Y aquí tiene usted lo que dice González Videla: que en virtud de los informes recibidos 

del gobierno norteamericano, de que la tercera guerra mundial ya está en puerta, ha tomado 

medidas con el objeto de limpiar la situación de Chile y hacer frente a esa crisis grave que se va a 

presentar en breves semanas’. ‘¡Qué bruto!’, -me dijo. ‘Pues sí, pero usted lo cree’. ‘Bueno –me 

contestó-, yo creo que la guerra viene’. 

“Esa es la causa del viraje político hacia la derecha que hubo en América Latina, y de los golpes de 

Estado… Bueno, una serie de golpes de Estado para limpiar el horizonte, para que no hubiese 

obstáculos y para que, en consecuencia, la América Latina estuviera unida frente a la tercera 

guerra mundial. Esa fue la causa”.87 

                                                           
86 Entrevista con Vicente Lombardo Toledano en WILKIE, James W. y Edna Monzón de Wilkie, México visto en el siglo XX. 

Entrevistas de historia oral. Instituto Mexicano de Investigaciones Económicas, México, 1960, p. 367; CÁRDENAS, Lázaro, Obras. 
I-Apuntes 1941/1956. UNAM, México, 1996, p. 440; MEDIN, Tzvi, El sexenio alemanista. Era, México, 1990, p. 163; NARA, RG 59, 
Series 712.00, “Further Discussion of Re-election and Futuristic Activities, 712.00/7- 2850; NARA, RG 59, Series 712.00, BURROWS, 
Charles R., First Secretary of Embassy, to State Department, July 19, 1950, 712.00/7-1950. 
87 Entrevista con Vicente Lombardo Toledano en Wilkie, Op. Cit., pp. 367 y 368. 
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Y el general Teódulo García, cuñado de Cándido Aguilar, relataba la siguiente conversación entre 

éste y el presidente Alemán: 

“Cuando se oía hablar de la reelección fue el general Cándido Aguilar a entrevistar a Alemán, y le 

dijo que si era cierto, él como su amigo le decía que no estaba bien esa idea, que la abandonara, y 

él le contestó que sí estaba bien lo que estaba haciendo; entonces el General Cándido Aguilar le 

contestó: ‘Recuerda que tu padre murió por dicho principio’, y el Presidente contestó: ‘Y a mí qué 

me importa la historia’. Al escuchar la respuesta del presidente, el general Aguilar le dijo: ‘Ahora 

no te hablo en son de amigo sino te hablo en nombre de 600,000 almas que se perdieron en la 

Revolución y si tú insistes, yo seré el primero en combatirte’, a lo que contestó el presidente 

Alemán: ‘Con matar a 4 o 5 generalitos ya se arregla la situación’. Al oír esto, el general Aguilar le 

dijo: ‘Si crees que esa es la solución entonces principia por matarme a mí, pues yo soy el primero 

que me opongo a dicha idea, mátame de una vez ya que lo puedes hacer, porque después te va a 

hacer difícil hacerlo’…”.88 

A lo que habría que agregar que si bien en el siglo XX en México no hubo golpes de estado ni 

dictadura militar, lo que sí tuvimos fue el montaje de todo un complejo militar-policiaco, que segó 

el desarrollo de la vida democrática por décadas y tuvo efectos similares, en la violación a los 

derechos humanos, o aún peores, que los de los gobiernos militares centro y sudamericanos. 

Además de las cifras de la llamada “Guerra Sucia” de los años 60-70, cuyo saldo arrojaría hasta 

1978 –casi 20 años-, entre 489 y 532 casos de desaparecidos 89, en el período objeto del presente 

Informe Especial sólo entre 1951 y 1965 –menos de 15 años- en el archivo del general Henríquez 

se tiene el registro de 217 muertos, 211 heridos, entre 395 y 595 desaparecidos y 3,416 detenidos 

arbitrariamente, la mayoría ocurridos en manifestaciones o en eventos relacionados con su 

militancia política. Un auténtico genocidio, destacando el hecho de que se trata de un registro 

incompleto porque en realidad hubo cientos más que fueron torturados, ilegalmente detenidos, o 

sujetos a hostigamiento y vigilancia por parte de las autoridades en todo el país, sin que haya 

tenido mayor conocimiento de su destino.  

 

IV.2. El Ejército Mexicano durante el período 1946-1965. 

El Ejército mexicano, como heredero de una revolución, era considerado como un ejército 

popular. Había sido el apoyo del reparto agrario, de la afirmación de los derechos obreros, de la 

expropiación petrolera y de múltiples iniciativas legales de avanzada, sobre todo de la aplicación 

de la Constitución de 1917, pero bajo el gobierno del Presidente Manuel Avila Camacho, con 

motivo de la Segunda Guerra Mundial, sus funciones empezaron a cambiar, se incrementaron 

                                                           
88 LEMUS SORIANO, Elmy Grisel, La familia incómoda del régimen: Los Veteranos de la Revolución en el período presidencial de 

Miguel Alemán Valdés, Tesis para optar por el grado de Maestro en Historia, Universidad Nacional Autónoma de México, 2011, p. 
53. 
89 MENDOZA GARCÍA, Jorge, “Memoria de las desapariciones durante la guerra sucia en México”, en Athenea Digital. 
Revista de Pensamiento e Investigación Social, vol. 15, núm. 3, noviembre 2015, Universitat Autònoma de Barcelona 
Bellaterra, España, pp. 85-108. 
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naturalmente, de manera notoria, al grado de que entre 1942 y 1943, a efecto de cumplir con sus 

compromisos internacionales, vivió una serie de transformaciones que abrieron paso a un nuevo 

enfoque de la política de seguridad nacional que tendió a militarizar el país, entre otras el 

establecimiento del Servicio Militar Nacional y de los comités de Defensa Civil, el reconocimiento 

de las academias militarizadas privadas, la creación de 30 cuerpos de guardia regional que 

después cambiaron su nombre por el de defensas rurales, además de dos divisiones de infantería 

integradas por conscriptos del Servicio Militar, y varias unidades nuevas modernas que 

engrosaron las filas del ejército regular, listas para repeler una agresión desde el exterior. 

El ex Presidente Cárdenas, primero como Comandante de la Región Militar del Pacífico, y luego 

como titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, trató de orientar este plan de reorganización 

militar, sobre todo para evitar su subordinación a los planes bélicos de los Estados Unidos. A él 

se debe la contención de las tropas norteamericanas en su afán por tener paso libre en el país, 

pero también la creación del Estado Mayor de la Defensa Nacional, un organismo auxiliar para 

centralizar el alto mando del Ejército Mexicano, con el que se buscaba se disminuir 

paulatinamente las excesivas funciones que le habían sido asignadas al Estado Mayor 

Presidencial en 1942 -al que se responsabilizaba de permitir el paso de tropas norteamericanas 

en territorio nacional-, y otorgar a la Secretaria de la Defensa Nacional el eje rector para dirigir la 

política militar de México en el esfuerzo de guerra que se realizaba.90 

En el primer gobierno civil, el de Miguel Alemán, la política militar se amarró de plano a la 

estrategia de seguridad nacional de los Estados Unidos, se desnaturalizó al Ejército de su misión 

social y también de su tarea de seguridad y defensa, se le involucró en los asuntos políticos y, 

más aún, en la represión de todos los opositores al modelo que empujaba el alemanismo, en 

otras palabras, en el diferimiento de la democracia y en la cancelación de los derechos humanos 

en el país. 

“… cuatro fueron los elementos fundamentales del análisis de la seguridad nacional: 

“1. La seguridad del país se vinculó estrechamente con la estabilidad política, y ésta con la 

reproducción de la elite política derivada de la revolución. 

“2. Fue más importante la gobernabilidad y estabilidad que la construcción de un sistema político 

democrático; se sacrificó democracia por la seguridad. 

“3. Se identificó la seguridad con la defensa de la soberanía, mediante el desarrollo de una cultura 

nacionalista, hecho realidad a través del sistema educativo nacional y los medios de comunicación. 

Este nacionalismo es mucho más pronunciado en las escuelas militares. 

                                                           
90 CAMPUZANO ROSALES, Antonio Capitán 1/o. Historiador, “El Escuadrón 201 de la fuerza aérea expedicionaria mexicana”, en 

Historia de los Ejércitos Mexicanos, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, México 2013, p. 498. 
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“4. Los vectores externos de la seguridad nacional se vincularon con las fronteras, principalmente 

la relación con Estados Unidos...”.91 

Así fue como, en aras de la Unidad Nacional y la paz social, se le hizo intervenir en la represión 

de huelgas, para disminuir la influencia de la izquierda y combatir la independencia sindical, así 

como en la resolución –por la fuerza- de los conflictos post-electorales, desde luego en aval de 

las imposiciones. Y de paso, en los negocios turbios –incluidos el narcotráfico y el contrabando- 

que caracterizaron ese período. 

“Entre 1941 y 1970, a nivel jurídico el Código Penal Federal incluyo los artículos 145 y 145 bis, 

relativos a castigar los delitos de disolución social. Este fue el instrumento legal que justifico las 

acciones directas de las fuerzas armadas para actuar contra movimientos de protesta políticos y 

sociales, como las huelgas y las rebeliones estudiantiles. El 14 de noviembre de 1941 se agregaron 

estos artículos al Código y se ampliaron el 15 de enero de 1951. Por “disolución social” se entendió 

textualmente: 

“Capítulo tercero. Delitos de disolución social.  

“Articulo 145. Comete el delito de disolución social, el extranjero o el nacional mexicano, que en 

forma hablada o escrita o por medio de símbolos o en cualquier otra forma, realice propaganda 

política entre extranjeros o entre nacionales mexicanos, difundiendo ideas, programas o normas 

de acción de cualquier gobierno extranjero, que perturbe el orden público o afecte la soberanía del 

Estado mexicano. Se perturba el orden público, cuando los actos de disolución social, definidos en 

el párrafo anterior, tiendan a producir rebelión, tumulto, sedición o escándalo. La soberanía 

nacional se afecta cuando los actos de disolución social puedan poner en peligro la integridad 

territorial de México, obstaculicen el funcionamiento de sus instituciones legítimas o propaguen el 

desacato de parte de los nacionales mexicanos a sus deberes cívicos. También comete el delito de 

disolución social, el extranjero o el mexicano que, en cualquier forma, realice actos de cualquier 

naturaleza, que preparen material y moralmente la invasión del territorio nacional o el 

sometimiento del país a cualquier potencia extranjera”.92 

Como consecuencia del movimiento estudiantil de 1968, el 27 de julio de 1970, estos artículos 

fueron derogados del Código Penal Federal, por considerarse anticonstitucionales, pero durante 

25 años fueron el aval “legal” para la represión policiaco-militar que caracterizó los años de la 

Guerra Fría. 

En diciembre de 1946 el gobierno alemanista se inauguró reprimiendo la huelga de la Sección 

Uno del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM), que 

demandaban que PEMEX cumpliera con varios acuerdos de nivelación salarial negociados desde 

                                                           
91 BENÍTEZ MANAUT, Raúl (Coord.), “México: Seguridad Nacional, Defensa y Nuevos Desafíos en el Siglo XXI”, en SEGURIDAD Y 

DEFENSA EN AMÉRICA DEL NORTE, Nuevos Dilemas Geopolíticos, Woodrow Wilson International Center for Scholars, Abril 2010, 
p. 159. 
92 Cfr. BENÍTEZ MANAUT, Raúl, “Las Fuerzas Armadas Mexicanas durante la Guerra Fría: 1945-1990”, en Historia de 
los Ejércitos Mexicanos, Op. Cit., pp. 522-523. 
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hacía meses y un aumento convenido semanas antes. Lo hizo ordenando la requisa con tropas 

del Ejército y el cese de 50 líderes responsables, lo que devino en la alineación del sindicato a la 

CTM.    

En septiembre de 1948, tropas federales, policías y agentes tomaron los locales nacionales del 

sindicato de ferrocarriles, así como las oficinas de cuatro secciones de la Ciudad de México para 

imponer a Jesús Díaz de León, conocido como “El Charro”. Poco después, los ferrocarrileros 

denuncian la aprehensión con lujo de violencia de su líder Luis Gómez Z. por agentes de la PGR 

y se señala en un comunicado la intervención de Carlos I. Serrano en el conflicto obrero: 

“Lo que sí es del conocimiento del país entero, es la intervención del traidor Díaz de León bajo el 

amparo del impune Carlos I. Serrano… Se pretende estrangular a los trabajadores en su acción 

sindical; corromper más el espíritu cívico mexicano y orillarnos a los actos subversivos”.93   

Varios sindicatos, como el de mineros, los petroleros y los tranviarios protestaron en contra de lo 

ocurrido, y convocaron a una serie de paros 94. Esta movilización fue vigilada por elementos del 

Estado Mayor Presidencial, en un informe dirigido a “El Coronel” con la anotación EMP S-2 en la 

que se registró: 

“Me permito informar a usted que entre los elementos ferrocarrileros continúa la agitación por 

parte de los comunistas… lo que quieren es presionar al Gobierno para la compensación de los 

salarios de todo el trabajador ferrocarrilero… Adjunto al presente informe se remite telegrama 

dirigido a las diferentes secciones del país por el Ejecutivo General del Sindicato Ferrocarrilero”.95 

El 28 de julio de 1949, alumnos de la Universidad San Nicolás de Hidalgo, realizan protestas en 

demanda de mayor presupuesto, y el Ejército ametralla a la multitud, resultando dos estudiantes 

muertos. 

En enero de 1951 cinco mil huelguistas de la Mina Nueva Rosita, Coahuila, inician la marcha 

hacia la Ciudad de México, lugar al que llegan el 10 de marzo y el Ejército y la policía reprimen el 

mitin de los mineros en pleno Zócalo. Reclamaban a los dueños de la empresa estadounidense 

American Smelting and Refining Co. por violaciones a su contrato colectivo, pero su huelga no 

fue reconocida por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y como los días pasaban sin 

solución, los trabajadores tuvieron que regresar a su estado, muchos de los cuales quedaron en 

el desempleo 96. 

Cárdenas, escribió por esos días: “Los gobiernos constituidos democráticamente no deben basar 

su estabilidad en la fuerza de las armas. Descansan en la fuerza moral y social de las instituciones 

                                                           
93 AGN, Segob, IPS, Caja 111, Exp.2, “Comunicado del Comité de Defensa Obrera”, f.15. 
94 “Confabulación de rojos para provocar caos”, La Prensa, 27 de octubre de 1948.  
95 AGN, Segob, IPS, Caja 111, Exp.2, “Informe para El Coronel”, f. 223. 
96 CASTRO, J. Rivera, “Mineros. La caravana del hambre”, Legajos. Boletín del Archivo General de la Nación, N°1, enero-marzo, p. 

33-51 
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que representan. En México son las instituciones revolucionarias, y en el cumplimiento de su 

programa social radica esencialmente la fuerza integral del propio gobierno”.97 

Sin embargo, prácticamente no había programa social, se estaban desmantelando o desvirtuando 

las instituciones revolucionarias y, en cambio, se reforzaba la estructura represiva y de simulación 

democrática. 

En resumen, hubo al menos 8 incidentes importantes entre 1946 y 1952 con sindicatos 

nacionales, donde la DFS y fuerzas del Ejército fueron llamadas para “restaurar el orden”.  

Estaba claro que a los ojos del entonces Presidente, el surgimiento de sindicatos y organizaciones 

independientes fue visto como una cuestión de seguridad interior, que necesitaba la intervención 

policiaco-militar, y en términos de control, la estrategia resultó adecuada. Las huelgas laborales 

durante el sexenio de Alemán se redujeron drásticamente en comparación con el final del 

mandato del general Ávila Camacho, es decir, irónicamente, la administración del primer 

presidente civil electo desde 1911, estaba mostrando más intolerancia, voluntad de reprimir y 

autoritarismo que sus predecesores militares. 

Y lo mismo respecto a la vida política, las restricciones para el ejercicio de los derechos civiles 

fue tal, que en ese tiempo era realmente temerario pretender actuar en el lado opuesto del partido 

del Presidente. 

Es lugar común decir que con el sexenio de Alemán se consolidó el régimen civil, al ser el primero 

del periodo posrevolucionario. Sin embargo, la realidad fue que justo en su gobierno se 

confeccionó un régimen en el que a la vez que se impulsaba la exclusión de los militares del 

proceso electoral -obvio es que con dedicatoria-, se incrementaron las tareas del Ejército en 

ámbitos para los que no se había diseñado y, paradójicamente, siempre bajo el pretexto de la 

subordinación al poder civil. En palabras de la investigadora Soledad Loaeza: 

“La exclusión de los militares de la competencia electoral tenía el mismo propósito de 

especialización funcional, y les restó fuerza como actor político y definió el carácter civil del 

autoritarismo mexicano, que contrastaba con otras soluciones semejantes que se impusieron en 

América Latina, en las que el ejército era un protagonista central”.98 

Lo que le permitió a los gobiernos mexicanos tomar distancia de las dictaduras militares, y 

presumir su calidad de “democracia”, con la ventaja de tener subordinado al cuerpo castrense a 

los designios del poder civil.  

“La desmilitarización del sistema político mexicano, cuyo hecho representativo fue la llegada a la 

presidencia de Miguel Alemán, el primer civil en ese encargo, no significó una pérdida de influencia 

de los militares en el ámbito político, sino una especie de desplazamiento negociado. Un acuerdo 

en el que los militares estarían fuera del escenario político principal, a cambio de prebendas 

                                                           
97 CÁRDENAS, Lázaro, Op. Cit., pág. 366. 
98 LOAEZA Soledad, “La Reforma Política de Manuel Avila Camacho”, en Historia Mexicana, Vol. 63, No. 1(249) (JULIO-SEPTIEMBRE 

2013), pp. 251-358 (108 pages), El Colegio de Mexico. 
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económicas y de estatus, y el Ejército seguiría siendo uno de los pilares del gobierno civil, creando 

una imagen de una ‘institución apolítica’. Además, Alemán comenzó el remplazo de la vieja 

jerarquía de militares revolucionarios con una presencia importante en la vida pública, 

promoviendo a jóvenes oficiales que convivieron por un tiempo en los puestos de mando con los 

primeros.”99 

Aunque lo más grave fue que se dio en recurrir al Ejército no sólo para defender al gobierno sino, 

previo a la sucesión presidencial de 1952, para hacer franco proselitismo político, que hasta 

Cárdenas reaccionó: “Hoy como ayer, nuevamente los ‘jefes’ hacen ‘su’ labor política en el seno 

del Ejército, sin que el mando lo evite y sin que haya un organismo que controle sus actividades 

políticas. ¿El resultado? División y anarquía entre el mismo Ejército y amenaza al libre ejercicio 

electoral”.100 

Se refería al activismo del jefe de la Dirección Federal de Seguridad, dependiente directamente 

de la Presidencia, el general Marcelino Inurreta, quien a mediados de 1950 trabajaba en reunir 

firmas entre el alto mando del Ejército para una “protesta de adhesión” a Alemán y “un 

compromiso de respaldar cualquier reforma constitucional que llegare a decretarse en favor de la 

reelección o ampliación del mandato presidencial”.101 

Muchos se negaron a firmarlo, pero era tal el malestar entre los viejos combatientes, y entre las 

propias filas militares, por la burda utilización del Ejército, que Francisco J. Múgica no dudó en 

exponerlo en público, y cuestionar ese concepto de lealtad mal entendida de los militares 

subordinados a un poder civil corrupto. Fue el 21 de mayo de 1950, con motivo del aniversario 

del asesinato de Venustiano Carranza, y Múgica dijo, frente al secretario de Alemán, Rogerio de 

la Selva, nada menos que el principal promotor de las iniciativas contrarrevolucionarias, lo 

siguiente: “La lealtad del Ejército termina cuando los regímenes, pasando sobre la ley y sobre la 

voluntad popular, cometen el craso error de pretender imponer a su sucesor; como aconteció en 

1920 cuando el presidente Carranza trató de imponer la candidatura civilista del señor ingeniero 

don Ignacio Bonillas”.102 

Sin el contexto de la corrupción y los amagos reeleccionistas de los alemanistas, estas palabras 

serían un mero eco pretoriano; pero lo que trataba de explicar Múgica, auténtico demócrata, era 

el riesgo a que se llevaba al país, si seguía la utilización de las fuerzas armadas en contra de la 

democracia. De todos modos, y precisamente por eso, fue un escándalo. La plana mayor 

castrense, beneficiaria del presidente, protestó con energía, advirtiendo en el discurso del ex 

constituyente rasgos de subversión. A pesar de lo cual, Múgica insistió días después: “El deseo 

que tengo es que se precise con claridad y doctrinariamente dónde empieza un régimen 

constitucional y por qué causas debe considerarse decaído de la investidura que la Constitución 

                                                           
99 OVALLE, Camilo Vicente, Tiempo Suspendido. Una Historia de la Desaparición Forzada en México, 1940-1980, pp, 60-61. 
100 CÁRDENAS, Lázaro, Op. Cit., p. 366. 
101 Ibíd., pp. 399-400. 
102 Historia Documental del Partido de la Revolución, PRI 1951-1956, Instituto de Capacitación Política, México, 1982, p. 36. 
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le otorga, no como una propiedad personal entregada al antojo del poseedor, sino como un 

mandato ligado indisolublemente a sagradas obligaciones”. 

Múgica explicó que deseaba la precisión, no por una mera curiosidad sino porque lo consideraba 

de gran trascendencia para el porvenir del país. “Quiero que me precisen –añadió-, especialmente 

los que no están de acuerdo con mi tesis, dónde empieza un régimen constitucional, y por qué 

causas debe darse por terminado o quebrantado. No estoy proclamando una tesis sediciosa sino 

netamente jurídica y patriótica y orientadora para la historia de México en el futuro”.  

“Porque el Ejército –concluyó- puede ser en un momento dado, sin desearlo, o un ejército 

pretoriano o un ejército de soldados dignos, si no tiene conocimientos para discernir dónde 

empieza y dónde acaba el cumplimiento de su deber o función específica”.103 

Y en efecto, el general Henríquez Guzmán, una vez ungido como candidato presidencial de la 

Federación de Partidos del Pueblo Mexicano (FPPM), incluyó dentro de su programa de gobierno, 

la posibilidad de acotar las órdenes presidenciales arbitrarias. En realidad, una propuesta tomada 

del programa presidencial de Lázaro Cárdenas en 1934. 

Al dar inicio a su campaña como candidato de la oposición revolucionaria, el 29 de julio de 1951, 

Henríquez Guzmán propuso una profunda reforma militar, que iba más allá de cambios 

administrativos u operativos: quería democratizarlo, entre otras cosas, “reivindicar sus derechos 

cívicos como ciudadanos que son, y reconocerles el derecho de hacer representaciones 

respetuosas, dentro de la ley, cuando estimen que las órdenes de sus superiores jerárquicos son 

contrarias a la Constitución, a la lealtad a la patria o al honor militar” 104. En clara alusión a la 

utilización del Ejército como brazo represor del gobierno contra los ciudadanos, el solapador de 

los políticos corruptos y de sus errores.  

Fue también la primera vez que se planteó la desaparición del Estado Mayor Presidencial, 

convertido por Miguel Alemán en una especie de guardia pretoriana al servicio del presidente, 

quien la utilizaba no sólo para cuidarlo sino para hacer trabajo sucio, espionaje, infiltración de 

partidos y organizaciones, represión de manifestaciones, persecución y hasta asesinato de 

políticos incómodos. 

México vivía a esas alturas, la descomposición del modelo alemanista, una crisis económica, 

social y política, pero sobre todo moral, y la crisis había alcanzado al Ejército, que además de ser 

utilizado para tareas ajenas a su naturaleza, enfrentaba la promoción de infinidad de amigos 

civiles del presidente, a los que se les daba mando y rango, sin ser siquiera militares, 

resquebrajando la disciplina y haciendo del instituto armado una instancia más al servicio del 

presidente en turno. 

En otro discurso, este pronunciado el 7 de octubre de 1951, Múgica lo describía así: “Los 

senadores, dice la Constitución, tienen el deber de sancionar la promoción de los militares de 

cierta categoría para arriba, cuando el ejecutivo manda sus expedientes para ser examinados… 

                                                           
103 Ibíd., pp. 37-38. 
104 Heraldo del Pueblo, 31 de julio de 1951. Archivo Miguel Henríquez Guzmán (AMHG). 
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El Ejército Nacional está siendo saboteado de tal manera por las promociones sin méritos, por 

las que se festinan al calor del deseo de agradar a ciertos apoyos que se necesitaban para ciertas 

funciones que no están inscritas en la Constitución, pero se ha creado dentro del Ejército este 

tremendo y pavoroso problema, que la nación tendrá que reportar algún día: no hay posibilidad 

de que haya mando para todas las promociones; en un Ejército como el nuestro, los cuadros de 

jefes y oficiales tendrán que limitarse al estricto servicio de la seguridad y de la garantía de las 

instituciones. No es culpa del Ejército, sino de quienes, estando en el poder, no entienden que, 

con un favor, con una migaja que se quiere arrojar a los favoritos, se  crea un problema que puede 

llevar un día a la nación a una catástrofe. Y el Senado aprueba todas las promociones”.105 

Entre diciembre de 1946 y noviembre de 1952, el Senado de la República, en uso de la facultad 

de la fracción II, artículo 76 de la Constitución, relativa a la ratificación de los grados militares 

nombrados por el Poder Ejecutivo, avaló 1,034 ascensos.106 Y entre los favorecidos, estaban 

desde luego, infinidad de amigos del presidente. 

Uno de ellos, Carlos I. Serrano, investido de coronel, como ya se ha dicho, sin haber hecho nunca 

carrera militar. Otro fue Santiago Piña Soria, el jefe del Estado Mayor Presidencial, que fue 

ascendido por Miguel Alemán hasta tres categorías en el Ejército en un periodo muy corto: entre 

el 16 de enero de 1947 y el 16 de septiembre de 1952 fue ascendido a Coronel, a General 

Brigadier y a General de Brigada, “siendo perfectamente contrario al espíritu de la Ley de 

Ascensos y Recompensas del Ejército y Armada Nacionales, que exige una antigüedad de cinco 

años en cada empleo, como mínimo, criterio que venía privando en la propia ley a partir del 15 

de marzo de 1926”.107 

Para hacer ese tipo de cosas, Miguel Alemán expidió un acuerdo el 15 de diciembre de 1947 

mediante el cual se establecía que los ascensos militares podrían ser menores al periodo 

establecido por ley o que no cubrieran el requisito de práctica en filas, que reforzó mediante una 

circular el 3 de marzo de 1948 que en la siguiente legislatura, obviamente ya bajo el gobierno 

siguiente, los senadores consideraron ventajosa y arbitraria. En la sesión del 30 de noviembre de 

1952, el senador general de división Jacinto B. Treviño dijo que dichos documentos demostraban 

que estaban diseñados premeditadamente: “que manifiestamente son de favoritismo”, pues 

tenían como finalidad cambiar completamente la forma de obtener ascensos en el Ejército sin 

tomar en cuenta lo estipulado en la Ley de Ascensos y Recompensas. En su exposición se 

develaron datos importantes, como que los militares habían observado la irregularidad de los 

ascensos ordenados por el presidente, pues “Ni en plena época de campaña teníamos una 

festinación semejante”.108 Y el ascenso se rechazó. 

Por su parte el senador Rigoberto Otal Briseño, quien se había desempeñado en la Marina 

Armada de México, advirtió que el rechazo era muy relevante porque “las filas del Ejército 

                                                           
105 QUILES PONCE, Op. Cit., pág. 111. 
106 Diario de los debates de la Cámara de Senadores de la República mexicana. Se revisaron las sesiones de 1946 a 1953. Véase, 
Base de Datos DFS 1952, pestaña “Ascensos Militares 1946-1953”. 
107 Diario de los Debates de la Cámara de Senadores de la República mexicana. Sesión del 30 de diciembre de 1953, p. 5. 
108 Ibid., p. 6. 
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mexicano se están saturando de generales y de jefes superiores que no hacen falta en él. Por un 

ejército de cincuenta mil hombres tenemos muchos generales y, en consecuencia, si nosotros 

seguimos dando ascensos sin tener en cuenta nuestra reglamentación, iremos al fracaso”.109 El 

dictamen que no ratificaba el ascenso de Piña Soria como General de Brigada fue aprobado por 

51 votos a favor y uno en contra. 

Y no fue el único rechazado. El mismo destino corrió el ascenso de Joaquín Foullon Cabrera, 

quien buscaba la ratificación como Coronel de Infantería y sobre lo cual la comisión dictaminadora 

determinó que no cumplía con lo establecido en la ley y tampoco fue ratificado.110 Foullon, por 

cierto, fue uno de los comandantes militares que participaron en la represión del 7 de julio de 

1952 contra los henriquistas, posterior a las elecciones de ese año, en La Alameda de la Ciudad 

de México. 

Hay que destacar también que toda la política militar de Alemán tendía, como ya se ha dicho, a 

desplazar a los viejos generales revolucionarios adictos a los generales Cárdenas y Henríquez, 

por nuevos oficiales adictos a él, incluso algunos improvisados y sin carrera militar alguna, aunado 

a la división del país en 9 regiones militares que controlaban las 32 zonas militares, y a la creación, 

el 15 de septiembre de 1952, del Cuerpo de Guardias Presidenciales, un pelotón por cada una 

de las corporaciones del Ejército, más de 3,000 elementos a su mando directo, distinguiéndose 

del ejército regular 111, lo que generó una crisis de mandos pero también de organización. 

“De hecho, cuando Alemán dejó el poder en 1952, había 716 oficiales del ejército con el rango de 

las tres categorías de general, para una fuerza militar de casi 50,000 soldados (Ibarrola 2003: 63), 

la proporción más alta de generales por tropa de todos los ejércitos en América Estados Unidos —

un general por cada 69 soldados— y probablemente uno de los más altos del mundo”.112 

Por eso, además de poner orden en el Ejército, Henríquez y los henriquistas proponían algo más: 

la creación de la Guardia Nacional, una institución que estaba contemplada en los artículos 31 y 

35 de la Constitución, pero que por una razón u otra no existía. Las propuestas de Henríquez 

partían de un análisis profundo. De hecho, eran un rescate del programa del presidente Cárdenas 

en 1934, y la habían fundamentado los constituyentes radicales del 17, agrupados en torno al 

Partido Constitucionalista Mexicano, aliado del henriquismo. 

El 4 de junio de 1950, Ignacio Ramos Praslow, ex constituyente y presidente del Partido 

Constitucionalista Mexicano, lo había explicado así:  

                                                           
109 Ibid., p. 7. 
110 Ibid., p. 8. 
111 LEMUS SORIANO, Elmy Grisel, La familia incómoda del régimen. Los Veteranos de la Revolución en el periodo presidencial de 

Miguel Alemán Valdés, Tesis de maestría, UNAM, 2011.p 23 
112 LÓPEZ-GONZÁLEZ, Jesús Alberto, The Politics of Civil-Military Relations in Mexico: a Historical and Institutional Approach, The 
London School of Economics and Political Science, This dissertation is submitted for the degree of Doctor of Philosophy, Octubre 
de 2008, p. 142. 
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“Los militares, antes que militares, son ciudadanos, y por nada ni por nadie deben abdicar de las 

obligaciones inherentes a esta honrosa calidad cívica. La Ordenanza Militar no es ni puede ser la 

camisa de fuerza de las garantías individuales… y es absurdo pretender que los ciudadanos que 

forman el Ejército abdiquen de sus naturales atributos para convertirse en una máquina ciega e 

irresponsable. La disciplina militar debe ser para el soldado la voz de mando del Honor y no una 

torturante red que le aprisiona, para llevarle, contra su voluntad, a la obediencia criminal. El 

Ejército es el baluarte de la democracia y, por tanto, debe democratizarse.  

“Es necesario se cumpla sin demora con el precepto constitucional que establece la Guardia 

Nacional como institución ciudadana, ya que la fuerza es atributo esencial de la soberanía y quien 

la tenga a su disposición será realmente el soberano. Si el gobierno tiene la supremacía sobre la 

Nación es sencillamente porque sus órdenes están respaldadas por el Ejército Permanente, y los 

mandatos gubernamentales impopulares e injustos serán obedecidos porque la nación se 

encuentra inerme. 

“El poder coactivo está de tal manera organizado que requiere el contrapeso del pueblo armado 

para que las libertades públicas y la estructura política no descansen únicamente en el monopolio 

de la fuerza, siendo esta la causa por la que la Constitución ordena el establecimiento de la Guardia 

Nacional, al servicio de los derechos del pueblo”.113 

Desde luego que para justificarse y defenderse de los ataques, los alemanistas lo que hicieron 

fue vestir las críticas de sus opositores como críticas al civilismo y como un intento “reaccionario” 

de los militares para regresar al poder. Era mentira, pero disfrazando a la oposición de pro-

militarista, y luego de comunista, se lograba el propósito de desacreditarla cuando en el centro 

del debate estaba justamente lo contrario, lo que los alemanistas empujaban, en nombre de “la 

defensa continental”: la implantación de un militarismo innecesario y oneroso, el rearme del 

Ejército para una eventual tercera guerra mundial, que era lo que implicaba el Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), un pacto de defensa mutua interamericano 

firmado el 2 de septiembre de 1947 en Río de Janeiro y aprobado por el Senado el 21 de octubre 

de 1947, en realidad, el instrumento que había ideado el gobierno de Washington para asegurar 

su hegemonía y poder intervenir militarmente en cualquier país latinoamericano, en caso de una 

amenaza soviética.  

Según el artículo 3.1 del Tratado, en caso de “(…) un ataque armado por cualquier Estado contra 

un País Americano, será considerado como un ataque contra todos los Países Americanos, y en 

consecuencia, cada una de las Partes Contratantes se compromete a ayudar a hacer frente al 

ataque en ejercicio del derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva que reconoce 

el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas”.114 

Este acuerdo fue clave para la unificación americana de la política militar, ya que implicó la 

integración de todos los ejércitos de América Latina a un bloque bélico cuya dirección estratégica 

                                                           
113 Volante s/f. AMGH. 
114 https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-29.html  

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-29.html
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estaba a cargo de Estados Unidos. Y hay que agregar que la creación de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) en 1948, proporcionó el piso jurídico-político para que otros 

organismos, como la Junta Interamericana de Defensa, creada en 1942, y el Colegio 

Interamericano de Defensa (órganos de apoyo del TIAR), pudieran articularse en forma plena a 

la orientación estadounidense.115 

Henríquez y los henriquistas, en cambio, defendían un programa claramente antiimperialista y 

social, que además suscribió la FPPM en una Plataforma conjunta con el Partido Comunista, el 

Partido Obrero-Campesino y el Partido Popular, la cual ponía el énfasis en tres puntos: la política 

exterior independiente, la prohibición de inversiones extranjeras, y la reivindicación del artículo 

27 constitucional para limitar la propiedad privada, así como la adopción de una política de 

nacionalizaciones y de ampliación de la Reforma Agraria. Los tres partidos, se opusieron 

terminantemente al Tratado de cooperación militar, pues, a decir de sus dirigentes, “acabará por 

consumar el encadenamiento a una política de guerra” 116, presión que terminó por convencer a 

Alemán de la inoportunidad de la iniciativa, dio marcha atrás y disolvió la llamada Comisión 

México-Americana de Auxilio Militar, encargada de la negociación.117  

Fue la primera vez que se planteó una coalición de todas las fuerzas de la izquierda, pero abortó 

porque Lombardo Toledano pactó con Alemán y con su candidato Adolfo Ruiz Cortínes, para 

favorecer el triunfo del PRI. Y en buena medida, muchas de las descalificaciones a la candidatura 

de Henríquez Guzmán tendían a desacreditar su condición de militar, ponderando la necesidad 

de la continuidad del civilismo como una expresión de avance democrático. 

Pero la insistencia en ponderar el control civil sobre el militar tenía otro trasfondo: escondía el 

objetivo de encubrir el entronizamiento del autoritarismo en favor de un grupo de amigos, y más 

que eso de un sector económico, atrincherado en torno al partido del presidente, que además, 

sostenía como una de sus premisas básicas, el colaboracionismo con los Estados Unidos. 

“Las clases altas de México han visto con disgusto la postulación del general Miguel Henríquez 

Guzmán, porque ello representa una vuelta a la izquierda, después de los años lisonjeros y 

fructíferos en que Alemán les ha dado la sensación de quienes mandaban en México eran los civiles 

y los de arriba, o sea, esos elementos que llaman al pueblo ‘los pelados’”.118 

Por eso, el debate de fondo era otro: era por la democracia o el sistema de un partido hegemónico 

que se empezaba a afianzar. 

De hecho, otro debate más, este dado en torno a una llamada encuesta sobre “La cuestión 

democrática en México”, publicada en el segundo semestre de 1948 y promovida por el ingeniero 

Alberto J. Pani, sacó a la luz el amplio consenso que existía en el país, en torno a la necesidad 

                                                           
115 SANDOVAL RODRÍGUEZ, Isaac, Las crisis políticas latinoamericanas y el militarismo, México, Siglo XXI Editores, 1976, págs. 
162-163. Las instituciones panamericanas fueron el canal para la difusión de la ideología política estadounidense.  
116 LEMUS SORIANO, Op. Cit., p. 72. 
117 Tiempo, 29 de febrero de 1952. 
118 Recorte del semanario Asociación de Periodistas Guatemaltecos, Guatemala, 25 de agosto de 1951, citado por CASTILLO 

FARJAT, Lizbeth, “El proceso electoral mexicano visto desde el exterior: las elecciones de 1952”, Op. Cit., p. 230. 
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de cambios en la ley electoral119, consenso que giraba en torno a dos cuestiones: la no injerencia 

de gobierno ni de su partido en la preparación, organización, vigilancia y calificación de las 

elecciones; y la eliminación de la posibilidad de sostener un partido oficial a cargo del presupuesto 

y el aparato político-burocrático: gobernadores, jefes de zona militar, diputados y senadores, 

presidentes municipales, y empleados gubernamentales, lo que los voceros oficialistas 

presentaban eufemísticamente como “la institucionalización” de la Revolución. 

Y por eso la oposición al alemanismo fue necesariamente anti-corrupción, anti-imperialista y pro-

reforma agraria, pro derechos obreros, pro civilismo, pero sobre todo pro-democracia, en suma, 

pro recuperación del programa de la Revolución Mexicana. Y por supuesto cardenista. Que no 

otra cosa fue el henriquismo. 

La distancia entre los dos modelos estaba a la vista de todos: Cárdenas se proponía empujar 

simultáneamente al país hacia una mayor riqueza y hacia una sociedad más equilibrada, Alemán 

a la inversa, pensaba que, creada la riqueza, vendrían por sí solos el progreso social y aún el 

político, lo que en realidad se volvió el pretexto para aceitar la economía con todo tipo de negocios 

públicos y privados, confundidos, lícitos e ilícitos, haciendo desde entonces a la corrupción, parte 

del sistema político.120 

En la medida en que avanzó la campaña electoral de 1951-1952, los henriquistas afinaron sus 

críticas al alemanismo y se centraron en la urgencia de evitar la entronización del sistema de 

partido de Estado que controlaba las elecciones y corrompía todas las instituciones. Por eso, los 

ejes fundamentales de la propaganda henriquista, bajo la apuesta de que se impondría la lógica 

de la competencia democrática, giraron en torno a las demandas de pan, tierra, salario justo, 

escuelas, y fundamentalmente también de libertad y derechos democráticos, en contraposición 

al liberalismo pro-empresa privada, al militarismo y al pro-imperialismo, características de los 

gobiernos que siguieron al cardenista. 

Pero toda la campaña fue una larga historia de represiones y persecuciones para impedir el 

trabajo de la oposición. Todo lo contrario de un libre ejercicio democrático. 

En Nayarit, por ejemplo, el gobernador Gilberto Flores Muñoz ordenó la suspensión de todos los 

servicios públicos, para que comercio, transportes y hoteles cerraran en Tepic a la llegada de la 

comitiva henriquista, y además, sembraron de tachuelas los caminos para impedir su paso. En 

Tlacotepec, Pue., hubo un zafarrancho, al tratar de impedirse el paso del convoy henriquista. En 

Durango, por órdenes del gobernador se recogieron licencias y documentación de cincuenta y 

dos vehículos, como represalia y presión para que abandonaran las filas del henriquismo. En 

Dolores Hidalgo, Gto., llenaron de tachuelas la carretera y de obstáculos de toda índole. En 

Cintalapa, Chis., se boicoteó el mitin del candidato, suspendiendo la corriente eléctrica. En el 

camino Cuautla-Cuernavaca, las autoridades no se detuvieron en impedir la llegada de los 

                                                           
119 VELÁZQUEZ, M. (1992). Las voces silenciadas: la encuesta de A. J. Pani sobre la cuestión democrática en México, en Revista 
Fuentes Humanísticas, 2(4), pp. 42-53. Disponible en línea: 
http://fuenteshumanisticas.azc.uam.mx/index.php/rfh/article/view/765  
120 HANSEN, Roger D., La política del desarrollo mexicano. México D.F.: Siglo Veintiuno Editores, 1986, p. 219 y KRAUZE, Enrique, 

Mexico. Biography of power. A history of Modern Mexico, 1810-1996. Harper Collins Publishers, New York, 1997, pp. 555-557. 

http://fuenteshumanisticas.azc.uam.mx/index.php/rfh/article/view/765
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contingentes henriquistas, volando dos puentes. En Fortín de las Flores, Ver., hubo tropas en las 

carreteras, aprehensiones numerosas y policías de caminos que impidieron el tránsito de 

contingentes. En el aeropuerto de Sonora, soltaron vacas para impedir el descenso de la avioneta 

del candidato opositor. En Juchitán, Oax., dos miembros de la avanzada henriquista fueron 

agredidos por la policía. Y días antes de las elecciones, la Secretaría de Hacienda ordenó el 

embargo de las empresas del hermano del candidato, otra forma de presión para desalentar a 

los opositores.121  

Pero además, los partidarios con rango militar fueron retirados de sus cargos de mando y 

asignados a la Dirección General de Personal en calidad de “disponibilidad”, esto es sin 

funciones, y algunos de ellos incluso, fueron arrestados o amenazados con el arresto. 

Todo esto, sin contar con los atentados que sufrieron infinidad de dirigentes y militantes. Incluso 

el ex presidente Cárdenas, quien de acuerdo con un reporte del agente Francisco González Díaz, 

sufrió una emboscada en Michoacán el 13 de abril de 1952, a manos de cinco asaltantes enviados 

por órdenes del coronel Serrano. Y la causa de ese atentado habría sido, según el mencionado 

agente, el activismo de los generales Francisco J. Múgica por el sureste, y Ríos Zertuche “por los 

estados del Norte”, y el coronel Ernesto Soto Reyes “en los de la mesa central”, “para preparar a 

los partidarios del Gral. Henríquez Guzmán que estén listos al primer llamado que se les haga”.122 

Pasadas las elecciones, desatada la represión contra los henriquistas, y una vez en la presidencia 

Adolfo Ruiz Cortines, el autoritarismo civilista se consolidó, nuevas reformas se impusieron a la 

estructura militar, y fue así como el gasto militar y los salarios de los militares tuvieron incrementos 

notables, que por un lado aseguraban su total adhesión al régimen, y por otro, neutralizaban la 

simpatía pro-Henríquez que permeaba sobre todo entre la tropa. 

Llegó a ser tal la preocupación de Ruiz Cortines por asegurarse la lealtad del Ejército que, nada 

más asume el poder, se compromete a “mejorar la vida en lo moral, en lo profesional y en lo 

económico de los miembros del Ejército Nacional”. Y una de sus primeras medidas es elevar al 

gasto en defensa (del 7.23% en 1952 al 9.27% en 1953) para incrementar en un 10% los haberes 

del personal militar. 

“En la incesante preocupación del Gobierno por mejorar las condiciones de vida de los miembros 

de las fuerzas armadas –dice en su primer informe-, ha llevado al Ejecutivo a autorizar, a partir 

de hoy, un gasto adicional de $ 20.000,000.00 que se destinarán: a incrementar los subsidios de 

alimentación que se conceden a la tropa y a la marinería, o sea el doble de 75 centavos diarios 

por individuo; a cubrir los sobrehaberes del personal que reside en lugares de vida cara e 

insalubre; a la adquisición de uniformes y otros artículos que cubran lo más indispensable de la 

tercera ministración de vestuario en el presente año, y a la compra de equipos para los servicios 

de alimentación”.123 

                                                           
121 Cfr. QUILES PONCE, Op. Cit. 
122 AGN, DFS, LCR, v.p., Informe al Sr. Pablo de la Fuente, Jefe de Redac. de noticias de los estados, 13 de abril de 1952, leg. 1/4. 
123 Adolfo Ruiz Cortínes, Informes Presidenciales, Centro de Documentación información y Análisis de la Cámara de Diputados, LX 

Legislatura, México, 2006, p. 10. 
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El año siguiente volvería a aumentar los haberes otro 10% y en 1955 igual, pero además ordenó 

la retabulación “para mejoría presupuestal” de los haberes de generales, jefes y oficiales; elevó 

al doble el monto de sus seguros de vida, y dispuso que se triplicaran los haberes y el fondo de 

ahorro de los elementos de tropa. 

Adicionalmente, Ruiz Cortines promovió a puestos políticos, como prebenda, a varios miembros 

del Ejército. En el sexenio 1952-1958, 23% de los gobernadores, 17% de los senadores y 11% 

de los diputados eran militares provenían del Ejército.124 

Paralelo a todas estas acciones de mejora económica, el entonces secretario de la Defensa 

Nacional, Matías Ramos Sánchez, emprendió una enérgica reorganización del Ejército en varias 

etapas. Primero, ordenó la reorganización de las grandes unidades elementales 125. Y para evitar 

la infiltración de elementos henriquistas en el estado Mayor Presidencial –le informa el director 

de la Federal de Seguridad a Ruiz Cortines- “la Secretaría de la Defensa Nacional, a cada 

elemento que cause alta en el EMP, le hace un estudio minucioso”.126 

Y lo mismo se hace en el Cuerpo de Guardias Presidenciales 127, y en general en todo el país. El 

30 de julio de 1953, por ejemplo, el comandante de la 15ª. Comandancia Militar con sede en 

Guadalajara da cuenta del desarme de las Defensas Rurales de Tuxpan, Jal., y la remoción de 

Francisco Navarro, Jefe de la estación en ese municipio, del teniente coronel retirado Francisco 

Viveros, delegado de Tuxpan, y del coronel de caballería retirado José de la Peña, delegado de 

Ciudad Guzmán, por sospechosos de ser henriquistas 128. Había una verdadera histeria en el 

gobierno, frente a la sola posibilidad de que se diera un movimiento armado. 

Es que en el mes de febrero de 1953, Henríquez Guzmán había hecho un último intento de 

transformación por la vía democrática. Aceptó una entrevista con Ruiz Cortines, y derivado de 

ella el ex candidato propuso un acuerdo de coalición en el cual la FPPM conduciría la 

transformación del rumbo del país, a partir de un plan de gobierno de 10 Puntos. 

El proyecto de coalición iba a ser anunciado con un documento que firmarían tanto Henríquez 

Guzmán como Ruiz Cortines, en los siguientes términos:  

“Creemos que la unificación del pueblo de México en torno a un programa patriótico, revolucionario 

y democrático, es una necesidad nacional que está por encima de consideraciones partidistas. Por ello 

nos hemos reunido para formular la siguiente declaración: 

“I.- El gobierno estima que el programa de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano concreta 

fórmulas eficaces para la resolución de los problemas fundamentales de la Patria, y lo hace suyo. 

                                                           
124 CAMP, Roderic Al, Biografías de Políticos Mexicanos (1935-1985), Fondo de Cultura Económica, México, 1992, p. 69.  
125 Excélsior, 26 de julio de 1953. 
126 AGN, DFS, MHG, v.p., Memorándum del director de la Federal de Seguridad, 30 de enero de 1953, leg. 1/3. 
127 AGN, DFS, MHG, v.p., Memorándum del director de la Federal de Seguridad, 4 de agosto de 1953, leg. 2/3. 
128 AGN, ARC, exp. 606.3/3, Oficio del comandante de la Región Militar de Guadalajara, 30 de julio de 1953. 
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“II.- La Federación de Partidos del Pueblo Mexicano ofrece al gobierno la más amplia y entusiasta 

colaboración, exhortando a todos sus miembros a que fortalezcan la unidad revolucionaria para 

propiciar la realización del programa gubernamental”.129 

El problema es que Ruiz Cortines no quería hacer un gobierno popular, democrático ni 

revolucionario sino sólo afianzarse en el poder. Así que cuando vio el alcance de su acuerdo con 

los henriquistas, y que además crecía la base de apoyo del movimiento opositor, optó por frenarlo. 

En respuesta, inició Henríquez una gira por los barrios populares de la Ciudad de México, con la 

idea de luego salir a recorrer el país, a efecto de reorganizar a sus partidarios, y esto prendió las 

alarmas en el gobierno. 

La represión contra la oposición, entonces, se recrudeció, y a tal grado que justamente a raíz del 

renovado activismo del ex candidato se cometió el asesinato más escandaloso de los cometidos 

contra el henriquismo: el del abogado del partido, el joven Marco Antonio Lanz Galera, defensor 

de los presos políticos, del primer círculo del general. Esto ocurrió el 29 de agosto de 1953. 

El 28 de junio de 1954 es otra fecha clave. Ese día toda la prensa nacional da cuenta de que 

habrá “cambios profundos” en las filas militares: “Quién apoya a quién. El Ejército Nacional es 

cosa podrida. No más indisciplina y sucia moral…” cabecea la nota del sensacionalista diario 

Zócalo, financiado desde la Secretaría de Gobernación, y a continuación detalla, recurriendo una 

vez más a los informantes no identificados: “Un alto funcionario de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, cuyo nombre omitimos por razones obvias, nos reveló que el Ejército Nacional atraviesa 

actualmente por una crisis lamentable… Para poner coto a esta situación de relajamiento la 

Secretaría de la Defensa reunirá en esta capital, a todos los comandantes de zonas, guarniciones 

y de las diversas corporaciones y servicios… La junta tiende a rescatar, para el buen nombre de 

nuestro Ejército, las viejas normas disciplinarias”.130 

Era, de hecho, el inicio de una purga. Y la señal más clara del temor que provocaba la sola 

sospecha de que el activismo de los henriquistas alcanzara las filas del Ejército. La paradoja es 

que los generales oposicionistas, empezando por Henríquez y Múgica, eran exactamente lo 

opuesto de los dictadores militares centro y sudamericanos: pro-izquierda, anti-imperialistas, anti-

militaristas. 

En ese contexto, en medio de rumores de todo tipo, el 29 de junio se da cuenta de un acuerdo 

del subsecretario de la Defensa, Modesto Guinard, con el Presidente, “de los que pocas veces 

es dable ofrecer en Palacio Nacional -se afirma-, ya que al mismo asistieron el Sr. Enrique 

Rodríguez Cano, secretario privado de la Presidencia, y don Salvador Olmos, secretario privado 

del Jefe de la Nación”.131 Así, lo que se da en llamar “Plan Guinard” es presentado ante la prensa 

como un profundo “reajuste orgánico y funcional” de la Secretaría de la Defensa que implicaría 

varios cambios de mando. Aunque quizá lo más significativo es que no lo anuncia el titular, “por 

estar enfermo”, sino el general Guinard, respaldado “por la firma” del jefe del Estado Mayor 

                                                           
129 El Proyecto de Unificación, fechado sólo “1953”, en AMHG. 
130 Zócalo, 28 de junio de 1954. 
131 Zócalo, 29 de junio de 1954. 
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general Tomás Sánchez Hernández. Y algo digno de resaltar es que el más importante de los 

ajustes que se anuncia es la modificación de la estructura y operación de la Dirección de 

Defensas Rurales y se pone al mando de ella al general brigadier Benjamín Reyes García 132. 

Las Defensas Rurales fue un cuerpo que se creó en el gobierno cardenista, campesinos armados 

para la defensa de sus tierras, habían sido rearmadas durante la Segunda Guerra, y se temía 

que con ellas hiciera su levantamiento el general Henríquez. 

Unos días después del anuncio de la reorganización de la Dirección de Defensas Rurales, se 

anunciaría también la sustitución del general Adolfo E. Corssen por el general Antonio Sánchez 

Acevedo, al frente de la Primera Zona Militar, que comprendía el Valle de México, región que 

concentraba el mayor número de adeptos del henriquismo 133.  

Y esta tensión se mantuvo caso todo el sexenio, así que el gasto militar sólo empezaría a 

reducirse hasta el gobierno de Adolfo López Mateos, en 1959.134 

 

IV.3. El papel político del Estado Mayor Presidencial.  

El Estado Mayor Presidencial (EMP) fue creado por Venustiano Carranza, con motivo de la 

reorganización del Ejército Constitucionalista, mediante decreto publicado en el “Diario Oficial” el 

16 de agosto de 1916, bajo la denominación de “Estado Mayor particular”; si bien fue en la 

presidencia de Manuel Avila Camacho, en el contexto de la Segunda Guerra Mundial, que 

mediante un decreto publicado el 31 de diciembre de 1941, se le asignó un poder inusitado, nada 

menos que la tarea de “preparar en los órdenes militar, económico, legal y moral, la organización 

total del país para el tiempo de guerra”, funciones extraordinarias que contaron con la oposición 

del general Lázaro Cárdenas. 

Esto fue porque, siendo el Comandante de la Región Militar del Pacífico, en la primera mitad de 

1942, se enteró que un contingente de tropas norteamericanas se había internado al norte de la 

Península de Baja California. Se dice que exclamó: “¡Pasarán sobre nuestros cadáveres!”. Salió 

a su encuentro entonces, con un destacamento de tropas a su mando, y los guio de regreso hasta 

la frontera de su país. Pero no fue el único caso, otro fue la llamada “crisis de los radares”, un 

nuevo intento por pasar tropas y la presencia de una flota de guerra estadounidense anclada en 

la Isla Margarita, en la Bahía Magdalena, también en Baja California, pero una vez más intervino 

el ex presidente y las tropas extranjeras tuvieron que salir. 

“Esta constante crisis entre la Comandancia de la Región Militar del Pacífico y la Comandancia del 

IV Ejército Norteamericano fue motivada en gran parte, por los permisos y el apoyo constante que 

tuvieron los estadounidenses de parte del Jefe de Estado Mayor Presidencial, General de Brigada 

                                                           
132 El Universal, 1º de julio de 1954. 
133 El Universal, 3 de julio de 1954. 
134 GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo, La Democracia en México, Serie Popular Era, México, 1982, pp. 252-253. 
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Salvador Sánchez. Éste último organismo tenía una gran influencia en asuntos operativos y 

administrativos de carácter militar en aquellos años.  

“Los estadounidenses alegaron que habían recibido un permiso del Gobierno Mexicano para 

introducirse en territorio nacional, sin embargo el General Cárdenas de manera diplomática pero 

firme lo evitó. Posteriormente se supo que los permisos provenían del Jefe del Estado Mayor 

Presidencial, el General de Brigada Salvador Sánchez”.135 

Esto tenía su origen en el decreto del presidente Avila Camacho del 31 de diciembre de 1941, y 

en el Reglamento del Estado Mayor Presidencial, en cuyo artículo 3º se ratificaba lo anterior y se 

le otorgaban atribuciones al Jefe de este organismo para ser “… auxiliar inmediato del C. 

Presidente de la República en todo lo relacionado con la defensa nacional”; lo que Cárdenas 

acotó mediante dos decretos que él impulsó, el del 31 de enero de 1943, por el cual se creó el 

Estado Mayor de la Defensa Nacional, y el del 25 de septiembre de 1944 que creó el Cuerpo de 

Estado Mayor, disminuyendo las excesivas funciones asignadas al Estado Mayor Presidencial y 

asignándole sólo la relativas a la seguridad del Presidente de la República. 

Estas reformas, empero, fueron revertidas por el presidente Miguel Alemán, mediante un nuevo 

decreto, el del 5 de noviembre de 1948136, que derogó los de 1941 y 1944, que le permitió 

involucrar al Estado Mayor a su cargo en funciones de todo tipo, dotándolo además de una fuerza 

armada considerable, el Cuerpo de Guardias Presidenciales, el cual tenía por misión “garantizar 

la seguridad del Presidente de la República, de su residencia y demás instalaciones conexas, así 

como rendirle los honores correspondientes”, convirtiéndolo así en un auténtico ejército personal, 

una guardia pretoriana que, como se decía en la LOEFAM dependía, en el aspecto administrativo, 

de la Secretaría de la Defensa Nacional, pero en cuanto al desempeño de sus servicios, del 

Presidente de la República, es decir que estaba a su servicio particular. 

Fue así que en el gobierno alemanista, por su cercanía con la Presidencia y la jerarquía que su 

posición tenía, el EMP se encargaban de “misiones especiales” asignadas por el Presidente de 

la República de manera directa, entre otras actuaciones político-electorales, y por ende 

participaron y orquestaron la coordinación de los eventos represivos. Las denuncias que se tienen 

de la represión contra henriquistas 137 y en particular de la represión de la “Fiesta de la Victoria” 

del 7 de julio de 1952 en La Alameda, apuntan al general Santiago Piña Soria 138, Jefe del Estado 

Mayor. Pero no sólo en este caso sino en repetidas ocasiones se tienen referencias de la 

participación del EMP en la orquestación de grandes eventos represivos. Incluida la matanza del 

2 de octubre de 1968, en Tlatelolco, en la que, según la conservadora versión de The Guardian, 

periódico inglés, murieron cerca de 300 personas. 

                                                           
135 Cfr. El Estado Mayor de la Defensa Nacional: origen, evolución y heráldica, Secretaría de la Defensa Nacional, 2016. 
136 Diario Oficial de la Federación, 20 de enero de 1949. 
137 AGN, IPS, caja 0023, exp. 24; El Universal del 9 de julio de 1952 
138  AGN, MAV, caja 1291, exp. 37100; Heraldo del Pueblo calificaron al General Santiago Piña Soria, Jefe de Ayudantes del Sr. 

Presidente como el culpable de dichos actos. 
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Obra en el expediente de integración del presente Informe Especial, un Memorándum fechado el 

14 de marzo de 1952, suscrito por el Gral. Brig. Marcelino Inurreta, titular de la DFS, relatando 

que durante una asamblea del “Grupo Zaragoza”, de filiación henriquista, llevada a cabo el día 

anterior, el Tte. Corl. Carlos Domínguez López habría denunciado, al reseñar la gira del candidato 

Henríquez Guzmán por Villahermosa, Tab., que la recepción había sido apoteótica, “no obstante 

las represalias y amenazas que habían llevado a cabo las autoridades, principalmente por parte 

de la Comandancia Militar”. 

Injerencia ilegal que era instrucción expresa proveniente del Estado Mayor Presidencial, como se 

desprende de una denuncia que hizo la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, dirigida al 

Presidente Miguel Alemán el 19 de junio de 1952, en la cual le manifiestan lo siguiente: 

“En cumplimiento del ofrecimiento que reiteradamente ha hecho Usted a la Nación, y en beneficio 

del prestigio que tan justificadamente nos merece el glorioso Ejército Nacional, ordene usted de 

manera precisa y categórica que los miembros del Instituto Armado, con mando o comisión, se 

abstengan, total y definitivamente, de tomar parte activa en la vida política del país, como entre 

otros muchos lo ha venido haciendo, sin discreción alguna y con la mayor ostentación y desacato, 

el jefe de Ayudantes de la Presidencia de la República, general Santiago Piña Soria, quien visitando 

constantemente las Comandancias de Zona, se convierte en ferviente propagandista del candidato 

de la imposición. Los ‘mítines’ realizados con este motivo en el Hospital Central Militar y en los 

cuarteles generales de Puebla y de Monterrey, son prueba irrefutable de esta aseveración. 

“ESTE EJEMPLO PERNICIOSO dado por el propio Jefe de Ayudantes de usted, se ha extendido a 

todas las dependencias militares de la Nación, como lo comprueban las fotografías aparecidas en 

la revista Mañana de la semana pasada, en la cual el Jefe del Estado Mayor de la Zona, con Cuartel 

General en Pachuca, Hgo., coronel Antonio Zavala Hernández, no solamente acompaña al 

candidato imposicionista, sino que, con particular entusiasmo y regocijo, de encarga de su 

sombrero y le abre camino para que libremente pueda pasar. 

ADEMÁS, SE HAN GIRADO instrucciones a las Comandancias de Región y de Zona, para que en cada 

ocasión, y cuando llegue el candidato imposicionista, se le reciba en el Cuartel general, con la 

presencia de todos los señores generales, jefes y oficiales de la Guarnición, preparándose de 

antemano los oradores que deban darle la bienvenida y patentizarle su adhesión… 

“AL MISMO TIEMPO, se obliga a los miembros del Ejército presentes con ese motivo, a que firmen 

un libro de adhesión, sancionando injusta e indebidamente, a quienes no obedecen esta disposición 

superior; y como toda esta obra indigna e impropia de los miembros del Ejército es obra del señor 

general  Piña Soria, quien dice actuar en nombre de usted, queremos rogarle que públicamente 

desmienta esta autorización y prohíba terminantemente que se obligue a los miembros del Ejército 

a protestar una adhesión que no sienten. 

“DE IGUAL MANERA, rogamos a usted sea muy servido en ordenar que la Comisión Federal 

electoral cumpla con las misiones para la que ha sido, pues, repetidamente, se ha negado de 

manera terminante, a consignar los casos que le han sido presentados por la Federación de 
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Partidos del Pueblo Mexicano, como ha sucedido con las actividades del señor general Piña Soria 

a que nos referimos en el telegrama que se reproduce en el contenido de esta carta”. 

Y a continuación transcriben el telegrama enviado al general Piña Soria por el coronel Saturnino 

Osornio, fechado en la Ciudad de Querétaro, en el que solicita instrucciones para traer a las 

propias oficinas de la Presidencia de la República al grupo de henriquistas a los que dice haber 

convencido para que cambiaran de manera de pensar: 

“SF-DTO Q-11 NR 29. .92 SF FC 

“QUERETARO, QRO., 9 DE JUNIO 10 D 12.45 
“SR. GENERAL BRIG. SANTIAGO P. SORIA. 
“RESIDENCIA LOS PINOS. TACUBAYA, D.F. 
 

“Honrome comunicar usted hoy visité ejidos Acámbaro hablando ampliamente con comisariados 

Parácuaro, Monte Prieto, El Español, San Juan Viejo, El Jaral, San Diego, La Merced, Los Organos, 

Guadalupe, San Francisco Parácuaro, Tecuaro, Obrejuelo, Chamacuaro, San Agustín e 

Inchamacuaro. Considero es el lugar donde encontrábase grupo henriquista más fuerte. Con 

satisfacción infórmole logré convencerlos pero considero necesario salvo su recto criterio, llevarlos 

para que hablen personalmente con usted, por lo que le ruego se me autorice llevarlos 

señalándome qué día puede concedernos audiencia. Recibir contestación calle Carrillo Puerto 

número 26 Silao, Guanajuato. Salúdolo respetuosamente, Coronel Saturnino Osornio. 

“FRANQ 867”.139 

Lo que no se redujo a estas acciones, sino que se manifestó todavía más burdamente con motivo 

de la jornada electoral del domingo 6 de julio de 1952, en la que el Ejército, y en especial el 

Estado Mayor Presidencial tuvieron un papel muy activo y decisivo, que inició con la orden, girada 

por la Secretaría de la Defensa Nacional a todas las regiones y zonas militares, para que “a partir 

de las dieciocho horas del sábado, todas las tropas, tanto en la Capital como en los estados, 

queden acuarteladas hasta el día ocho” 

“Por su parte, el secretario de la Defensa Nacional y el Jefe del Estado Mayor Presidencial, 

permanecerán en sus respectivas oficinas desde las diceciseis horas del sábado hasta las doce 

del lunes, y todos los Comandantes de Regiones, Zonas y Corporaciones quedan en sus puestos 

el mismo lapso.140 

Adicional a eso, se anunció, por parte de la Comisión Federal Electoral, que estaría reunida desde 

las ocho de la mañana del día 7 y hasta que terminaran las votaciones, contando con un servicio 

especial de radio para estar al tanto de lo que pudiera suceder en todo el país: “En las 

inmediaciones de las casillas del Distrito Federal se instalará teléfonos y estaciones portátiles de 

radio, comunicadas con la jefatura de Policía y con el Estado Mayor Presidencial, con el objeto 

de que los guardianes encargados de ellas den aviso inmediato de cualesquiera disturbios, 

                                                           
139 Reproducida en CANTACLARO, México, D.F., 22 de junio de 1952. 
140 El Informador, Guadalajara, Jal., 3 de julio de 1952. 
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movilizándose en cuestión de minutos, patrullas suficientes, que estarán para todo servicio en 

lugares estratégicamente situados”.141 

Por si esto fuera poco, se ordenó a las Comisiones Locales Electorales rendir partes de 

novedades, cada hora, a las Comandancias de las Regiones Militares, y para ese efecto se asignó 

responsables militares, por Distrito, dividiéndolos en sectores. 

El 5 de julio se informó, asimismo, que el Estado Mayor Presidencial se encontraba ligado a una 

amplia red de telecomunicaciones con el objeto de recibir todos los partes del desarrollo de la 

elección, y que 80 mil efectivos militares se mantenían en alerta en todo el país, además de que 

se colocarían 10 soldados en las inmediaciones de cada casilla, y que un batallón motorizado 

estaría ahí, igualmente, para atender cualquier “emergencia”. Toda la fuerza armada, los cuerpos 

civiles de seguridad pública, las policías municipales, las fuerzas rurales, así como de Tránsito, 

tanto federal como estatal, y las cruces Roja y Verde, todos quedaron sujetos al estricto control 

del EMP. Y como medida “previsora” se detuvo a “buscabullas conocidos fichados por la Policía”, 

entre otros a los manifestantes que habían participado en la marcha del Día del Trabajo, “y 

algunos otros agitadores bien conocidos”.142 

Al día siguiente de las elecciones, el 7 de julio, se festejaba en los medios que se trataba de “las 

más limpias y ordenadas que se han presentado en México, en toda su historia”: 

“Hubo un control absoluto, centralizado en el Estado Mayor Presidencial, donde el general 

Santiago Piña Soria, estuvo alerta todo el tiempo, manejando la situación con serenidad y cordura. 

En sus manos estuvieron el control de las estaciones de radio y de los aeropuertos, no 

permitiéndose la salida de ningún avión, ni siquiera los comerciales y los de pasajeros, sin su 

autorización previa, y evitando que las estaciones de radio pudieran ser utilizadas para las 

emisiones alarmistas”. 143 

Sin ninguna mención desde luego al cúmulo de anomalías, empezando por la defectuosa 

integración del Padrón Electoral, que según denuncias de los henriquistas, impidió votar a 

numerosos votantes, desde luego en su mayoría de la oposición. Aunque lo realmente 

sorprendente fue que en esa ocasión el encargado de dar a conocer los resultados electorales 

fue el general Santiago Piña Soria, desde luego, favorables al candidato del partido del 

Presidente: 

“Las noticias que se han estado recibiendo en la oficina de control de Los Pinos, la que estuvo 

funcionando bajo la dirección del general Santiago Piña Soria durante el desarrollo de las 

elecciones, indican que don Adolfo Ruiz Cortines mantiene una mayoría de sufragios muy 

considerable sobre sus opositores. 

“Los informes recibidos en Los Pinos no aluden a los resultados parciales en cuanto a las votaciones 

para diputados y senadores, aun cuando el informe dado a conocer por Piña Soria esta tarde con 

                                                           
141 El Informador, Guadalajara, Jal., 5 de julio de 1952. 
142 El Informador, Guadalajara, Jal., 6 de julio de 1952. 
143 El Informador, Guadalajara, Jal., 7 de julio de 1952. 
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los resultados recibidos hasta el mediodía de hoy, de todo el país, se refería a la votación en favor 

de los partidos, la cual acusaba, para el P.R.I., un millón novecientos ochenta y seis mil novecientos 

noventa votos; para Acción Nacional setenta y cuatro mil treinta y siete votos; para la Federación 

de Partidos del Pueblo ciento ochenta y siete mil seiscientos quince; para el Partido Popular ciento 

veintitrés mil quinientos cincuenta y cinco”.144 

Esa misma tarde, en las inmediaciones de La Alameda de la Ciudad de México, tuvo lugar la 

“Fiesta de la Victoria” convocada por los henriquistas para dar a conocer el resultado de sus 

cómputos, interrumpida violentamente por las fuerzas policiacas y militares; y de eso, lo único 

que se dijo fue que era obra de “agitadores profesionales que llevaban la finalidad de perturbar 

el orden público, empleando tácticas comunistas”.145 

Con fecha 1 de julio de 1952, el general Piña Soria había girado un oficio con el sello de 

“SECRETO” dirigido al C. General de División, Secretario de la Defensa Nacional, con copia al 

Jefe de la Policía Preventiva del DF, al titular de la Dirección Federal de Seguridad, al Jefe de la 

Policía Judicial Militar, al Jefe de la Policía Judicial Federal y al Jefe de la Policía Judicial del 

Distrito y Territorios Federales, en el cual le dice:  

“POR ACUERDO DEL C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA me permito hacer del superior conocimiento 

de usted, para los fines que estime convenientes, que se tienen informes en el sentido de que el día 

6 del actual lo elementos HENRIQUISTAS organizarán “PORRAS VOLANTES”, que tratarán de 

provocar actos de violencia  para demostrar la fuerza de su Candidato”. 146 

Sólo que después de eso no existe nada en el Archivo General de la Nación, ningún reporte, 

ningún informe, acerca de lo que sucedió y se instruyó el día de las elecciones y luego, con motivo 

de la matanza del 7 de julio de 1952. Aún a pesar de que el señalamiento de la Federación de 

Partidos del Pueblo Mexicano fue directo, respecto a este último evento: 

“Denunciamos públicamente como culpable de este incalificable atentado en contra del pueblo de 

la Ciudad de México, al señor general Santiago Piña Soria, Jefe de Ayudantes del señor Presidente 

de la República, quien estivo girando instrucciones al Jefe de la Policía, para que el pueblo fuera 

agredido. 

“Protestamos pues, enérgicamente, ante la Opinión Pública y ante el Primer Magistrado del País, 

señor licenciado Miguel Alemán, por este artero ataque al pueblo, que desdice mucho de las 

promesas hechas en reiteradas ocasiones al país, afirmándole que se respetaría el voto y que se 

entregaría el poder a quien el pueblo eligiera”.147 

En este mismo manifiesto, los henriquistas expusieron al Presidente Alemán, las cifras que hasta 

entonces se tenían de la represión. Contabilizaban en la Cruz Roja 39 heridos y 6 muertos 

                                                           
144 El Informador, Guadalajara, Jal., 8 de julio de 1952. 
145 La Prensa, México, D.F., 8 de julio de 1952. 
146 Estado Mayor Presidencial, Jefatura, Oficio Núm. 986, Extra Urgente, SECRETO, Los Pinos, D.F., 1 de julio de 1952. 
147 El Universal, México, D.F., 8 de julio de 1952. 
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concentrados en el Hospital Juárez; en la Cruz Verde 41 heridos y 1 muerto; en el Hospital Juárez 

50 heridos, negando haber recibido muertos “pero un empleado de la Cruz Roja dijo que había 

enviado al mismo hospital 19 muertos”. Consignándose además, que la Cruz Verde informó que 

habían hecho desaparecer los cadáveres.  

Es de destacar, no obstante, que los documentos del Estado Mayor Presidencial, que son de 

principal importancia para el esclarecimiento de este y otros hechos violatorios a derechos 

humanos aquí narrados, de conocimiento público en su momento 148, no ha sido posible 

consultarlos hasta el día de hoy ni por especialistas ni por investigadores, y ni siquiera por esta 

Comisión Nacional, a quien la Secretaría de Defensa Nacional ha declarado que no obran en sus 

archivos, que de hecho no se tiene ninguna documentación de los años 1951-1965, pues aluden 

que se transfirieron al Archivo General de la Nación, mismo que a su vez refiere que tampoco 

tiene más allá de, aproximadamente, 400 cajas, en las que no se encuentran documentos 

sustantivos de dicha institución. 

Hoy, el Estado Mayor Presidencial ya no funciona como tal, y ha sido regresado a los cuarteles. 

Sobraban las razones para su eliminación, demandada por cierto, como ya se ha dicho, por vez 

primera por la FPPM y los henriquistas, desde la campaña de 1952: 

1) Porque se trataba de una institución altamente onerosa, 2 mil millones de pesos de acuerdo 
con cifras proporcionadas por la Presidencia de la República en 2019 149, más del gasto de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En sólo 10 años, entre 2008 y 2018, el EMP costó 
8.7 mil millones de pesos, es decir que recibió anualmente un promedio de 795 millones de pesos 
para garantizar la seguridad de Presidentes y ex Presidentes de la República, de sus respectivas 
familias, además de mandatarios y altos funcionarios nacionales y extranjeros, protegidos por 
órdenes del Poder Ejecutivo federal.150 

2) Porque ni el Presidente ni su familia, ni mucho menos los ex Presidentes necesitaban de 
seguridad especial; 

3) Porque el Estado Mayor Presidencial cargaba en su haber innumerables violaciones a 
derechos humanos, como partícipe y ejecutor de acciones de represión en contra del pueblo. 

Además de la ya mencionada hecha por la FPPM, que ni siquiera se discutió porque formaba 
parte de su programa de gobierno, la propuesta de derogar la legislación que da existencia al 
Estado Mayor Presidencial y al Cuerpo de Guardias Presidenciales (CGP), se presentó 
formalmente ante el Congreso de la Unión hace 15 años por parte del Grupo Parlamentario del 

                                                           
148 Además de las aquí enumeradas, se sabe de su participación, entre otras, en el asesinato de Rubén Jaramillo y en la matanza 

del 2 de octubre de 1968 en Tlatelolco, documentadas por el Canal 6 de Julio en “Tlatelolco: Las claves de la masacre”, en el 
Informe Histórico de la FEMOSPP, así como por Julio Scherer García y Carlos Monsiváis en su libro Parte de Guerra. Tlatelolco 
1968: documentos del general Marcelino García Barragán. Los Hechos y la Historia , Aguilar, 1999; además de múltiples 
señalamientos de la sociedad civil.  
149 https://www.gob.mx/presidencia/prensa/este-ano-se-ahorraran-por-2-mil-300-mdp-en-gasto-de-la-presidencia-informa-

jefe-del-ejecutivo-federal-en-huautla  
150 https://www.noroeste.com.mx/amp/nacional/estado-mayor-presidencial-gasto-en-11-anos-8-700-millones-para-cuidar-a-

elite-mientras-el-horror-crecia-en-mexico-AVNO1160550  

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/este-ano-se-ahorraran-por-2-mil-300-mdp-en-gasto-de-la-presidencia-informa-jefe-del-ejecutivo-federal-en-huautla
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/este-ano-se-ahorraran-por-2-mil-300-mdp-en-gasto-de-la-presidencia-informa-jefe-del-ejecutivo-federal-en-huautla
https://www.noroeste.com.mx/amp/nacional/estado-mayor-presidencial-gasto-en-11-anos-8-700-millones-para-cuidar-a-elite-mientras-el-horror-crecia-en-mexico-AVNO1160550
https://www.noroeste.com.mx/amp/nacional/estado-mayor-presidencial-gasto-en-11-anos-8-700-millones-para-cuidar-a-elite-mientras-el-horror-crecia-en-mexico-AVNO1160550
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Partido de la Revolución Democrática (PRD), pero en ese entonces fue desechada por 
unanimidad. 

La iniciativa fue congelada por la mayoría panista y priista en el Congreso, hasta que tres años 
más tarde, el 18 de febrero de 2010, fue desechada por la Comisión de Defensa Nacional por 
considerarse que “no existen argumentos sólidos que justifiquen la aprobación de la iniciativa en 
análisis”. 

El 13 de diciembre de 2018, el senador Félix Salgado Macedonio hizo un nuevo intento: 

“Compañeras y compañeros Senadores: 

“Traigo esta propuesta de reforma a los artículos 14, 15, 103, 104 y 105 de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

“El Estado Mayor Presidencial desvirtuó su función de seguridad a la investidura presidencial y se 
convirtió en el Ejército exclusivo del Presidente, es una institución que no tiene soporte 
constitucional, se conforma con un Ejército dentro del Ejército y se aparta de los controles 
institucionales. 

“El Estado Mayor Presidencial no tiene por qué existir más. 

“Sabemos que ahora con el nuevo Presidente, Andrés Manuel López Obrador, éste ya se incorporó 
a sus cuarteles, pero es necesario hacer la reforma. 

“El Estado Mayor Presidencial utilizaba instalaciones militares, tenía campos deportivos, 
hospitales, flota aérea, flota naval, hangar Presidencial, tenían el control del Palacio Nacional, Los 
Pinos, servían de escoltas a los Presidentes y a los ex Presidentes. 

“También servían como escoltas para los familiares de los Presidentes de la República, familiares, 
parientes, amigos, servían de escoltas, choferes, etcétera, era un papel completa y absolutamente 
indigno. 

“El Estado Mayor Presidencial con su estructura, organización y funcionamiento se ha constituido 
en una guardia pretoriana, es decir, parecido a los que cuidaban a los emperadores en Roma. 

“Que las instituciones armadas de la unión sostenidas por el Congreso son el Ejército, Marina de 
fuerza de guerra y Fuerza Armada Nacional, y en momento dado la Guardia Nacional. 

“Que el Estado Mayor Presidencial es una cuarta fuerza militar paralela al ejército, nombrada 
unilateralmente por el Poder Ejecutivo apartada de los controles institucionales y del escrutinio 
social. 

“Carece de facultades para establecer enlace con las Secretarías de Estado  y organismos 
encargados de la Defensa Nacional. 

“Que el Estado Mayor Presidencial según su reglamento, al formular estudios sobre las directivas 
que dicta el Presidente, que sirven de base para la toma de decisiones suple así las funciones de 
otras dependencias en la formulación de las políticas públicas y de gobierno. 
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“Que el Jefe del Estado Mayor Presidencial es un mando paralelo y muchas veces contrapuesto al 
Secretario de la Defensa Nacional  y de Marina, incluso al mismo Presidente de la República. 

“Que el Jefe del Estado Mayor Presidencial no está en la capacidad de informar sobre la situación 
interior y exterior de la nación. 

“Que el Jefe del Estado Mayor Presidencial en el desempeño de función hace un uso discrecional 
de tropas, recursos, materiales y de todas las fuerzas de seguridad pública de las tres órdenes de 
gobierno. 

“Que en esta condición el Estado Mayor Presidencial se constituye pues, en un Ejército dentro del 
Ejército, lo cual socava la moral y disciplina militar y la orden institucional de la República”.151 

Esta iniciativa, que incluía el señalamiento de que “el Estado Mayor Presidencial, a través del 
sistema de escoltas y de funciones de seguridad pública, realiza actividades de espionaje político” 
y que desde él se habrían fraguado “los crímenes de Estado que históricamente laceran la 
conciencia de la sociedad mexicana, como las masacres contra estudiantes en 1968 y el conocido 
Halconazo del 10 de junio de 1971; el asesinato del candidato presidencial Luis Donaldo Colosio 
en marzo de 1994, entre otros” 152, fue turnada a las comisiones unidas de Defensa y Estudios 
Legislativos del Senado, cuyos integrantes la aprobaron por unanimidad el 3 de abril de 2019, y 
tres semanas después haría lo propio el pleno del Senado con 108 de votos, 0 en contra y 12 
abstenciones.153 

La minuta llegó el 23 de mayo de 2019 a la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados, 
que el 17 de octubre de ese mismo año sesionó y aprobó el dictamen para su revisión y previsible 
aprobación por el pleno 154, lo que no ha sucedido a la fecha. 

De acuerdo con la iniciativa presentada por el senador Salgado Macedonio, la fuerza con que 
contaba el Estado Mayor Presidencial era de 11 generales, 174 jefes y capitanes, 402 oficiales 
subalternos, 821 elementos de tropa y marinería, 45 policías, así como 410 civiles para tareas 
administrativas, lo que suma un total de mil 863 elementos, según los datos disponibles a 2006. 

Pero eso era sólo una parte del cuerpo. A ellos se sumaban los integrantes de las siguientes 
estructuras:  

 Cuerpo de Guardias Presidenciales (siete batallones, incluido uno de transportes, y una 
compañía de intendencia): 5 mil elementos.  

 24º Batallón de Infantería de Marina de Guardias Presidenciales: 800 efectivos. 
 Grupo Aéreo de Transportes Presidenciales: 500 efectivos y 15 aeronaves. 

                                                           
151 https://www.senado.gob.mx/64/intervenciones/1109/16655  
152 https://www.excelsior.com.mx/nacional/felix-salgado-macedonio-acusa-al-emp-de-espia/1284895  
153 http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/44756-desaparecen-al-estado-mayor-
presidencial.html#:~:text=En%20votaci%C3%B3n%20nominal%2C%20con%20108,desaparecer%20al%20Estado%20Mayor%20P
residencial  
154 “El Estado Mayor Presidencial no desapareció; sólo está ‘en receso’” en El Universal, 6 de diciembre de 2021. 

https://www.senado.gob.mx/64/intervenciones/1109/16655
https://www.excelsior.com.mx/nacional/felix-salgado-macedonio-acusa-al-emp-de-espia/1284895
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/44756-desaparecen-al-estado-mayor-presidencial.html#:~:text=En%20votaci%C3%B3n%20nominal%2C%20con%20108,desaparecer%20al%20Estado%20Mayor%20Presidencial
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/44756-desaparecen-al-estado-mayor-presidencial.html#:~:text=En%20votaci%C3%B3n%20nominal%2C%20con%20108,desaparecer%20al%20Estado%20Mayor%20Presidencial
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/44756-desaparecen-al-estado-mayor-presidencial.html#:~:text=En%20votaci%C3%B3n%20nominal%2C%20con%20108,desaparecer%20al%20Estado%20Mayor%20Presidencial
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 Primer Grupo de Caballería Montada. 
 Escuadrón de Caballería de Honores. 
 Batería Hipómovil. 
 Compañía de Ingenieros de Combate. 
 Batería de Artillería de Honores. 
 Banda de Música. 

Total de efectivos registrados: 8 mil 163. Más o menos del tamaño del ejército de naciones como 
Bosnia, Albania, Bután, Eslovenia, Irlanda o Kirguistán.155 

Cifra que se confirma con las que se ofrecen en el portal de la Presidencia de la República de la 
administración anterior, de acuerdo con la cual en 2018 contaba con 2,021  efectivos, de los 
cuales 1,586 eran militares de las tres fuerzas armadas, 52 policías y 383 civiles. Entre los 
militares el 82% correspondía al ejército, el 9% a la armada y el 9% a la fuerza Aérea. De acuerdo 
a su jerarquía militar 12 eran generales o almirantes, 187 jefes o capitanes, 550 oficiales y 836 
de tropa o clases y marinería. Además, contaba con el apoyo directo de las Unidades de Guardias 
Presidenciales del Ejército y de la Armada de México, que sumaban un total de 6,026 efectivos.156 

Y el modus operandi de la peculiar corporación bien puede explicarse con estas palabras que el 
entonces presidente Gustavo Díaz Ordaz le dirigió a su jefe de Estado Mayor, Luis Gutiérrez 
Oropeza, el primer día de su gobierno, en 1964: 

“Coronel, si en el desempeño de sus funciones tiene que violar la Constitución no me lo consulte 
porque yo, el presidente, nunca le autorizaré que la viole; pero si se trata de la seguridad de México 
o de la vida de mis familiares, Coronel, viólela, pero donde yo me entere, yo el presidente, lo corro 
y lo proceso, pero su amigo Gustavo Díaz Ordaz le vivirá agradecido”.157 

Gutiérrez Oropeza fue acusado en 1998 por los ex dirigentes del Consejo Nacional de Huelga 
como culpable de la matanza del 2 de octubre de 1968 y cómplice del delito de genocidio158. De 
acuerdo con documentos de Marcelino García Barragán, secretario de la Defensa Nacional en 
ese mismo gobierno, fue él quien fraguó, con elementos del EMP, el envío de francotiradores a 
Tlatelolco. Y también fue señalado por Cuauhtémoc Cárdenas como responsable del sabotaje al 
avión que trasladaba al licenciado Carlos A. Madrazo a la ciudad de Monterrey, y que le costó la 
vida el 4 de junio de 1969. Para el hijo del presidente Cárdenas, el sabotaje, fue “preparado y 
mandado por Gutiérrez Oropeza, quien era dado al uso de la violencia y el presidente se lo 
permitía”.159 

  

                                                           
155 Ibíd. 
156 https://www.gob.mx/epn/acciones-y-programas/estado-mayor-presidencial-14579  
157 GUTIÉRREZ OROPEZA, Luis, Gustavo Díaz Ordaz: El hombre. El gobernante, México, 1988, p. 25. 
158 “Tlatelolco 68: Gutiérrez Oropeza es llamado a comparecer”, en Proceso, 29 de octubre de 2002, p. 18. 
159 CÁRDENAS, Cuauhtémoc, Sobre mis pasos, Aguilar, México, 2012, p. 95. 

https://www.gob.mx/epn/acciones-y-programas/estado-mayor-presidencial-14579
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IV.4. La DFS y la consolidación del Aparato Represivo del Estado Mexicano 

Hasta el momento, no se cuenta con disposición normativa alguna ni con ningún documento 

oficial que dé cuenta de la creación formal de la DFS como policía política del Estado. Las 

inferencias en obras historiográficas y periodísticas databan en 1947 su año de creación, y en 

efecto, al respecto, es posible confirmar ese dato a partir de un informe que la propia DFS generó 

en 1984. 

Se trata del informe “Panoramas internacional y nacional en cuyo contexto nació y se desarrolla 

la Dirección Federal de Seguridad” (c. 1984), el cual devela que fue el contexto internacional el 

que impulsó la creación de una política de seguridad nacional. Y es interesante porque refleja un 

criterio, incluso una ideología de Estado, pues sitúa como condiciones para la actuación de la 

DFS las que se dieron a partir de la posguerra con la creación de la OTAN en 1949,  con la 

Organización del Tratado del Sureste Asiático en 1954 y con la Organización del Tratado Central 

en Asia Menor en 1955.160  

Según este informe, quienes idearon la DFS cuestionaban la “coexistencia pacífica” que surgió 

de la segunda guerra mundial y alertaban sobre la competencia “interimperialista” que “incuba el 

periodo de la guerra fría”. En su lectura, diversas sociedades reaccionaron a las intenciones de 

ambas potencias y generaron “programas antiimperialistas que han sido factores de 

desestabilización y a los que se han sumado mujeres, jóvenes, obreros, campesinos, estadistas, 

científicos, religiosos, humanistas, etc.”.161 

Pero otro lado, en la esfera de influencia soviética, el documento destaca la creación en 1945 de 

la Federación Sindical Mundial y el Pacto de Varsovia en 1955, pero además, un hecho 

importante para efectos de entender el contexto de creación de la DFS, que ocurrió en 1947, 

cuando José Stalin organizó el Comité de Información, que absorbió todas las secciones 

extranjeras del Ministerio de Seguridad del Estado (KGB) y tomó a su cargo el Servicio de 

Inteligencia Militar (GRU), lo que “según se dice, fue el preámbulo de la guerra fría”.162 Tras la 

muerte de Stalin en 1953 y después de pasar un periodo de reorganización interna, se creó el 13 

de marzo de 1954 el Comité para la Seguridad del Estado (KGB) al mismo tiempo que el Ejército 

rojo recuperó la administración GRU, funcionando ambos organismos. 

Según el informe, las acciones soviéticas de infiltrar las agrupaciones nacionales que buscaban 

la independencia de territorios bajo protectorados imperialistas tendrían repercusiones, toda vez 

que los gobiernos comenzaron a apoyar la creación de órganos de inteligencia para contrarrestar 

potenciales acciones desestabilizadoras. 

Es así que en el mundo occidental, las potencias capitalistas observaron la necesidad de 

reorganizar sus políticas de seguridad nacional para impedir el avance de la expansión soviética. 

El MI-6 británico, la SEDECE, la DST francesa y el SSF alemán “fortalecen sus cuadros y emplean 

                                                           
160 Informe “Panoramas Internacional y Nacional…”, AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 009-005-002 L.7, f. 6. 
161 Ibid. 
162 Ibid., f. 9. 
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herramientas cada vez más sofisticadas para enfrentar los intentos de penetración y subversión 

originados en los países del Este”.163 

Particularmente Estados Unidos observó un proceso complejo, pues con la rendición de Japón 

en agosto de 1945, ese país asumió el papel de líder mundial indiscutible, de modo que 

necesitaba afianzar su presencia en territorios que tenían procesos revolucionarios. Según el 

informe de la DFS, “la guerra civil en China, seguida inmediatamente por la de Corea, hizo 

indispensable adecuar, gradualmente, el aparato de seguridad nacional de los Estados Unidos 

de América”.164 

En lo que respecta al panorama nacional, si bien el informe hace una apología del alemanismo, 

se deduce que la DFS fue creada no únicamente para cuidar la seguridad nacional con respecto 

a potencias extranjeras con intereses de intervenir en México, sino para defender los avances 

impuestos por el modelo de gobierno inaugurado por Miguel Alemán Valdés. Pero ninguna 

referencia a lo que el propio ex presidente dejó escrito respecto a la creación de la corporación, 

en sus Memorias, importante porque agrega otras funciones: 

“Por aquellos días –dice, refiriéndose a los años de la segunda guerra-, se creó un grupo especial 

de seguridad para responder a las necesidades derivadas de la guerra, específicamente con 

respecto a la protección del presidente de la República y las investigaciones encaminadas a 

contrarrestar posibles actos de sabotaje. Este organismo pasaría a convertirse, durante mi 

gestión al frente del Ejecutivo, en la Dirección Federal de Seguridad”.165 

De todo lo cual se deduce que, más allá de concebirse como una institución garante del Estado 

mexicano, la DFS funcionó como institución parapolicial defensora del sistema político mexicano. 

Y quizá por su misma naturaleza, se mantuvo siempre una imprecisión sobre el momento de su 

creación y sus etapas institucionales, que los propios dirigentes y agentes de la DFS alentaban, 

pues en el informe aquí citado simplemente se decía que: “En la historia de la Dirección Federal 

de Seguridad, aunque no existen límites definidos, se pueden diferenciar dos etapas: la primera, 

que comprende desde su fundación en 1947 hasta 1959, año en que triunfa la Revolución Cubana 

y, la segunda, que abarca desde 1960 a la fecha”.166 

El hecho es que esta Comisión tiene conocimiento de que la institucionalización del aparato 

represivo estatal se concretó con la creación de la Dirección Federal de Seguridad en enero de 

1947, fecha en la cual Miguel Alemán reorganizó los aparatos de seguridad para investigar, 

detener o exterminar a los opositores políticos, debido a la desconfianza que tenía hacia un sector 

del Ejército, ya que muchos de ellos eran simpatizantes del general Miguel Henríquez Guzmán. 

Pero además, de izquierda, anti-imperialistas y anti-militaristas. 

                                                           
163 Ibid. f. 8 
164 Ibid., f. 10. 
165 ALEMAN, Miguel, Op. Cit., pp. 199-200. 
166 “Informe Panoramas Internacional y Nacional…”, f. 18. 
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Es de destacar también que tras esta reorganización, la DFS estuvo adscrita durante todo ese 

sexenio a la Presidencia de la República167. Y fue también en ese período que las facultades 

presidenciales se precisaron, además de las amplias facultades constitucionales con que ya 

contaba, como la legislativa y la militar, se sumó la atribución de facto para investigar, espiar y 

reprimir a grupos y personas contrarias al interés de los integrantes del régimen a través de las 

policías políticas. 

Además de eso, la DFS trabajó en paralelo al Estado Mayor Presidencial en labores de resguardo 

de propiedades y familiares del presidente, así como a él mismo. Estaba encabezada por el 

general de Brigada Marcelino Inurreta de la Fuente y sus primeros agentes eran oficiales 

egresados del Colegio Militar. A diferencia del EMP, el carácter de la DFS diluía su origen militar 

al proveer a sus integrantes de cursos de investigación policial que, en función de la modernidad 

y el creciente acercamiento al gobierno norteamericano, en su origen fueron impartidos por el 

FBI, así como técnicas y equipo de investigación, como un moderno laboratorio químico biológico 

especializado en criminalística y que era considerado el mejor del país en ese momento.168 

Eran tiempos en los que se vigilaba a cualquier persona considerada “sospechosa”, incluidos los 

ex presidentes, sobre todo Lázaro Cárdenas169, del cual, de acuerdo con informes de uno de los 

agentes de la DFS, Arturo Schick G., se daba puntual cuenta de sus actividades170, sobre todo a 

partir de 1948, debido a las sospechas que circulaban sobre los planes del ex presidente para 

derrocar a Alemán 171.  

Schick alegó una conspiración entre Cárdenas y Lombardo Toledano, y también sugirió un 

acuerdo entre Cárdenas y Ávila Camacho para dar un golpe de Estado, mientras otras versiones 

planteaban que Cárdenas encabezaría una coalición de exmilitares, entre ellos Miguel Henríquez 

Guzmán, para derrocar al presidente172, rumores que reflejaban la cultura global paranoica de los 

Guerra Fría pero también los temores de los alemanistas, que enmarcarían el debate político a 

medida que se acercaban las elecciones de 1952. 

“Rodear al gobernante de guardias numerosas y de vigilancia excesiva y torpe –escribió 

Cárdenas justo en agosto de 1948-, y tolerar que ‘policías especiales’ desarrollen un espionaje 

rapaz y humillante por todo el país, con intervención de la Embajada Norteamericana, que por 

todas partes quiere ver ‘comunismo’, no son condiciones propias para fortalecer a un régimen 

como el de México, que cuenta con un pueblo que sabe inclinarse ante la serenidad y el 

sacrificio”.173 

                                                           
167 “Reorganización policiaca. Oficio 006464”. 9 de marzo de 1949. AGN, fondo DFS, exp. 36-0, L.1 A, f. 2. 
168 “Memorándum”. 8 de octubre de 1948. AGN, fondo DFS, exp. 5-15-2 L-1., f. 6. 
169 NARA, RG 59, Series 812.00, Memorandum of Conversation between Germán Parra and Harry Turkel, 812.00/11-3048. 
170 AGN, DFS, LCR, Memorandum, Feb. 28, 1951. 
171 AGN, DFS, Exp. 90, Leg. 1 (Expediente Lázaro Cárdenas del Río, hereafter LCR), Report to DFS from Schick, Aug. 6, 1948. 
172 AGN, DFS, LCR, Tomás Fabregas V. a la DFS, Mayo 3, 1948; Ibid., DFS Memorándum, Agosto. 9, 1948; NARA, RG 59, Series 

712.00, Guy Ray to State Department, Abril 25, 1950, 712.00/4-1850. 
173 CARDENAS, Lázaro, Op. Cit., p. 304. 
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Eran los días en que su primer Director, el teniente coronel Marcelino Inurreta de la Fuente, 

gozaba de todo tipo de prebendas y poderes. El Subdirector, era el Mayor Manuel Mayoral García; 

el Jefe de Control de Agentes, Juan Ramón Gurrola; los Jefes de Grupo fueron Alvaro Basail de 

la Vía y Ernesto Moncada Canalizo, y contaba entre sus integrantes a dos tenientes y ocho 

subtenientes recién egresados del Heroico Colegio Militar, así como  a una veintena de policías. 

Se consideraban una “policía de elite”, recibieron un grado del Estado Mayor Presidencial para 

doblarles el salario y fueron entrenados por el FBI, para servir a las órdenes directas de Miguel 

Alemán. 

Aquellos primeros elementos de la DFS portaban credenciales de la Presidencia de la República, 

eran conocidos con el mote de “Los Tiernos”, y entre otros figuraban Melchor Cárdenas, Fernando 

Gutiérrez Barrios, Luis de la Barreda, Jesús Miyazawa, Miguel Nazar Haro, Medardo Molina, 

Manuel Lecuona, Florentino Ventura, Arturo Durazo Moreno y Margarito Romero Muñoz. Más 

tarde, se unieron a ese primer grupo una docena de pistoleros provenientes de Veracruz, cuatro 

hermanos llamados “Los Pumas” y otros dos más, apodados los “Bouzas”. Todos ellos 

propuestos y aceptados, por Alemán. Como los hermanos Hugo y Arturo Izquierdo Ebrard —

después conocidos por sus presuntas ligas con el narcotráfico—, quienes fueron aprehendidos 

por agentes de la propia corporación por haber asesinado, el 17 de febrero de 1948, al senador 

tlaxcalteca Mauro Angulo Hernández.174 

La nómina de los agentes secretos al servicio del Presidente era tan extensa, que ni entre ellos 

mismos se conocían. Tenían coordinación con el Estado Mayor Presidencial, pero también con 

la Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales de la Secretaría de Gobernación, 

con el Servicio Secreto de la Policía del Distrito Federal y con Policías Judiciales de la 

Procuraduría General de la República, todos ellos, extraoficialmente bajo el mando del teniente 

coronel Inurreta y el coronel Carlos I. Serrano.  

“La forma de ingresar a la policía política era un ritual. Solamente era por recomendación y después 

de un tiempo de que los candidatos a la policía secreta, se desempeñaran como 

“meritorios”.  Hecho lo anterior, la propuesta del nombramiento era a través del Teniente Coronel 

Marcelino Inurrueta de la Fuente, quien entrevistado al candidato y de someterlo a “duras 

pruebas” de su lealtad, lo presentaba personalmente al Presidente de la Republica, quien 

finalmente lo admitía a la Corporación. Una vez admitido a la Dirección Federal de Seguridad, le 

entregaban una charola, en el que contenía su fotografía y se señalaba el numero de credencial, 

así como una leyenda insertada que decía: “Por acuerdo del C. Presidente de la República se ordena 

a las autoridades militares y civiles le den toda clase de facilidades en el desempeño de su 

cometido” …”…está autorizado para portar armas. Las autoridades y los particulares deberán 

facilitarle el cumplimiento legitimo de su cargo”.  El número de la charola era importante, señalaba 

la antigüedad en la Corporación y otorgaba, un poder que permitía arrogancia, prepotencia, 

privilegios e impunidad”.175 

                                                           
174 Cfr. AGUAYO QUEZADA, La Charola, Op. Cit. 
175 http://esquivel-zubiri.blogspot.com/2012/05/la-historia-secreta-de-la-direccion.html  

http://esquivel-zubiri.blogspot.com/2012/05/la-historia-secreta-de-la-direccion.html
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Y ese poder lo usaba la DFS para infiltrar sindicatos, partidos y organizaciones, mediante 

delatores o agentes encubiertos. Su misión incluía el espionaje de individuos y grupos políticos 

que presumiblemente habían asumido una posición crítica e incluso desafiante hacia la élite 

gobernante.176 

Fue entonces que empezaron a investigar los movimientos de líderes obreros, en especial los 

petroleros y ferrocarrileros, a algunos extranjeros, a periodistas críticos, así como a políticos 

considerados “peligrosos” como Lázaro Cárdenas y Miguel Henríquez Guzmán. E incluso a 

artistas y actores, como a Pedro Infante, a quien se llegó a considerar “enemigo del gobierno” por 

presuntamente simpatizar con el henriquismo.177 

La DFS fue utilizada también por el Presidente Alemán para llevar a cabo venganzas personales, 

como la persecución del periodista Rafael García Travesí, al que sustrajo de su domicilio en Los 

Angeles para traerlo a México 178. Y de acuerdo con múltiples versiones también sirvió al círculo 

íntimo alemanista como una fachada útil para ocultar su participación en actividades ilícitas 179.  

“De acuerdo con registros del Departamento de Estado norteamericano, era bien sabido que 

agentes de la DFS estaban involucrados en el tráfico de drogas. Según el coronel Holden, agregado 

militar en la Embajada de México, el segundo al mando de la DFS, Juan Ramón Gurrola, usó a sus 

subordinados y vehículos oficiales para traficar sustancias ilegales a los Estados Unidos. Holden, 

incluso, describió a detalle cómo el funcionario de la DFS era el encargado de supervisar una 

actividad tan altamente rentable. El agregado militar afirmó que el coronel Serrano, uno de los dos 

fundadores de la DFS, intentó aprovechar su cercana amistad con el presidente Alemán para 

convencerlo de centralizar la lucha antinarcóticos campaña asignando toda la tarea a la Dirección 

Federal de Seguridad. De hecho, el coronel Carlos Serrano fue acusado públicamente en Estados 

Unidos por su presunta participación en el contrabando de heroína. Holden también creía que las 

ganancias del negocio ilícito se compartían entre políticos de alto nivel”.180 

El 29 de marzo de 1956 se rebeló un caso más, y lo que sorprendía era que en esta ocasión se 

trataba de un ciudadano, defraudador de un banco, que prefirió “buscar refugio en la Penitenciaría 

antes que verse expuesto a las torturas de los agentes de la D.F.S.”, y se agregaba a 

continuación: “’Que desaparezca la Dirección Federal de Seguridad’, fue el clamor de la sociedad 

metropolitana que se encuentra inerme ante los atropellos e impunidad de los agentes de esta 

dependencia… es una amenaza pública. Sus integrantes, en gran parte delincuentes amparados 

por políticos, no admiten freno ni reconocen ley, dijeron”. Y a continuación hacían el recuento de 

otros de sus atracos: “Uno de los entrevistados, recordó cuando bajo torturas los agentes de esta 

‘policía’ obligaron al Guanábano a delatar al ‘Güero Batillas’, como el autor de la muerte del 

                                                           
176 MARIN, Carlos. “Los cargos en su contra en Estados Unidos aún vigentes. Resucitan a Nazar; no importaron las acusaciones de 

represor, de torturador, de informante de la CIA...”, Proceso, diciembre 26, 1988. 
177 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/en-1951-la-dfs-identifico-un-cadillac-de-pedro-infante-en-una-reunion-de-
opositores  
178 TARACENA, Op. Cit., p. 12. 
179 TIRADO, E., “El Cisen: el salto del trapecio o crisis de identidad”, en Proceso, 1 de octubre de 2000. 
180 , pp. 149-150. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/en-1951-la-dfs-identifico-un-cadillac-de-pedro-infante-en-una-reunion-de-opositores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/en-1951-la-dfs-identifico-un-cadillac-de-pedro-infante-en-una-reunion-de-opositores
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periodista Sánchez Bretón. También se dijo a la EXTRA las innumerables ocasiones en que estos 

agentes se han prestado para estafar y vejar a los ciudadanos. Fueron los mismos agentes de la 

Dirección Federal de Seguridad, los que protegieron a D’Almagro, por quinientos pesos. Fueron 

ellos los que protegieron su fuga y saben dónde está. 

“Estos mismos agentes, son aquellos que golpearon al senador Rodolfo Suárez Coello en las 

puertas de Pensiones, donde están sus oficinas. En esa ocasión se burlaron de la voluntad del 

pueblo golpeando a uno de sus representantes… Mataron cobardemente al licenciado Lanz 

Galera, cuando éste iba en busca de un amparo para los henriquistas que estaban detenidos en 

El Carmen, desarmado y sentado en uno de los carros de la mencionada policía… Estos mismos 

fueron los que trataron de chantajear a un dentista, pidiéndole $10,000.00 dizque para no 

denunciar un supuesto fraude”.181 

Ya en los años sesenta y setenta, las actividades de la DFS, además de lo consabido, estuvieron 

dirigidas principalmente al combate de las guerrillas que brotaron en el estado de Guerrero. Sin 

un marco legal específico —salvo el Reglamento Interno de la Secretaría de Gobernación, como 

ha quedado consignado—, la DFS realizó operaciones ilegales durante sus 38 años de existencia. 

Y sin embargo, fue así como actuó, y se mantuvo, bajo el amparo del poder hegemónico 

representado por el Partido Revolucionario Institucional, constituyéndose como un factor decisivo 

en su larga permanencia. 

 

IV.5. Sobre el cambio de adscripción de la DFS, de Presidencia a Gobernación 

Parte de la simulación en que se sostenía el aparato represivo del Estado, fue la readscripción 

de la DFS a la Secretaría de Gobernación. Como es sabido, y está ampliamente documentado, 

durante sus primeros años y hasta que entró al gobierno Adolfo Ruiz Cortines, la corporación 

estuvo adscrita directamente a la presidencia de la República, de modo que se les conocía a sus 

efectivos como “agentes de la presidencia” 182 o como “policías presidenciales”. Sin embargo, 

debido a que el desprestigio de la DFS se fincó prácticamente desde su creación, abundaban los 

reportes del comportamiento arbitrario de sus agentes, de las acciones ilegales que cometían y 

de las vejaciones de las que eran objeto los ciudadanos cuando caían en manos de los agentes 

presidenciales, se optó por disimular su naturaleza. 

Esto fue, en parte, debido a un oficio fechado tan temprano como el 10 de diciembre de 1948, 

signado por Carlos Franco Sodi, Procurador general de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales, el oficio 006464 dirigido al secretario de Gobernación, Adolfo Ruiz Cortines, por medio 

del cual el procurador presentó un análisis con el objetivo de implementar “la urgente 

reorganización policiaca”.183  

                                                           
181 “La Dirección Federal de Seguridad, Vergüenza de México”, en Ultimas Noticias 2ª. Edición, 29 de marzo de 1956. 
182 “Informes sobre vigilancia”. AGN. DFS. Exp. 48-15 L.17, f. 143. 
183 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 2. 
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Las conclusiones a las que llegó el procurador apenas un año después de la creación de la DFS 

fueron que existía “concurrencia innecesaria, ilegal e ineficaz de diversas policías, la falta de 

preparación técnica y elementos también técnicos de la policía y la carencia de jefes con 

autoridad suficiente, experiencia y capacitación profesional y respeto, sobre todo, a la 

Constitución”.184  

Para remendar las innegables faltas a la ley, el procurador propuso cosas concretas como la 

fusión del Servicio Secreto de la Jefatura de Policía y la Policía Judicial, la centralización de los 

laboratorios de investigación policiaca en la Secretaría de Gobernación o en la Procuraduría del 

Distrito y Territorios Federales y la modificación del “artículo 16 constitucional para suprimir el 

absurdo término de 24 horas para la consignación e investigación de un delito con detenido”.185 

En lo que respecta a la DFS, el procurador hizo esta propuesta concreta: “En vista de que los 

abusos que cometen algunos agentes de la Dirección Federal de Seguridad ostentándose como 

policía de la Presidencia son altamente perjudiciales para la propia Presidencia de la República, 

estimo conveniente que dicho cuerpo pase a depender de esa Secretaría de Gobernación”.186 

Obvio es decir que nada se hizo al respecto durante el gobierno de Miguel Alemán, tuvo que 

llegar otro gobierno, y otra voz que se sumó a la advertencia fue la del ministro de la Suprema 

Corte, Luis G. Corona, quien en julio de 1953 causó revuelo por sus declaraciones durante una 

sesión de la Suprema Corte donde se revisaba el caso del asesinato del periodista Fernando 

Sánchez Bretón, acaecido en 1948. En dicha audiencia, el ministro Corona señaló que la 

Dirección Federal de Seguridad no debía existir pues ya no había “botines” que resguardar, 

aludiendo así al enriquecimiento de los funcionarios de Alemán. También llamó al sexenio 

alemanista una “inmunda cloaca de cieno”, pues consideraba que la dignidad del país se había 

perjudicado con la excesiva ostentación de los colaboradores alemanistas.187 

En esa mismo sentido se pronunció el 28 de agosto de 1953 el Comité Ejecutivo Nacional de la 

Federación de Partidos del Pueblo Mexicano (FPPM), el cual denunció formalmente ante la 

Procuraduría General de la República, y publicó la denuncia en un desplegado de prensa, al 

expresidente Alemán y a todo su gabinete por enriquecimiento ilícito y por falsificar los resultados 

de los comicios electorales188. Si bien el desplegado generó un gran escándalo, la respuesta del 

aparato ruizcortinista fue contundente: el Procurador General de la República la desestimó de 

inmediato, exigiendo a los denunciantes “cargos concretos”; mientras Gabriel Leyva Velázquez, 

presidente del PRI, declaró que los henriquistas “no podían enjuiciar al régimen de Miguel 

Alemán, asegurando que la investigación judicial que pedían era “legalmente imposible” por no 

existir las formas delictivas que reclamaban, descalificándola bajo el calificativo de que se trataba 

de un “recurso de agitación”.189 

                                                           
184 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 2. (Ibid) 
185 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 3. (Ibid, p. 3.). 
186 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 2. 
187 Véase “Duras críticas al pasado Régimen se hicieron ayer en la corte”, Excélsior, julio 17 de 1953, pp. 1 y 12A.  
188 “A la Procuraduría General de la República”, Excélsior, agosto 28 de 1953, p. 12A. 
189 “Los Henriquistas no pueden enjuiciar al Régimen de Alemán”, en Excélsior, 30 de agosto de 1953. 
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Si bien el verdadero escándalo lo desató el asesinato de Marco Antonio Lanz Galera, abogado 

de la FPPM, el 31 de agosto de 1953, crimen que en un inicio se quiso presentar como resultado 

de una “vulgar riña” pero que en realidad fue provocada por agentes de la DFS, quienes fueron 

identificados por el propio Lanz Galera, minutos antes de morir 190. 

El CEN de la FPPM hizo la denuncia pública de los hechos, mediante un desplegado en el cual 

señalaba:  

“La Dirección Federal de Seguridad es un cuerpo policiaco cuya existencia y funcionamiento 

constituyen una vergüenza del Estado y una afrenta permanente a los ciudadanos. El historial de 

esa dependencia ha nutrido en los últimos años la información periodística con crímenes, 

secuestros, asesinatos y otra clase de atentados perpetrados contra los ciudadanos y contra sus 

hogares. 

“El asesinato del licenciado Lanz Galera y el secuestro de varios ciudadanos, quienes no tiene otro 

delito que pertenecer a la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, pueden constituir el último 

crimen de esa ‘Gestapo criolla’ o la definición de cómo el régimen actual entiende el respeto a las 

leyes y a garantía a la vida y derechos de los mexicanos” 191. 

Hasta los medios oficialistas se sumaron a la condena. Como el diario Excélsior, que en su 

editorial sentenció: 

“Este condenable suceso no es sino consecuencia de la multiplicidad de organismos de seguridad 

pública…, entre ellos el funesto que se escuda con el pomposo nombre de Dirección Federal de 

Seguridad, tachado muchas veces de anticonstitucional y constituido con pésimos elementos, de 

los cuales en breve tiempo se ha formado una negra historia. Escándalos de cabarets, reyertas de 

taberna, atracos injustificados y varios hechos de sangre en que indefectiblemente aparecen como 

personajes estos sujetos que en vez de ser guardianes del orden parecen ser agentes de 

intranquilidad y terror. 

“La Dirección Federal de Seguridad no tiene razón de existir. Menos en una administración como 

la del señor Ruiz Cortines, que significa la culminación en nuestro medio del ideal civilista”.192 

Después de eso, sin embargo, la DFS no desapareció, simplemente se le reasignó a la Secretaría 

de Gobernación, para cuidar la “imagen” presidencial. Y las violaciones a derechos humanos 

continuaron, por 30 años más. 

Aunque en el discurso se hablaba de otra cosa, el contraste de Ruiz Cortines con su predecesor 

fue mera retórica. De hecho, la represión se recrudeció durante sus tres primeros años de 

gobierno, y cuando el grupo de Jaramillo se convirtió en guerrilla, fue él quien ordenó una solución 

                                                           
190 “En vulgar riña se balacearon el agente Lavín y el Lic. Lanz Galera, Muriendo este”, en El Universal, 1 de septiembre de 1953. 
191 “Federación de Partidos del Pueblo Mexicano. ‘Sé que voy a morir y hago responsable de mi muerte a Castillo Venegas’”, en 
Excélsior, 1 de septiembre de 1953. 
192 “Anarquía Policiaca”, en Excélsior, 4 de septiembre de 1953. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

83 
 

militar al problema, que sólo pudo eludir Jaramillo por la gran base social que lo apoyaba y por 

su notable pericia en eludir la acción de sus perseguidores. 

La ocupación militar de varios estados, de Morelos, Oaxaca, Chiapas y Chihuahua entre otros, 

considerados como centros de gran activismo de los henriquistas, fue prácticamente un hecho 

durante todo el sexenio.  

Y a pesar de que durante su campaña, en varias ocasiones, Ruiz Cortines declaró que no tenía 

intención de estar rodeado de “pistoleros”, en clara alusión a la DFS, la separación de ésta de la 

Presidencia fue sólo aparente, porque siguió bajo las órdenes de su titular, por lo que sugiere una 

explicación diferente: dada la naturaleza de las misiones delegadas a la DFS, y las actividades 

ilícitas de sus agentes, Ruiz Cortines quería evitar cualquier vínculo visible entre la Presidencia y 

la mala imagen de la Dirección Federal de Seguridad. En otras palabras, la readscripción de la 

DFS en la estructura del gobierno federal puede haber sido más de estrategia de imagen pública 

que un deseo genuino de desmantelar un instrumento clave para garantizar el control político. 

Porque después de eso, no sólo se sofisticó el accionar de la DFS sino que se le fortaleció, 

convirtiéndose en el eje de la política de seguridad del régimen por más de tres décadas.  

En septiembre de 1961, por ejemplo, en conjunto con el Ejército, la DFS intervino en contra del 

general retirado Celestino Gasca y 200 miembros de su organización “Los Federacionistas 

Leales”, un grupo disidente del henriquismo que preparaba un levantamiento guerrillero en 

Puebla, San Luis Potosí, Veracruz, Yucatán y Chiapas.  

Un año después, en 1962, también actuó en el espionaje y contención de acciones guerrilleras. 

Si bien, en el caso de Rubén Jaramillo y su familia, fueron asesinados por un escuadrón de la 

muerte que respondía a las órdenes directas del Estado Mayor Presidencial, en un operativo 

militar conocido como “Operación Xochicalco” (Montemayor 2002; Castellanos 2007: 83). 

De acuerdo con Sergio Aguayo, empero, fue a fines de la década de los 70 el momento de mayor 

despliegue de la DFS, tiempo en el cual pasó de un par de cientos de agentes que tenía en 1965, 

a casi 3 mil empleados de tiempo completo, que controlaban más que 10 mil informantes hacia 

1979.193   

Y es de destacar el importante papel político que desempeñaron, y la influencia de que gozaron, 

dos de los directores más emblemáticos de la DFS en ese tiempo: Javier García Paniagua y 

Fernando Gutiérrez Barrios. El primero fue secretario de la Reforma Agraria, presidente del PRI 

y secretario del Trabajo en el sexenio de José López Portillo, y Jefe de la Policía del DF y director 

de la Lotería Nacional en el gobierno de Carlos Salinas. El segundo fue subsecretario de 

Gobernación, más tarde director general de Caminos y Puentes Federales, gobernador de 

Veracruz, secretario de Gobernación y senador de la República. 

En el gobierno de Miguel de la Madrid, el escándalo derivado del asesinato del periodista Manuel 

Buendía, el 30 de mayo de 1984, y el involucramiento de personal de la DFS en el mismo, 

                                                           
193 Cfr. AGUAYO, La Charola, Op. Cit. 
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encabezado por su director José Antonio Zorrilla, a quien se terminó acusando y se detuvo como 

presunto autor intelectual del crimen en 1989, aunado al descubrimiento también por esos días 

de que importantes narcotraficantes, como Rafael Caro Quintero y sus guardaespaldas, portaban 

credenciales de la DFS, firmadas por Zorrilla, todo esto dio al traste con la institución. Así fue 

como el 29 de noviembre de 1985 la Dirección Federal de Seguridad dejó de existir, para dar 

paso al Centro de Investigaciones y Seguridad Nacional (Cisen).194 

Las primeras oficinas de la DFS se ubicaron en una fracción del tercer piso del edificio de 

Pensiones del ISSSTE, en el número 3 de José María Lafragua esquina con Plaza de la 

República, un espacio reducido que al poco tiempo resultó insuficiente para el crecimiento que 

fue teniendo la plantilla, por lo que en 1967 se gestionó el cambio de sede a las instalaciones 

ubicadas en Circular Morelia N° 8. 

No sólo el espacio que ocupaba la DFS se transformó, sino que también hubo una progresión en 

la tecnificación y perfeccionamiento en el exterminio de los disidentes políticos, el más importante 

de los cuales fue la desaparición forzada, ya que a pesar de ser una práctica que se utilizó en 

varias ocasiones en contra de militantes henriquistas, hubo casos, como el de Domingo Ortega, 

en los que lograron salvarse, por lo que se hablaba en ese tiempo de los “carreterazos”, 

secuestros de ciudadanos torturados y baleados, cuyos cuerpos eran abandonados en carreteras 

o parajes. Con el paso del tiempo, las técnicas para la desaparición forzada se perfeccionaron al 

grado de eliminar cualquier rastro físico que se pudiera tener sobre las víctimas.  

Y ya desde esos años se sabía de la enorme influencia que gozaba la CIA en la estrategia 

policiaco-militar desplegada no sólo por la DFS sino por el Estado mexicano, que ha sido revelada 

por varios de sus directivos, uno de ellos Jorge Carrillo Olea -ex subsecretario de Gobernación 

encargado de cerrar la DFS y crear el Cisen-, quien ha llegado a declarar que “la DFS estaba 

totalmente al servicio de la CIA”. 

Carrillo Olea, fue jefe de la sección de Inteligencia del Estado Mayor Presidencial, con Luis 

Echeverría, y ha sido una de las personas que ha confirmado que durante décadas la DFS operó 

como “policía secreta” del régimen priista, pero que también estuvo al servicio de la CIA, ya que 

“espiaba a los países del bloque socialista acreditados en México, le hacía labores de correo, 

dedicaba personal a trabajar en exclusiva para los estadounidenses”. 

De acuerdo con Carrillo Olea, la DFS “trabajaba para la CIA desde la época de Fernando 

Gutiérrez Barrios, que ingresó a la policía secreta del régimen, en 1952”. Y con Zorrilla, desde la 

DFS se brindaba todo tipo de apoyo a la CIA y a la Embajada de Estados Unidos, al grado de 

que comisionaban agentes al servicio del embajador, tenían conjuntamente casas de seguridad, 

y la CIA instruía a la DFS sobre a quiénes debía seguir a la salida del Aeropuerto de la Ciudad 

                                                           
194 http://www.proceso.com.mx/177909/la-direccion-federal-de-seguridad-un-cuerpo-de-elite-que-trabajo-en-el-filo-del-

espionaje-el-crimen-y-la-represion 

http://www.proceso.com.mx/177909/la-direccion-federal-de-seguridad-un-cuerpo-de-elite-que-trabajo-en-el-filo-del-espionaje-el-crimen-y-la-represion
http://www.proceso.com.mx/177909/la-direccion-federal-de-seguridad-un-cuerpo-de-elite-que-trabajo-en-el-filo-del-espionaje-el-crimen-y-la-represion
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de México. Agregando que toda la información sobre el caso de Enrique Camarena (la tortura y 

asesinato de un agente de la DEA en 1985 que puso en jaque las relaciones con Estados Unidos), 

y la implicación en él de la CIA la conocen muy bien el ex secretario de Gobernación Manuel 

Bartlett Díaz y el ex procurador Sergio García Ramírez, sobre el que ha dicho: “García Ramírez 

sabe más que nadie” lo ocurrido en ese caso. “No sé por qué no quiere decir nada. Él tiene la foto 

del centro del caso del agente de la DEA“.195 

También ha hablado acerca de todo esto Pedro Aníbal Riera Escalante, un ex agente de la 

Inteligencia cubana que fue parte del operativo de infiltración a la CIA en una docena de países 

y al Departamento de Estado de Estados Unidos. El sostiene que la estación de la CIA en México 

era una de las mayores del mundo, y expuso los nombres de los agentes que trabajaban para la 

agencia en México, en las décadas de 1970 y 1980: Gustavo Díaz Ordaz, Luis Echeverría 

Álvarez, Fernando Gutiérrez Barrios, Miguel Nazar Haro y José Luis Valles, entre otros. 

Asimismo, dijo que “Litempo”, “Lienvoy” y “Grupo 32”, eran algunas de las operaciones que la CIA 

desarrolló en México para acabar con los grupos guerrilleros y disidentes políticos de corte 

izquierdista. Y tanto la DFS como el Cisen prácticamente estaban bajo las órdenes de la 

inteligencia estadunidense. 196 

Otro oficial de la CIA, John Mac Meckples Spiritto, relataba que durante su seguimiento a Fidel 

Castro en México, la CIA mantuvo “amplia y estrecha colaboración” con el coronel Leandro 

Castillo Villegas, director de la Federal de Seguridad en el sexenio ruizcortinista; con el 

subdirector Gilberto Suárez Torres, y con los jefes de grupo Luis Bazet Marín y Fausto Morales 

Suárez. Y aseguró que la fuga de Castro y su grupo de México “es algo que nunca nos pudimos 

explicar”. Interrogado sobre la reacción de sus jefes señaló: “‘Me imagino que se encabronaron. 

Según esta versión, Gutiérrez Barrios estaba actuando a espaldas de sus jefes y de la CIA.197  

Esto es parte de la entrevista que José Reyez le hizo a Riera Escalante en 2015: 

“La CIA operaba a través del programa denominado Litempo 14, cuando Luis Echeverría Álvarez 

era ‘agente de confianza’… El programa Litempo era atendido directamente por Winston Scott, 

jefe de la Estación de la CIA desde 1956, con la ayuda de Annie Goodpasture, oficial de caso. Incluía 

la atención como contactos y agentes a altas figuras del gobierno mexicano, como el Presidente 

Gustavo Díaz Ordaz; el secretario de Gobernación, Luis Echeverría Álvarez; Fernando Gutiérrez 

Barrios, jefe de la Dirección Federal de Seguridad y Luis de la Barreda Moreno, entre otros. 

“El objetivo de la CIA con la penetración de los servicios de seguridad y policiales y 

simultáneamente las operaciones de Liaison (Enlace) es obtener información sobre los partidos y 

movimientos de izquierda para neutralizarlos e impedir que se conviertan en una alternativa de 

                                                           
195 https://aristeguinoticias.com/2710/mexico/la-dfs-al-servicio-de-la-cia-bartlett-y-garcia-ramirez-lo-sabian-carrillo-olea-en-
proceso/  
196 https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/  
197 https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/  

https://aristeguinoticias.com/2710/mexico/la-dfs-al-servicio-de-la-cia-bartlett-y-garcia-ramirez-lo-sabian-carrillo-olea-en-proceso/
https://aristeguinoticias.com/2710/mexico/la-dfs-al-servicio-de-la-cia-bartlett-y-garcia-ramirez-lo-sabian-carrillo-olea-en-proceso/
https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/
https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/
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gobierno. Esto se concretaba en el suministro de información recolectada por sus agentes de 

penetración para apoyar a los servicios locales de seguridad en la persecución y encarcelamiento 

de los opositores al gobierno. De esta manera aumentaban la eficacia de la policía local en la 

represión. Además, el asesoramiento en interrogatorios y torturas. 

“—¿Qué funcionarios de la Dirección Federal de Seguridad formaban parte de la CIA? 

“Su jefe, Fernando Gutiérrez Barrios, quien se proyectaba amable con el gobierno cubano y hacía 

gala de su amistad con el presidente Fidel Castro; Miguel Nazar Haro, quien también dirigía a un 

grupo operativo paralelo, denominado Grupo 32, encargado de la penetración mediante 

reclutamiento de agentes a la Embajada cubana. Fernando Gutiérrez Barrios fue el perfecto 

equilibrista para dejar hacer a la CIA y a la DGI en México, sobre todo después de 1969. Fue un 

represor eficaz que logró frenar los movimientos de izquierda y liquidar los focos de guerrillas. 

Mantenía buenas relaciones con la CIA y con el gobierno cubano. 

“—¿Qué participación tuvo la CIA en la lucha del régimen contra las organizaciones de izquierda y 

los grupos guerrilleros? 

“La CIA, desde que inició sus operaciones en México y hasta 1993, tuvo un papel muy importante 

en la lucha para penetrar, controlar y reprimir a todos los objetivos que usted menciona. El papel 

fundamental de la CIA desde su fundación ha sido el de parar y destruir el ascenso de las 

organizaciones comunistas, socialistas, de izquierda y revolucionarias en todos sus matices. 

Asimismo, limitar y obstaculizar la influencia de los países socialistas hasta su desaparición y de la 

Revolución Cubana. 

“El trabajo de la CIA era desarrollado mediante el reclutamiento e infiltración de agentes dentro 

de las organizaciones; las operaciones de acción política, propaganda y guerra sicológica dirigidas 

a crear divisiones y problemas para dificultar, dividir, debilitar o destruir a esas organizaciones. Lo 

realizaba mediante sus operaciones y de acuerdo al estado de sus relaciones con los servicios de 

seguridad locales, y el gobierno le informaba sobre los objetivos que consideraban debían ser 

reprimidos o eliminados. 

“Dentro de las operaciones de apoyo estaba la operación conjunta de las escuchas telefónicas, 

denominado Lienvoy, que se realizaba en colaboración con la DFS, con capacidad para 40 líneas. 

La Estación de la CIA aportaba el equipo, la asistencia técnica, los correos y los transcriptores, 

mientras que los mexicanos realizaban los intercambios de las conexiones y mantenían los puestos 

de escucha. Además de controlar las líneas de las misiones diplomáticas comunistas y las de los 

grupos revolucionarios mexicanos.” 

“—¿Cómo operaba la CIA contra el Partido Comunista, otros partidos, organizaciones sindicales, 

estudiantiles? ¿Había agentes en estas organizaciones? 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

87 
 

“Estos objetivos en la teoría operativa de la CIA son considerados objetivos enemigos y, por tanto, 

de trabajo de contrainteligencia. Trabajan de dos formas: penetrando las organizaciones mediante 

el reclutamiento o infiltración de agentes y a través del traslado de información a los servicios 

locales de seguridad para que sean perseguidos, detenidos o se realicen acciones de acción 

clandestina diversas, como campañas de desprestigio y de propaganda en sus modalidades 

enmarcadas en la denominada guerra sicológica. 

“La CIA trabaja también a sus objetivos mediante las llamadas operaciones de apoyo: operaciones 

de instalación técnica microfónica, telefónica u otras, seguimientos, intercepción de 

correspondencia; y a partir del surgimiento de internet, como ha trascendido, el mundo está ante 

un espionaje masivo por parte de la NSA [Agencia de Seguridad Nacional estadunidense] y la CIA, 

y otros servicios de inteligencia y contrainteligencia. 

“—¿Qué relación tuvo la CIA con el Ejército Mexicano en la represión de 1968? 

“Winston Scott, entonces jefe de Estación, mantenía una estrecha relación con los servicios de 

Inteligencia del Ejército Mexicano. 198 

Una paradoja es que con el correr de los años, muchos de esos agentes, espías, torturadores, 

perpetradores de desapariciones forzadas y autores de detenciones arbitrarias, pasaron a la 

nómina de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en particular al Programa de 

Presuntos Desaparecidos, para documentar las violaciones a derechos humanos del Estado 

mexicano. 

Es de destacar que cuando fue creada la Dirección General de Derechos Humanos de la 

Secretaría de Gobernación el  13 de febrero de 1989, el responsable de la misma fue Fernando 

Gutiérrez Barrios. Y un año después, cuando se creó la CNDH, se otorgó su titularidad a Jorge 

Carpizo Marc Gregor, ex secretario de Gobernación y Procurador General de la República en la 

administración de Carlos Salinas de Gortari. 

 

IV.6. La Policía del Distrito Federal y el Servicio Secreto.  

La corporación del Servicio Secreto estaba adscrita en 1950 a la Jefatura de Policía, que a su 

vez pertenecía a la Procuraduría General de la República. Era una policía política, que se 

encargaba de la vigilancia de opositores, se dedicaba a vigilar sus manifestaciones y participaba 

en las estrategias represivas en contra de los mismos. Además, era una corporación 

profundamente corrupta, repudiada por la sociedad capitalina.  El Servicio Secreto, fue parte 

fundamental del complejo contrainsurgente de los 50 y trabajó de manera coordinada con otras 

policías políticas en eventos represivos en la época, prueba de ello son personajes como Joaquín 

Foullón Cabrera, Jefe del Servicio Secreto desde el 9 de junio de 1952, quien también figuraba 

                                                           
198 https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/ 

https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/
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en la nómina de la Dirección Federal de Seguridad, o Miguel Nazar Haro, quien era policía secreto 

desde 1950 e ingresa a la DFS en 1960 199. 

En el expediente de este Informe Especial obran diversos documentos, informes de la Jefatura 

de Policía del Distrito Federal al Presidente Ruiz Cortines, dando cuenta de las detenciones del 

día, que incluyen “consignaciones hechas por el Servicio Secreto” 200. 

Los llamados Servicios Confidenciales fueron creados en el gobierno del Presidente Carranza, 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1918, 

formaba parte de las tareas de la Secretaría de Gobernación, y su personal fue contratado por su 

titular Manuel Aguirre Berlanga, con el objeto de investigar y reunir información tanto de sus 

amigos y conocidos como de sus enemigos, con el objetivo de mantener el control político.201 

En el gobierno de Plutarco Elías Calles, se le otorgó el estatus de Departamento, y resultó muy 

útil durante la llamada Guerra Cristera, vigilando organizaciones católicas, templos, escuelas, y 

hasta levantando el registro de sacerdotes, además de seguir los pasos de militares y opositores 

considerados como “peligrosos”, en ese tiempo serranistas, gomistas, escobaristas y 

vasconcelistas. 

De acuerdo con el investigador Sergio Aguayo, el Departamento Confidencial “fue desde el primer 

momento una policía política cuya función principal era vigilar aliados y enemigos, funcionarios, 

candidatos y grupos de todo el espectro de la geometría política así como los procesos 

electorales, visitar estados y territorios para informar de su situación al gobierno central, trasladar 

reos federales y deportar extranjeros indeseables”.202 

Casi 10 años después, en el gobierno de Lázaro Cárdenas, el 25 de agosto de 1938, se creó la 

Oficina de Información Política y Social. Entre las atribuciones y obligaciones asignadas a la 

misma, se contaba “toda clase de investigaciones relativas a la situación política del país y prestar 

los servicios confidenciales que le encomienden los altos funcionarios de la Secretaría”. Eran 

tiempos en los que se protegía celosamente la identidad de los agentes, se ocultaba el cargo que 

desempeñaban y se prohibía terminantemente utilizar el nombre verdadero, para lo cual la 

Secretaría de Gobernación les facilitaba credenciales de identidades falsas, con trabajos ajenos 

a su cargo oficial. Datando de ese tiempo la utilización de la Cruz Roja para encubrir sus acciones. 

Advierte Aguayo que en los años 60 la Cruz Roja Mexicana ayudó conscientemente al aparato 

de seguridad en el control y persecución de opositores. Sin embargo, se tiene registro, ya de que 

la noche del 7 de julio de 1952 se usaron ambulancias de las cruces Roja y Verde para transportar 

agentes, y en lugar de atender a los heridos y levantar a los muertos, se los llevaban para 

desaparecerlos. 

                                                           
199 LÓPEZ DE LA TORRE, Carlos Fernando, “Miguel Nazar Haro y la guerra sucia en México”, en Grafía, vol. 10, número 1, 2013.  
200 AGN, Oficio de la Jefatura de Policía del Distrito Federal, Asunto: Comunica Novedades, s/f. 
201 CÁCERES PARRA, Otto René y JASSO LÓPEZ, Lucía Carmina, Los servicios de inteligencia en México, ayer y hoy, Instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2021, p. 64. 
202 AGUAYO, La Charola, Op. Cit., p. 69. 
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En agosto de 1941, la Oficina de Información Política cambió su denominación a Departamento 

de Investigaciones Políticas y Sociales, nuevamente a cargo del titular de la Secretaría de 

Gobernación, para coordinar las acciones de investigación y vigilancia política en el país y, dado 

el curso de la Segunda Guerra Mundial, ampliando sus funciones al “colaborar con otras naciones 

en materia de información estratégica” (Salazar, 2006: 10), designándose como su titular al Lic. 

José Lelo de Larrea. 

Adicionalmente al Departamento de Investigaciones Políticas y Sociales, al menos otros cuatro 

servicios de inteligencia se desarrollaron en 1941: el Estado Mayor del Ejército Mexicano, la 

Oficina del Procurador General, el Servicio Secreto del jefe de la Policía de la ciudad de México 

y los servicios especiales del Presidente. 

En 1948, el Departamento recibió un notable incremento en sus atribuciones y en su presupuesto, 

y cambió su denominación a Dirección de Investigaciones Políticas y Sociales, para convertirse 

poco tiempo después en la Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales (DGIPS). 

Otras corporaciones que fueron utilizadas por el Estado mexicano para reprimir y perseguir 

opositores fueron, el Cuerpo de Granaderos dependiente de la Jefatura de Policía del Distrito 

Federal, la Policía de PEMEX. En el área rural la Policía rural, las policías estatales y municipales, 

y en general, todas las Zonas Militares del país. 

 

V. LA REPRESION DEL DERECHO A LA DEMOCRACIA POR EL ESTADO EN EL PERÍODO 

1951-1965. 

 

V.1. La imposibilidad del ejercicio de los derechos políticos como objetivo de la violencia 

de Estado  

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos apunta que, en el desarrollo de las 

investigaciones sobre la violencia política de Estado en el pasado reciente, se identificó la 

diferenciación de la estrategia represiva aplicada a las y los actores sociales disidentes, la cual 

se diferenciaba según la clase social de pertenencia, la visibilidad pública así como elementos 

subjetivos relacionados con el racismo, el clasismo y el sexismo.  En consecuencia, la violencia 

política de Estado no fue igual en todo en el país, ya que se acopló al enemigo interno que debía 

de afrontar el Estado. 

Han sido repetidas las experiencias a lo largo del continente americano que dan cuenta de la 

utilización del campo como laboratorio de la violencia y que es el medio rural el primero en sufrir 

la represión política y en el que las técnicas contrainsurgentes se recrudecen, por el alejamiento 

y luchas específicas de las zonas rurales y campesinas o puestas al despojo del monopolio de la 

modernidad industrial. 

Los instrumentos que dispuso el Estado para la puesta en práctica de la violencia, así como las 

estrategias, fueron distintas en el medio rural y urbano. En el campo, la utilización del ejército fue 
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primordial, por su parte en las ciudades se ordenó el despliegue principalmente de las policías 

políticas para las actuaciones de eliminación del enemigo interno. Mientras que, en la urbe, los 

instrumentos represivos que se usaron fueron principalmente la detención arbitraria, tortura y la 

desaparición transitoria con un carácter específico y dirigido; en el campo, los instrumentos 

represivos que se usaron fueron las masacres, ejecuciones extrajudiciales con características 

expansivas y masivas hacia la población en general. 

Es de subrayar que las demandas específicas de los estratos sociales son elementos  que se 

consideraron para las estrategias represivas, ya que en el área rural las exigencias giran en torno 

a los derechos a la tierra, que hasta el día de hoy sigue siendo la demanda principal de la sociedad 

mexicana, y a los derechos de las comunidades ante los intereses económicos de grandes 

hacendados, empresas nacionales e internacionales y donde se incrusta materialmente el 

despojo de la llamada “modernización” del campo impulsada por sectores privados a través de la 

violencia política de Estado. 

Por su parte, las exigencias y necesidades del medio urbano generalmente giraron en torno a los 

derechos políticos, sociales y económicos propios de las ciudades y en su mayor parte de las 

clases medias. Aunque lo anterior, no significa que no hubiera lazos de solidaridad entre las 

diversas clases sociales y, que como se aprecia en el caso del Henriquismo, se generó una 

agenda conjunta teniendo como eje las exigencias de la constitución de 1917, con especial 

énfasis en el reparto de tierras. 

La estrategia represiva de exterminio de las y los disidentes políticos, también interviene en las 

historias y memorias que se preservan, ya que aquellas que vienen del campo y la ciudad son 

resguardadas de maneras distintas por las diferencias materiales que cada uno tiene a su 

alcance, es decir, los medios de comunicación, el analfabetismo en las zonas rurales y la 

ubicación de las instalaciones en los que las autoridades despachaban o atendían. En el área 

rural, las condiciones para los procedimientos ilegales y crueles obtienen un manto de cobertura 

que en las ciudades les era imposible ocultar, ya que al ser ciudades los acontecimientos como 

balaceras o detenciones arbitrarias tuvieron mayor oportunidad de ser registrados, observados y 

visibilizados. 

Iniciar el estudio de la represión desde el sexenio de Miguel Alemán, permite apreciar pistas que 

confirman que las características de la violencia política de Estado están presentes desde 

entonces. La creación de la DFS, así como los distintos hechos represivos ocurridos en 1951 y 

1952, así lo demuestran 203.  

A partir de la campaña presidencial de 1952 la Federación se convirtió en la fuerza política a 

exterminar dado que el partido oficial identificó que la FPPM tenía la capacidad de disputarle el 

monopolio del poder político, al contar con la simpatía y el apoyo de sectores claves de la 

población, como el obrero, sindicalista, magisterial, ferrocarrilero y estudiantil, y principalmente 

campesino y militar. 

                                                           
203 Informe Sobre la Violencia Política del Estado en México, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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Los líderes de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano (FPPM) y la definición de su ideario 

político como independiente, revolucionario y popular, apelaban a la reivindicación de las 

demandas sociales revolucionarias y a la realización del proyecto de gobierno basado en la 

Constitución de 1917. El henriquismo aglutinó a todos los inconformes del alemanismo, se 

convirtió en una alternativa viable; y por lo tanto, una amenaza al poder hegemónico.  

Al ser la eliminación de los henriquistas, jaramillistas y sus aliados, el objetivo principal del 

régimen encabezado por el partido institucional se ubicaron y seleccionaron episodios que dan 

cuenta de la magnitud de la violencia y la sistematicidad con la que el Estado actuó en 

contubernio con otras autoridades para sus labores represivas. 

Es interesante la versión que del fin del jaramillismo y del asesinato de Rubén Jaramillo ofrece 

Luis Gutiérrez Oropeza, jefe del Estado Mayor del Presidente Díaz Ordaz. Según él, el general 

Lázaro Cárdenas era el principal cabecilla del movimiento social antigobiernista y llevaba 

décadas haciéndole el juego al comunismo internacional pero ante “la imposibilidad de someter 

a su mando a López Mateos, Cárdenas preparó una insurrección campesina que encabezó 

Rubén Jaramillo”, y como parte del plan fue fundado el MLN, en 1961, inspirado en los logros 

alcanzados por los movimientos guerrilleros latinoamericanos.204 

 

V.2. Casos de graves violaciones a derechos humanos por violencia política ocurridos 

entre 1951 y 1965 

A lo largo de la investigación, esta Comisión logró documentar casos específicos de violencia 

política perpetrada por el Estado mexicano entre 1951 y 1965, a través de la solicitud de 

información a diversas autoridades y mediante metodología de corte histórico, que derivó en la 

consulta de hemerotecas y archivos públicos municipales y estatales. No se omite señalar que 

estos casos no representan la dimensión y la totalidad de la violencia política ejercida durante el 

periodo, pero son un reflejo de la construcción y de las acciones del sistema represivo de la 

época.  

A continuación, se enumeran las generalidades de los principales hallazgos: 

 

- Masacre en Tlacotepec, Pue., el 21 de septiembre de 1951. 

El 21 de septiembre de 1951 la FPPM planeó la realización de un mitin en la ciudad de Puebla. 

Desde varios puntos del estado simpatizantes de la federación se organizaron para asistir al 

evento, pero durante el camino uno de esos contingentes fue detenido a la altura del poblado de 

Tlacotepec por autoridades municipales. Al ocurrir esto los henriquistas que acompañaban al 

grupo de simpatizantes mostraron un acuerdo expedido por el Gobernador del Estado de Puebla 

para permitir el libre tránsito a los henriquistas durante la campaña presidencial, este documento 

                                                           
204 GUTIÉRREZ OROPEZA, La realidad de los acontecimientos, México, 1996, p. 16. 
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había sido solicitado ya que las autoridades municipales constantemente acosaban a los 

miembros de la FPPM. 205 

Ante la acción realizada por los henriquistas, las autoridades comenzaron a disparar con armas 

de fuego en contra de los pobladores, como resultado fallecieron seis personas, entre los que se 

encontraban dos militares miembros de la FPPM, Adalberto Martínez Chavero, Capitán Segundo 

de Caballería y el Cap. Isidro Sánchez Zepeda, miembro del Comité Ejecutivo de la FPPM, 

además de una niña de siete años de edad, y varios heridos.  

A pesar de las denuncias realizadas por parte de la FPPM por las muertes de sus militantes y por 

la represión constante de la que eran víctimas, las autoridades procedieron con parcialidad y 

resolvieron que los delitos eran del orden común 206, por su parte la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación decidió no atraer el caso, ya que de acuerdo a sus argumentos el caso ya había sido 

resuelto por la autoridad competente. Por consiguiente, no se abrió ningún proceso a las 

autoridades que fueron señaladas como culpables de la masacre y el crimen quedó en la absoluta 

impunidad.      

Fue el primer acto de represión contra los henriquistas, y ocurrió en el marco de la gira de 

campaña del general Miguel Henríquez Guzmán. Se desató la violencia cuando grupos de 

campesinos arribaban al lugar para recibir a su candidato.  

7 muertos, 5 de los cuales eran henriquistas: Isidro Sánchez Cepeda, Adalberto Martínez 

Chavero, Benjamín Lezama Rojas, Francisco Valencia  y  Teresa  Durán,  una  niña  de  ocho 

años;  y un número indeterminado de heridos. El Universal, 24 de septiembre de 1951, menciona 

“varios heridos”, y Ultimas Noticias, 24 septiembre de 1951, da la cifra de 11 heridos.  

Además de un detenido, el henriquista Víctor Méndez, acusado falsamente de los hechos. 

 

- Asesinato de Ricardo Moyrón Cota en Mexicali, B.C., el 27 de enero de 1952. 

Ocurrió en la víspera del arribo del Gral. Henríquez Guzmán también durante su gira de campaña 

por la Ciudad de Mexicali, que estaba materialmente sitiada por soldados y agentes. Había 

puestos de revisión con ametralladoras emplazadas en todos los caminos de entrada y la versión 

oficial es que Moyrón Cota iba armado y con gente armada, y como pretendía agredir a la policía, 

en legítima defensa le tuvieron que disparar. 

Detenido en uno de los tantos retenes instalados para inhibir a los henriquistas, con el pretexto 

de ser “cacheados”, Moyrón Cota y un grupo de unos 50 correligionarios fueron víctimas de la 

violencia de los policías. El líder se disponía a abrirse la chamarra para prestarse al cacheo, 

cuando cayó acribillado. Luego de eso, sus asesinos le pusieron una pistola en la mano y le 

                                                           
205 SCJN, Departamento de Archivo, Exp. 293, f. 2 “Denuncia de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano ante la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación”, 3 de octubre de 1951. 
206 “Los Sangrientos Sucesos de Tlacotepec, Puebla, Corresponden al Fuero Común y No Federal”, en El Nacional, 5 de octubre de 

1951.  
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tomaron fotografías. A todos sus acompañantes los metieron a prisión y para justificarlo 

presentaron a la prensa un verdadero “arsenal” de armas, supuestamente recogidas a los 

henriquistas. 

La autopsia oficial decía que el cadáver tenía dos orificios de bala, pero el médico personal de 

Henríquez, Mateos Fournier, logró mediante mil trámites legales ver el cadáver, y encontró 

orificios de entrada de diez proyectiles. Todo había sido premeditado y a sangre fría, pero desde 

luego quedó impune 207.   

 

- Asesinato de Francisco Mercado Fuentes y detención arbitraria de Marco Antonio Lanz 

Galera el 16 de marzo de 1952. 

El 16 de marzo de 1952, se organizó un mitin en apoyo a la candidatura del Gral. Miguel 

Henríquez Guzmán en los Jardines de Tacuba cerca de la Novena Delegación, resultando un 

muerto y varios heridos. Ultimas Noticias, 17 de marzo de 1952, da la cifra de 12 personas 

heridas. 

Cuando el henriquista Alfonso Navarro se encontraba dando sus palabras de bienvenida, llegó 

un contingente encabezado por Jesús Yuren, dirigente charro de la Federación de Trabajadores 

del Distrito Federal, y del senador Alfonso Corona del Rosal, quienes irrumpieron el acto político 

y comenzaron a agredir a los asistentes con armas de fuego.208 Durante el disturbio Francisco 

Mercado, militante de la FPPM resultó herido de gravedad y a pesar de la atención que recibió 

murió en el lugar de los hechos. El licenciado Marco Antonio Lanz Galera, quien se encontraba 

en el mitin fue acusado del homicidio de Mercado ya que de acuerdo a algunos testigos había 

sido visto disparando desde la azotea de una casa.209 La defensa del acusado argumentó que de 

acuerdo a las heridas de la víctima y a la trayectoria de la bala, no era posible que Lanz Galera  

hubiera disparado el arma que mató a Francisco Mercado, además se envió como prueba una 

fotografía en la que aparecía Alfonso Corona del Rosal disparando el arma.  

El 21 de marzo de 1952, el juez encargado del caso dictó formal prisión a Marco Antonio Lanz 

Galera, por su parte la defensa continuó con sus labores para lograr su libertad lo que se logró 

mediante su absolución el 25 de marzo 1953 por voto unánime de los abogados integrantes de 

la Cuarta Corte Penal que presidida por el licenciado Pablo Roberto Desentis.210 

Quedó plenamente demostrado que él no fue el asesino y que el muerto era en realidad, 

henriquista. 

 

                                                           
207 Canta Claro, 17 de febrero de 1952. 
208 “Zafarrancho Político en Tacuba; Hubo 12 víctimas. Encuentro de grupos antagónicos que acabó en fenomenal balacera”, La 
Prensa, 17 de marzo de 1952. 
209 “Afirman cinco testigos que Lanz Galera disparó contra la multitud”, Excélsior, 19 de marzo de 1952. 
210 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.2, “Informe de las actividades de la FPPM del 25 de marzo de 1953”, f. 250.  
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-  Represión en Bellas Artes el Día del Trabajo de 1952. 

En el marco de las actividades para conmemorar el Día del Trabajo se organizó una marcha en 
el centro de la Ciudad de México el 1 de mayo de 1952, ocasión en la cual agentes infiltrados, 
provocadores y policías acabaron con la manifestación en las inmediaciones del Palacio de Bellas 
Artes, en medio de una lluvia de balas que dejó varios heridos y por lo menos dos muertos, uno 
de ellos el estudiante politécnico Luis Morales Jiménez, cuya foto de su cuerpo inerte, 
amorosamente abrazado por su madre, tomada por Faustino Mayo, se volvería emblemática. 
David Alfaro Siqueiros la plasmó en el mural que pintó en la ANDA titulado “El arte escénico en 
la vida social de México”.  

Al lugar irrumpió un grupo de individuos, quienes portaban distintivos amarillos, y comenzaron a 
agredir a las demás personas que se encontraban en la marcha, pero la situación empeoró 
cuando llegó un grupo de 200 granaderos al mando del comandante Federico Ramírez Ramos y 
del teniente J. Guadalupe López Hernández, que a culatazos y empellones reprimieron a los 
manifestantes y se llevaron muchos detenidos. Además, de militantes de la FPPM, también fueron 
agredidos miembros del Partido Comunista, del POCM y del Partido Constitucionalista. 

Luis Morales murió a manos de un agente, quien le propinó un disparo en la cabeza por el sólo 
hecho de pretender defender a una señora a la que estaban golpeando brutalmente. Cayó al 
suelo herido, y cuando trató de incorporarse, todavía con vida, fue rematado con varios 
balazos.211 

Un anciano de aproximadamente 65 años, cayó herido mientras lanzaba vivas al general 
Cárdenas, y cuando se creía que todo esto iba a atemorizar a la multitud, pasó lo contrario, 
muchos jóvenes enardecidos reaccionaron valientemente y arremetieron contra las policías con 
pedazos de ladrillos, arrancados de los prados de La Alameda. Hubo fuertes enfrentamientos, 
desiguales desde luego. Los agentes con pistolas, y los ciudadanos con piedras y palos.212  

Y cabe destacar que fueron responsables de ese operativo un teniente de nombre Alfredo Portes 
Tagle, perteneciente a las Guardias Presidenciales, y Silvestre Fernández, jefe del Servicio 
Secreto. Es decir que se trató de un acto totalmente planeado y premeditado desde el gobierno.213 

Ese día muchos militantes de izquierda fueron víctimas de agresiones físicas, detenciones 

arbitrarias, los líderes fueron perseguidos e incluso hubo denuncias sobre la tortura que sufrieron 

por parte de elementos de la policía.214 Entre las víctimas, también se encontraban estudiantes 

del Instituto Politécnico Nacional quienes fueron brutalmente golpeados y criminalizados, tanto 

por las autoridades como por los medios de comunicación de la época. 

 

                                                           
211 Novedades, “Tratando de alterar el orden, ocasionaron muchas víctimas”, 2 de mayo de 1952. 
212 Canta Claro, 4 de mayo de 1952, AMHG. 
213 MONTEMAYOR, Carlos, “Un desfile para recordar” en La Jornada, 27 de noviembre de 2008. 
214  Novedades, “Según los comunistas los han torturado”, 6 de mayo de 1952. 
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- Ejecución extrajudicial de Juan Solís en Juchitán, Oax., el 5 de junio de 1952. 

El 5 de junio de 1952 el teniente coronel Juan Solís y el teniente Pánfilo Nátera fueron baleados 

en Juchitán, Oaxaca por miembros de la policía y de otros pistoleros. El ataque ocurrió cuando 

estos dos se encontraban realizando labores de propaganda como parte de las preparaciones 

para la llegada del Gral. Henríquez a la entidad. Como resultado murió el Tte. Solís, mientras que 

Pánfilo Natera fue gravemente herido. 215 

Juan Solís, había fungido como ayudante del Gral. Lázaro Cárdenas y del Gral. Miguel Henríquez 

por lo que el crimen fue un duro golpe para la FPPM. Como responsable del ataque a los dos 

henriquistas se señaló al priista Heliodoro Chariz, diputado federal quien había saboteado en 

varias ocasiones la propaganda en la FPPM en Juchitán con ayuda de un grupo de 

provocadores.216 

 

- Represión de la “Fiesta de la Victoria” en La Alameda de la Ciudad de México EL 7 de 

julio de 1952. 

El 7 de julio de 1952, la FPPM convocó a la Fiesta de la Victoria para celebrar el triunfo de su 

candidato Gral. Miguel Henríquez Guzmán, la cual se realizaría en la Alameda Central frente a 

las Oficinas del Partido Constitucionalista. El acto se planeó a contraposición de los resultados 

oficiales que le otorgaban la victoria al candidato del partido oficial Adolfo Ruiz Cortines, 

resultados que fueron dados a conocer por el Gral. Santiago Piña Soria, jefe del Estado Mayor 

Presidencial. 

La FPPM se negó a aceptar estos resultados ya que, de acuerdo a los cálculos hechos por ellos 

mismos, la gran mayoría de las casillas apuntaban al éxito del Gral. Henríquez, eso sin dejar de 

contemplar las muchas denuncias que hubo en relación al robo de ánforas y a la prohibición que 

tuvieron muchos de los simpatizantes de la FPPM para que ejercieran su derecho al voto. Por lo 

que, a decir de los henriquistas, con las copias de las actas levantadas en las casillas electorales 

del D.F., se afirmaba que estaban en condiciones de proclamar el triunfo del General Henríquez 

Guzmán. 

La reunión se programó para las 19 horas en la Alameda, pero en un informe de la DFS el agente 

Ramón Herrera Esponda, reportó que la gente comenzó a reunirse desde temprana hora en las 

oficinas de Donato Guerra 26, sede de la FPPM. También, planearon una concentración de todos 

los representantes de casilla de la FPPM a efecto de reunir toda la documentación del día de la 

jornada electoral del 6 de julio. El General Inurrueta expuso: “No se habló de presentarse al acto 

de hoy portando armas o en plan agresivo, pues según ellos no es un acto de protesta, sino la 

demostración de júbilo por el triunfo de su Candidato”.217 

                                                           
215 “Que la Policía Municipal de Juchitán fue la que Agredió a los Henriquistas”, El Imparcial, 7 de junio de 1952.  
216 La Voz de México, Viernes 13 de julio de 1952, primera plana y p. 3.  
217 AGN, Fondo DFS, “Memorándum”, 7 de julio de 1952, Exp. 48-15, L.17, f. 24. 
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A las 18:30 horas del 7 de julio, comenzaron a llegar elementos de diversas dependencias con el 

objetivo de dispersar a los asistentes del mitin,218 De acuerdo, a la versión que se publicaron los 

medios nacionales, El Coronel Joaquín Foullon, Jefe del Servicio Secreto acompañado del 

Comandante Francisco F. Quezada, Primer Comandante del Servicio Secreto, ordenaron a 

Ignacio Ramos Praslow, Miguel Mendoza López y a Juan Martínez Barranco, dirigentes del 

Partido Constitucionalista que cancelaran el evento a lo que estos respondieron que no podían 

hacerlo ya que ellos no habían organizado el evento.  

Mientras esto ocurría, el Tte. Alberto Uribe Chaparro, Jefe de los Granaderos fue herido con una 

bala por un sujeto desconocido, lo que dio el pretexto para iniciar la represión en contra de los 

henriquistas por parte de diversos cuerpos represivos, entre las tácticas utilizadas para repeler a 

los asistentes se destaca el uso de toneladas de gas lacrimógeno que causó la asfixia de 

personas entre las que se encontraban niños.     

En el lugar se pudo identificar la presencia del Batallón Motorizado al mando del Gral. Federico 

Amaya Rodríguez, a la primera división de infantería comandado por el general de brigada Raúl 

Caballero Aburto, además de elementos de la Policía Secreta de la Jefatura de Policía, Policía 

Montada al mando de Silvano Sánchez y Granaderos de la Jefatura de Policía al mando del 

Comandante Ángel Noguera.  

Resulta importante señalar que toda la estrategia represiva fue planeada por el Gral. Santiago 

Piña Soria, Jefe del Estado Mayor Presidencial, quien meses atrás se encargó de la realización 

de propaganda burda dentro del hospital central militar y en los cuarteles militares de Puebla y 

Monterrey, además había obligado a los miembros del ejército a firmar un libro de adhesión y a 

quienes no obedecieron la orden fueron sancionados severamente. 

Muchas personas fueron golpeadas y detenidas de manera arbitraria, algunas fueron trasladadas 

a las instalaciones de la Sexta Delegación mientras que otras fueron enviadas a la cárcel 

clandestina de la DFS en Miguel Schultz.219 Sobre las personas fallecidas en el lugar no se tuvo 

una cifra exacta debido ya que muchos de los cuerpos fueron recogidos por Sanidad Militar, la 

Cruz Roja y Cruz Verde, y no se volvió a saber de ellos.220  

Los actos represivos no se limitaron para aquella tarde sino que continuaron con las detenciones 

arbitrarias de los siguientes días, a lo que se sumó la represión que sufrieron los familiares y 

simpatizantes que exigían la liberación de los detenidos y la aparición de los cuerpos de los 

muertos y desaparecidos. De acuerdo a las cifras de la Asociación de  Supervivientes de la 

Trágica Noche del 7 de julio de 1952, se tenía un total de 200 personas asesinadas e incineradas 

por el gobierno en secreto. 

                                                           
218 “Siete Muertos y Numerosos Heridos en Tumultos Callejeros”, Excélsior, Martes 8 de julio de 1952. 
219 AGN, Segob, DFS, Exp. 12-27 L.1, s/f.  
220 “Cinco muertos fueron llevados a la C. Verde”, Excélsior, 8 de julio de 1952. 
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El responsable de dirigir el operativo fue el Gral. Santiago Piña Soria, Jefe de Ayudantes del 

Presidente dio órdenes directas al Jefe de la Policía para la realización del operativo 221Además 

se sabe que días antes de la masacre, el EMP solicitó el uso de $54,000 a la Dirección General 

de Egresos para el importe de 300 máscaras anti-gas destinadas al cuerpo de Guardias 

Presidenciales.222 Máscaras utilizadas por los miembros del EMP y que quedaron registradas en 

las fotografías que la prensa de la época publicó.  

Las cifras oficiales fueron: 524 detenidos y decenas de heridos. Las cifras que los henriquistas 

calcularon ascienden a 500 muertos. La aparición de comités de familiares de las víctimas del 7 

de julio aporta pistas sobre la gravedad de la represión. No se tiene cifras de desaparecidos pero 

ante los hechos se puede asumir que hubo. Por otra parte, las cifras no oficiales estimaron que 

fueron al menos 500 elementos de policía y ejército los que ejecutaron en el operativo. Por otra 

parte, también se denunció la desaparición de cuerpos en la Cruz Verde. 223 

El 25 de agosto de 1952  se ordenó a los agentes del MP que intervinieran ante los jueces 7º y 

8º de la Tercera Corte Penal  para que se desistan las acciones penales contra las personas que 

fueron detenidas a raíz de la represión del 7 de julio de 1952. Se pondrían en libertad los que 

estaban detenidos en la Penitenciaría del Distrito Federal y los sujetos a procesos en la ciudad 

de Veracruz. 128 personas, la mayoría militantes de la FPPM y del Partido Constitucionalista de 

México. Sin embargo, la amnistía no se aplicó para todos, ya que personas como Adán Nieto 

permanecieron en la cárcel.  

El Heraldo del Pueblo, órgano de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, publicó el 15 

julio de 1952 un desplegado del CEN de la FPPM fechado el 8 de julio, denunciando lo siguiente: 

“Es falsa y calumniosa la versión de que el pueblo hubiera provocado el motín… El pueblo fue 

agredido por la policía montada y armada… Los motines que se sucedieron en distintos rumbos 

de la ciudad, fueron ocasionados por la propia policía… Denunciamos públicamente como 

culpable de este incalificable atentado en contra del pueblo de la Ciudad de México, al señor 

General Santiago Piña Soria, Jefe de Ayudantes del señor Presidente de la República, quien 

estuvo girando instrucciones para que el pueblo fuera agredido”.  

Muertos: 

Los medios reportaron el día 8 lo siguiente: “El Universal” y “Zócalo”, 1 muerto; “El Nacional” y “El 

Universal Gráfico”, que no hubo ningún muerto. 

“Excélsior” inicialmente da la cifra de 7 muertos, aunque sin proporcionar nombres, pero 

en su edición del día 9 advierte que los partes oficiales no consignan “ni un solo muerto”. “El 

Universal” proporciona por su parte el nombre del muerto que reporta: José García Ruíz (o Ríos). 

                                                           
221 La actuación del Estado Mayor Presidencial en actividades represivas continuó en años posteriores, uno de los acontecimientos 
fue la matanza de estudiantes del 2 de octubre de 1968 en el que el Gral. Luis Gutiérrez Oropeza se encargó de dirigir el operativo 
en el que se cometieron graves violaciones a los derechos humanos en contra de jóvenes estudiantes en la Plaza de las Tres 
Culturas.  
222 AGN, MAV, caja 1291, exp. 37100.  
223 “El Pueblo fue agredido por la Policía “, en El Universal, 8 de julio de 1952.  
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A lo que Antonio Ríos Zertuche, presidente de la FPPM en el Distrito Federal, responde dando la 

cifra de 500 desaparecidos (“Excélsior”, 8 de julio de 1952), mientras que en “Ultimas Noticias”, 

del 8 de julio, se reporta que “los cuerpos de las víctimas fueron recogidos por Sanidad Militar” y 

estaban desaparecidos. La “Asociación de Supervivientes de la Trágica Noche del 7 de Julio de 

1952” seguía buscando los cuerpos y hablaba de “más de 200 personas asesinadas” que fueron 

“quemadas secretamente”. 

En el desplegado publicado por el “Heraldo del Pueblo” el 15 julio, dirigido por cierto  al  Presidente  

Miguel  Alemán,  además  de señalarse a los responsables, el CEN de la FPPM hacía el siguiente 

balance de la represión de unos días antes en La Alameda, basado obviamente en los reportes 

que pudo obtener, y denunciaba su fuente sobre los cuerpos desaparecidos: “Cruz Roja: 39 

heridos y 6 muertos, concentrados al Hospital Juárez. Cruz Verde: 41 heridos y 1 muerto. Hospital 

Juárez: 50 heridos (niegan haber recibido muertos). Un empleado de la Cruz Roja nos dijo que 

había enviado al Hospital Juárez 19 muertos. En la Cruz Verde nos informaron que habían hecho 

desaparecer los cadáveres”. 

En un listado inicial elaborado el 31 de julio de 1952 por la Comisión Jurídica de la FPPM del 

Distrito Federal, se asientan los nombres de tres muertos: José Salazar, en la Alameda Central; 

Baldomero Terán, en la Cruz Verde; y José García Ruiz, en la Cruz Roja. Se registra la cifra de 

105 heridos, atendidos en la Cruz Roja, señalándose que se había obtenido la lista 

correspondiente; y se incluyen nombres de 10 “secuestrados” que estaban desaparecidos: 

Alejandro Serrano, Roberto Cruz, Mauro López Gómez, José Leos, Bibiano Reyes Domínguez, 

Pedro Torres Alonso, José Medrano Rico, Juan Peña Rodríguez, Felipe Avila Calderón y Genaro 

Zárate Nieves. 

En un informe dirigido al Gral. Miguel Henríquez Guzmán el 17 de agosto de 1952, suscrito por 

el Lic. Antonio C. Díaz, se señala además, que se contaba con una lista de 43 “desaparecidos”, 

y un estudiante del IPN, Roberto Muñiz Soria, “secuestrado”, sin que se supiera su localización.  

Heridos. 

“El Popular”, 8 julio de 1952, reporta que “las ambulancias de las cruces Roja y Verde recogieron 

a más de un centenar de heridos y se calcula que por lo menos doscientos más se retiraron a sus 

domicilios a atenderse”. Pero no proporciona nombres.  

“Zócalo”, 8 de julio de 1952, consigna los nombres de los primeros heridos, enfrente de La 

Alameda y en la bocana del callejón de Corpus Christi: Pedro Mejía Tavares (o Vargas), Celso 

Hernández Ruiz, José Morales García (que se lo llevaron detenido) y Adalberto García Solís. 

Esos nombres aparecieron en la lista oficial de heridos, pero no se supo más de ellos. 

“Excélsior” reporta 59 heridos y menciona entre los primeros lesionados a varias mujeres: Beatriz 

Ortiz Martínez, Flora Flores Ibáñez, María Teresa Meneses, Guadalupe Benítez Bernal y Alfonso 

Martínez Trejo.  Además,  a  Carolina Barrios Gómez,  Laura Gómez Chapa, Wilfredo Casillas 

Fragoso, Rafael Campos, Arcadio Molina, José Martínez García, Norberto Arroyo León, José 

Gutiérrez, Wilfrido Castillo Fragoso, Arturo Ugalde, Leopoldo Cerón Valdés, José Alvarez, Juan 
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García López, Anastasio López Castro y un menor de 14 años, Luis Olmedo Mendieta. Dos 

desconocidos conmocionados y tres heridos de bala, todos recogidos por la Cruz Verde. 

Y de la Cruz Roja recoge los siguientes nombres: Francisco Mejía Vargas, Celso Hernández Ruiz, 

Esteban Sánchez Salazar, Octaviano Caballero Marroquín, Federico Castillo, Rafael Cordero, 

Silvestre Peña, Leonardo Carlos Ramírez, Antonio Luis Abad, Antonio Acevedo, Ricardo Ruiz 

Sánchez, Jorge Aguilar, José Antonio Pico, Saúl Minero López, Luis Díaz, Emilio Zarco, Felipe 

Gómez Ocaña, Artemio N, Pablo Vázquez, Siliciano Martínez, Andrés Reyes Muñoz, Benjamín 

N, Jesús Aldape, Víctor Vázquez, José Ortega, Juan Castro Rodríguez, José Ramírez, Pedro 

Dorantes, Gloria Lira, Guadalupe Hernández Pérez, Roberto Ballesteros, Arnoldo Silva Paz, José 

García, Rubén Blanco Sánchez, Camerino Hernández Gutiérrez, Manuel Fernández Cumplido. 

Más diez desconocidos. Señalando que seis heridos graves habían recibido los últimos 

sacramentos por el capellán de la Cruz Roja, José Trinidad Martínez, y el presbítero José Basilio 

Landa. 

“La Prensa”, 8 de julio 1952, da la cifra de 100 heridos, y menciona que “cuando menos 3 de 

estos resienten lesiones de tal gravedad que su fallecimiento era esperado de un momento a 

otro”. Y proporciona algunos nombres más: Teodoro Castillo, Daniel Domínguez, Rafael Cardoso, 

Leonardo Carlo R., Floog Wolf, Artemisa Wolf, Vázquez, tres más que “por su extrema gravedad 

no pudieron dar sus nombres”, y Federico N, un menor de 6 años.  

“El Universal”, 8 de julio de 1952, dice que hubo 76 heridos y proporciona otros nombres 

adicionales de una lista que dice, fue obtenida de la Cruz Roja y la Cruz Verde: Camerino 

Fernández Gutiérrez, Antonia Acevedo de Wolf, Gloria Ibarra, Aída Ochoa Gutiérrez, María 

Rosas, Consuelo Ramírez de González, David Domínguez, Pedro Vázquez, Raúl Cordero, 

Antonio N., Felipe Gómez Godoy, Rafael Cardona, José Ascencio Mondragón Cruz, Pedro 

Paisano Pérez, Antonio Hernández Hernández. 

Roberto Arroyo León, Alfonso Vázquez Chapeado (o Cepeda), Raúl Barbosa, Alfonso López 

Franco, Carolina Ramos González, Roberto Flores Millán, Ramón Ramírez, Hilario López 

Martínez (o Montes), Edmundo (o Romualdo) Rivera, Pascual López Vázquez, Bibiano 

Colmenares García, María Serrano (o Jarero) Meneses, Alberto Gutiérrez Iñiguez. 

Y los menores: José Concepción Altamira, de 10 años, y Jorge Wolf, de 3; Luis Jaime Camacho, 

de 11, y Angel Camacho, de 14; Tomás Carrillo Arteaga (u Ortega), de 14. 

“El Nacional”, 8 de julio de 1952, reproduce casi íntegra la lista de “El Universal” y agrega los 

siguientes nombres: 

Daniel Domínguez, Rafael Cardoso, Hafé Moltz, Ricardo Luis Sánchez, José Antonio Benítez, 

Casimiro Hernández, Salvador Aguirre Rosas. 

Menciona un desconocido de 32 años, una desconocida de 19 y un desconocido de 30, y los 

menores: Guillermo Romero, de 17 años; Adalberto Rosas, de 16; Raúl Mineros López, de 17; 

Manuel Fernández, de 17 y Miguel Camacho, de 17. 

Detenidos arbitrariamente. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

100 
 

En el informe ya citado del Lic. Antonio C. Díaz, se consigna un listado de 4 detenidos en la 

Penitenciaría con Auto de Formal prisión (Exp. 1251/52) por los delitos de disolución social, 

homicidio, lesiones, contra Agentes de la Autoridad, disparo de arma de fuego y portación de 

arma prohibida; 39 procesados (Exp. 1218/52) por los mismos delitos; otros 39 sujetos a pena 

correccional; 27 liberados sin necesidad de pagar fianza; 17 liberados mediante pago de fianza; 

y 12 liberados por falta de méritos, lo que hace un total de 138 detenidos cuyo proceso seguían 

los abogados de la FPPM por órdenes de Henríquez Guzmán, pero obviamente fueron más.  

Esta es la lista oficial de 524 detenidos 224. 

Menores que se encontraban en el lugar de los hechos: 

David Flores Colín, David Barrios Mosquero, José Guerra Castillo, Jesús Romero Cedillo, Andrés 

Romero García, Luis Guati Cerón, Vicente Lira Olmedo, Mario Reyes Martínez, Rodolfo Daniel 

Jurado, David López Martínez, Raúl Ponce Jiménez, Silvino Mora Lamas, Humberto Rojas 

Alvarez, Marco Antonio Montiel González, Abelardo Pérez Padilla, Juvenal Peralta Barrientos, 

Antonio García Hernández, Salud Medina Montoya, Carlos Hernández Varela, Isabel Camarillo 

Moreno, Lucio Palma Colín, Salvador Gutiérrez Serrano, Rodolfo Chávez Villanueva, Román 

Velázquez Vivanco, Maximino Ramírez Alanís, Mario Hernández Pérez, Luis Serrano Sánchez, 

Mario Rodríguez Jiménez, Arcadio Suárez Arias, Víctor Paredes Hernández, Raúl García Trejo, 

Gabriel Arellano Noyola, Joaquín Aguirre Leal. 

Estudiantes de distintas escuelas, menores de edad: 

Salvador Alvarado Guadarrama, Fernando Pardo Núñez, Francisco Velázquez Acero, Humberto 

Ramírez Iglesias, Sigfrido Mancilla Ceja, Moisés López González, Antonio Linares Espinoza, 

Rubén Morales Saldívar, Eduardo Hernández Alva, Arturo Galán Cano, Raúl Montoya Gutiérrez. 

Estudiantes del IPN: 

Armando Hernández Guidoro, Carlos Licona Zarco, Adolfo García Puig, Silvio García Méndez, 

Leonardo Silva Méndez, Salvador Márquez Hernández, Gerardo Hernández Tavira (o Tovera), 

Raúl Ceballos Hernández, Humberto Guzardo, Oscar Fonseca Castro, Javier Miranda Navarrete. 

Estudiantes de otras escuelas: 

Raúl Pérez Alvarez, Eduardo Morales, Emilio Laranca, José Manuel Rojas, Eulogio Vera Verdugo, 

Luis Tercero Gallardo, Pedro Coronel García, José Jesús Flores Díaz, Diego Estrada Medina, 

Miguel Zuri Loyo, Zeveriano Hernández, Benito Vilchis Silva, José Segovia Molina, Fidencio 

Dávila, Marcelino Sierra Durán, Jorge Muñoz Acosta, Librado Hernández Méndez, Carlos 

Ceballos Valdéz, Arturo Ceballos, Ignacio Martínez Báez, Salvador Avila Carranza, Enrique 

Beltrán González, Varela Morales, Gerardo de la Moya Rueda, Eduardo Gurría, Rodrigo Jiménez, 

Jorge Alfonso Serratos, Héctor Spencer Olvera, Alfonso Flores Mata, Ramón Mota Jerviz, Héctor 

Picora, Malaquías Rocha. 

                                                           
224 Publicada en Excélsior y La Prensa, 9 de julio de 1952. 
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Detenidos en la Sexta Delegación: 

Nazaria Acevedo Cruz, Graciela Gutiérrez Martínez, Clara Martínez Acevedo, Pedro Ortiz Lucero, 

Manuel García Meza, Manuel Quintero Rodríguez, Pedro Gómez Hurtado, Benito Ruiz Molina, 

Porfirio García Molina, Jesús Abundis Curiel, Miguel Cruzado Padilla, Tomás Ramírez Maqueda, 

Félix Pérez Garnica, Audón Nieto Castillo, Rogelio Chávez Rojo, Vicente González Salvador, 

René Lozano Morales, Jesús Castillo Ayala, Jesús Contreras Rodríguez, Víctor García Torres, 

Jacinto Rodríguez Uribe, Alfredo Chavarría Guerrero, Víctor Manuel A. Domínguez, José Luis 

Páramo Hernández, Marcial Olvera Rivas, Abaco Gómez Gámez, Esteban Ramírez Patiño, 

Salvador Márquez Hernández, Adolfo García Ruiz, Enrique Uri Islas, Everardo Galván Espinoza, 

Jenaro Reyes Cortés, Florencio Duarte Rivas, Roberto Arciniega Burgos, Guillermo Guerra 

Burgos, José Manuel Pérez Alvarez, José Pérez López, Leopoldo Ortiz Lacarieve.  

Agapito Olmedo Solís, Manuel Martínez del Río, Ramón Peñaloza Solís, Ramón Gómez Alvarez, 

Porfirio Villegas Téllez, Gaspar Rojas León, Víctor Henríquez Mena, Pascual Pantoja González, 

Leonardo Hernández Tavera, Evaristo García Juárez, Mauro García Montes, Jesús López 

Francés, Rafael Pérez Chaparro, Enrique Marroquín del Río, José Ortíz Espinoza, Juvencio 

Noriega Rodríguez, Maximino Rodríguez González, Luis García M., Guillermo Ovando Pérez, 

Pascual Aranda Medina, Guillermo V. Pérez, Juan García Arellano Díaz, Abundio Molina C., 

Francisco A. Ramírez, Felipe Gómez Fernández, Arturo Trenani Pineda. 

Víctor Peña Espinoza, Federico Avila Arizpe, Alvaro Flores Mata, José Cruz Mendoza, José 

Segovia Molina, Julio Alvarado Cortés, Humberto Linares Arellano, Ricardo Hernández Paniagua, 

José Arriaga Aranda, Ernesto Lagunas Rodríguez, Pablo Velázquez Plata, Francisco Casas 

García, Librado Hernández Hernández, Benito Vilori Silva, J. Guadalupe Castillo Viveros, Mateo 

Piña Alvarez, Jorge Terrazas Arenival, Guadalupe Hernández Rodríguez, Jesús Vargas Villa, 

Héctor Espinosa Arenas, Francisco Palero de la Rosa, Reyes Alarcón Montiel, Luis Medina 

García, Luis Ramírez Camacho, Antonio Mercado Romero, Porfirio García Avila, Gregorio 

Gutiérrez Martínez, Raúl Reyna Moreno, Raimundo Velázquez Flores, Simón Beta Levy. 

Alejandro Cruz Santiago, Félix Osorio Hernández, Hicler Picar Placier, Jenaro Zárate Nieves, 

Manuel Reyes Miranda, Carlos Guati Rojas, Francisco Zamora Villanueva, Luis Guzmán García, 

Arturo Vallejo Hernández, Bernardo Pichardo Barta (o Bertana), Germán Fernández Muñoz, 

Francisco Calvo Licona, Mario García Montenegro, Arturo Ceballos Valdés, Francisco Ramírez 

Jardines, José Alvarez Vega, Sergio Jiménez Durán, Pablo Fuentes Galván, Alfredo Méndez de 

la LLata, Aureliano Esquivel Casas, Ezequiel Paz Aguilar, Andrés Rodríguez Magdaleno, Ernesto 

Vargas Reyes, Valentín Mata Uribe, Amado Hernández Huitrón, Eduardo Morales Díaz. 

Humberto Guajardo Guerrero, Faustino Torres Fragoso, Manuel Reyes Ruiz, J. Emilio Loranca, 

Pedro López Cruz, Felipe Colín Chávez, José Esparza Tapia, Elpidio Olalde Arredondo, Lorenzo 

Sánchez Padilla, Roberto Lezama Alvarado, Alberto Angeles Sánchez, Rafael Núñez Sánchez, 

Eduardo Guerra Corona, José Manuel Rojas Maya, Carlos Suárez Cano, Miguel Montoya 

Moreno, Miguel Marcelo Solís, Alfredo López Martínez, Francisco Piña Alvarez, Luis Tercero 

Gallardo, Salvador Macedo Sánchez, Severiano Hernández Cuevas, Juan Millán Sotero, Ricardo 
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Marchano Esparza, Tomás Aguilar Pliego, Juan Martínez Castellanos, David Pardo Báez, 

Roberto Ramírez Orozco, Joaquín Morales Salazar, Alfredo Trejo González. 

Miguel Ayala Zendejas, José Irazo Sánchez, Juan Mora Martínez, Abraham Pulido Ruiz, David 

Butanda López, Antonio Rojas Guerrero, Miguel Núñez Gómez, Juan Cejudo Camacho, Helio 

Bonilla Millán, Gabriel Valdez Olay, Rodolfo Ramírez Sánchez, Sabás Torres Navarrete, Eulogio 

Vera Verduzco, Pedro Cortés Roa, Guillermo Granados Pavón, Jenaro Campos Moreno, 

Adalberto Rojas Ramírez, Gildardo Zarcillo Canada, Delfino Mora Jiménez, Pedro Corona García, 

Luis Colín Rebollo, Luciano Villafranca Morales, Aurelio Jiménez Cruz, José Luis Olmos Tovar, 

Antonio Vargas Cruz. 

José Vega Monroy, José Garay Vargas, Nieves Reyes Vargas, Antonio Machado Martínez, Alvaro 

López Bazán, Félix Pérez Salcedo, Sergio Hernández González, Antonio González Morales, 

Zacarías Fernández García, José González Pérez, Alfonso Aguilar Miranda, Carlos Yáñez 

Sánchez, Jorge Luis Lediche (o Dediche) Pérez, Eulalio Anaya Gómez, Eugenio Piecho López, 

Francisco Campos Cortés, Adolfo Contreras Mora, Othón López Aranda, Raúl López Aranda, 

Primitivo Velázquez Ramírez, Pablo Pérez Guevara, Roberto García García, Catarino Morín (o 

Perín) Cárdenas, Ascensión Martínez Soto, Raúl Báez Guevara, J. Jesús Gracia Gracia (o García 

García). 

Miguel Serrano Tocki, Margarito Bravo Figueroa, J. Trinidad Robles Montes de Oca, Manuel 

Sandino Hernández, Héctor Reynosa Santamaría, Alberto Cervantes Esquivel, Angel Custodio 

González, Pánfilo Esquivel Guadarrama, Fidel Sesma Reyes, Fernando Alvarez Jiménez, Jorge 

Parra Contreras, César Rojas Márquez, Ricardo García Godoy, Domingo Ramos Guzmán, 

Jenaro García López, Jorge del Valle Guzmán, Jesús Arellano Manrique, Dolores Elizalde 

Valencia, Rogelio Rivera Rivas, Jesús Arellano Pérez, Raúl Hernández González, Guadalupe 

Gutiérrez González, Enrique L. Castañeda, Luis Ojeda Hernández, Rafael García Romero, 

Heriberto Ibáñez Moreno, Gregorio de la Vega Trejo, Lucas Inesa Pérez, Antonio Chávez 

Alcántara, Agustín Escoto Souza, Eligio Mendoza Patiño, Antonio Jiménez Sánchez, Salvador 

González Maciel, Eduardo Amaral Urato, Rodrigo Jiménez Babtard. 

Mauro Pérez Suárez, Reynaldo Vázquez de Santamaría, Noé Aguilar Miranda, Enrique Manzo 

Andela, Manuel Corona Valmar, Ignacio Montes de Oca Macías, Isidro Benito López, Donato 

Plata Cabral, Juan Quiroz Vergara, Eduardo Rivera Tablada, J. Ascensión Vázquez Hernández, 

Alberto Morales Calderón, Guillermo Castillo Sánchez, Narciso Sánchez Alvarez, Roberto 

Hernández Ramos, Aureliano Gómez Mori, Rafael Reyes Contreras, Tomás Pérez Hernández, 

Carlos Mendoza Domínguez, Cayetano Rodríguez Romero, César Cuevas Bravo, Leonardo 

Salina Hernández, Carlos Ciro Meza Castillo, Fidel Pérez Rodríguez, Pánfila Matera García, 

Isabel López Castro, Venancio Pérez Rodríguez, Víctor López Méndez. 

Oscar Panseco C., Eugenio Ramírez Martínez, Erasmo Márquez Olguín, Jesús Areza Romero, 

Miguel Rodríguez Martínez, Julio Marín González, Roberto Avila Amaro, Guillermo Alcocer 

Gutiérrez, Benjampín Nava Calamma, Mariano Jiménez García, Martín Flores Ortega, Paulino 

Hernández Hernández, Antonio Guevara Rodríguez, Vicente Vázquez Hernández, Antonio 
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Megada Olva, Guadalupe Morales de Anda, Marcial Ruiz Castañeda, Jorge Olvera Galván, Cruz 

Pérez Padilla, Esteban Villar Padilla, Pablo Espinosa Rivera, Rómulo Martínez Benítez. 

Ricardo Ambriz Villegas, Marco Antonio Falcón Abntonio, Refugio García Urban, Ernesto 

Gutiérrez Noyola, Agustín Alvarez Salazar, Guadalupe Peña Pérez, Joaquín Ramírez Fuentes, 

Carlos González González, Jorge Espinosa Saucedo, Alfredo Martínez Chávez, Agustín Gaona 

Navarrete, Eugenio Camarillo García, Santos Campos Castillo, Antonio Soto Ayespina, Rómulo 

Castorena Noriega, Eduardo Alvarez Ortiz, Armando Mendoza López, Odilón Vargas Gómez. 

Rafael R. Vallares (o Riva Lares), Isaías Bárcenas Robledo, Juan Ruiz Hernández, Manuel López 

Ochoa, Jesús Miranda M., Enrique Beltrán González, Reinaldo Madrid Almeriz, Alfredo Cuervo 

Zúñiga, José Díaz Azure, Rosendo González Mireles, Javier Miranda Navarrete, Carlos Varela 

Morales, Gerardo de la Horta Pineda. 

Ricardo Avendaño Sideral, José Duarte Méndez, Pedro Arévalo Villanueva, Agustín Martínez 

Alatriste, Ricardo Rodríguez Ortiz, Rodolfo Chapela Rodríguez, Rodolfo Cortez Chávez, 

Francisco Pichardo Trujillo, Pedro Castañeda Pérez, Adolfo Vega Torres, Rafael Escárcega 

Jiménez, Raúl Díaz Hernández, Francisco Morales Cruz, Luis Barroso Barroso, Roberto Vargas 

Huerta, Silvio Méndez Leonardo, Agustín Alvarez Patiño. 

Miguel García Rosales, José Hernández Villaseñor, Marcelo Pichardo Reyes, Fernando Gutiérrez 

Flores, Roque Oviedo González, Guillermo Costaleda Hernández, Uvaldo Hernández Reyes, 

Roberto Chávez Velázquez, Jesús Velázquez Lori, Juan González Ahedo, Enrique Carbiño 

Torres, Clemente Castillo González, Luis López Huerta, José Vicente Martínez, Pedro Valtierra 

Quevedo, Raúl Cabello Hernández. 

Nicandro Morán Muñoz, Ignacio Torres Torres, Pascual López Vázquez, Nicolás Martínez 

Aguirre, Manuel Vargas Mora, Eugenio Márquez Suárez, Pablo Santos Ibarra, José González 

Gutiérrez, Santiago Moreno Macías, Salvador Salas Becerra, Gerol Bauzán, Luis Lorenzo 

Sánchez, José Román Sauceda, Raúl Santuario, Jenaro Vázquez, Manuel Heredia, Jorge 

Sánchez, Guillermo Valenzuela B., Rafael Escobar M., Vicente Torres, Napoleón Luviano 

Alcántara, Salvador Barrera Hernández, Javier Cárdenas Silva, José Balvanera Abreu, Alvaro 

Palacios Romero, Santiago Sáez Rico. 

Detenidos en la Procuraduría: 

Hermilo Petriccioli Gómez, Israel Ramos Múgica (o Barrios Mejía), Miguel Mendoza López, José 

Morales García, Fernando Hernández Juárez, José Luis Delgado Hernández, Juan Martínez 

Barranco, Filomeno Oviedo Aguirre, José Luis Flores Fuentes, Mercedes Orozco, Josefina Romo 

Gutiérrez, María de la Luz Ayuardo Arroyo, Ignacio Ramos Praslow, Jesús Santiago Bravo, 

Francisco Vargas Hernández, Salvador Hernández Sevilla, Moisés Arellano Mejía, Isaías 

Sandoval Castro, Carmelo Ramírez Cero, José Flores Guzmán, Alfonso Díaz Mendoza, Gonzalo 

Orozco Vaca, Agustín Romero Córdova, Mauricio Graciano Camacho, Angel Roiz López, Isidro 

Elizalde González, Fidel Sánchez Arco (o Zarco), Rubén Orozco Vaca, Guadalupe Elizalde 

González, Salvador Cortés Luque, Alfonso Calauayuque Leal, Rafael Romo Valdez, Reyes 
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Jiménez López, Jorge Jiménez Todd, Carlos Herrera Magaña, Eduardo Aguirre Martínez, José 

Romero Márquez, Saúl Aguilar García, Rodolfo Solís Maldonado, Eduardo Santiago Bravo. 

“El Universal”, 8 de julio de 1952, registra unos nombres más: Salvador Hernández Lorenzana, 

Federico Israel, Alfonso Catalayud, Manuel Graciano Camacho, Agustín Romero Córdoba, 

Rodolfo Salas Maldonado, Angel Ortiz. 

Lista adicional de Detenidos elaborada por el CEN de la FPPM: José Romero Márquez, Guillermo 

Pacheco Pérez, Eduardo Martínez Martínez, José Luis Flores, Ceferino Ortega Hernández, 

Antonio Machado, Rogelio Chávez Rojas, Pedro Ortega, Amado Hernández, Alvaro Rincón Arce, 

Pedro Gómez Hurtado, Mauro García Montes, Agapito Olmedo Ortiz, Filomeno Olmedo Aguirre, 

Aniceto González. 

Según “El Universal”, 8 de julio de 1952, en Palacio Nacional fueron detenidos otros 24: José 

Hernández Bata, José Luis Garduño Aceves, Jesús Garduño Aceves, Julio Castañeda González, 

estudiantes de la Secundaria Nocturna XIII; Ernesto Hilton, estudiante de la ESIME. Y los obreros 

Eduardo Tello, Herminio Parra Alvarez, Amadeo y Alfonso Alvarez, Manuel Flores, José 

Hernández Aviño, Reyes Martínez Rivera, Alfredo Torres, Abelardo Suárez Velazco; Concepción 

Avilés, albañil; Rafael Román y Ausencio Gómez, carpinteros; Arturo Gómez, tlapalero; Bernardo 

Herrera Balcázar; Antonio Padilla; Ricardo Jaime, Roberto Almazán Sánchez, Vicente Gómez y 

Roberto Tavares. 

 

- Detenciones arbitrarias en la Ciudad de México el 22 de septiembre de 1952. 

Ese día, agentes de la DFS irrumpieron en el interior del Subcomité de la FPPM de Presidentes 

Num. 147, Col. Portales, donde se celebraba una junta.  

Se llevaron 2 detenidos: Hilario Mercado Ocampo y Manuel González Martínez. Acusados de uso 

indebido de uniforme e insignias, fueron golpeados en la Delegación. Salieron libres 6 meses 

después.225 

 

- Detenciones arbitrarias en la Ciudad de México el 24 y 25 de noviembre de 1952. 

Con motivo de la convocatoria a un mitin en el Monumento a Cuauhtémoc con el cual los 

henriquistas pretendían celebrar el aniversario de la Revolución, 6 mil policías y dos escuadrones 

de la Montada se movilizaron para impedirlo. Además, cuatro generales y cuatro coroneles jefes 

de sector, agentes del Servicio Secreto, de la DFS, de la Policía Judicial Federal, de la Policía 

Judicial Militar, de la Policía Auxiliar, el cuerpo de Granaderos y hasta los bomberos y personal 

de las cruces Roja y Verde. Un operativo apabullante, ni siquiera pudieron hacer su mitin. El 

pretexto, que “la fecha cuya conmemoración pretenden celebrar ya pasó”. Cerraron la circulación 

del Paseo de la Reforma por varias horas, y como resultado fueron detenidos 315 ciudadanos, 

                                                           
225 Heraldo del Pueblo, 5 de abril de 1953. AMHG. 
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entre militantes de la FPPM, del Partido Constitucionalista y del Partido Comunista, concentrados 

en la VI Delegación de Policía. Ultimas Noticias 2ª. Ed. del 25 de noviembre de 1952 advirtió que 

“se cree que hay otros muchos, tal vez una centena, en la cárcel preventiva de El Carmen” y de 

acuerdo con el diario Zócalo, del 26 de noviembre de 1952, hasta ese momento el total de 

detenidos fue de 500.  

Sólo que los arrestos arbitrarios no se detuvieron, en la mañana del día 26 agentes tomaron preso 

a un muchacho, Estanislao Ruiz, que estaba repartiendo propaganda en la colonia Moctezuma, 

y se hacían redadas y cateos en toda la Ciudad. “A todo el que se le encuentra propaganda 

henriquista se le aprehende” declaró el subjefe del Servicio Secreto, Simón Estrada, e informó 

que “en las últimas 24 horas fueron detenidos, más o menos, 100 agitadores”, que “todos los 

agentes del Servicio Secreto habían sido comisionados para investigar las actividades del 

henriquismo” y que se “tenía el propósito de detener a los principales henriquistas antes del 1º de 

diciembre, para evitar cualquier alboroto ese día”.226 

Oficialmente no se reportaron ni heridos ni muertos, pero sí muchos detenidos arbitrariamente: 

Ignacio Servín Meza, Salvador González Islas, Guillermo Calderón Ita, Manuel Meneses Valdez, 

Nicolás Vázquez Guadarrama, J. Guadalupe Cervantes Gutiérrez, Pedro Pegueros Martínez, 

Carlos Vázquez González, Guillermo Garrido Hernández, Roberto Ojeda Vega, Luis Salazar 

Ponce, Pascual Celedón Ponce, José Araujo Cuéllar, Honorato Monroy Guadarrama, Carlos 

Monroy Córdoba, Antonio López Martínez, Porfirio Pérez Aguado, Raúl González Rangel, Andrés 

Nájera Hernández, Francisco Avila Ramos, Jenaro Pérez Yedra, Eduardo Pérez Ramírez, José 

Rojas Suasti, Fernando Martínez  Sánchez,   Amado  Hernández  Osorio,   Vicente   González 

Méndez, Roberto González Méndez, Alfonso Castro González, Gumaro Reyes Mendoza, 

Nemorio Solís González, Serafín González Solís, Mateo Sánchez Santos, José Máximo Santos, 

Fortino Funes Viques, Simón Pineda López, Juan Arieta Vargas, Augusto Chávez Martínez, 

Agustín Reyes Hernández, Héctor Reyes Durán, Juan Hernández Jiménez, Jorge Guerrero 

Reséndiz, Benjamín Guerrero Reséndiz, José Guerrero Núñez, Enrique Vega de la Vega, Jorge 

Aguilar Ortiz, Francisco Vázquez Arriaga, Benito Reyes Vargas, José Manzano Gómez, Pedro 

Flores Dávila, Antonio Gallardo Rivera, J. Concepción Palma Quintana, Daniel González 

Vázquez, Pascual Carmona Ata, J. Guadalupe Oliver Hernández, Antonio Ramírez Mendoza, 

Antonio Hernández González, Anastasio Robles Castrejón, Vicente García Cruz, Antonio Elizalde 

García, Agapito Sánchez Núñez, Alberto Beltrán Ruiz, Manuel Sánchez Jiménez, Salvador 

Esparza Lara, Mario Valencia Mendoza, Magdaleno Reyes Sánchez, J. Guadalupe García 

Oviedo, J. Luz Rebollo Tovar, Miguel Angel Coca, Alfonso García Moreno, Isidoro Flores 

Martínez, Cliserio Aguilar Blas, Macario Herrera González, Manuel Romano Viveros, Juan 

Corchado Ortiz, Martín Mendoza Mendoza, Lorenzo Sánchez Ramírez, Eligio Ramírez Ramírez, 

Ignacio López Piña, Ausencio Colmenares Aquino, José Nava Paredes, Jaime Delgado Aguilar, 

Máximo león Moncayo, Juan Solares Caloca, Pedro Rivera Arredondo, Tiburcio Romero Gálvez, 

Guillermo Becerril Rivera, Enrique Barrón Trujillo, José Maldonado Novelo, Jesús Martínez 

García. 

                                                           
226 Ultimas Noticias 2ª. Ed., 27 de noviembre de 1952. 
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Juan Sánchez Martínez, Florentino Morales Ramos, Marcelino Solache Salguero, Andrés Oaxaca 

Hernández, Toribio Sotelo Mondragón, Antonio Pérez Villarreal, Teodoro Montes Arredondo, 

Ignacio Cordero Zetepos, Abelardo Olvera Hernández, Angel Santillán Rodríguez, Jorge 

Velázquez Sánchez, J. Jesús Domínguez Méndez, Ricardo Ayala Manzo, Arcadio Ontiveros 

Calleja, J. Trinidad Alvarez García, Joaquín López Mondragón, Juan Juárez Rodríguez, Antonio 

Avalos Luna, Nicolás Reyes García, José de la Luz López, Julián González Villagómez, José 

Andrade Gasca, Eulalio de la Cruz Carmona, Evaristo Mena Armenta, Mariano García González, 

Angel López Félix, Samuel Huerta Parra, Pedro Bustamante Romero, Pedro Acevedo Segundo, 

Manuel Ramírez Rangel, Librado Salinas Pérez, Francisco Villar Fernández, José Arrieta 

Pasarán,  Francisco  Delgado  Alanís,  Sixto  Espinosa  Torres, Bruno Miranda Rivera, Simón 

García González, Francisco Morales Franco, Martín Morales Castillo, Anastasio Pacheco de 

Jesús, Flavio Morales García, J. Concepción Martínez García, Matías Sánchez Cedillo, Angel 

Chaparro Olmos, Leopoldo Robles Valles, Luis Carrillo Revilla, Epifanio Martínez Robledo, Miguel 

Cruz Santiago, Servando Bravo Reyes, Leonardo Plasencia Molina, Crescencio Rodríguez 

Loreto, Felipe Sandoval Castillo, Gumersindo Garrido Aguilar, Elías Gómez Pérez, Angel García 

Jiménez, Pablo Delgado López, Rosendo García Ibarra, Rosendo García Jiménez, Angel León 

Pulido, Luis Mariles Hernández, Francisco Vázquez Almanza, J. Luz Maldonado, Gabriel Medina 

Aragón, Alberto Guzmán Chávez, Manuel Barrientos Hernández, Ramón Montiel Hernández, 

Pedro Sánchez Zavala, Ceferino Díaz Rodríguez, Juan Martínez Reyes, Raimundo Delgado 

Trejo, Antonio García Olvera, Enrique Santamaría Pompa, Jesús Meza López, Arnulfo Riveros 

Hernández, José Santos González, Alfredo Pérez Solís, Eduardo Yáñez Hernández, Inocente 

Ruiz Ramírez, Salvador Cruz Hernández, J. Trinidad Rodríguez Román, Lauro Juan N., Luis 

Cuevas Frutero, Cipriano Bribiesca Soto, Ormídes Brito Brito, Horacio Hernández Juárez, 

Alejandro Niño Matadamas, Hilario Juan Pascuala, Iber Austria de Ita, Modesta Alamillo Reyes, 

Adela Hernández de Alvarez, Petra Alvarez viuda de Romero, Magdalena Salmón, Ignacia 

Cordero Cervantes, Virginia Bustos Leyva, Josefina Brito Estrada, Luz Hernández Luna, Dulce 

María Escobar Reina, María Rodríguez González, José García Hernández, Eduardo Montoya 

Venegas, Zeferino Camargo López, Antonio Arámburu Servín, Encarnación Gómez Quesada, 

Odilón Chávez González, Francisco Hernández Galindo, Cruz Vargas Cruz, Francisco Baena 

Ramírez, Francisco Acosta Guillén, Juan Manuel Loperena Gutiérrez, Gregorio Jiménez Canto, 

Lorenzo González Cruz, David Rivera Rendón, Zeferino Vera Velázquez, Nicolás Cirineo Carrillo, 

Bernardino Zaldívar Sánchez, Vicente García Romero, Manuel Espinosa Luna, Andrés de la Cruz, 

Aurelio Moreno Bautista, Cruz Navarro Pérez, Gudelio Rojas Rojas, Moisés Jiménez Pozos, 

Tereso Prieto R., Adolfo Rodríguez Vera, Leopoldo Vargas Gaona, Pedro Ramírez Maldonado, 

Enrique Martínez Vera, Antonio Camargo Vega, Octaviano González Morales, Pedro Palacios 

Miranda, José Morales Ruiz, Otilio Morales Ruiz, Mateo Hernández, Antonio García Rodríguez, 

Carmelo Gómez García,  Florencio Barranco Chimal,  José Galeana  López,  Guillermo González 

Rodríguez, Octaviano Jiménez Nájera, Eusebio de la Rosa Hernández, Remedios Contreras 

Martínez, Rosalío Gómez Pérez, José Alcántara Pérez, Manuel Domingo Pascual, Maximino 

Perne Martínez, Rafael Rodríguez Baena, J. Trinidad Herrera Rodríguez, Fernando Aldana 

Ramírez, Aurelio Alpide, Lucio Fernández Barrera, Higinio Alvarez Ramírez, Luis Vargas Tapia, 

Ubaldo Menchaca Ortiz. 
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J. Remedios Flores Alvarado, Gregorio Nieves Saravia, Juan González Gutiérrez, Salvador 

Méndez Ortiz, Juan Guzmán Rodríguez, Carlos Medrano Valenzuela, José Manuel Marroquí 

Torres, Guillermo Jove Manjarrez, Teodoro Delgado Chávez, Miguel Briseño Ramírez, Epifanio 

Pérez García, José Hernández Hernández, Guadalupe Díaz López, Luis Méndez Medrano, 

Alfonso Espinosa Cruz, Ricardo Falcón Hernández, Martín Quintana Gudiño, Enrique Ibarra 

Elizalde, Rodolfo Castro Romero, Agustín Pérez Guadarrama, Inocencio Ramírez González, 

Aurelio Sánchez Lugo, Francisco Nieves Hernández, Crisóforo Ramírez Chávez, Benjamín 

Mendoza Torres, Vidal Silva Pacheco, Juan Ramírez Arturo, Rogelio Romero Soto, Eduardo Díaz 

Sánchez, José Nava Martínez, Pedro Corona Ilvera, Miguel Ortiz Hernández, Enrique Santibáñez 

Larrañaga, Leocadio Silva González, Porfirio López Cacho, Arnulfo Díaz Rocha, Daniel Parra 

Aguilar, Lorenzo Cruz Blas, Angel Téllez Soga, Francisco Rojas Miranda, Pedro Hurtado Gómez, 

Francisco Vargas Vargas, Espiridión López Arreola, Francisco López Arco, Daniel Pérez Benítez, 

Félix Cabrera Bernal, Esteban Torres Ovando, Lucio Buendía Fiches, Guadalupe Núñez Fabila, 

Vicente Núñez Casas, Reynaldo Medina Andrés, David Velasco Martínez, Agustín Sandoval Ruiz, 

Mario Villegas Gómez, Benjamín Hernández Santillán, Silverio Mateo Flores, Juan Martínez 

Calleja, Luis Bringas Benavides, Vidal Brito Jiménez, Luis Frías Becerril, Eulalio Vega Fuentes, 

Rosalío Núñez Chávez, Raimundo Suárez Delgado, Eligio Gutiérrez Sánchez, Juan Torres 

Cabrera, Sebastián Molina Hernández, Andrés Hernández Hernández, Andrés Teodoro 

Hernández Hernández, Carlos Angeles Viveros, Jesús Mendoza Ochoa, Mario Saldaña Jiménez. 

227 

 

- Detenciones arbitrarias en Huixtla, Chiapas, el 26 de enero de 1953. 

14 detenidos: Leopoldo Hernández Benítez, Emilio Monzón Figueroa, Palemón Villanueva   

Jacob, Félix  Moreno Velázquez, Agustín Torres José, Edmundo Hernández, Rodolfo Paz Cortés, 

José Angel Pérez Reyes, José Inés Torres, Eligio Gómez Reyes, Manuel Citalán Cruz, Humberto 

Becerra López, Anastasio Barrios Cancino y Manuel Morales Pérez, todos integrantes del Comité 

Municipal de la FPPM, sin haber cometido ningún delito y sólo por haber estado sesionando en 

las oficinas de dicho Comité.  

Permanecieron detenidos 72 horas, custodiados por fuerzas federales, e interrogados en el 

Cuartel del 29 Batallón, Ciudad Militar.228 

 

- Represión de Mitin en las oficinas de la FPPM en la Ciudad de México, el 5 de febrero de 

1953. 

El mitin estaba convocado para conmemorar el aniversario de la Constitución de 1917, en las 

oficinas del Partido Constitucionalista en Paseo de la Reforma 186, pero no empezaban los 

discursos cuando fue impedido con lujo de violencia por la policía. De acuerdo con La Prensa, 6 

                                                           
227 La Prensa, 26 y 27 de noviembre de 1952. 
228 Heraldo del Pueblo, 8 de febrero 1953. AMHG. 
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de febrero de 1953, hubo 20 detenidos, la mayoría mujeres, y muchos lesionados, entre ellos una 

niña.  

Fueron detenidas entre otras: Virginia Arredondo, Carmen Mendoza, Balbina Pérez López, 

Guadalupe Calderón Valencia y Dolores Miranda. 

 

- Represión de Mitin en las oficinas del Partido Constitucionalista, el 4 de marzo de 1953. 

Otro mitin convocado en las oficinas del Partido Constitucionalista fue interrumpido por 

granaderos y agentes de la DFS, de la Policía Judicial y del Servicio Secreto, “por no estar 

autorizado” dijeron. Hubo disparos y gases lacrimógenos. Había reunidas unas mil 500 personas. 

Un informe del CEN de la FPPM registra 15 detenidos ese día, y otros 5 el siguiente: J. Guadalupe 

Velázquez, Moisés Ortega, Luis Padilla, Esteban Padilla Ramírez, Pedro Esquivel Alvarado, Félix 

Barajas Rodríguez, Juan José Becerra Piña, Leopoldo Barquero Turcio, Tomás Lamadrid Torres, 

José Guadalupe Gómez Cerda, Joaquín Carduko (o Garduño) Peralta, Daniel Torres Soto, Luis 

Cruz Cerón, Diego González Salazar, Sixto Alcántara M., Rutilio Palacios Guerrero, Porfirio 

Santana Tinoco, J. Guadalupe Rodríguez, José Campos Ramírez y Luis Castro Martínez.  

Se registró un saldo de 10 heridos, en su mayoría mujeres, y el Heraldo del Pueblo, en su edición 

del 15 de marzo, agrega los siguientes 5  nombres  más  de  detenidos: Hilario  Montiel Flores, 

Rodolfo Mariscal González, Juvencio Noriega, Elpidio Cajiga Velázquez, y un menor de edad, 

Jesús Rodríguez. Además, un desaparecido: Jesús Hidalgo.229 

 

- Desaparición transitoria, tortura y centros clandestinos en Agosto de 1953. 

Los henriquistas se preparaban para hacer varios alzamientos en algunos estados de la 

República, además de hacer una manifestación el 1 de septiembre de 1953 e increpar al ya 

entonces presidente Adolfo Ruiz Cotines. 

Con motivo de eso, alertada por sus espías, desde el 11 y 12 de agosto la Dirección Federal de 

Seguridad llevó a cabo una redada para hacer detenciones arbitrarias masivas de militantes 

henriquistas, en contubernio con la Procuraduría General de la República. La gran mayoría de 

los detenidos eran líderes del grupo de “Los 400”, quienes eran altos mandos con adiestramiento 

                                                           
229 Heraldo del Pueblo, 8 de marzo 1953. AMHG. 
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militar, preparados para alzarse en armas. Los 40 detenidos fueron llevados al Cuartel <CERO> 

de la Policía Federal Hidráulica 230 y a la Estación Migratoria de Miguel Schultz 136.231 

El Subdirector de la DFS, Gilberto Suárez Torres, encargado de las investigaciones a los 

henriquistas, y el Jefe de Servicio, Fernando Gutiérrez Barrios fueron quienes dieron la orden 

para que fuesen llevados a ser interrogados a dichas cárceles. Arturo Durazo Moreno, participó 

en las detenciones de los henriquistas considerados de “alta peligrosidad”.  

El 14 de agosto, hubo más detenciones, un total de 23 militantes henriquistas detenidos. 

Hipólito Luna Pulido: Manuel Alvarez del Castillo, Eulalio Corona Páez, Manuel Gutiérrez 

Zaragoza, Florentino Télles Galván, Juan Fernández Bernal, Leonardo Guerrero Montiel, 

Ezequiel Guzmán Círigo, Antonio Caballero Miranda, Francisco Guzmán Mora, Elia Agostadero 

Camacho, Manuel Campillo Vidal, Manuel González Martínez, Joaquín Alcalde Vázquez, Lorenzo 

Nájera Gutiérrez, J. Dolores Elizalde Ch., David Cruz Cerón, Mario Peraza Cuesta, Agustín Cano 

Sánchez, Miguel Rodríguez Martínez, David Sotelo Rodríguez, Antonio Sámano Farías y Andrés 

Apodaca Anaya. 

Fueron detenidos por agentes de la Dirección Federal de Seguridad, y torturados. A uno de ellos 

lo desnudaron y lo colocaron frente a un hornillo, y tomando de éste una varilla al rojo, lo 

conminaron a confesar lo que querían. A otros los hicieron caminar largo trecho por la orilla del 

canal del Desagüe, mientras los amenazaban y hacían intentos de arrojarlos si no confesaban lo 

que ellos querían.232 

 

- Detenciones arbitrarias en la Ciudad de México el 28 de agosto de 1953. 

Se tiene registro de 17 detenidos ese día: Enrique Peña Bátiz, Fernando García Arellano, Cecilio 

Zamudio, Roberto Carreón Mendoza, Jesús del Olmo, Ciro Orihuela Amado, Telésforo 

Ballesteros, Roberto Orihuela Carrillo, Carlos Riquelme Ahedo, Ubaldo Martínez Mendoza, 

Fidencio Carrasco, Pedro Rosas Jiménez, Ramón Zamora, Luis Cruz, Pedro León González, 

Dimas G. Medina y Francisco Aguirre. 

Se les mantuvo incomunicados durante varios días en la cárcel de Miguel Shultz 136, y sometidos 

a arduos interrogatorios. 

 

                                                           
230 El 25 de abril de 1985 queda abrogado el Reglamento de la Policía Federal Hidráulica del 12 de marzo de 1947. Su creac ión y 

extinción concuerda con las fechas de la creación y extinción de la DFS. En la abrogación se menciona “su actividad es realmente 
de protección y seguridad de las instalaciones y obras que componen la infraestructura hidráulica y los bienes de la Nación a cargo 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por lo que llamarla policía hace incurrir en errores y excesos” en el  Diario 
Oficial del 25/04/1985 en el Reglamento del Servicio de Protección y Seguridad Hidráulica.  
231 DFS, Caja 649, exp. 48-1-2 Legajos 1 y 2 “Supuestas actividades henriquistas en Estados de la R.M.” Relación de detenidos en 

la estación migratoria de Miguel Schultz No. 136 y Estación <CERO> de la Policía Federal Hidráulica, México D.F., 13 de agosto de 
1953. 
232 Heraldo del Pueblo, 23 de agosto de 1953. AMHG. 
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- Tortura y Ejecución del Licenciado Marco Antonio Lanz Galera el 31 de agosto de 1953. 

El licenciado Marco Antonio Lanz Galera, era un abogado henriquista, defensor de los derechos 

a la legalidad, seguridad e integridad personal, libertad y seguridad jurídica de miembros, 

militantes y simpatizantes de la FPPM, motivo por el cual vivió a lo largo de su vida política la 

persecución del Estado. Como se señaló con anterioridad, el Lic. Marco Antonio Lanz Galera fue 

inculpado de la muerte del henriquista Francisco Mercado en 1952.  

La historia del encarcelamiento, detención, secuestro, tortura y ejecución de Marco Antonio Lanz 

Galera es la manifestación más cruda de la violencia política en contra de los henriquistas.  

Al momento de su detención y posterior ejecución el 31 de agosto de 1953, el abogado Marco 

Antonio Lanz Galera, recién había tramitado juicios de amparo para conseguir la libertad de 22 

henriquistas detenidos arbitrariamente durante el mes de agosto de 1953, juicios que habían sido 

favorables a las víctimas. Al momento de la notificación de los amparos concedidos a los señores 

Enrique Peña Bátiz (Presidente del Partido del Pueblo del Distrito Federal), Fernando García 

Arellano, Cecilio Zamudio, Roberto Carreón Mendoza, Jesús del Olmo, Ciro Orihuela Amado, 

Telésforo Ballesteros, Roberto Orihuela Carrillo, Carlos Riquelme Ahedo, Ubaldo Martínez 

Mendoza, Fidencio Carrasco, Pedro Rosas Jiménez, Ramón Zamora, Luis Cruz, Pedro León 

González, Ramón Zamora, Luis Cruz, Pedro León González y Dimas G. Medina 233; el licenciado 

Lanz Galera,  se encontraba en la Dirección Federal de Seguridad y fue secuestrado por los 

agentes Jorge Lavín de León y Gustavo L. Mejía, quienes lo torturaron, le dispararon a bordo de 

un automóvil en la esquina de Gómez Farías y Serapio Rendón, y lo estuvieron paseando 

llevándolo hasta la carretera a Toluca, esperando que se desangrara. 

Después de un rato, creyéndolo muerto, se detuvieron en el centro de detención de Miguel Shultz 

136, lavaron el automóvil de sangre y finalmente llevaron el cuerpo a la Cruz Roja, y ahí lo dejaron.  

El licenciado Lanz Galera, a pesar de su gravedad, tuvo la posibilidad de declarar ante el agente 

del Ministerio Público Federico Procel Franco, lo siguiente: “Fui detenido por la Dirección Federal 

de Seguridad porque pertenezco a la Federación de los Partidos del Pueblo. Y por esa razón fui 

herido. Sé que estoy muy grave y que puedo morir. Acusó de mi muerte al coronel Leandro 

Castillo Venegas”. La Prensa y otros periódicos reportaron imágenes de los últimos momentos 

de vida del abogado, mientras rendía sus declaraciones. El licenciado Lanz Galera falleció ese 

mismo día por la gravedad del disparo que le atravesó el hemotórax.  

Su madre declaró que una semana antes de su ejecución, el licenciado Lanz Galera le expresó 

que temía que lo mataran, pues un alto funcionario de la Dirección Federal de Seguridad lo había 

amenazado 234. Lo que se constata en la denuncia de la madre del licenciado Lanz Galera:  

“Es por otra parte de gran importancia el hecho de que en varias ocasiones y pocos días antes de 

su muerte, el propio Marco Antonio Lanz Galera me manifestó... textualmente lo siguiente: …’El 

                                                           
233  Denuncia de la madre de Marco Antonio Lanz Galera, Dolores Montalvo viuda de Lanz Galera, presentada ante el Procurador 

General de Justicia de la Nación en México, Distrito Federal el 11 de septiembre de 1953. 
234 Íbíd.  
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Coronel Leandro Castillo Venegas, Jefe de la Dirección Federal de Seguridad me dijo que la próxima 

vez que nos encontráramos me mandaría a matar’ lo que se robustece con lo dicho por Marco 

Antonio Lanz Galera antes de morir a todos los ahí presentes, ‘Castillo Venegas de la Dirección 

Federal de Seguridad, me mandó asesinar’”.235 

Y se presentó junto con la denuncia, un disco fonográfico que el abogado dejó grabado 

anunciando también su propia muerte, y refiriendo las amenazas del Director de la DFS.236 

Durante las investigaciones se concluyó que el autor material del licenciado Marco Antonio Lanz 

Galera, fue el agente de la DFS Lavín de León, conocido también como Jork Levi. El 4 de 

septiembre de 1953, el juez octavo penal del distrito federal, declaró formalmente preso a Jorge 

Lavín, por el delito de homicidio.237, pero fue liberado luego de que mediante un dictamen del 

ministro Luis Chico Goerne, la Suprema Corte de Justicia lo absolvió, por considerarlo un caso 

de “legítima defensa” 238.   

Fue el inicio de una práctica que luego se haría recurrente para reprimir henriquistas: los 

“carreterazos”, que a veces terminaban en asesinatos o bien en desapariciones forzadas. 

 

- Matanza de campesinos en Tecuala, Nay., el 8 de septiembre de 1953. 

Entre las 7 y las 9 de la mañana de ese día, 25 soldados del IX Batallón, comandados por el Tte. 

Corl. Pablo Guevara Garza, jefe del sector militar en Acaponeta, acompañado de defensas rurales 

y judiciales irrumpió en el poblado de La Presa y atacaron a una familia entera de henriquistas 

por el sólo hecho de serlo.  

Los atacaron sin aviso alguno. 12 asesinatos arteros. A Nicolás Segura lo mataron estando 

sentado en su casa con su familia; a Francisco Segura cuando estaba almorzando; Juan Mejía 

estaba trabajando; José Ahumada estaba caminando por la calle; Juan Ahumada, al escuchar 

los disparos, salió corriendo de su casa y ahí lo rociaron de balas. A pesar de eso, no murió al 

instante, pudo seguir, arrastrándose, hasta el monte, donde fue hallado posteriormente con 

signos de que agonizó viendo a los zopilotes rondarlo. 

Otro de los muertos, Faustino Jiménez, también iba caminando tranquilamente por la calle cuando 

lo cazaron. A Evaristo Segura lo mataron en su casa. Lucas Gutiérrez, al darse cuenta de lo que 

estaba pasando, quiso huir, pero lo descubrieron y lo asesinaron de inmediato, igual que a Pedro 

Rivera, con toda sangre fría. Otro que corría para tratar de salvarse fue Jesús Segura, desde 

luego inútilmente. A Ricardo Segura lo fueron a buscar hasta su casa y en cuanto lo vieron salir 

                                                           
235 Ibíd.  
236 “Un Amparo Manchado de Sangre es Prueba Contra el Matador del Lic. Lanz Galera” en Ultimas Noticias, 24 de junio de 

1954. 
237 “Por qué se excusó el juez octavo de lo penal en el caso de Lanz Galera”, El Universal Gráfico, 8 de septiembre de 1953. 
238 “Absolvió la Corte al Agente que Mató al Licenciado Lanz Galera” en Excélsior, 19 de abril de 1956. 
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lo balacearon. Y Nicolasa Osuna, que salió corriendo a buscar a su marido, desesperada, fue 

“cazada” mientras corría como loca por el campo.239 

 

- Detenciones arbitrarias en Ixtlahuaca, Méx., el 8 de octubre de 1953. 

En la ranchería de Concepción, distrito de Ixtlahuaca, Estado de México, existían por ese tiempo 

dos grupos perfectamente definidos, uno de católicos y otro de protestantes, partidarios de Ruiz 

Cortines los primeros y de Henríquez Guzmán los segundos. 

Joel Quintana era el líder de estos últimos. Tenía un gran ascendiente entre los evangelistas por 

ser él mismo evangelista, pero contaba con la animadversión de los católicos no sólo por eso sino 

por ser oposicionista y porque se había convertido en portavoz de las necesidades de los 

campesinos de la región. 

El 8 de octubre de 1953, Quintana y alguno de sus partidarios, se dirigieron al pueblo de San 

Juan de las Manzanas, para esperar la llegada de un enviado de la FPPM. Estaban solos 

aparentemente, y los priístas vieron en ello una oportunidad, así que se lanzaron contra de él 

decididos a lincharlo. Avisados del hecho, sus correligionarios decidieron acudir a defender al 

compañero agredido, y se desató un zafarrancho. En medio de éste, algunos del grupo de Joel, 

queriendo evitar que los pobladores lincharan a su vez a los agresores, los retuvieron, dando pie 

a que en cuanto quedaron libres, fueran ante las autoridades pidiendo venganza dizque porque 

habían sido “secuestrados”.  

El Jefe de la Policía de Toluca pidió refuerzos a un batallón de militares y los envió con la orden 

de detener a los henriquistas.  Para encubrir su arbitrariedad, alegó que se habían levantado en 

armas y que al llegar sus fuerzas las recibieron a balazos, aprehendiéndose a 86 campesinos 

como presuntos responsables de haber disparado armas de fuego.  

Al llegar al lugar, los soldados se llevaron a Joel y a todos los hombres del pueblo de Enyejé. 

Además, catearon las casas, golpearon a las mujeres y aprehendieron hasta a los niños. Un 

episodio más de la represión que tenían que soportar los campesinos por el hecho de no 

someterse al gobierno y a su partido.240 

 

- Detenciones arbitrarias en Huehuetoca, Méx., el 23 de octubre de 1953. 

Ese día se registraron 8 detenidos: Felipe Santillán F., Felipe Pérez Morales, Francisco Pérez 

Morales, Sabás Guerrero Reyes, Juan Villegas, Angel Santillán Rodríguez, Adrián Santillán 

Rodríguez y Felipe Santillán, todos integrantes del comité municipal de la FPPM. 

                                                           
239 Heraldo del Pueblo, 31 enero 1954. AMHG. 
240 Heraldo del Pueblo, 18 de octubre de 1953 (AMHG), y Excélsior, 14 de octubre de 1953. 
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Se encontraban en el local del primero, simplemente platicando, cuando irrumpieron 

violentamente cuatro individuos armados, al grito de “¡Abajo los fanáticos henriquistas!”. Hirieron 

a uno de ellos a puñaladas y después de eso, los arrestaron.241 

 

- Detenciones arbitrarias en Almoloya de Juárez, Méx., el 29 de noviembre de 1953. 

15 detenidos, entre ellos J. Guadalupe Rosales Consuelo, secretario general del comité estatal 

de la FPPM, Emeterio Cuali, Pedro Ríos, Juan Hernández, Hermenegildo Charo, Eleuterio Mixuxi, 

y Marcelo Yaxi, quien fue asesinado a puñaladas a instigación del cura del lugar. Los hechos 

ocurrieron en el mitin previo a la apertura de las oficinas del Comité en San Francisco 

Tlalcilalcalpan.  

Más de 80 soldados y policías irrumpieron en el lugar, y en vez de detener al agresor, se 

dedicaron a catear los domicilios de los henriquistas y se los llevaron presos bajo la acusación 

de haber presenciado la instalación del comité de la FPPM.242 

 

- Masacre y persecución política en Delicias, Chih., el 15 de enero de 1954. 

Fue durante un supuesto intento de asalto simultáneo al Cuartel del 20 Regimiento de Caballería 

y a la Comandancia de Policía local por un grupo de unos 30 henriquistas, que encabezaban sus 

dirigentes Emiliano J. Laing y Rosendo Pérez. La versión oficial es que llegaron a bordo de un 

camión de redilas y abrieron fuego, en lo que sería el inicio de una “rebelión” por lo que tanto 

soldados como policías les tuvieron que responder. 

Se suponía que esta acción estaría coordinada con la toma de varios edificios de gobierno en la 

capital del Estado y los alzados tenían la confianza de que cuando los soldados y policías se 

enteraran de que eran henriquistas, se rendirían, sin tener que disparar un tiro. Sin embargo, 

como los tres niveles de gobierno ya estaban enterados de los planes de insurrección, hubo 

cambio de tropas tanto en el cuartel como en la comandancia y así fue como fracasó el asalto.  

En todo caso, los supuestos rebeldes, un grupo de aproximadamente 40 hombres, llegaron al 

cuartel en la madrugada del 14 al 15, y cuando el camión de redilas donde iban se detuvo, 

lanzaron varios gritos: “¡Viva el pueblo! ¡Viva la libertad! ¡Viva Henríquez Guzmán y el ejército del 

pueblo!”. Eso bastó para que los soldados abrieran fuego con una ametralladora, defendiéndose 

los supuestos “agresores” con lo que traían, con viejos fusiles máuser, carabinas 30-30 y bombas 

“chocomilk” –porque se fabricaron con envases del chocolate-, que ni siquiera alcanzaron a 

estallar. Un “enfrentamiento” que no duró más de cinco minutos, en el que militares armados con 

ametralladoras, en un uso desproporcionado de la fuerza privaron de la vida al menos 4 civiles: 

Roberto Carrillo, Amparo Parra, Félix Gutiérrez y Ezequiel Orozco, porque el resto huyó, 

                                                           
241 Heraldo del Pueblo, 8 de noviembre de 1953. AMHG. 
242 Heraldo del Pueblo, 6 de diciembre de 1953. AMHG. 
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generando con esto una ola detenciones arbitrarias en contra de los dirigentes de la Federación 

de Partidos del Pueblo, en la Ciudad de México.243  

En la Comandancia pasó algo similar, hubo una balacera pero al cabo de un rato los rebeldes 

huyeron, y no habiéndose provocado ninguna baja del lado de los militares ni de los policías, 

éstos procedieron a perseguirlos. Los delicienses recuerdan haber oído tiros todavía la mañana 

del día siguiente, varias horas después del supuesto asalto. 

Lo que oficialmente se dijo es que era sólo un incidente provocado por gavilleros ebrios, y que 

Laing era un “enfermo mental”.  

No obstante lo anterior, información de las agencias de espionaje del Estado, que debe 

ahondarse, contradice que el asalto se hubiera producido. Todo habría sido un montaje, “en 

previsión”, “adelantándose a los acontecimientos” sobre los que habían advertido soplones, para 

acabar con el henriquismo en la región.  

Alrededor de la muerte de Emiliano Laing, se presentaron diversas contradicciones. Los primeros 

informes señalaban que Laing fue detenido el 15 de enero y que se encontraba en la penitenciaría 

del Estado 244, sin embargo, otra versión señala que fue secuestrado de su casa desde la víspera  

del supuesto asalto, para asesinarlo en un lugar desconocido y después tirarlo en el panteón de 

la localidad. El 17 de enero, el gobernador del Estado, Oscar Soto Máynez, informó a la prensa 

que el cadáver de Laing había sido encontrado en la Colonia Soto, en Chihuahua, a 20 kilómetros 

de Delicias 245. Sin embargo, luego se dijo que su cuerpo fue encontrado en el panteón de la 

colonia Terrazas de Ciudad Delicias246, lo que también asienta el Acta de Defunción 247, y que 

tenía un balazo en la cabeza. 

El hecho es que se hizo todo un montaje en torno a su asesinato y a quien lo cometió. En principio 

se trató de inculpar a sus propios correligionarios, como se hizo muchas veces en otros casos. 

Resulta que a los pocos días de los hechos “confesó” su crimen Epitacio Lara Quintana, bajo el 

argumento de que “había sido engañado con el levantamiento”, sólo que después se desdijo 

alegando que había sido torturado.248  

Más recientemente, en un libro editado por el Gobierno del Estado de Chihuahua, se dice que en 

realidad quien lo hizo fue otro correligionario de Laing, quien lo habría confesado en su lecho de 

muerte: Javier Parra Martínez, supuestamente en “venganza” porque en el asalto pereció su hijo. 

Sin embargo, de ser cierto esto pondría a los henriquistas que estaban con Laing como unos 

traidores, pues lo habrían encubierto todos.249 

                                                           
243 “Aprehensiones a Henriquistas”, El Universal, 16 de enero de 1954. 
244 “Todo pasó en 25 minutos, refriega, fracaso, fuga”, El Universal, 16 de enero de 1954. 
245 La Prensa, 18 de enero de 1954. 
246 “Fue sepultado ayer el cabecilla Emiliano Laing”, Excelsior, 18 de enero de 1954. 
247 Levantamiento de Acta de Defunción, C. Delicias, Chih., 16 de enero de 1954. 
248 El Fronterizo, 17 de enero de 1954 y El Diario de Delicias, 19 de enero de 1954. 
249 GALLEGOS PÉREZ, Carlos, Luto en Delicias, Vida y Muerte de Emiliano J. Laing, Gobierno del Estado de Chihuahua, 2003, p. 212. 
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El Diario de Delicias, del 15 de enero de 1954 reportó 4 heridos, pero el número real de heridos 

–y también de muertos- nunca pudo ser determinado, puesto que la mayoría, por temor, no acudió 

al hospital ni buscó el auxilio de ningún médico, y aquellos que optaron por emigrar a otras tierras 

para eludir la represión, simplemente desaparecieron. Se dice de los que fueron asesinados que 

en sus funerales, a petición de las autoridades, sus familiares decían que los difuntos se habían 

ido de muerte natural.250 

Hubo desde luego varios detenidos, igual sin poderse determinar, aunque oficialmente se 

identificó a los siguientes: Andrés Parra Guevara, Andrés Delgado Alcantar, Tomás Espinoza, 

Teodoro Ogaz, Victoriano Rodríguez, Sixto Barcos, Severo Parra Guevara, Fermín Gollazo, 

Javier Parra, Vicente Aceves Moreno, Juan Manuel Herrera, Ramiro Orozco, Guadalupe 

González Soto, Pedro Alarcón, Victoriano Rodríguez, Lorenzo Gloria, José María Urueta, Jesús 

Amparan y Manuel Gutiérrez 251. Y los medios difundieron otros nombres: Lorenzo Moriel y Félix 

Molina Huerta. 

Además de los anteriores, este hecho produjo varios detenidos más en otros municipios, adonde 

se dijo hubo connatos de violencia: en Meoqui, en Chihuahua y en Ciudad Juárez. Sólo que fueron 

acciones similares a las de Delicias: detenciones “preventivas” contra henriquistas que, en 

algunos casos, como en Meoqui, al ser allanados sus domicilios por la fuerza por policías y 

soldados, les respondían a balazos. 

Entre los detenidos en todo el estado, se tiene registro de los siguientes: Juan García Avelar, 

Felipe Medina, Rubén Cano Zertuche, Sixto Cisneros García, Francisco Morales Terrazas, 

Gabriel Ramírez González, Anastasio Plasencia Torres, Cleofas Trejo, Juan Cardona, Jesús 

León Segura, Guadalupe Gallegos, Pedro Valdez Bueno, Tomás Espinosa Cano, Tomás 

Montoya Sifuentes, Pedro Alarcón Tarango, Víctor González Espinosa y Román Pacheco 

Godínez. 

Pero desde luego fueron más porque la represión contra los pueblos fue tremenda. Se implantó 

el estado de sitio, se hizo cargo de las pesquisas personalmente el comandante de la VIII Región 

Militar, general Rodrigo M. Quevedo, lo que implicó en realidad la ocupación del territorio por el 

Ejército, y se desató una auténtica cacería de henriquistas por todo el estado que trajo todo tipo 

de abusos, humillaciones y arbitrariedades por parte de los soldados, como las detenciones a 

quien pareciera “sospechoso” y la violencia brutal en contra de la población. Los acusaban de 

asalto, asociación delictuosa y portación ilegal de armas. 

En el marco de las investigaciones, también se realizaron diversos actos de allanamiento de 

morada a casas y ranchos con el fin de localizar armas, actos que resultaron en las detenciones 

arbitrarias de: Juan García, el tipógrafo Salvador Ruvalcaba, Lorenzo Moriel Arce, Félix Molina 

Huerta y Jesús de León Segura, quienes fueron interrogados personalmente por el Procurador 

de Justicia del Estado, Humberto Reyna252 

                                                           
250 Ibíd. 
251 Reporte de novedades del Comandante de Policía de Ciudad Delicias, Chih., 16 de enero de 1954. 
252 “Seis muertos por los sucesos de Chihuahua”, Excélsior, 16 de enero de 1954. 
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Para el 17 de enero, los allanamientos continúan, reportándose incluso el realizado a las Oficinas 

de la FPPM en Ciudad Delicias; y las detenciones arbitrarias en contra de: Andrés Parra Guevara, 

Tomás Espinosa, Teodoro Hogar F., Severo Parra Guevara, Javier Parra, Juan Manuel Herrera, 

Guadalupe González Soto, Victoriano Rodríguez, José María Urueta, Manuel Gutiérrez, Andrés 

Delgado Alcántara, Isabel Olguín, Fermín Collazo, Vicente Aceves, Moreno Ramiro Orozco, 

Pedro Alarcón, Lorenzo Gloria y Jesús Amparán. 

 

- Desaparecidos en Veracruz, Ver., el 3 de febrero de 1954. 

7 detenidos: Hilario Mercado Ocampo, Jorge Ugarte Mandujano Celerino Mercado Ocampo, Juan 

López Domínguez, Eugenio Guzmán Mora y Antonio Hernández Arreola, por estar fijando 

propaganda con el texto: “FPPM – H – 1954”, considerada subversiva. Después de su detención 

nunca fueron localizados.253 

 

- Represión de una manifestación en Salto del Agua el 5 de febrero de 1954. 

El 5 de febrero de 1954 a las 18 horas, se llevó a cabo un mitin de los henriquistas en las oficinas 

del Partido Constitucionalista, ubicadas en Paseo de la Reforma 186 y avenida Insurgentes, con 

el objeto de conmemorar el aniversario de la Constitución de 1917. 

Una vez terminado el mitin, se organizó una marcha lanzando vivas al general Henríquez 

Guzmán. La multitud, al menos dos mil personas, enfiló por Paseo de la Reforma rumbo a Avenida 

Juárez. Aproximadamente a las 21 horas, al llegar al cruce de la Avenida Hidalgo y San Juan de 

Letrán, comenzaron los enfrentamientos con miembros de la policía, al mando del mayor José 

López Hernández, subjefe del Servicio Secreto, quienes atacaron la retaguardia de la columna 

de manifestantes apoyados por un pelotón de granaderos y elementos del Cuerpo de Bomberos. 

Frente a la embestida violenta, los manifestantes repelían con piedras. Posteriormente, ya a la 

altura del Salto del Agua, los policías hicieron uso de gases lacrimógenos y armas de fuego con 

las que hirieron a varias personas, mientras los bomberos arrojaban chorros de agua, 

desatándose un tiroteo que dejó un saldo de muertos y heridos indeterminados. Los periódicos 

sólo consignaron el nombre de tres heridos: Juan Pérez Valdés, Andrés Fernández Moreno y 

Severiano Luna Lozaya, y un muerto: Ignacio Fuentes Morales, de 51 años.254 

La prensa del día siguiente llamó a la marcha “desfile de los borrachines”, y relató los hechos de 

la siguiente manera: 

“Varios grupos comunistas perfectamente identificados se infiltraron en una manifestación 

henriquista que recorría las principales calles de la ciudad festejando la promulgación de nuestra 

                                                           
253 Heraldo del Pueblo, 7 de febrero de 1954. AMHG. 
254 “Está muy grave pues le dieron seis puñaladas”, El Popular, 7 de febrero de 1954. 
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Constitución, provocando un sangriento zafarrancho en el que resultaron gravemente heridos 

varios agentes del Servicio Secreto de la Jefatura de Policía”.255 

También se dijo que eran responsables de la violencia el secretario general del Partido 

Constitucionalista, Andrés Rodríguez Meza, y el presidente de la FPPM en la Ciudad de México, 

Enrique Peña Bátiz, quienes “incitaron a los manifestantes a que proclamaran Presidente de la 

República al general Miguel Henríquez Guzmán y para que insultaran al régimen y a los 

principales funcionarios”, y que junto con ellos, se pediría la captura del general Francisco J. 

Múgica y del coronel Porfirio del Castillo, ambos ex constituyentes y dirigentes henriquistas, así 

como del licenciado José Muñoz Cota, por haber sido oradores en el mitin: 

“Por lo dicho en su declaración preparatoria, los detenidos coincidieron en decir que los tres 

agitadores mencionados antes de que empezara la manifestación dieron la consigna de atacar a 

la policía en caso de que ésta ‘cerrara el paso a los contingentes’. 

“Quedó plenamente comprobado que la turba que atacó a los agentes del Servicio Secreto, se 

encontraba alcoholizada. En efecto, los detenidos dijeron que atrás de la manifestación circulaba 

un coche del que los líderes de la escandalera sacaban botellas de tequila para repartirlas a los 

manifestantes”.256 

Oficialmente se manejó la cifra de 103 manifestantes detenidos, aunque según Ignacio Ramos 

Praslow, presidente del Partido Constitucionalista, había más de 120 detenidos.257 

Estos son los nombres de algunos de los detenidos arbitrariamente: 

Rufino Miguel Cruz, Juan Reséndiz Hidalgo, Pedro Morales Saucedo, Jesús Domínguez Méndez, 

Ignacio Rojas Velázquez, Sebastián González, Federico Sánchez Gudiño, Félix Ramírez 

Sánchez, Otilio Sánchez Juárez, Mateo Velázquez, Margarito Castillo Angeles, Francisco 

Mendoza Bobadilla, Constantina Amaro y Mena, Antonio Díaz Palacios, Emilio Gutiérrez López, 

Andrés Bárcenas, José Basurto Fuentes, Antonio Enríquez González, Manuel Santa Cruz 

Oropeza, José Pérez Benítez, Genaro Valdivia Jiménez, Francisco Oropeza Castillo,  Ciprián 

Castillo Moreno, Miguel Zaragoza Rico, Carlos Gutiérrez García, Julio Estrada Olmedo, Margarito 

Torres, Odilón Díaz Reyes, Eduardo Zavala Botello, Patricio García Calvo, Maximiliano Kahuic, 

Antonio Gutiérrez Salazar,  Rodolfo Espinosa Castillo,  J. Concepción Amaya Montes de Oca, 

Salomón García Pérez, Juan Torres Valdovinos, Jesús Rubio Lugo, Aurelio Hernández Razo, 

Candelario González Espinosa, Raymundo López Téllez, Mariano Rosales Santana, Ricardo Lara 

Lobato, Félix Castro Urbina, Juan Aguilar Alamilla, Celerino Martínez Morales, Francisco Mayén 

Castañeda, Antonio Ramírez Rico,  Rómulo Rodríguez Hernández,  Brígido Gorgonio  

                                                           
255 “Buscabullas comunistas armaron mitote en El Salto del Agua”, La Prensa, 6 de febrero de 1954. 
256 “Todo el peso de la Ley va a caer sobre sus líderes”, La Prensa, 10 de febrero de 1954. 
257 “Piden se cancele el registro a la Federación de Partidos del Pueblo”, El Universal, 7 de febrero de 1954, y La Prensa, 7 y 9 de 

febrero de 1954. 
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Villalpando, Lorenzo Estrada García,  Román  Jiménez  Pastor,  J. Guadalupe Cruz Pedraza, 

Anselmo Vique Hernández, Carlos Nava García, Silvano Molina Hernández.258 

Todos fueron consignados por los delitos de lesiones, resistencia de particulares, ataques contra 

agentes de la autoridad e injurias. Y junto con ellos se detuvo también a los dirigentes Enrique 

Peña Bátiz y Andrés Rodríguez Meza.259 

Estos hechos sirvieron de pretexto al CEN del PRI para solicitar la cancelación del registro como 

partido de la FPPM, que se consumó mediante decreto de la secretaría de Gobernación el 1 de 

marzo de 1954, declarando fuera de la ley a los henriquistas e ilegales todas sus reuniones. 

 

- Ejecución extrajudicial e intento de desaparición forzada de jefes del grupo henriquista 

los “400” el 27 de febrero a 4 de marzo de 1954. 

René Raúl Rosano, Ricardo Ortigosa, J. Concepción Solís Soto y Domingo Ortega Vera fueron 

desaparecidos el 27 febrero de 1954, cuando salían de casa del Gral. Henríquez Guzmán en 

Paseo de la Reforma. Sus familiares los buscaron durante días en cárceles y hospitales. Ellos 

pertenecían al “Grupo 400”, una organización adiestrada para enfrentar la represión policiaca y 

realizar actos de sabotaje y resistencia, cuyos integrantes habían juramentado “dar la vida por la 

causa henriquista”.260 

El 2 de marzo de 1954, el Procurador del Estado de Morelos informaba que se encontraba en 

espera de recibir informes acerca de las actuaciones en el caso de las tres personas halladas 

muertas en la carretera de Cuautla a Cuernavaca y señalaba que para entonces el comandante 

militar había estado rindiendo partes sin “novedad” y que no se tenía conocimiento de que haya 

ocurrido algún suceso ni en las carreteras, ni en poblado alguno. 261 

Hasta que sorpresivamente apareció Domingo Ortega y dio testimonio de que habían 

permanecido en los separos del Servicio Secreto, incomunicados. Que después de algunos días 

fueron trasladados, maniatados y vendados los ojos, a la Carretera Cuautla-Cuernavaca, los 

bajaron en pleno campo y ahí les dispararon por la espalda. Ya caídos, les dieron el tiro de gracia 

y se marcharon, creyéndolos a todos muertos. No fue así en el caso de Domingo, quien esperó 

un rato, como pudo se arrastró un buen trecho, logró encontrar la carretera y al amanecer fue 

ayudado por el conductor de un camión repartidor que lo dejó en Cuautla, y de ahí se dirigió en 

un auto de alquiler a la casa del general Henríquez.  Por eso se supo todo,  y  por eso se 

                                                           
258 La Prensa, 10 de febrero de 1954. 
259 “Lista completa de los henriquistas ingresados en la Peni”, La Prensa, 10 de febrero de 1954. 
260 Domingo Ortega Vera era el líder del grupo de los “400”, que junto los grupos Zaragoza, “10”, G.U.I.A y el Frente de Ex-

combatientes y veteranos de la Revolución fueron grupos de choque, con entrenamiento militar, grados y jerarquía castrense, 
entrenados para responder ante la represión en cualquier momento; operaban también en contrainteligencia y exhibían a los 
agentes de diversas policías en mítines. La DFS les tomó una especial saña. 
261 “Investigación sobre los muertos en la carretera”, El Universal Gráfico, 2 de marzo de 1954.  
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encontraron  los  tres cadáveres de sus compañeros, abandonados en un paraje conocido como 

el cañón de Lobos, a un lado de la carretera Cuernavaca-Cuautla, antes de llegar a Yautepec. 

Domingo, además, identificó plenamente al teniente coronel José López Hernández, subjefe del 

Servicio Secreto, como el autor material de los asesinatos, así como a elementos de la Dirección 

Federal de Seguridad.262 

Algunos familiares de las víctimas desaparecieron también en esos días. La última noticia que se 

tuvo de ellos es que trataban de localizar a sus parientes en las cárceles, fueron  3 desaparecidos: 

Nicéforo Maceda, Irineo Maceda y Manuel Rodríguez Rivera 263. La viuda de Ortigosa denunció 

la desaparición de uno más, un muchacho de nombre Antonio, ayudante de su esposo, que 

desapareció el mismo día de los secuestros. 

Su ejecución e intento de desaparición se dio en el marco de la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación el 1º de marzo de 1954 de la resolución de la Secretaría de Gobernación sobre la 

cancelación del registro de la FPPM, a petición del Comité Nacional del PRI, por lo que todas las 

actividades de los henriquistas a partir de ese momento se consideraron ilegales, en un uso 

tiránico del aparato legal. 264 

El general Leandro Castillo Venegas, director de la DFS, consignó en su informe diario al 

Presidente Ruiz Cortines, refiriéndose a los asesinados: “Eran miembros del Grupo ‘400’ de la 

FPPM, grupo henriquista que juró dar la vida por la causa que abandera el Gral. HENRIQUEZ” 
265. 

Ese mismo día, el 1º de marzo, en Tierra Blanca, Veracruz, se registró una movilización masiva 

de tropas que reprimieron a un grupo de henriquistas en Papaloapan. Sobre la población también 

volaron aviones de la Fuerza Aérea. Todo el operativo fue dirigido por el general Alejandro Mange, 

jefe de la región militar de Veracruz, que se encontraba al frente de la brigada motorizada de la 

Cuenca del Papaloapan 266.  Estaban persiguiendo al henriquista Baldomero Carrera, por la 

supuesta amenaza de volar el Puente “Miguel Alemán” y alzarse en armas junto con 1,200 

hombres267. Pedro López, henriquista, fue abatido entonces en Los Hornos. 

Sólo 5 días después, las tropas federales perseguían a Rubén Jaramillo, quien había intentado 

entrar con sus hombres a Ticumán, Morelos. Lo acusaban de hacer “asaltos, asesinatos, 

despojos y secuestros […] sin que las autoridades militares puedan hacerle nada pues 

rápidamente se remonta a la sierra”.268 Los medios entonces, despolitizaban a los jaramillistas y 

                                                           
262 AGN, ARC, exp. 606.3/3 Memorándum 2 de marzo de 1954; Volante de la FPPM con declaración de Vicente Estrada Cajigal, 

vicepresidente del CEN de la FPPM, el 2 de marzo de 1954. 
263  El Universal, 4 de marzo de 1954.  
264

“Ni oficinas ni reuniones puede tener ya la FPP”, Últimas Noticias de Excelsior, 1 de marzo de 1954.. 
265 AGN, ARC, exp. 606.3/3, Memorándum del director de la Federal de Seguridad, 1 de marzo de 1954.  
266 “Zafarrancho en la Cuenca de Papaloapan”, Últimas Noticias de Excelsior, 1ro de marzo de 1954. 
267 “Persiguen al dinamitero que iba a volar la presa “Alemán”, Últimas Noticias de Excelsior, 3 de marzo de 1954. 
268 “Jaramillo se remontó a la sierra”, Últimas Noticias de Excelsior, 3 de marzo de 1954. 
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azuzaban por más represión. El 8 de marzo, soldados al mando de Julio Pardinas Blancas, 

comandante de la 24ª Zona Militar, perpetraron una matanza de al menos 12 jaramillistas, en una 

zona denominada El Aguaje, y la pesquisa de Jaramillo continuó en los días siguientes.269 

 

- Desaparición forzada  y ejecución extrajudicial de Teodoro Sánchez, el 9 de mayo de 1954.   

El 9 de mayo de 1954 a las 15:00hrs, Teodoro Sánchez Flores, fue desaparecido por cuatro 

individuos identificados como agentes de la Policía Judicial270, en una camioneta sin placas, en 

la calle de Reforma en Izúcar de Matamoros, Puebla271. Ya con anterioridad habían intentado 

aprehenderlo, deteniendo por error al Tesorero del anexo de San Nicolás al confundirlo con él272.  

Su desaparición sucede en el contexto de gran agitación en el pueblo de San Nicolás en contra 

del gerente de la Cooperativa Ejidal de Atencingo y anexas, el Coronel Félix Mejía Guerrero, 

impuesto por el Gobernador del Estado, Rafael Ávila Camacho, quien lo había amenazado de 

muerte. Un día antes, Teodoro había estado en las oficinas de la Confederación Nacional 

Campesina informando sobre los problemas entre los campesinos y dicha gerencia.  

Teodoro Sánchez Flores, fue líder ejidatario en la cooperativa “Atencingo y Anexas” en Puebla y 

candidato a diputado suplente por la Federación de Partidos del Pueblo de México, además de 

participar en otras agrupaciones de oposición como el Partido Comunista y ser muy cercano a 

Rubén Jaramillo y sus hermanos.  

Campesinos denuncian al presidente Ruiz Cortines que Teodoro se encuentra en los separos de 

la Judicial de puebla, pidiéndole que  

“I. Ordene la libertad inmediata de nuestro querido compañero Teodoro Sánchez, que está en los 

separos de la Judicial de Puebla y II. Se suspendan los métodos represivos utilizados contra los 

campesinos de la región”.273 

La Procuraduría del Estado trata de cerrar el caso a través de la supuesta identificación del cuerpo 

de Teodoro Sánchez en Tlaxcala, con un hombre cuyo asesinato no coincidía con los elementos 

de la desaparición de Teodoro, y aunque sus familiares se trasladaron, no verificaron su 

identidad.274 

Finalmente, después de estar un mes desaparecido, el cadáver de Teodoro Sánchez se localizó 

en Huejotzingo, Puebla, donde fue enterrado por las autoridades afirmando que no había sido 

                                                           
269 “En horas liquidarán a Jaramillo”, Últimas Noticias de Excelsior, 9 de marzo de 1954. 
270 “¡Paro en Atencingo para salvar la vida de Teodoro Sánchez! Desde el día 9 está secuestrado por la Judicial de Puebla”, La 

Voz de México, 21 de mayo de 1954. 
271 AGN, SEGOB, DFS, exp. 59-1 L.1. 
272 AGN, SEGOB, DFS, exp. 59-1 L.1 Informe sobre Teodoro Sánchez, 17 de mayo de 1954. 
273 “¡Paro en Atencingo para salvar la vida de Teodoro Sánchez! Desde el día 9 está secuestrado por la Judicial de Puebla”, La 

Voz de México, 21 de mayo de 1954. 
274 AGN, SEGOB, DFS, exp. 59-1 L.1. 
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identificado. Fue hasta entonces que se supo que el diez de mayo, obligado a cavar su propia 

tumba, y ante las balas presurosas de sus ejecutores, quedó vivo y fue descubierto por un 

campesino quien alcanzó a escuchar sus quejidos.275 

La desaparición de Teodoro se inscribe en la persecución del Ejército a Rubén Jaramillo, quien 

se había alzado en armas con un grupo de campesinos en el Estado de Morelos. “Muchos 

Jaramillistas que acompañan a su jefe fueron hechos prisioneros y gran número de campesinos 

de diversas regiones de Morelos a quienes se les supone tener ligas con Jaramillo, han sido 

aprehendidos y encarcelados” 276 A órdenes de quienes encabezaban los gobiernos estatales de 

Morelos y Puebla, Gral. Rodolfo López de Nava y Rafael Ávila Camacho, respectivamente. Su 

ejecución y desaparición se encuadra también en una serie de crímenes similares donde fueron 

víctimas más de 10 campesinos en Reynosa y Valle Hermoso, Tamaulipas; Ciudad Obregón, 

Sonora; Mazatlán y Culiacán, Sinaloa; Tepic, Nayarit.277 

 

- Detenciones arbitrarias de diciembre de 1954. 

En los últimos meses de 1954 los agentes de la DFS registraron que los henriquistas se estaban 

preparando para el levantamiento armado que derrocaría al gobierno del PRI y que de acuerdo a 

la información obtenida fue planeada para el 30 de diciembre. Los actos en contra de los 

miembros de la FPPM fueron constantes durante ese tiempo y en las reuniones que realizaba la 

FPPM en varias ocasiones expresaron su temor ante las desapariciones y los “carreterazos” de 

los que estaban siendo víctimas.  

Uno de los episodios más violentos fue el atentado en contra de J. Trinidad García, líder de la 

Unión de Federaciones Campesinas Henriquistas el 3 de diciembre en Ciudad de México al ser 

abordado por seis personas desconocidas quienes lo golpearon y lo obligaron a subir a un auto, 

durante el transcurso fue herido, desnudado y abandonado en Iztapalapa.278 Debido a las graves 

heridas tuvo que ser operado de emergencia y se le extrajo una bala calibre 45 del brazo 

izquierdo.279 Entre los miembros de la FPPM se sabía que J. Trinidad García se encontraba 

convaleciendo en la casa del Gral. Henríquez pero su estado era delicado.  

Posteriormente, el 9 de diciembre Juan Torres Valdovinos, Capitán Segundo y Secretario 

Particular del Crol. José Kerlegand y líder de los henriquistas en los poblados de Coyotepec y 

Cuautitlán en el Estado de México fue detenido arbitrariamente por agentes de la DFS en el 

Distrito Federal e interrogado. Después de dar su declaración, Torres fue llevado por 12 agentes 

a su domicilio para que fuera registrada al igual que la casa de otro colega suyo del que sólo se 

                                                           
275 “¡Asesinos!”, La Voz de México, 25 de junio de 1954. 
276 “Verdadera persecución carnicería a Jaramillo”, La Voz de México, 19 de marzo de 1954. 
277 “Everardo J. Hernández ha sido asesinado para frenar las luchas de los campesinos a la tierra”, La Voz de México, septiembre 

de 1954. 
278 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.10  “Informe de actividades de los henriquistas” f. 282.   
279 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.10  “Informe de actividades de los henriquistas” f.450. 
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mencionó que se llamaba Esteban. 280 Además de la detención de Torres también fue 

aprehendido Benjamín Vázquez Nava, a los dos se les elaboró su ficha de filiación.281 

Finalmente, durante la noche del 27 de diciembre y la mañana, agentes de la DFS realizan las 

aprehensiones de líderes henriquistas. David Cruz Ceron, Nicéforo Pérez Cárdenas, Pedro Ruiz 

López, Ignacio Aguirre Gómez, Lauro Guerrero y David Torres son llevados a la Estación 

Migratoria momentáneamente.282 Luego de enterarse de lo ocurrido, la FPPM se moviliza y por 

medio de las gestiones del Lic. Mario Guerra Leal son liberados el 29 de diciembre. Resulta 

importante mencionar que la entrega que hizo el encargado de dicha estación migratoria, Rafael 

Carballo a la Dirección Federal de Seguridad de los detenidos fue informada al Subsecretario de 

Gobernación por medio de un oficio.283 

 

- Detenciones en casa de Miguel Henríquez Guzmán el 13 de febrero de 1955. 

En esa fecha, las manifestaciones henriquistas estaban prohibidas por el decreto que le canceló 

el registro a la FPPM. Por esa razón, el general Henríquez Guzmán tenía que acondicionar su 

casa en Paseo de la Reforma 445, para poder hacerlas en los jardines del predio. Y sin embargo, 

ni así tenían tranquilidad.  

Enterados de la realización de otra de esas reuniones, para reprimirla, se envió a las 

inmediaciones del Paseo de la Reforma, un grupo de granaderos,  9 jeeps y 1 patrulla, tres grupos 

de agentes del servicio secreto y el jefe de la policía judicial, y se presentaron ante las puertas 

de la casa del ex candidato presidencial, el jefe de la Policía de la Ciudad de México, general 

Ricardo Topete, el jefe de los granaderos, teniente coronel Peregrina, y un elemento del Estado 

Mayor Presidencial, el mayor Arévalo, para tratar de impedir la reunión, que se llevaba a puerta 

cerrada. Amenazaron con bombardear el lugar con bombas lacrimógenas, entrar por la fuerza y 

detener a todos, incluido el general Henríquez. El se negó a permitir tamaño atropello y ordenó a 

sus ayudantes disponerse a hacer frente a los policías si traspasaban la puerta. 

Entonces el general Topete, decidió dar marcha atrás. Esperaron al final del mitin, y a la salida 

de los henriquistas de la casa desataron la represión.  

Según La Prensa, 14 de febrero de 1955, había reunidas en el lugar, adentro, unas 400 personas, 

y afuera poco más de mil 150.  

El Universal” del 14 de febrero de 1955 dio la cifra de “como 60 personas detenidas”, un muerto 

“que ni su nombre consta, y varios heridos que habían sido recogidos en ambulancias de la Cruz 

Roja”.  

                                                           
280 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.10  “Informe de actividades de los henriquistas” f. 443.  
281 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.10  “Informe de actividades de los henriquistas” f. 447,453. 
282 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.10  “Entrega de detenidos de la Estación Migratoria a agentes de la DFS” f.466-474. 
283 AGN, Segob, DFS, Exp. 48-1 L.10 “Informe de la entrega de detenidos a elementos de la DFS” f. 474. 
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“Ultimas Noticias” del mismo día señala que el número de detenidos “pasa de 50”, y “La Prensa” 

del 15 de febrero, dio la cifra, citando informes de la policía, de 132, por la razón de que “se les 

encontraron cuchillos, verduguillos, picahielos y toda clase de armas punzocortantes”. Entre 

otros: Enrique Peña Bátiz, Mario Guerra Leal, Juan José Kerlegand, Andrés Rodríguez Meza, 

Luis Hernández Mecalco, José Castillo Durán, Graciano Cruz Razo, Francisco Martínez 

Rodríguez, José García Calderón, Gelasio Rosas Villanueva y Miguel Sánchez Bautista.  

Cargaron hasta con una pobre mujer que vendía fritangas en el lugar. 

El mitin estaba programado para que Enrique Peña Batiz pronunciara un discurso, pero antes de 

poder hacerlo fue detenido por agentes del Servicio Secreto. En realidad estaba vigilado por 

miembros de la Policía del DF desde varios días antes, y fue detenido por la “policía reservada”, 

que lo llevó hasta la Penitenciaría de Lecumberri.284 

Además, también hubo detenciones en las oficinas de las Juventudes Comunistas en Tabasco 

45, entre otras la de un extranjero, Juan Chang, al que se encontraron documentos que lo 

ubicaban como un “personaje en el comunismo internacional”. 

 

- Detenciones arbitrarias en el estado de Sinaloa en mayo de 1954. 

A partir del 18 de mayo se registró una ola de detenciones en varios municipios, contra 

henriquistas, por supuesta posesión de armas. Ese día fue detenido Juan Jacobo por tropas 

federales que lo pusieron a disposición de la Procuraduría de Justicia del estado.  

Poco después, en Las Higueras fueron detenidos también por tropas, Juan Mendoza, Refugio 

Torres, J. Isabel Mendoza, Victoriano Estrada, Cornelio Acosta, Martiniano Mendoza y un menor 

de 13 años, Gilberto Estrada. Para obtener su “confesión” del lugar donde escondían el 

armamento, los militares les pusieron una soga al cuello y los levantaban hasta casi asfixiarlos. 

Una vez libres, hicieron la denuncia de los hechos, infructuosamente. 

En Ocoroni, Sindicatura de Pericos, tres soldados al mando de un teniente, golpearon brutalmente 

a Jesús López y a un menor de 16 años, Gabriel López, los torturaron y se les hizo cavar su 

propia fosa como elemento “disuasivo” para que entregaran las armas que supuestamente 

guardaban.285 

 

- Atentado en la Ciudad de México, el 7 de agosto de 1954. 

Siguiendo el esquema de los “carreterazos” ya probados con otros militantes henriquistas, el turno 

tocó al Corl. José Kerlegand, dirigente de los Veteranos y ExCombatientes de la Revolución, 

adherida a la FPPM.  

                                                           
284 AGN, SEGOB, DFS, Fichas Enrique Peña Batiz. 
285 Heraldo del Pueblo, 27 de junio de 1954. AMHG. 
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Fue secuestrado por individuos no identificados, en plena calle, conducido en un automóvil fuera 

de la Ciudad, tapados los ojos con un pañuelo, y llevado a la carretera por Cuajimalpa. Ahí 

intentaron asesinarlo, pero salvado por la presencia de algunos automóviles, fue arrojado a una 

barranca, de donde salió milagrosamente.286 

 

- Detención arbitraria en la Ciudad de México el 7 de septiembre de 1954. 

Hilario Mercado Ocampo, presidente del Comité de la Calle Trípoli 515, Col. Portales, fue 

levantado por agentes sin identificación. Lo llevaron a una casa por el rumbo del Monumento a la 

Madre y ahí lo retuvieron para interrogarlo sobre el supuesto levantamiento que planeaba el 

general Henríquez Guzmán.  

Al cabo de un rato lo sacaron de ahí para andarlo paseando por diversos lugares. Primero a 

Xochimilco y luego a Chalco, adonde siguieron el interrogatorio.  

En Mixquic lo bajaron y lo golpearon inmisericordemente con sus pistolas hasta dejarlo 

inconsciente. Creyendo que estaba muerto, lo tiraron en el arroyo. Ya en la madrugada, cuando 

reaccionó, llegó arrastrándose hasta la casa de un campesino, al que le pidió ayuda, lo curó y le 

dio dinero para poder volver a su hogar.287 

 

- Detención arbitraria en Poncitlán, Jal., el 17 de septiembre de 1954. 

En Poncitlán, Jal., fue detenido Natividad González Zavalza, presidente del comité municipal de 

la FPPM, atado y vejado, y conducido a las instalaciones de la XV Zona Militar en Tlaquepaque, 

en donde fue interrogado por el Jefe de la Zona acerca del supuesto alzamiento que planeaban 

los henriquistas, amenazándolo con que si seguía agitando a los campesinos “le despedazaba 

esta espada en el lomo”. Después de unas horas, fue liberado.288 

 

- Detención arbitraria en Cañitas, Zac., el 22 de septiembre de 1954. 

Sabás de la Cruz, activo henriquista de la región, fue detenido con lujo de violencia por agentes 

de la Policía Judicial,  que allanaron su casa y casi lo matan a golpes, con el objeto de hacerle 

confesar los planes revolucionarios de los henriquistas.  

Le confiscaron una pistola calibre 38 especial y un rifle calibre 30 también especial, y lo soltaron, 

no sin antes advertirle que de “todos estos revoltosos henriquistas no quedaría ni uno solo”.289 

                                                           
286 Heraldo del Pueblo, 15 de agosto de 1954. AMHG. 
287 Heraldo del Pueblo, 26 de septiembre de 1954. AMHG. 
288 Heraldo del Pueblo, 10 de octubre de 1954. AMHG. 
289 Heraldo del Pueblo, 31 de octubre de 1954. AMHG. 
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- Atentado en la Ciudad de México el 3 de diciembre de 1954. 

En las puertas de su casa, en la colonia Morelos, fue abordado por un grupo de unos seis 

individuos, J. Trinidad García, presidente de la Unión de Federaciones Campesinas de México, 

afiliada a la FPPM. Sin mediar palabra alguna, lo golpearon en la cabeza y en estado de semi-

inconsciencia lo introdujeron a un automóvil, adonde lo estuvieron paseando fuera de la Ciudad 

por un buen rato, golpeándolo con los puños y las pistolas, le enterraron un verduguillo en la 

espalda y luego lo arrojaron en un camino vecinal del pueblo de Santa María Atzahuacán, en 

Iztapalapa. 

Para simular un asalto, lo despojaron de toda su ropa y los objetos que traía. Otro más de los 

“carreterazos”.290 

 

- Atentado en Durango, Dgo., el 10 de diciembre de 1954. 

En un esquema similar al de otros “carreterazos”, fue secuestrado el Profr. Francisco del Palacio, 

oficial mayor del comité de la FPPM en el estado de Durango. Era un grupo de unos cuatro 

individuos que lo golpearon y amenazaron, abandonándolo en terrenos contiguos al campo de 

aviación, después de haberle hecho dos disparos a quemarropa, de los cuales sólo recibió un 

rozón en la parte izquierda del cuerpo. 

Los agresores lo despojaron de documentos y dinero en efectivo, como hicieron con otros 

secuestrados similares, para dar la impresión de un asalto vulgar; pero cuando lo golpeaban, le 

dijeron: “Para que no te andes metiendo en lo que no te incumbe, como te lo habíamos 

advertido”.291 

 

- Represión contra campesinos en el estado de México, en enero de 1955. 

Los campesinos henriquistas estaban organizados en una central independiente, la Unión de 

Federaciones Campesinas de México, y por constituir el núcleo central de la fuerza del partido, 

fueron continuamente perseguidos y reprimidos. 

Ejemplo de ello fue lo que se vivía en el Estado de México a principios de 1955. 

“Gorrudos”, “gañanes”, “huarachudos” eran los términos con que las autoridades 

despectivamente los llamaban. Y los despojaban de sus tierras, los obligaban a huir, los 

amenazaban, incluso los obligaban a trabajar gratis para el gobierno. Todo por ser henriquistas, 

y por tanto obstáculos para el PRI. 

                                                           
290 Heraldo del Pueblo, 12 diciembre 1954. AMHG. 
291 Heraldo del Pueblo, 26 diciembre 1954. AMHG. 
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Fue el caso del municipio de Amatepec, adonde tenía su cuartel un tal Nicolás Plascencia, jefe 

de cerca de 30 policías judiciales. Ellos, sin motivo ni base legal, encarcelaban campesinos. 

Como estaban temerosos de que hubiera un levantamiento mantenían a la población en temor 

constante. Sin motivo alguno les allanaban sus casas, en busca de armas, y si se las encontraban 

los pateaban, los azotaban y des daban tormento. Y los asesinaban, colgándolos. Como a Aurelio 

Hernández, militante de la FPPM. Tenía un arma de defensa personal en su casa, lo obligaron a 

pagar una multa hasta de mil 500 pesos, sin extenderle recibo, y luego lo asesinaron.  

Casos similares se dieron en Tlatlaya y Huehuetoca en Temoaya y Zinacantepec. Pero pasaba 

en todo el país.292 

 

- Desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Porfirio Jaramillo y Fortunato Calixto 

Nava, en la Ciudad de México, el 24 de febrero de 1955. 

Porfirio Jaramillo, hermano de Rubén, fue la primera víctima de la familia Jaramillo, quienes eran 

reconocidos henriquistas desde 1952. Su cuerpo, según la denuncia de su esposa hecha décadas 

después, desapareció por más de dos meses.  

Antes, en junio de 1953,  Porfirio Jaramillo, su hermano Antonio Jaramillo y Gerardo, de quien no 

se menciona su apellido fueron encarcelados en la Penitenciaría de Cuernavaca, Morelos, como 

parte de las redadas que la DFS hizo, encarcelando arbitrariamente a henriquistas en la CIudad 

de México en agosto del mismo año.293 

Porfirio y Calixto, ambos trabajadores de la Cooperativa Ejidal de Atencingo y anexas, fueron 

desaparecidos en lugar donde estaban hospedados, el Hotel Jardín, en la calle de Pensador 

Mexicano de la Ciudad de México, el 23 de febrero de 1955294. Dicha desaparición, la CNC la 

atribuye directamente al Gobernador del Estado de Puebla, Gral. Rafael Ávila Camacho. “Porfirio 

y los campesinos cañeros de Atencingo han sido objeto de persecuciones y han sido acusados 

de agitadores, habiendo sido aprehendidos algunas veces y cometiendo asesinatos de algunos 

de los campesinos de Atencingo, Puebla”.295 

Un día después, el 24 de febrero, en el camino vecinal de la Villa de Tezontepec, Hidalgo, en el 

Km México Pachuca, fue encontrado el cadáver de Calixto Nava, quien había sido asesinado por 

9 puñaladas en la espalda, cuando se encontraba con pies y manos sujetados por la espalda. 

Según el Ministerio Público  su cadáver estuvo expuesto al público durante 30 días, hasta que 

fue, por fin, identificado el 7 de abril de 1955 296, antes, el 25 de marzo fue enterrado por 

autoridades de Pachuca.  

                                                           
292 Heraldo del Pueblo, 6 y 13 febrero de 1955. AMHG. 
293 AGN, SEGOB, DFS, exp 36-22. 
294 AGN, SEGOB, DFS, exp. 48-1-2 L.1y2.  
295 AGN, SEGOB, DFS, exp. 36-22. 
296 AGN, SEGOB, DFS, exp. 36-22. Informe en relación con la muerte de Fortunato Calixto Nava. 
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Hasta el 25 de abril de 1955, el cadáver de Porfirio Jaramillo fue identificado por su esposa, María 

Montes Juárez, en Tulancingo Hidalgo. Fue recogido por las autoridades de dicho estado en el 

Km 164 de la carretera México-Pachuca-Tuxpan  en Acaxochutlán y se trasladó al Atencingo, 

Puebla, para ser velado en el Ingenio. 

Se estableció que la muerte se debió a la asfixia y que después de muerto se le produjeron 4 

heridas con arma punzocortante profundas en diversas partes del cuerpo.  Aurora Herrera Viuda 

de  Jaramillo, señaló que fue gracias a la ayuda del Gral Lázaro Cárdenas, que se logró ubicar el 

cadáver de su esposo, tres meses después de su desaparición y que en su sepelio, estuvieron 

los militares presentes esperando que se presentara Rubén Jaramillo.297 

Se señalaron como los culpables de ambas muertes principalmente al capitán Claudio Fox, Jefe 

de Máquinas y al gerente de la cooperativa, al Coronel Félix Guerrero Mejía.298 También a los 

gobernadores de Puebla y Morelos, Gral. López de Nava y Rafael Ávila Camacho, fueron 

señalados; eran ellos íntimos amigos y se cree que los cuerpos de ambos desaparecidos han 

sido escondidos a fin de evitar cargos 299. No sería la primera vez que actuaban de manera 

conjunta para eliminar al movimiento campesino y por la tierra que se expandía en sus Estados, 

Teodoro Sánchez Frutis, había desaparecido meses antes.  

 

- Represión contra militantes y dirigentes henriquistas en Chiapas, en 1955 

Efraín Aranda Osorio, gobernador del Estado de Chiapas en 1955 había monopolizado los 

negocios del Estado, incluido el maíz y la imprenta, había desconocido titularidad de campesinos 

a tierras y acaparado las ayudas al Estado por el ciclón Janet.  

Los campesinos, ante la contrarreforma agraria impulsada por el presidente Miguel Alemán y la 

evidente corrupción en una crisis económica que atravesaba el Estado, se habían agrupado en 

la Unión de Federaciones Campesinas de México y seguido las propuestas del Gral. Miguel 

Henríquez Guzmán. 

Durante el mes de julio hubo emboscadas a campesinos henriquistas, más de 40 henriquistas 

alzados300 fueron detenidos en Comitán. También fueron detenidos 6 henriquistas por el Gral. 

Brigadier Larriva, comandante de la XXXI Zona Militar, en Tapachula, entre ellos Mariano Gordillo 

y Joaquín Cabrera, amparados, que lograron salir de la cárcel 301.  

                                                           
297 CAMENA, Fondo “Comité ¡Eureka”, exp. 486 “Caso de ejecución extrajudicial de Porfirio Jaramillo Méndez, el 24 de febrero de 

1955 en el estado de Puebla. México, 1988”. 
298 AGN, SEGOB, DFS, Exp. 36-21 L.1 Informe sobre asesinato de Porfirio Jaramillo y Fortunato Calixto Nava. 
299

 AGN, SEGOB, DFS, exp. 32-1 Informe sobre la CNC. 9 de marzo de 1955. 
300 AGN, SEGOB, DFS. exp. 100-4-1. 
301 AGN, SEGOB, DFS. exp. 100-4-1. 
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El 15 de julio de 1955, Jorge Baztar, dirigente campesino, fue asesinado junto a 5 de sus 

compañeros por tropas del XVII regimiento y detuvieron a un alzado. Fue interrogado 

personalmente por el gobernador Aranda Osorio y el General Mustieles Medeles.  

Poco después, detuvieron y trasladaron a la Ciudad de México a Alberto Santos, bajo 

acusaciones de ser el principal líder del “movimiento subversivo” henriquista. Por los mismos 

motivos el 23 de julio de 1955 el Gral. Dr. Luis G. Hernández P., es detenido en Tapachula, afuera 

de su hotel, trasladado a la Ciudad de México donde fue internado en la Estación Migratoria de 

Miguel Schultz, cárcel clandestina de la Dirección Federal de Seguridad, luego trasladado a un 

calabozo de la Procuraduría General de la República, de donde fue sacado para ser trasladado 

en avión a Tuxtla Gutiérrez, al haber sido amparado en la Ciudad de México, en donde se le tuvo 

desaparecido 302. Dos personas más fueron detenidas en Tapachula el 28 de julio de 1955. 

Se estableció por parte de las autoridades alarma en las poblaciones aledañas y se implementó 

en la zona guardias militares, que las mujeres y niños se resguardaran y los hombres 

establecieran vigilancias en las poblaciones, ante la supuesta amenaza de invasión.  

En Comitán, el 25 de julio el Gobernador Efraín Aranda Osorio y el General Agustín Mustiles 

Medeles 303, de la IV región militar, ordenaron la persecución de los “rebeldes” por las fuerzas 

federales, al mando del capitán Trujillo 304.  

El 25 de julio, un levantamiento de un movimiento de al menos 500 campesinos, abanderando la 

desaparición de poderes, encabezados por Gilberto Rasgado 305 y Rubén Gordillo, que iban de 

pueblo en pueblo intentando reunir armas y adhesiones, en el tramo entre Comitán de las Flores 

y La Trinitaria, fue acorralado por dos agrupaciones del Ejército 306, al mando del Capitán Trujillo. 

Un grupo de entre 40 y 90 307 campesinos, en su mayoría indígenas tojolabales y tzeltal, fueron 

detenidos de manera arbitraria. La gran mayoría, 87, fueron llevados a la Finca “La Valdiviana”, 

donde fueron torturados y ejecutados extrajudicialmente.  

Los dirigentes, Gilberto Rasgado, Rubén Gordillo y un tercero, fueron detenidos en la cárcel de 

La Trinitaria, y el día siguiente, después de que se presentaran el Gobernador Aranda Osorio y 

el Gral. Agustín Mustieles Medales, fueron llevados a las afueras de La Trinitaria a ser fusilados, 

y decapitados, según testimonios de los pobladores, por un campesino que transitaba que fue 

                                                           
302 Últimas Noticias, 31 de agosto de 1955. 
303 General quien había participado en otras represiones al movimiento henriquista, en Tlacotepec y tenía un disgusto particular 

con la causa henriquista, pues estaba en contra del reparto agrario. Había amenazado de muerte al Gral. Henríquez Guzmán; el 
Gral. Mustieles llegó a la IV Zona Militar de Chiapas después de haber sido enviado a la fuerza desde Oaxaca, por el disgusto que 
despertó en aquel estado, durante el movimiento de destitución del gobernador Mayoral Heredia.  
304 REYES RAMOS, María Eugenia, Conflicto agrario en Chiapas: 1934-1964,  Universidad Autónoma de México, 2002. p.359. 
305 Un año antes había sido amenazado por la policía de Tuxtla Gutiérrez, por lo que el CEN había demandado garantías para su 
militante en Estrada Correa, Francisco, Cuando la “H” estaba prohibida, Fundación Francisco Mújica, México, 2009. p. 39-40 
306 Entrevista con José Benito Vera Guerrero, del 30 de noviembre de 2021. 
307 El 2 de septiembre de 1955, Últimas Noticias publicó que “según datos llegados a la Policía Judicial, los ejecutados fueron 
40” campesinos; el 30 de agosto de 1955, Untimas Noticias en “Matanza de Campesinos en Chiapas” publica que fueron 60 
campesinos; le Frente de Unidad Chiapaneca denuncia el asesinato 87 campesino. 
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obligado por los militares a cortar sus cabezas 308. Sus cabezas fueron exhibidas por 6 días en el 

palacio municipal de la Trinitaria 309.  

Javier Gómez, uno de los campesinos, aparecería ejecutado y decapitado en la carretera 

internacional, junto con Belisario López; Otros dos fueron también encontrados en la carretera, 

sin ser identificados. Al menos un mes después de los acontecimientos, no habían podido ser 

encontrados, a pesar de las intensas búsquedas de sus familiares en poblaciones colindantes e 

incluso, en la sierra 310. 

Sobre la masacre, los periódicos de Chiapas no dijeron nada, pues el Gobernador tenía el 

monopolio de las imprentas en el Estado. Las noticias se supieron un mes después, en periódicos 

de la Capital y de otros estados de la República pues comisiones de campesinos chiapanecos 

denunciaron la masacre ante las oficinas capitalinas de la Confederación Nacional Campesina. 

El movimiento que había dado inicio en el campo, reprimido con tanta saña, también había 

penetrado las ciudades del Estado. En Tapachula y Tuxtla Gutiérrez el Henriquismo tenía una 

gran base social. Desde septiembre se formaron el “Bloque Pro-Dignificación de Chiapas” y el 

“Comité Pro-Dignificación Ciudadana”, dirigido por Artemio Rojas Mandujano,  que tenían sede 

en la Ciudad de México y se dedicaban a gestionar garantías para los vecinos chiapanecos ante 

Secretaría de Gobernación por el recrudecimiento de la represión.311Se consolidó pues el 

movimiento por la desaparición de poderes en Chiapas y en contra del Gobernador, y fue 

bautizado “Los Pollinos” por Artemio Rojas Mandujano, excandidato a diputado por la FPPM, 

quien fue testigo de los crímenes perpetrados en La Trinitaria. 

El 1º de diciembre, el Gral. Aranda Osorio dio la orden al Coronel César Pulido que clausurara 

las oficinas del Comité Pro-Dignificación Ciudadana en Tuxtla Gutiérrez, cuando los militantes se 

opusieron, la policía local los ametralló, usaron carabinas y pistolas, ejecutando 

extrajudicialmente a 4 personas, 3 de eran chamulas y una mujer, e hirieron a 14 personas312, 

también se reportó que 6 indígenas fueron fusilados en el panteón de Tuxtla Gutiérrez, 5 fueron 

muertos por las bayonetas de los soldados, 9 más fueron asesinados en Cañón del Sumidero y 

5 heridos por bayonetas de soldados 313. 

                                                           
308 Testimonio escrito de Margarita Vera, del 30 de noviembre de 2021 en La Trinitaria, Chiapas. 
309 Testimonio de José Benito Vera Guerrero, el 30 de noviembre de 2021 en Trinitaria, Chiapas; ESTRADA CORREA, Francisco, 

Cuando la “H” estaba prohibida, Fundación Francisco Mújica, México, 2009. p. 39-40 
310 Últimas Noticias, 2 de septiembre de 1955. 
311 La Prensa, 3 de diciembre de 1955. 
312 La Prensa, 3 de diciembre de 1955. 
313 ESTRADA CORREA, Francisco, Cuando la “H” estaba prohibida, Fundación Francisco Mújica, México, 2009. p. 40  y REYES 

RAMOS, María Eugenia, Conflicto agrario en Chiapas: 1934-1964,  Universidad Autónoma de México, 2002 p. 366 
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El fotógrafo Ernesto Mendoza Hernández fue herido por un balazo a quemarropa por el propio 

Cnel. César Pulido al intentar tomar fotografías de las agresiones314. Los directores de los 

periódicos independientes fueron agredidos para ser silenciados315. 

Ocuparon todos los comités, encarcelando a sus dirigentes, acusándolos del delito de “disolución 

social”; las detenciones arbitrarias masivas fueron más de 100 en Tuxtla Gutiérrez. Familiares de 

las víctimas denuncian una cifra parecida de detenidos de manera arbitraria por la DFS en la 

Ciudad de México. 

 

- Detenciones arbitrarias en convención henriquista en León, Gto., el 28 de junio de 1959. 

Se tenía convocada una asamblea nacional de la FPPM, con miras a su reorganización. Más de 

400 delegados de todo el país, líderes y dirigentes en sus estados, hicieron acto de presencia en 

la ciudad de León. Cada delegado sufragaba sus gastos. Se hospedaron desde un día antes en 

hoteles y casas de asistencia y de particulares, con toda tranquilidad. Sin embargo, antes de 

realizarse la asamblea, fueron sacados por soldados de los lugares donde estaban hospedados, 

y llevados a la Comandancia de la XVI Zona Militar de Irapuato. El local donde se habría de 

realizar la asamblea, desde luego, fue sitiado y ocupado por los policías, “en prevención” dijeron, 

de que se suscitaran actos violentos. 

Se había diseminado por la ciudad el rumor de que se trataba de una terrible “conspiración” 

henriquista. El Gral. Romero Anzurez, Comandante de la Zona Militar, ordenó la detención 

arbitraria de los henriquistas, que fueron sometidos a “minuciosos interrogatorios” por los 

soldados sobre la naturaleza subversiva de la convocatoria, y cuando al fin se convencieron, 

después de varias horas, de que no se trataba de ningún levantamiento o complot, los dejaron 

en libertad. 

La asamblea acabó realizándose dentro de las instalaciones militares. Se pronunciaron discursos 

virulentos, por el atropello cometido, y los gritos de ¡Viva Henríquez Guzmán!, se escucharon por 

varias horas, coreados por una multitud que se congregó en las afueras de la Comandancia, en 

apoyo de sus dirigentes.316 

 

- Ejecución extrajudicial de Rubén Jaramillo, Epifanía Zúñiga, Filemón Jaramillo, Ricardo 

Jaramillo, Enrique Jaramillo, el 23 de mayo de 1962. 

El 23 de mayo de 1962, un pelotón encabezado por el Cap. José Martínez se presentó 

ilegalmente en la casa de Rubén Jaramillo en Tlaquiltenango, Morelos con el argumento de 

ejecutar orden de aprehensión, de inmediato su hija, Raquel Jaramillo mostró las pruebas de la 

amnistía que le había sido otorgada a su padre por el presidente Adolfo López Mateos. Ante la 

                                                           
314

La Prensa, 4 de diciembre de 1955 
315 REYES RAMOS, María Eugenia, Op. Cit., p.366. 
316 Restauración, Guadalajara, Jal., 2 de agosto de 1959. 
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resistencia de la familia para que detuvieran a Rubén Jaramillo, el capitán dio la orden para que 

también se llevaran a los demás miembros de la familia, su esposa Epifania Zúñiga con un 

embarazo avanzado y a sus otros tres hijos Filemón, Ricardo y Enrique.317 

Raquel Zúñiga logró huir y se presentó ante el presidente municipal de Tlaquiltenango para pedir 

ayuda a lo que éste le respondió que todo estaba en regla, mientras tanto las cinco personas 

fueron llevadas a la zona arqueológica de Xochicalco en donde fueron ejecutadas con el tiro de 

gracia, sus cuerpos fueron abandonados en el lugar. Debido a las constantes amenazas que 

recibió Raquel Jaramillo por las denuncias que interpuso ante las autoridades tuvo que huir del 

estado y refugiarse en Michoacán con la ayuda del Gral. Lázaro Cárdenas. Asimismo la madre 

de Epifanía Zúñiga, una mujer de edad avanzada quedó en el desamparo al igual que Martha 

Olvera, esposa de Enrique Jaramillo con quien tuvo un hijo de meses de edad cuando ocurrió el 

crimen.318 

Los reclamos y las denuncias por la ejecución extrajudicial del luchador social y de su familia 

fueron hechas desde diversos sectores de la sociedad y entre las explicaciones del crimen se 

mencionó la disputas por las tierras de los Llanos de Michapa y El Guarín 319 las cuales habían 

sido solicitadas tiempo atrás al Departamento Agrario pero que de manera inesperada les fueron 

negadas, por lo que los campesinos que representaba Jaramillo invadieron las tierras ante lo cual 

fueron desalojados de manera violenta por militares de la 24° Zona Militar. Ante el activismo y la 

gran base social con la que el líder agrario contaba, las autoridades decidieron terminar con su 

vida y la de su familia.  

 

- Ejecución extrajudicial de Miguel Torres y José Velázquez Salgado en julio 1965. 

Miguel Torres, miembro de la Mesa Directiva del Comité Mpal. de Tuxcueca, fue asesinado en 

junio de 1965 en Guadalajara, Jalisco, por elementos de la policía; y José Vázquez Delgado,  

quien fue delegado organizador de la FPPM en Mimaloya, Mpio.de Tizapán el Alto, fue ejecutado 

por la Policía rural.320 

 

V.3. Lugares de detención clandestina en el período 1951-1965. 

Esta Comisión da cuenta de la existencia de los siguientes espacios para la ilegal retención de 

personas detenidas arbitrariamente durante la década de 1950: 

● Sexta Delegación, Victoria 82 Centro Histórico CP 06010, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

                                                           
317 “Los asesinos de Jaramillo”, Política, 15 de junio de 1962, p. 5.  
318 “El Pueblo Interpela a C. Presidente ALM: En el Estado de Morelos no hay Autoridad”, Presente!, 3 de junio de 1962.  
319 “Editorial: Otra mancha vergonzosa en la Historia del Estado”, Presente!, 27 de mayo de 1962. 
320 Renovación, Guadalajara, Jal., 31 de julio de 1965. 
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Cientos de militantes henriquistas permanecieron detenidos arbitrariamente, fueron 

desaparecidos de manera transitoria, desaparecidos y torturados. El 7 de julio de 1952, y 

durante varios días subsecuentes, principalmente mujeres familiares, se constituyeron 

fuera de la Sexta delegación para conocer el paradero de sus seres queridos a raíz de la 

Masacre en la Alameda.321 

● Estancia Migratoria de Miguel Schultz #136, Colonia San Rafael en la Ciudad de México, 

de la Dirección Federal de Seguridad. 

Fueron desaparecidos de manera transitoria, desaparecidos y torturados cientos de 

militantes henriquistas y más personas víctimas de la vigilancia y la persecución de la 

DFS. 

● Cuartel <CERO> de la Policía Federal Hidráulica 

Fueron desaparecidos de manera transitoria, desaparecidos y torturados más de 20 

militantes henriquistas en esta cárcel en agosto de 1953. Hasta el día de hoy, a pesar de 

la búsqueda en archivos de la Secretaría de Recursos Hidráulicos no se ha localizado 

dicho inmueble. 

 

VI. OBSERVACIONES.  

Esta Comisión ha documentado violaciones graves a derechos humanos por el Estado, 

detenciones arbitrarias masivas e individuales, desplazamiento forzado, tortura y ejecuciones por 

motivos políticos durante la década de 1950, y hay que señalar que entonces ya se había 

proclamado la Declaración Universal de los Derechos Humanos y que actualmente existen 

marcos normativos amplios de derecho internacional de derechos humanos y derecho penal, que 

contemplan la protección para graves violaciones a los derechos humanos y crímenes de lesa 

humanidad, así como su imprescriptibilidad.  

Pero además, que la Carta de las Naciones Unidad, suscrita en 1945, ya obligaba a sus países 

miembros, México desde luego entre ellos, a respetar los derechos humanos. 

El interés regional por la materia, se enunció en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del hombre el 2 de mayo de 1948. En ella se consagran entre otros,  los derecho a la 

vida, la libertad y la integridad de las personas; la libertad de expresión;  al goce de los derechos 

civiles fundamentales, así como a la libertad de reunirse pacíficamente en relación con intereses 

comunes de cualquier índole; señala que nadie puede ser privado de su libertad sino en casos y 

formas establecidas por leyes preexistentes; se señalaba ya entonces que todo individuo tiene 

derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación 

injustificada, y establecía ya entonces que debería presumirse que todo acusado es inocente 

hasta que se pruebe que es culpable.  

                                                           
321 El Universal, 10 de julio de 1952. 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada y proclamada el 10 de 

diciembre de 1948,  y señala que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona; que  nadie podrá ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes; que nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado y 

que toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 

todas las garantías necesarias para su defensa. 

Asimismo la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre pronunciaba ya en 

1948 que todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona; 

que todas las personas tienen el derecho a la libertad de opinión y de expresión y difusión; que 

toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en 

asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole; y que toda 

persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y proteger sus intereses 

legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o de 

cualquier índole. 

El estatuto de Roma en su artículo 7 señala que se consideran crímenes de lesa humanidad los 

que se cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y 

con conocimiento de dicho ataque, entre otros, el asesinato, la encarcelación u otra privación 

grave de la libertad física en violación de normas fundamentales de derecho internacional, la 

tortura, la persecución de un grupo o colectividad  con identidad propia fundada en motivos 

políticos, la desaparición forzada de personas.  

La Convención Americana de los Derechos Humanos, fue adoptada en la Ciudad de Costa Rica, 

el 22 de noviembre de 1969, pero para el Estado Mexicano entró en vigor el 24 de marzo de 1981, 

previas su adhesión al mismo. Dicha convención señala que toda persona tiene derecho a que 

se respete su vida; toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral; nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

nadie puede ser sometido a detención o encarcelamientos arbitrarios; toda persona tiene derecho 

a la libertad de pensamiento y de expresión; se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin 

armas.  

 

México ante la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad 

En 26 de noviembre de 1968 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Convención 

sobre la Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, sin 

embargo México firmó ad referéndum hasta el 22 de abril de 2002, es decir 34 años después, 

mediante decreto aprobado por el Senado de la República del 10 de diciembre de 2001, el cual 

incluía una declaración interpretativa que señala que:  

“Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

ratificar la Convención sobre la Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y de los Crímenes de 

Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 26 de noviembre 
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de 1968,  entenderá que únicamente considerará imprescriptibles los crímenes que consagra la 

Convención, cometidos con posterioridad a su entrada en vigor para México”. 

Como se observa dicha declaración interpretativa es un respaldo claro y oficial a la impunidad 

con relación a crímenes de lesa humanidad cometidos antes de 2002, lo cual constituye un 

agravio a la sociedad que debe ser reparado.  

 

VI. 1. DERECHO A LA MEMORIA  

La memoria como Derecho ha sido poco desarrollada, y por lo general su relevancia se encuentra 

mayormente vinculada con el ámbito de las reparaciones, sobre todo en el sistema interamericano 

de derechos humanos.  

Las sentencias de la Corte Interamericana se consideran por sí mismas herramientas que 

contribuyen o abonan al derecho a la verdad y la memoria, ya que reconocen los hechos 

violatorios y señalan a las autoridades responsables 322. Sin embargo, la memoria tiene un mayor 

desarrollo desde las ciencias sociales que permiten dimensionar su magnitud y relevancia.  

Es así que la memoria ha sido entendida como un proceso subjetivo anclado en experiencias y 

recuerdos que dotan de sentido al pasado, la cual cambia de acuerdo a las necesidades del 

presente con miras al futuro y que no tiene necesidad de prueba.  

La importancia de la memoria para las naciones ha estado presente desde hace mucho tiempo, 

aun cuando recientemente ha habido un cambio de paradigma, ya que las discusiones sobre la 

memoria han girado en torno a cómo procesar acontecimientos traumáticos para los individuos 

de un grupo o sociedad.323    

En este sentido, se ha reconocido la existencia de otras memorias que habían sido silenciadas, 

que no es otra que la de las víctimas de los hechos pasados, generalmente marcadas por la 

violencia política y la represión. Por tanto, es relevante mencionar que la memoria siempre está 

acompañada del olvido, el cual no implica la simple ausencia de algo que estaba y ya no está, 

sino una disputa política entre memorias que chocan entre sí 324, y de la cual siempre había 

predominado la memoria de los poderosos. Por tanto, las memorias conllevan un uso político, 

puesto que generalmente había sido ejercido por regímenes autoritarios cuyo objetivo era ocultar 

y negar sus crímenes.325  

                                                           
322 DULITZKY, Ariel, “Derechos Humanos en Latinoamérica y  el Sistema Interamericano. Modelos para (des) armar”. Instituto de 

Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro. 2017, p. 148. 
323 DRULIOLLE, Vicent, “Políticas de la Memoria”, Eunomía, Revista en Cultura de la Legalidad Nº. 7, septiembre 2014 – febrero 

2015, p. 199.  
324 JELIN, Elizabeth, Los trabajos de la Memoria, Siglo XXI Editores, 2002, p. 4-6.  
325 TRAVERSO, Enzo, “Historia y Memoria. Notas sobre un debate” en Historia Reciente. Perspectivas y desafíos para un campo 

en construcción, Compiladoras Marina Franco y Florencia Levin,Paidós, 2007, pp. 67-96.   
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“Acúdase a las fotos del Archivo Mayo de los años cincuentas. Véase por ejemplo, a un henriquista 

victimado en la salvaje represión del 7 de julio de 1952 en la Alameda Central. La fotografía, fijación 

de la historia. En contraste, recuérdese la extraordinaria foto de Manuel Alvarez Bravo, del obrero 

asesinado en Oaxaca. Allí la muerte es intemporal y la distribución del cuerpo y la sangre son parte 

de un trámite de estetización que nulifica las resistencias visuales. En cambio, la foto del 

henriquista sólo corresponde a esa fecha, a esa matanza. En cuanto imagen, es ciertamente 

intercambiable (muchos cuerpos han sido transportados por individuos igualmente indiferentes y 

presurosos, que anuncian el fin inevitable y brutal) y por eso solicita un acompañamiento de datos: 

el henriquismo fue un gran movimiento popular… que creyó ganar las elecciones y, al celebrar la 

Federación de Partidos del Pueblo (henriquista) su “Día de la Victoria”, fue brutalmente atacado 

en la Alameda Central: cargas de caballería montada, agentes secretos disparando a quemarropa, 

golpeados y desaparecidos, el cúmulo que señala, una vez más, a los dueños de la represión como 

los ordenadores de la historia inmediata. ¿Quién publicó el 8 de julio de 1952 esas fotos y cómo se 

leyeron? Eso les pasa a los alborotadores, quién les manda meterse con el gobierno, ya ven, el 

Estado burgués es represivo. No hubo quién viera a los seres concretos, a los campesinos crédulos 

que confiaron sinceramente en Henríquez. El recuerdo de la matanza se disipó convenientemente, 

las fotografías quedaron aisladas, nadie sostuvo la denuncia, no hubo defensa legal ni protestas 

masivas. Sin contexto, las fotos terminaron en el capítulo de las connotaciones pintorescas. 

“El militante asesinado en la manifestación del primero de mayo de 1952. ¿Quién recuerda hoy a 

ese mártir? ¿Quién aplicaría la palabra “mártires” para los activistas del Partido Comunista que 

participaron en el desfile obrero y fueron atacados por pistoleros deseosos de purificar la 

manifestación cetemista? A la foto de esa madre aferrada al cadáver de su hijo no la acompañan 

nombres o explicaciones. Quizás no hagan falta. Cualquier historia de este siglo mexicano 

multiplicará fotos similares, obreros y campesinos y estudiantes sorprendidos, la cauda de seres 

abatidos en el ejercicio de su disidencia o porque allí estaban al ocurrir el escarmiento. Sin 

organismos políticos que las reivindiquen como pertenecientes a su tradición y sus demandas, esas 

fotos devienen “dramas de la vida cotidiana”, las tragedias de las que nadie está exento, algo al 

margen de la historia, inscrito en el gran texto del Valle de Lágrimas. No se trata de hacer de la 

historia un recordatorio infinito y minucioso, sino de entender que el famoso “olvido” de la 

despolitización es amnesia inducida, el resultado de una memoria amarga, consignada por ejemplo 

en las fotos de la represión a ferrocarrileros y trabajadores electricistas (1958-59). Allí están las 

calles desoladas y asoladas, el humo de los gases lacrimógenos, la anominia feroz de los 

granaderos, la resistencia más allá de la cámara. El desfile de estas imágenes nos sitúa ante la 

obviedad: la despolitización es lo que ocurre cuando todo el peso del Estado, la sociedad, la Iglesia, 

la Familia se dedica a condenar la actividad política. No es cierto, reiteran esas fotos “ocultas” de 

la memoria histórica, que sean muy hábiles los manipuladores públicos y privados, los agentes 

persuasivos del conformismo y el consumismo. Si los manipuladores tienen éxito es porque los 
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manipulados no tienen alternativas. La represión es el ofrecimiento implícito para quien no 

encuentre seductores los shows del capitalismo”.326 

En el presente, el resurgimiento de las memorias de las víctimas acalladas por la violencia política 

de Estado se torna por demás relevante, al ser por un lado una medida de reparación para 

aquellos que sufrieron de la represión, misma que en muchas ocasiones derivó en graves 

violaciones a los derechos humanos, pero también como parte de un proceso de reconstrucción 

del tejido social transgredido por la violencia que impera en el país, puesto que para comprender 

la situación actual, para nuestro caso en particular, debe de conocerse el origen de la violencia 

política del México contemporáneo y su desarrollo en el tiempo, así como reconocer la actuación 

de todas aquellas y aquellos que no se conformaron con la situación de injusticia social del 

régimen autoritario.   

La memoria colectiva es un proceso social que reconstruye un pasado considerado significativo 

por grupos de la sociedad 327. Se construye del tiempo, el espacio, fechas y lugares, que son los 

marcos sociales sobre los cuales la sociedad construye sus recuerdos 328. De ahí la importancia 

del reconocimiento de fechas conmemorativas y lugares de memoria: lo que pasó, dónde pasó, 

cuándo pasó, ya que en la comunicación del pasado, éste se mantiene para las generaciones 

que no han vivido una serie de acontecimientos, por el lenguaje y las prácticas sociales 

(convenciones sociales y públicas), y es así como esos recuerdos perduran. 

La memoria se disputa pues, como las versiones encontradas de distintos grupos sobre lo que 

los sucesos del pasado significan y representan 329, y se contrapone al olvido social, a la 

desmemoria, y al relegar acontecimientos sustantivos para un grupo de la sociedad, de los cuales 

se pretende su desaparición del escenario social. 

Esta Comisión Nacional entiende que es necesario privilegiar el análisis de los “excluidos, de los 

marginados y de las minorías”, como lo han hecho diversos esfuerzos de la sociedad mexicana 

a través de herramientas como la historia oral y entrevistas con los actores presenciales 330, para 

incorporar una multiplicidad de memorias colectivas a la narrativa de memoria imperante en el 

país. 

Lastimosamente, la memoria entre más pasa el tiempo más se esconde, sobre todo si es opuesta 

a la oficial. Por ello, en un contexto como el que nos atañe de Violencia Política de Estado, peligra 

su transmisibilidad a las siguientes generaciones, aún con las resistencias al olvido de grupos de 

la sociedad civil, que es necesario saber superar.  

                                                           
326 MONSIVÁIS, Carlos, “Por sus Fotos los Conoceréis” en NEXOS, 1 de diciembre de 1981. 
327 MENDOZA GARCÍA, Memoria colectiva y Guerra Sucia, en Athenea Digital,2015,  p.1  
328 Ibid., p.3. 
329 Ibid., p.5. 
330 POLLAK, Michael, Memoria, olvido, silencio, p. 2. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

137 
 

Asimismo, son importantes las memorias de las mujeres como participantes activas de los 

cambios y luchas sociales, dado que, desde el mismo contexto en las que se gestan son excluidas 

de las narrativas patriarcales, por lo que representa una deuda histórica el rescatarlas.  

Una desaparición, por ejemplo, del proyecto político de un grupo o persona, que para las 

generaciones venideras no sólo no existió, se traduce en que tampoco existe su posibilidad de 

ser. De ese modo el Estado, al enarbolar una sola memoria, impone su única versión, 

posibilitando una acotación incapacitante a la sociedad mexicana de plantearse diversas formas 

de ser y construir su proyecto de vida y nación. De ahí la trascendencia de evitar borrar la memoria 

de la política, de las ideas políticas y de sus actores. 

Es que la relación entre memoria, olvido y poder, pasa a ser utilizada como mecanismo de 

legitimación. Olvidar no es ya un acto de compensación natural (memoria-olvido), sino de 

perversión, porque se pretende mostrar que el presente es resultado de un solo pasado posible; 

de manera que se adaptar el pasado para manipular el presente, algo así como un olvido 

impuesto, que emana de las mismas instituciones del Estado: la educación, la cultura, etc., bajo 

el supuesto de que “lo que no se cuenta no existe. Lo que nunca ha sido el objeto de un relato, 

de una historia, no existe. Los tiranos lo saben muy bien y por eso borran los rastros de aquellos 

a quienes intentan reducir a la nada” 331. 

La desaparición forzada y la eliminación de la oposición a través de la Violencia Política de 

Estado, con la tortura, la ejecución extrajudicial, masacres, etc. Pero también a través de la 

exclusión de todo recuerdo, de la eliminación de los sitios de memoria, etc., apuntan a relegar o 

desaparecer y eliminar a los portadores de “otra” memoria, distinta de la oficial. 

Es de destacar que esto es muy grave, toda vez que la memoria es lo que somos como personas 

y sociedad, lo que da sentido a nuestra identidad individual y de grupo 332. Basta mencionar que 

la experiencia que llega a nosotros cotidianamente de nuestros abuelos, madres, compañeros, 

modela la forma en que entendemos la vida como grupo social, los proyectos a futuro y nuestra 

propia agencia humana y capacidad de aportar 333. En ese mismo sentido, la multiplicidad de 

memorias colectivas es lo que enriquece a una sociedad, por lo que es una necesidad imperante, 

rescatar y mantener vivas aquellas memorias que buscaron soterrar al olvido, todas aquellas 

memorias de los grupos excluidos y más vulnerables, para que nos enriquezcan como personas 

y sociedad.  

 

Memoria y perspectiva de género 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos resalta la importancia de la participación de las 

mujeres en la vida pública del país, así como la violencia patriarcal y machista de las que han 

                                                           
331 PERROT, Michelle, "Las mujeres y los silencios de la historia", en Françoise Barret-Ducrocq, dir., ¿Por qué recordar?, Barcelona, 
Granica, 2002, p. 61) 
332 POLLAK, Op. Cit., p. 13. 
333

YERUSHALMI, Reflexiones sobre el olvido, p. 318. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

138 
 

sido víctimas históricamente. Por tanto, una de las vertientes de las investigaciones de esta 

CNDH, está enfocada en el rescate de la memoria de las mujeres que participaron, ya fuera de  

manera activa o tangencial, en los movimientos sociales que contempla este Informe Especial, 

labor por la que fueron víctimas de graves violaciones a los derechos humanos.  

Nos referimos a María del Refugio García, a María Izquierdo, a María de la O Barriga, a 

Esperanza Rodríguez, a Otilia Zambrano, a Elia Cantú Menchaca, a María Luisa Serrano, a Ana 

María Reyes, a María de Jesús Sandoval Carrillo, a Esther Lozano, a Alicia Pérez Salazar, a 

Carolina Escudero, a Epifania García Ruiz, entre otras, que comprometieron su tranquilidad y su 

vida para ser protagonistas de las luchas que se sucedieron en el país entre 1951 y 1965. 

Un punto importante a desarrollar es la diferenciación con la que se deben de abordar las 

memorias de las mujeres, puesto que las experiencias no fueron las mismas que las de sus 

compañeros hombres a pesar de pertenecer al mismo grupo político, ya que  no solamente 

tuvieron que enfrentar la violencia como consecuencia de sus actividades políticas sino que 

también fueron tratadas como transgresoras del orden establecido por la sociedad.  

En este sentido, al quedar doblemente excluidas de las narrativas patriarcales que se han 

construido desde el poder, es una deuda histórica el rescate y el reconocimiento de la memoria 

y la participación de las mujeres doblemente silenciadas por el régimen priista y la violencia 

machista.  

Por lo anteriormente expuesto, para esta Comisión Nacional es una deuda pendiente con las 

víctimas de la violencia política de Estado del periodo que comprende este Informe Especial, el 

rescate y valoración de sus memorias, las cuales habían quedado silenciadas gracias al poder 

político de aquel régimen autoritario manejado por el partido institucional, así como por las graves 

violaciones a los derechos humanos que sufrieron por parte de diversas autoridades que 

colaboraron con la represión estatal y la amnesia colectiva. 

 

VI.2. DERECHO A LA VERDAD 

El Derecho la Verdad debe ser concebido en sus dos dimensiones, por un lado, como una medida 

de reparación a las víctimas; y por otro como un derecho colectivo de la sociedad en su conjunto, 

una garantía de transparencia en el actuar del Estado, que permita asegurar que graves 

violaciones y prácticas represivas del pasado no se repetirán jamás. El derecho a la verdad surge 

de la necesidad de conocer el paradero de las personas y de comprender lo sucedido.   

Esta Comisión Nacional destaca la intrínseca relación entre la verdad y la democracia.  A lo largo 

de la historia, como se ha planteado, múltiples autoridades del Estado mexicano han llevado a 

cabo en conjunto, una planeación estratégica con fines represivos que ha derivado incluso en la 

institucionalización de la represión a través de la creación de corporaciones policiales de 

persecución política, que han hecho uso ilegítimo de la violencia en contra de grupos opositores 

y disidentes. 
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Con relación a su dimensión social, se ha señalado que “cada pueblo tiene el derecho inalienable 

a conocer la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado en relación con la 

perpetración de crímenes aberrantes y de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante 

violaciones masivas o sistemáticas, a la perpetración de esos crímenes” 334.  

La importancia para la sociedad de conocer todos los hechos con relación a la comisión de graves 

violaciones por persecución política, es que permite una aproximación a garantizar el ejercicio de 

los derechos civiles y políticos de manera libre y segura; además de que conocer la verdad tiene 

una relación directa con el derecho a la identidad de las sociedades en su conjunto,  pues permite 

conocer de manera íntegra sus procesos históricos y políticos e incluso, en un momento dado, la 

determinación democrática de desplazar de la escena política a actores potencialmente 

peligrosos.335 

Frente a ese derecho existe la obligación del Estado mexicano de enunciar la verdad producto 

de sus investigaciones, de hacerla pública, dar a conocer lo sucedido a las víctimas, a sus 

familiares y a la sociedad todo lo referente a las graves violaciones por violencia política y a 

abstenerse de imponer verdades negacionistas con el objetivo de generar un contexto de 

impunidad.  

 

Archivos Históricos 

Este Organismo Nacional ha concluido que el vacío histórico en México ha sido planeado y 

ejecutado por los actores políticos involucrados en los diversos hechos violatorios, dificultando 

así el conocimiento de la verdad y como consecuencia la debida aplicación de la justicia.  

El encubrimiento de la verdad ha sido a lo largo de décadas, no una práctica aislada, sino una 

política pública.   

Hablamos de que el ocultamiento acerca de que las prácticas represivas se ha perpetrado desde 

por lo menos inicios de los años 50, y ha contribuido al olvido y a la impunidad. Esta Comisión 

Nacional ha dado cuenta de las graves violaciones a los derechos humanos en contra de grupos 

opositores, rescatando episodios premeditadamente omitidos por la historia oficial, como es el 

caso de la violenta persecución a los henriquistas 336. 

Para el conocimiento de la verdad con relación a las graves violaciones cometidas en el pasado 

reciente, es irrebatible la importancia de los diversos archivos históricos. Al respecto, la ex 

                                                           
334 Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la 
impunidad”. Principio II El derecho inalienable a la verdad. (E/CN.4/2005/102/Add.1). Organización de las Naciones Unidas. 
Comisión de Derechos Humanos. 8 de febrero de 2005. 
335 NAQVI, Yasmin. El derecho a la verdad en el derecho internacional: ¿realidad o ficción?  International Review of the red cross, 

p. 2.  
336 En el Informe Sobre la Violencia Política del Estado en México. Marco histórico objeto de las investigaciones de la Oficina 
Especial para Investigar la Represión y Desapariciones Forzadas por Violencia Política del Estado Durante el Pasado Reciente . 
CNDH. Junio 2021. 
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Comisión para los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas determinó la 

importancia de la preservación de los archivos, afirmando que el derecho a saber implica la 

necesidad de preservar los archivos y de ahí se deduce que los Estados deberán garantizar las 

medidas técnicas y sanciones penales para evitar la sustracción, destrucción, disimulación o 

falsificación de los archivos con el fin de que queden impunes los autores de violaciones de 

derechos humanos.337 

Asimismo, dicho organismo dispuso que es deber de los Estados facilitar la consulta de los 

archivos en interés de las víctimas y de sus familiares, para hacer valer sus derechos, y que en 

los casos en que dicha consulta busque favorecer la investigación histórica, las formalidades de 

autorización para las consultas sólo deben tener por finalidad salvaguardar la integridad de las 

víctimas y de otras personas y que no puede aplicarse formalidad de autorización con fines de 

censura 338. 

En México han sido constantes los esfuerzos realizados para la consulta de los archivos de las 

policías políticas, es decir, la ex Dirección Federal de Seguridad y de la Dirección General de 

Investigaciones Políticas y Sociales, cuya información es central para el esclarecimiento de las 

graves violaciones por motivos políticos, pues en cuanto a su contenido, hoy sabemos que los 

informes de ambas direcciones tienen una estructura minuciosa que permite identificar fechas, 

lugares, víctimas y autoridades involucradas. 

Gran parte de los informes de la DFS narran actividades en particular (de espionaje, cateos con 

o sin detenidos, traslados, interrogatorios), y refieren a funcionarios distintos de diversas 

instituciones, por lo que se pueden encontrar alusiones directas a diversas autoridades de nivel 

municipal, estatal y federal, incluyendo a las fuerzas armadas. 

De lo anterior se desprende la importancia de dichos archivos, pues de la información contenida 

en los mismos, se pueden desprender posibles responsabilidades con relación a la comisión de 

graves violaciones a los derechos humanos. Motivo por el cual su consulta se ha visto 

constantemente obstaculizada. 

El acceso a la información contenida en los archivos históricos de las policías políticas en México 

ha implicado grandes esfuerzos por parte de las víctimas, familiares y organizaciones de la 

sociedad civil, pues a lo largo de estas décadas su consulta no ha sido inmediata ni sencilla, y no 

ha cumplido con los estándares internacionales con relación al derecho a la verdad. 

En el año 2000, a 15 años de la extinción de la DFS, fue la primera vez que hubo un atisbo de 

voluntad política para la apertura de los archivos, cuando el entonces titular del Poder Ejecutivo 

emitió el “Acuerdo por el que se confirma en sus términos la autorización otorgada por el Director 

General del Centro de Investigación y Seguridad Nacional para que la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y la Procuraduría General de la República accedan a la información 

                                                           
337 Principio 14 del Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la 

lucha contra la impunidad. Comisión de Derechos Humanos. Consejo Económico y Social. Organización de las Naciones Unidas. 8 
de febrero de 2005. Principio que ha sido integrado en el artículo 24 de la Ley General de Víctimas. 
338 Ibid. Principio 15. 
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contenida en los archivos de las extintas Direcciones Federal de Seguridad y General de 

Investigaciones Políticas y Sociales, actualmente bajo custodia del Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional” 339, sólo que fue limitado.   

Como se observa, el acuerdo se redujo a dar apertura a este Organismo Nacional y a la PGR 

para investigar las graves violaciones que formarían parte de la Recomendación 26/2001, emitida 

sólo un mes después de dicha autorización, el 26 de noviembre de 2001 por el entonces 

presidente de esta Comisión José Luis Soberanes Fernández.  

En febrero de 2002, el AGN recibió la transferencia del acervo documental de las extintas DFS y 

DGIPS, y en marzo de 2002, el entonces Secretario de Gobernación, determinó la cooperación 

técnica del Centro Investigación y Seguridad Nacional340, para el manejo de la documentación en 

el Archivo General de la Nación, lo que se convirtió de facto en la custodia de los archivos del 

terrorismo de estado por parte de la agencia de inteligencia que sustituyó a la entonces Dirección 

de Investigación y Seguridad Nacional, que a su vez suplantó a la extinta Dirección Federal de 

Seguridad, principal policía política encargada de la ejecución y coordinación de diversas 

autoridades para perpetrar graves violaciones a los derechos humanos. La administración del 

fondo DFS estuvo aún a manos del CISEN hasta el 7 de enero de 2019. 

Es hasta enero de 2020 que por iniciativa del Archivo General de la Nación, este realiza la solicitud 

al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, 

para que “dicho Instituto ejerza su facultad prevista en el artículo 38 de la Ley General de 

Archivos, en relación con su artículo Décimo Quinto Transitorio, de tal forma que se permita la 

consulta íntegra de la documentación que generaron diversas corporaciones de inteligencia del 

Estado mexicano desde 1926, hasta 1985 y que se encuentran bajo el resguardo del Archivo 

General de la Nación.” 

Es así como el 6 de febrero de 2020, el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, determina que el AGN deberá implementar las medidas administrativas 

para garantizar la conservación y consulta irrestricta de los documentos que generaron diversas 

corporaciones de inteligencia del Estado mexicano de 1926 hasta 1985 que se encuentran bajo 

el resguardo de dicho archivo general.  

Por otro lado, con relación a los archivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, no ha existido 

posibilidad alguna de consultar archivos históricos que den cuenta de graves violaciones por 

violencia política en la que ha participado el ejército a lo largo del tiempo, desde la década de 

1950, participación que esta Comisión ha documentado a través de diversas fuentes. La 

transferencia que se ha realizado por parte de la SEDENA al AGN es insuficiente y no cumple 

con los estándares del derecho a la verdad hasta el día de hoy.  

Este organismo destaca la importancia de otros archivos históricos de orden municipal y estatal 

para dar cuenta de la participación de diversas autoridades en la consumación de graves 

                                                           
339 DOF, 2 de octubre de 2001.  
340 Infografía SEGOB “Línea del tiempo de las custodias y traslados del fondo documental de las extintas DFS y DGIPS. Disponible 

en:  https://www.gob.mx/agn/acciones-y-programas/fondo-documental-dfs-dgips-rumbo-a-su-consulta-integra  

https://www.gob.mx/agn/acciones-y-programas/fondo-documental-dfs-dgips-rumbo-a-su-consulta-integra
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violaciones a los derechos humanos, sin embargo ha observado la falta de criterios de 

clasificación y en general el descuido de los mismos, a pesar de los parámetros establecidos en 

la Ley General de Archivos y en la Norma Mexicana NMX-R-100-SCFI-2018 “Acervos 

documentales- lineamientos para su preservación”.  

El pronunciamiento más reciente con relación a el acceso a los archivos es el acuerdo emitido 

por el presidente Andrés Manuel López Obrador el 28 de febrero de 2020 “por el que se 

establecen diversas acciones para la transferencia de documentos históricos que se encuentren 

relacionados con violaciones de derechos humanos y persecuciones políticas vinculadas con 

movimientos políticos y sociales, así como actos de corrupción en posesión de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal.341 

 

Experiencia de Campo en Archivos 

Dada la temporalidad de los acontecimientos motivo del presente Informe Especial, esta Comisión 

estimó necesario establecer una metodología de corte histórico que permitiera esclarecer los 

hechos ocurridos entre 1951 y 1965.  

Por lo anterior las principales diligencias realizadas por esta Comisión consistieron en la 

búsqueda de información en archivos históricos y hemerotecas, lo que permitió observar las 

prácticas de preservación y acceso documental, causando preocupación en algunos casos el 

estado de abandono y descuido que han tenido los archivos desde hace mucho tiempo. 

De acuerdo a la Ley General de Archivos, las diversas autoridades y organismos están obligados 

a la preservación, conservación, organización así como la difusión y accesibilidad a los acervos 

considerados como históricos, por desgracia esta ley fue publicada en tiempos recientes lo que 

es reflejo de la falta de conciencia histórica que durante mucho tiempo se tuvo sobre la relevancia 

de la documentación.   

En diversas ocasiones se preguntó a las autoridades acerca de documentación de la década de 

los cincuenta y sesenta que se encontrara bajo su resguardo, recibiendo respuestas en sentido 

negativo y señalando que no se contaba con información de la época. Lo que resultó aún más 

preocupante fue que en la mayoría de los casos las diversas autoridades a las que se les solicitó 

la información o el acceso a los recintos, ignoraban el destino final de los acervos de aquellas 

décadas, en otros casos los encargados de los archivos hablaron de la pérdida completa de 

fondos por desastres naturales o descuido humano e institucional.   

Otro de los problemas fue que la época en general (1951-1965) no ha sido prioritaria para las 

autoridades  para la generación de instrumentos de consulta, por lo cual en ocasiones se tiene la 

posibilidad de consultarla solamente revisando caja por caja. lo cual entorpece las investigaciones 

pero en otros casos ha sido imposible por la cantidad de expedientes y la nula organización de 

los mismos. 

                                                           
341 DOF, 28 de febrero de 2019. 
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Otro de los problemas, derivado de la poca importancia que se le da al periodo (1951-1965), es 

la casi nula elaboración de instrumentos de consulta de la documentación, lo que redunda en la 

inaccesibilidad del público general a la información de dichas décadas. En algunos casos, los 

servidores públicos permitieron la revisión caja por caja de los acervos, los cuales por fortuna ya 

habían pasado por el proceso de organización y ordenamiento. Pero en otros casos, el volumen 

de los expedientes y la desorganización obstaculizaron la búsqueda exhaustiva de la información, 

por ser una labor humanamente imposible.    

Sobre la documentación histórica relacionada con graves violaciones a los derechos humanos se 

sabe que la selección, traslados y organización de fondos como los de DFS, DGIPS o SEDENA 

o aquellos que pertenecen a grupos organizados de sobrevivientes quedan completamente 

asegurados y supervisados por los interesados en el tema. Sin embargo, para la realización de 

las investigaciones de los episodios se analizó la relevancia de otros acervos que en un principio 

no son relacionados en un inicio con graves violaciones a los derechos humanos.  

En tal sentido, los archivos históricos municipales se convirtieron en el centro de las indagaciones 

para hechos que ocurrieron en los estados del país, en especial los relativos a las presidencias 

municipales y sus comunicaciones con otras autoridades locales así como las averiguaciones 

previas de los ministerios públicos locales y lo relacionado con las partes policiales o cárceles. 

Por desgracia, fueron contados por casos en los que se localizó información pues como se la 

dicho, la mayoría de los expedientes no sobrevivieron a las adversidades y de las autoridades 

locales.    

 

Comentarios sobre el acceso a archivos oficiales 

Sobre el periodo de los 1951-1967 esta Oficina Especial encontró que su principal fuente de 
información, los documentos institucionales  históricos de la época  no se encuentran en 
existencia por la falta de resguardo adecuado, concientización de autoridades y responsables, 
así como un desinterés de los tres poderes y niveles de gobierno.  
 
Gran parte de las autoridades a las que se les solicitó el acceso a la información que 
corresponden a los hechos que contempla la recomendación de 1951-1967 fue que se 
desconocía la ubicación de documentación relativa a la época.  
 
Fiscalías 
 
Es de hacer notar que la búsqueda de carpetas de investigación y/o averiguaciones previas que 
son fundamentales para la investigación de violaciones graves, son prácticamente inaccesibles 
para la sociedad mexicana, pues los requisitos para consultar dichos archivos, es únicamente a 
través de los números de las carpetas de investigación y/o averiguaciones previas.  
 
SEDENA 
 
La Secretaría de Defensa Nacional ha declarado a esta comisión que en sus archivos no contiene 
documentación de 1951-1967, pues aluden que se transfirieron al Archivo General de la Nación, 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

144 
 

mismo que refiere que tampoco tiene más allá de aproximadamente 400 cajas, en las que no se 
encuentran documentos sustantivos. 
 
La Secretaría de la Defensa Nacional reiteró el envío de la copia del acta de transferencia de 
documentación al Archivo General de la Nación con fecha del 22 de enero de 2002. Las cajas a 
las que se alude en el documento se encuentran abiertas a la consulta para el público desde 
aquella fecha. Sin embargo, es importante anotar que la información es insuficiente  y no refleja 
la totalidad de las operaciones realizadas por el Ejército Mexicano de los años que contempla la 
presente investigación.  
 
El archivo resguardado en aún SEDENA para esas épocas únicamente da cuenta de los 
expedientes personales de algunos militares; sin tener información de sus operativos, 
coordinación con otras dependencias y policías, manuales, etc. para la década de los 50. 
 
Archivo General de la Nación 
 
En febrero de 2002, el AGN recibió la transferencia del acervo documental de las extintas DFS y 
DGIPS, y en marzo de 2002, el entonces Secretario de Gobernación Santiago Creel Miranda, 
determinó la cooperación técnica del Centro Investigación y Seguridad Nacional 342, para el 
manejo de la documentación en el Archivo General de la Nación, lo que se convirtió de facto en 
la custodia de los archivos del terrorismo de estado por parte de la agencia de inteligencia que 
sustituyó a la entonces Dirección de Investigación y Seguridad Nacional, que a su vez suplantó a 
la extinta Dirección Federal de Seguridad, principal policía política encargada de la ejecución y 
coordinación de diversas autoridades para perpetrar graves violaciones a los Derechos Humanos. 
La administración del fondo DFS estuvo aún a manos del CISEN hasta el 7 de enero de 2019. 
 

Es hasta enero de 2020 que por iniciativa del Archivo General de la Nación, este realiza 
la solicitud al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales, para que “dicho Instituto ejerza su facultad prevista en el artículo 38 de la Ley General 
de Archivos, en relación con su artículo Décimo Quinto Transitorio, de tal forma que se permita 
la consulta íntegra de la documentación que generaron diversas corporaciones de inteligencia del 
Estado mexicano desde 1926, hasta 1985 y que se encuentran bajo el resguardo del Archivo 
General de la Nación.” 
 

Es así como el 6 de febrero de 2020, el Instituto Nacional de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, determina que el AGN deberá implementar las medidas 
administrativas para garantizar la conservación y consulta irrestricta de los documentos que 
generaron diversas corporaciones de inteligencia del Estado mexicano de 1926 hasta 1985 que 
se encuentran bajo el resguardo de dicho archivo general.  

 
El pronunciamiento más reciente con relación a el acceso a los archivos es el acuerdo 

emitido por el presidente Andrés Manuel López Obrador el 28 de febrero de 2020 “por el que se 
establecen diversas acciones para la transferencia de documentos históricos que se encuentren 
relacionados con violaciones de Derechos Humanos y persecuciones políticas vinculadas con 

                                                           
342 Infografía SEGOB “Línea del tiempo de las custodias y traslados del fondo documental de las extintas DFS y DG IPS. Disponible 

en:  https://www.gob.mx/agn/acciones-y-programas/fondo-documental-dfs-dgips-rumbo-a-su-consulta-integra  

https://www.gob.mx/agn/acciones-y-programas/fondo-documental-dfs-dgips-rumbo-a-su-consulta-integra
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movimientos políticos y sociales, así como actos de corrupción en posesión de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal.343 
 

Esta Comisión Nacional apunta que a pesar de que la información del AGN está a disposición del 
público, se han identificado documentación faltante, que al solicitarla “no se pudo ubicar” por el 
personal del archivo.  

 
Archivos Municipales 
 
Este organismo destaca la importancia de otros archivos históricos de orden municipal y estatal 
para dar cuenta de la participación de diversas autoridades en la consumación de graves 
violaciones a los Derechos Humanos. Sin embargo, ha observado la falta de criterios de 
clasificación y en general el descuido de los mismos, a pesar de los parámetros establecidos en 
la Ley General de Archivos y en la Norma Mexicana NMX-R-100-SCFI-2018 “Acervos 
documentales- lineamientos para su preservación”.  
 
Salvo algunas excepciones, se pudo constatar el estado de descuido y abandono de la 
documentación pues su mantenimiento depende de la voluntad de cada administración.  
 
Archivo de la Ciudad De México  
 
En su archivo no hay información relativa a todas las policías dependientes de la Jefatura de 
Policía de la Ciudad de México, sus inmuebles (Sexta Delegación), sus actividades, sus cadenas 
de mando, coordinación con otras dependencias policiacas o su nómina. Lo único que se pudo 
consultar fueron los expedientes personales de sus efectivos. 
 
CONAGUA  
 
En la diligencia hecha al archivo histórico de la CONAGUA con la finalidad de encontrar 
información relativa a la Policía Federal Hidráulica y sus inmuebles, esta comisión pudo constatar 
que en su archivo no hay información relativa a la Policía Federal Hidráulica, sus inmuebles, sus 
actividades, sus cadenas de mando, coordinación con otras dependencias policiacas o su 
nómina. 
 
Lo que se encontró en el archivo fue meramente jurídico-administrativo; de hecho el encargado 
desconocía por completo la existencia de la PFH.  
 

Hemerotecas 

En todas las hemerotecas consultadas, se encontró información relevante para la investigación, 

siendo los principales acervos para documentar los episodios de la década de 1950. 

  

                                                           
343 DOF, 28 de febrero de 2019. 
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RELACIÓN DE RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE CONSULTA A ARCHIVOS 
HISTÓRICOS REALIZADAS POR LA OFICINA ESPECIAL 

● Archivo Consejo de la Judicatura Federal: Sin respuesta 
● SEDENA: agosto 2021.  42502 Respuesta (10-09-2021) Respuesta: Esa dependencia 

carece de la información y/o documentación eventualmente resguardada por la 
Dirección General de Archivo e Historia de la Secretaría de Seguridad Nacional, 
relativa a los grupos políticos sociales conocidos…” 

Al respecto esta Oficina envió un listado de fechas y nombres desde 1952 a1962 

SEDENA 
Respuesta SEDENA N° de Oficio DH-V872 2 de febrero de 2022 
Respuesta a la Oficio PRE/OE/2022/05 realizada el 19 de enero de 2022 

   
La Secretaría de la Defensa Nacional reiteró el envío de la copia del acta de 
transferencia de documentación al Archivo General de la Nación con fecha del 22 
de enero de 2002. Las cajas a las que se alude en el documento se encuentran 
abiertas a la consulta para el público desde aquella fecha. Sin embargo, es 
importante anotar que la información es insuficiente y no refleja la totalidad de las 
operaciones realizadas por el Ejército Mexicano de los años que contempla la 
presente investigación. 

● Transparencia de la fiscalía FGJCDMX: 42508 2021 agosto: Sin respuesta 

● Archivo Judicial TSJCDMX: 42507 20 agosto de 2021 Respuesta: Brindaron copia 
digital de un expedientillo relacionado con Marco Antonio Lanz Galera. 
● Dirección de promoción y cultura Palacio Nacional (Biblioteca Lerdo de Tejada): “Esta 
Dirección General Autoriza su solicitud” Se han realizado las consultas. Se pudieron 
consultar la mayoría de los periódicos de circulación en la capital para la época de 1951-
1967. 
● Presidente Municipal de Tlaquiltenango, 18 octubre: Sin respuesta 
● Presidente Municipal, Chiapas (1955): Sin respuesta 
● Presidente Municipal de Comitán: Se accedió al archivo municipal de Comitán, donde 
se encontraron documentos de la época, pero sólo referentes a asuntos de materia civil, 
por lo que se encuentra cercenado de documentación sustantiva.  
● Presidente Municipal Trinitaria, Chiapas (1955): No se encontraron archivos de la 
época, pero nos dieron información de su biblioteca municipal, en donde constan las 
memorias del cronista local.  
● Fiscal General del Estado de Chiapas: 18 oct (1955): Al respecto se informó que “los 
documentos más antiguos con los que cuenta el área corresponden al año 2003, de igual 
forma le menciono que la Fiscalía General del Estado de Chiapas no cuenta con Archivo 
Histórico. “ 
● Fiscal General del Estado de Morelos: CNDH/ 241 18 OCT (1954- 1962) Respuesta: No 
se localizó registro alguno relacionado con el ciudadano Rubén Jaramillo Menez/ y o 
Rubén Jaramillo Méndez, ni tampoco se cuenta con archivo histórico del año de 1962, para 
lo cual se anexa copia simple de los oficios. Sin embargo, esta fiscalía cuenta con toda la 
disponibilidad de colaborar con la CNDH 
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● Fiscalía Regional Metropolitana (Morelos). Respuesta: “Me permito informarle que con 
lo que respecta al archivo histórico, esta Dirección General de Investigaciones y Procesos 
Penales de la Fiscalía Regional Metropolitana, ya no cuenta con archivo de esa 
temporalidad.  
● Gobernador del Estado de Chiapas 18 de octubre: 1955  
● Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Delicias, Chihuahua (26 octubre): Derivado 
de las diligencias realizadas por esta oficina, se encontró en su archivo histórico 
información relativa a la década de 1950 
● Archivo Estatal de Chihuahua: No contenía documentos de la época, aunque se pudo 
consultar su hemeroteca. 
● Archivo Estatal de Chiapas: No contenía documentos de la época, aunque se pudo 
consultar su hemeroteca. 
● Fiscal General del Estado de Chihuahua (26 oct) 1954: Sin respuesta  
● Gobernadora Estado de Chihuahua 26 oct (1954): Sin respuesta 
● CONAGUA, Respuesta:  Lo que se encontró en el archivo fue meramente jurídico-
administrativo.  
● Fiscalía General del Estado de Puebla: De las diligencias realizadas se desprendió 
que no existe información relativa a la época, siendo las fechas extremas de inicio la 
década de los noventa, además se encuentran en estado de desorganización, está dividido 
en, al menos, tres sedes, y en condiciones precarias (filtraciones de agua ni inmobiliario 
básico). No tiene instrumentos de consulta ni las condiciones básicas para su 
conservación. 
● Fiscalía General del Estado de Morelos dio cuenta de la respuesta del Fiscal 
Especializado en Desaparición Forzada de Personas acerca de nuestra solicitud: 

“- Si en su base de datos existen registros o antecedentes de Rubén Jaramillo 
Menes y/o Rubén Jaramillo Méndez  

- Si la Fiscalía cuenta con archivo histórico del año 1852”  

Respuesta: No se encontró registro y/o antecedente en relación a Rubén Jaramillo 
Menes y /o Rubén Jaramillo Méndez, así mismo; no existe registro respecto del 
archivo del año 1952 

● Directora General del Archivo Agrario. Respuesta: Si se brindó la información requerida 
acerca de los ejidos relacionados con Rubén Jaramillo.  
● Secretaría de Cultura de la CDMX, Respuesta: No han dado respuesta al oficio, sin 
embargo, el director del archivo de la CDMX, ha permitido llevar a cabo las consultas 
● Fiscal General del Estado de Morelos. Respuesta: No se encontró registro relacionado 
con el C. Rubén Jaramillo Menez y/o Rubén Jaramillo Méndez  
● Archivo Histórico Municipal de San Cristóbal de las Casas: No respondieron el oficio, 
pero derivado de la diligencia realizada se encontró información relativa a la década de 
1950. 
● Coordinación de Difusión Cultural de la Universidad Nacional Autónoma de México, 12 de 
enero de 2022 Respuesta: aún no hay respuesta 

Radio Educación: No cuentan con información de julio a agosto de 1952 
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El papel de los Cronistas locales para la recuperación de la memoria sobre las graves 

violaciones a los derechos humanos ocurridas en el pasado reciente 

Durante los trabajos de campo de esta Oficina Especial, la participación de los cronistas de las 

localidades fue de gran trascendencia por ser testigos presenciales de las masacres que 

ocurrieron en los estados y por las diversas luchas que han emprendido para que esos hechos 

pasados no sean borrados de la memoria colectiva del lugar en el que residen.  

Un aspecto de gran preocupación fue que durante las entrevistas realizadas a estos cronistas, 

salió a relucir el proceso de apropiación de la memoria por parte de individuos que se presentaron 

como investigadores, los cuales utilizaron la información obtenida de los cronistas sin dar el 

reconocimiento debido por la gran colaboración que recibieron. 

Por otro lado, se observó la falta de interés por parte de algunos miembros de la comunidad y de 

las autoridades por reconocer el papel relevante de estos cronistas para la memoria y la identidad 

de la localidad.     

 

Derecho a la verdad como medida de reparación 

Como medida de reparación es una deuda de las diversas autoridades en México cumplir con los 

más altos estándares de búsqueda que garanticen la localización de las personas desaparecidas 

por motivos de violencia política, esclarecer y dar a conocer a la sociedad la forma en que se 

ejercieron los actos que consumaron su desaparición, así como dar a conocer a los responsables 

materiales e intelectuales para establecer las responsabilidades correspondientes y en su 

momento llevar a cabo los debidos procedimientos judiciales. 

Organismos internacionales han señalado que el desconocimiento del paradero de las personas 

provoca sentimientos permanentes de angustia y estrés mental para sus familias. Incluso han 

reconocido que el derecho a saber es una forma de cesar o prevenir la tortura psicológica344 de 

los familiares de víctimas de desapariciones forzadas o de ejecuciones clandestinas.345 

 

V.3. DERECHO A LA DEMOCRACIA 

En la Constitución mexicana se estableció una definición de Democracia que no se contrapone 

con los instrumentos internacionales, sino que amplía los alcances de esta. Fue en el entonces 

denominado Capítulo de Garantías Individuales que en diciembre de 1946 se publicó la 

modificación del párrafo I, inciso a) del artículo tercero constitucional, que a la letra dice: 

                                                           
344 En términos del artículo 7 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos que establece: “Nadie será sometido a torturas ni a penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos 
o científicos.  
345 Mariya Staselovich v. Belarus. Comunicación No. 887/1999. Documento de la ONU CCPR/C/77/D/950/2000, párrafo. 9.2. 
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Artículo 3o. La educación que imparta el Estado-Federación, Municipios, tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 

patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia; 

I.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha 

educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y basado en los 

resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 

los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y 

un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo. 

Si bien la definición de la Democracia se enmarca en el artículo 3º relativo al derecho a la 

educación, la CPEUM no excluía que el Estado promoviera y protegiera la estructura jurídica del 

país, su forma de gobierno y los procedimientos democráticos para la elección de los gobernantes 

del país durante el periodo que motiva el presente Informe Especial, sino que se manifiesta desde 

entonces como una concepción multidimensional de la Democracia que contempla mejorías 

económicas, sociales y culturales del pueblo. Destacando el hecho de que entre 1946 y 2019, el 

artículo 3º ha sufrido nueve modificaciones, pero el inciso a) no ha sufrido ningún cambio.346 

Pero además, se tiene dentro del cuerpo de la Constitución, como un derecho y como una 

garantía, el voto ciudadano. 

En efecto, el derecho a la democracia quedó consagrado desde 1917, en realidad desde antes, 

mediante diversos instrumentos. En el artículo 26 se habla del sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional, que entre sus objetivos señala la democratización política. El artículo 35 

consagra el derecho de toda la ciudadanía a votar en elecciones populares, así las califica, y en 

el 36, se incluye entre las obligaciones de toda ciudadana y ciudadano del país, votar en las 

elecciones. 

Aunque la parte quizá más importante a este respecto lo es el Título Segundo, en concreto su 

Capítulo I, el cual se denomina “De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno”, porque 

es en este capítulo donde se reivindica la soberanía del pueblo, y se reconoce la voluntad de este 

de constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal. Agregándose en el 

artículo 41 que La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas. 

La referencia al derecho del pueblo para elegir a sus gobernantes es importante para el análisis 

de los hechos que nos ocupan, porque no se limita a la mera participación en los comicios, como 

no lo es ahora, sino que debe entenderse en el marco un anhelo constitucional mucho más 

amplio; pues el poder soberano del pueblo desde entonces era ya una aspiración para reivindicar 

la legitimidad social de cualquier gobierno, y por ende de cualquier lucha por la transformación y 

                                                           
346 Se publicación en el DOF las modificaciones al artículo 3º constitucional el 9 de junio de 1980, 28 de enero de 1992, 5 de marzo 

de 1993, 12 de noviembre de 2002, 10 de junio de 1011, 9 de febrero de 2013, 29 de enero de 2016 y el 15 de mayo de 2019. 
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reclamo social. Y esto es así, porque desde el establecimiento de la soberanía popular que quedó 

consagrada en el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto 

que tampoco ha tenido reformas, se establece lo siguiente textualmente: 

“Artículo 39°.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.” 

Lo que para los demócratas radicales plantea el derecho del pueblo a la rebelión, que 

abordaremos más adelante. 

En todo caso, el artículo 39 de nuestra Constitución recoge un principio que ha permanecido 

vigente desde que se inscribió en el artículo 3º del Acta Constitutiva de la Federación, firmada 

por los diputados constituyentes el 31 de enero de 1824, el cual textualmente decía: 

“La soberanía reside radical y esencialmente en la nación y por lo mismo pertenece 

exclusivamente a ésta el derecho de adoptar y establecer por medio de sus representantes la 

forma de gobierno y demás leyes fundamentales que le parezca más conveniente para su 

conservación y mayor prosperidad, modificándolas o variándolas, según crea convenirle más”. 

Es de destacar que, cuando, el 26 de diciembre de 1916, en el seno del Congreso constituyente 

de Querétaro se dio el caso de aprobar el artículo 39, que consagraba la soberanía popular, ni 

siquiera se discutió, fue aprobado por unanimidad, porque el Dictamen del proyecto era 

categórico: 

“La Comisión cree necesario hacer constar solamente, que el principio de la soberanía es una de 

las conquistas más preciadas del espíritu humano en su lucha con los poderes opresores… Este 

principio contiene diversos artículos que le son propios: la soberanía es una, inmutable, 

imprescriptible, inalienable. Siendo el pueblo soberano, es el que se da su gobierno, elige sus 

representantes, los cambia según sus intereses; en una palabra: dispone libremente de su 

suerte”.347 

¿Iba a discutir un constituyente revolucionario, surgido de una revolución que entre sus causas 

más notables destacaba el respeto al sufragio, el derecho del pueblo a rebelarse si este le era 

conculcado? Es claro que no. 

Volviendo a la concepción de democracia mexicana, el texto original de la CPEUM estableció, en 

su artículo 35, las características de los derechos de los ciudadanos, que para efectos de su 

ejercicio de los derechos cívicos o políticos, se redactó de la siguiente manera: 

“Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

“I. Votar en las elecciones populares;  

                                                           
347 Congreso Constituyente 1916-1917, Diario de Debates, Tomo I, INHERM, México, 1985,  pp. 962-964. 
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“II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier otro 

empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca;  

“III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 

“[…]” 

Para las disposiciones internacionales de derechos humanos, la vigencia del régimen 

democrático es una exigencia derivada de su propio texto, en la figura de los denominados 

derechos políticos. La Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 

1948, es el instrumento internacional de alcance universal que vino a establecer el derecho a la 

participación en los asuntos públicos para toda persona, sin distinción de sexo o cualquier otro 

rasgo o criterio diferenciador, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 21 

“1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 

de representantes libremente escogidos. 

“2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 

de su país. 

“3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 

igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.” 

Algunos años después, el 16 de diciembre de 1966, por cuerda separada fueron adoptados y 

abiertos a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones, tanto el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, instrumentos internacionales que comparten la redacción de 

su artículo 1°, que es idéntico en su texto y versan al siguiente tenor:  

“Artículo 1 

“1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 

libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

“2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y 

recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica 

internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En 

ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

“3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 

territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 

determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas. 
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Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), suscrita en la ciudad 

de San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, indica en su artículo 23 que: 

“1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: de participar en 

la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos; de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, 

y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.” 

El hecho es que, a pesar de la Constitución y de los instrumentos internacionales que aun cuando 

incipientes, ya existían, al arribar a 1951, México vivía una etapa de restricciones políticas y 

limitaciones democráticas, que los henriquistas creyeron poder superar mediante el ejercicio del 

voto. 

Los antecedentes, hay que decirlo, no alentaban el optimismo. Las elecciones de 1946 habían 

cancelado, como ya se ha dicho, toda posibilidad de contienda abierta y libre. A pesar de eso, 

Miguel Henríquez Guzmán y sus partidarios decidieron apostar a la competencia democrática, y 

organizaron un partido político, la FPPM, y con él se prepararon para dar la batalla al alemanismo. 

La raíz de los problemas que envolvieron las elecciones de 1946 se encuentra en la legislación 

electoral que Manuel Avila Camacho y los miembros del partido oficial impusieron, en sustitución 

de la ley que databa de 1918. El argumento fue que, habida cuenta la experiencia de 1940, esa 

ley propiciaba el desorden, pues, al tener las autoridades municipales el control de la organización 

y administración de los comicios, se consideraba que eran “susceptibles de influencia partidista 

o sometidos a insinuaciones de funcionarios (…) interesados en la contienda electoral”.348 Una 

oportunidad en realidad para apuntalar el régimen de partido único, que hizo de la centralización 

del régimen electoral su punta de lanza. 

Porque desde luego que la iniciativa de 1945 tendía a centralizar los procesos, la autoridad y el 

poder, y aunque se negaba discursivamente, eso fue precisamente lo que se hizo, al crear una 

estructura piramidal, que aseguraba su alineamiento con la transición que estaba viviendo el 

Partido de la Revolución Mexicana (PRM) al pasar a constituirse en el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), una transformación que implicaba pasar de ser un partido de partidos 

regionales y caudillos y caciques locales aliados, a una institución piramidal, bajo un solo 

liderazgo: el del presidente de la República.  

Para apuntalar pues, esta centralización del poder, encabezaba la nueva estructura electoral una 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral (CFVE) integrada casi en su totalidad por representantes 

del partido en el poder, dos por el poder legislativo, dos por parte del gobierno, uno de los cuales 

era el secretario de Gobernación más un integrante del gabinete, y otro más por parte del partido 

oficial, salvo un integrante que sería representante de un partido distinto al gobernante. 6 contra 

uno, así de inequitativa, y la CFVE era responsable de la designación, en el segundo nivel de la 

                                                           
348 Diario de debates, Año III.-Período ordinario XXXIX Legislatura. Tomo I-Número 19. Sesión de la Cámara de Diputados efectuada 

el día 7 de diciembre de 1945.  
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estructura, de los miembros de las comisiones locales electorales, quienes a su vez nombrarían 

a los integrantes del tercero y último nivel, los comités distritales. Un control total asegurado. 

Además de eso, se proponía la creación de un Consejo del Padrón Electoral, integrado también 

por funcionarios del partido en el poder, empleados del presidente de la República: el director 

general de Estadística, el director general de Población y el director general de Correos, cuya 

responsabilidad era nada menos que el registro de los votantes. Lo que en conjunto garantizaba 

la presencia privilegiada del gobierno en todos los órganos electorales, pero no bastaba, así que 

la iniciativa se completaba con restricciones en cuanto a la constitución y registro de los partidos 

políticos.  

Hasta entonces, los requisitos para formar un partido eran simples: bastaba con que los 

interesados se registraran como partido político ante un notario, exhibiendo un mínimo de 100 

firmas, que al decir de los críticos de la ley anterior propiciaba la proliferación en los estados de 

formaciones minúsculas, razón por la cual, para participar en comicios federales, la iniciativa 

imponía a los partidos locales la obligación de afiliarse a organizaciones nacionales, una 

disposición que los condenaba a la extinción; introdujo además, como condición del registro para 

los partidos nacionales, que probaran una militancia de no menos de 30 mil miembros distribuidos 

en la mitad de los estados de la República; que contaran con publicaciones periódicas y oficinas 

permanentes y, en referencia indirecta a los partidos comunistas, les prohibía celebrar pactos o 

acuerdos que los colocaran en una situación de subordinación “a una organización internacional 

o asociaciones políticas extranjeras”. 349 

A pesar de las críticas, el proyecto de Ley Electoral Federal avilacamachista fue aprobado el 27 

de diciembre de 1945 con el voto a favor de 76 diputados y 15 en contra –de un total de 177 

legisladores–. Y fue la ley que rigió las elecciones de 1946, a las que se denominó “fraude con 

orden”, porque su resultado fue más controles a la democracia y más restricciones a la libre 

asociación y participación ciudadana. 

La “matanza de León”, como es conocida la represión en que culminaron las elecciones 

municipales en el estado de Guanajuato, en enero de 1946, y las elecciones federales celebradas 

en el mes julio de ese mismo año, con sus “brigadas volantes”, de ciudadanos llevados a votar 

de manera forzada, ejemplifican de manera sintética que las habituales irregularidades 

simplemente se ordenaron bajo un sistema que las legitimaba, pero que no garantizaba las 

elecciones libres. La comprobación de que la nueva ley no buscaba elecciones libres, y por ende 

no pasó la prueba de fuego. 

Miguel Alemán sería presentado ante la Asamblea Nacional del naciente PRI como el elegido por 

la voluntad “expresada por las centrales representativas  del movimiento social”, y su toma de 

protesta como candidato, el entonces presidente del Comité Central Ejecutivo así se expresó: 

“La nueva Ley Electoral establece que los ciudadanos se organicen en partidos políticos. Las 
fuerzas revolucionarias lo han venido realizando, pero ha sido necesaria una nueva 

                                                           
349 Ibid. 
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organización dentro de las propias instituciones revolucionarias y por ese motivo surge un 
nuevo partido”.350  

Sin embargo, fue todavía peor lo que esperaba en las elecciones de 1952, que acabarían siendo 
las más escandalosas, y seguramente las más violentas, hasta ese momento. A pesar de que 
hubo en esos comicios una nueva ley electoral, sólo que fue una ley que no modificaba en sus 
bases la ley de 1946, sino que afianzó el sistema de representación estatal mayoritaria por una 
parte, y minoritaria de los partidos políticos por otra, desoyendo completamente los reclamos de 
la oposición. 

Porque hay que decir que las iniciativas de reforma de la Ley Electoral Federal de 1945 partieron 
en realidad de la oposición, desde luego encabezada por la FPPM, lo que curiosamente no 
recoge la mayoría de los historiadores. 

Hay que recordar que una de las banderas enarboladas por los henriquistas, desde su 
constitución como partido en 1945, fue la democracia, y por ende una reforma electoral que 
impidiera el monopolio del gobierno, mediante la creación de un instituto ciudadano capaz de 
transparentar el conteo de votos hasta el punto de que no hubiera dudas de parcialidad por los 
contendientes. 

La denuncia que hicieron a todo lo largo de la campaña de 1952, reiterada hasta muchos años 
después, tenía que ver con eso, con la necesidad de establecer un régimen democrático, sin 
simulaciones, a partir del reconocimiento de la peculiaridad del contexto mexicano pocas veces 
estudiada y comprendida, en que los henriquistas insistieron durante toda su vida pública; esto 
es, que si bien no se tenía una dictadura, si había una gran perversión de los principios 
democráticos que impedía el ejercicio de las libertades cívicas y podía conducirnos a ella. Y así 
lo dejaron asentado en el preámbulo de su Programa, hecho público en abril de 1951:  

“La Federación sostiene que el gobierno de México jamás deberá transformarse en una dictadura 
que beneficie exclusivamente a un solo hombre o grupo de hombres. La Constitución así lo ordena 
y los mexicanos así lo exigimos… En consecuencia, el propio gobierno no es ni jamás podrá ser 
prebenda de nadie, ni se ha establecido tampoco para otorgar privilegios o favores a personas o 

grupo alguno. 

“La Federación sostiene (…) que sin sufragio efectivo, el gobierno nunca podrá ser representativo, 
como lo dispone categóricamente la Constitución. Tanto en los municipios como en los estados y 
en la Federación, los hombres que nos gobiernen no deben ser impuestos, sino elegidos libremente 
por los ciudadanos. La burla sistemática de este precepto básico, la violación constante de la 
Constitución, nos conducirá fatalmente al distanciamiento, cada vez mayor, entre gobernantes y 
gobernados, y a dejar que se forme, en nuestro medio, una casta privilegiada, semejante a la que 
derribó la Revolución, casta cuyo único fin egoísta será perpetuarse en el poder y esquilmar al 
pueblo, so pretexto de darle falsas seguridades de índole económica.  

“La Federación sostiene que (…) el gobierno carece de facultades para suspender o restringir en 
forma alguna las garantías individuales y los derechos de los ciudadanos, que constituyen la 

                                                           
350 “Discurso de Miguel Alemán al rendir su protesta como candidato a la Presidencia de la Repúbl ica. Teatro Metropolitan, 

México, D.F., 20 de enero de 1946.” En: Ibid., p.230. 
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herencia sagrada que nos legaron nuestros mayores a costa de grandes esfuerzos e incalculables 
sacrificios. Es nuestro deber ineludible, por tanto, conservarlos intactos para transmitirlos sin 
merma a nuestros descendientes, exigiendo que nuestros gobernantes respeten y hagan respetar, 
en forma absoluta y permanente, nuestros derechos inalienables como individuos, frente al Poder 
Público y sus agentes”.  

Y también lo plasmaron en el artículo primero:  

“Nuestra Constitución establece su régimen democrático. La esencia de la democracia es el respeto 
absoluto al voto de los ciudadanos. La Federación se compromete con el pueblo a luchar sin 
descanso hasta conseguir que funcione la democracia mexicana conforme a una nueva Ley 
Electoral que garantice plenamente el Sufragio Efectivo de los ciudadanos, mediante el 
establecimiento de su padrón permanente y una Comisión Electoral de imparcialidad 

indiscutible”.351 

De hecho, al aceptar su postulación como candidato a la presidencia, en el mes de julio de 1951, 
Henríquez Guzmán afirmó que “a fin de asegurar la confianza del pueblo en el poder público, es 
urgente e indispensable luchar por la inmediata derogación de la Ley Electoral de Poderes 
Federales, la cual está en franca rebeldía con los artículos noveno y 35 de nuestra Constitución”, 
agregando a continuación: “Exigiremos que la nueva ley respete la voluntad del pueblo; 
establezca bases firmes para un padrón electoral permanente; destierre definitivamente el fraude 
y garantice la absoluta imparcialidad de quienes vigilan los comicios y certifican el cómputo de 
los votos”.352 

Henríquez fue más lejos ese día, y definió su concepto de democracia, participativa, sin ambages: 

“Es grave error creer que basta el sufragio para cumplir la función obligatoria del ciudadano que 
vive en una República Representativa, Democrática y Federal como la nuestra. El sufragio, 
ciertamente, es la base del edificio político; pero el pueblo tiene que intervenir constante y 
enérgicamente para conservar y perfeccionar el estado de derecho”.  

Por lo que a continuación propuso, someter al escrutinio permanente del pueblo todas las 
decisiones del poder: 

“La dignidad de todo ciudadano exige que se respeten íntegramente sus derechos; que disfrute de 
libertad efectiva para regir su propio destino y para establecer las normas de su convivencia. Por 
esta razón fundamental, la Constitución que nos rige proclama que la soberanía reside esencial y 
originariamente en el pueblo; por tanto, todas las iniciativas de Ley al Congreso de la Unión, así 
como todos los actos gubernamentales de trascendencia nacional, deben precisamente someterse 
a la opinión pública”. 

Y no sólo se redujo al discurso, sino que hizo intentos positivos en ese sentido. En el mes de 
agosto de 1951, representantes de la FPPM, el Partido Popular, el Partido Constitucionalista, el 
Partido Obrero-Campesino Mexicano y el Partido Comunista Mexicano iniciaron conversaciones 

                                                           
351 “Programa político de la FPPM, Manifiesto a La Nación", en Excélsior, 3 abril 1951, p. 19. 
352 “MENSAJE QUE DIRIGIÓ AL PUEBLO DE MÉXICO EL SEÑOR GENERAL MIGUEL HENRÍQUEZ GUZMÁN AL ACEPTAR SU 
POSTULACIÓN COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PARA EL PERÍODO 1952-1958. CONVENCIÓN DE LA 
FEDERACIÓN DE PARTIDOS DEL PUEBLO MEXICANO”, 29 de julio de 1951. 
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para plantearse la posibilidad de una alianza que en principio promoviera una nueva reforma a 
la Ley Electoral que garantizara una competencia limpia, y en segunda instancia incluyera la 
presentación de una candidatura presidencial unitaria. Lo acuerdos avanzaron a tal grado que 
firmaron incluso un pacto de acción conjunta en ese sentido, al darse a conocer que ya existía 
una iniciativa de reformas, lista a aprobarse, promovida por la bancada del PRI, desde luego con 
la venia presidencial.  

El documento, publicado el 12 de octubre de 1951, decía que el pueblo mexicano anhelaba vivir 
bajo un verdadero régimen democrático, y, en consecuencia, reclamaba la inmediata reforma de 
la Ley Electoral de Poderes Federales353, en los siguientes términos: 

“Nuestro pueblo viene pugnando hace tiempo por la realización de un caro anhelo: lograr la 
superación de nuestras instituciones democráticas para permitir que la vida cívica de México esté 
en consonancia con el progreso que en otros aspectos ha logrado nuestra patria, como resultado 
de la obra renovadora de la Revolución Mexicana. Por ello ha reclamado con insistencia una 
auténtica reforma a la Ley Electoral de Poderes Federales, que impida la consumación del fraude 
y la imposición, que otorgue igualdad y mayor participación a todos los partidos políticos en el 
proceso electoral y que establezca el sistema de la representación proporcional en la integración 
de la Cámara de Diputados para garantizar un régimen de mayorías auténticas en la 
representación nacional. 

“Esta promesa al pueblo no fue cumplida, ni se escuchó la demanda popular. Un grupo de 
diputados y senadores del PRI confeccionó un proyecto que en lugar de mejorar el texto de la 
anterior ley de 1945 constituye un instrumento totalitario que, mediante una centralización 
anticonstitucional y antidemocrática del proceso electoral en manos del gobierno, abre las puertas 
a la implantación de una dictadura y atropella la soberanía popular […] La nueva Ley crea la 
Comisión Federal Electoral con 4 representantes del gobierno: el secretario de Gobernación, 2 por 
el Congreso (un senador y un diputado) y el representante del partido oficial, y solamente deja a 
los partidos independientes, 2 representantes, invistiendo además de voto de calidad al secretario 
de Gobernación. Los demás partidos quedan excluidos de la comisión. […] El recuento de la 
votación emitida en las elecciones no será calificado ya más por las juntas computadoras que, en 
teoría, representaban al pueblo, sino que se otorgará esa facultad, usurpando e interfiriendo la 
soberanía del pueblo, a los comités distritales, que extenderán los certificados de votación para 
ser registrados ante la Comisión Federal Electoral, la cual, además, se reserva el derecho de negar 
el registro cuando, a su juicio, haya irregularidades graves en el proceso electoral.  

“El nuevo ordenamiento electoral es anticonstitucional porque niega al pueblo el ejercicio de su 
soberanía, que tanto la ley de 1918, promulgada por el presidente Carranza, como la de 1945 del 
presidente Ávila Camacho, habían mantenido intacta, y viene a destruir en su base el régimen 
democrático. Además […] se suprime de facto la facultad constitucional del Congreso de la Unión 
para calificar las elecciones de sus presuntos miembros, puesto que existe una calificación previa 
y sólo se permite el acceso al Colegio Electoral a quienes la propia comisión quiera. La nueva ley 

                                                           
353 “Declaración del Partido Popular, la Federación de Partidos del Pueblo, el Partido de la Revolución, el Partido Comunista 

Mexicano, el Partido Obrero-Campesino y el Partido Constitucionalista, en demanda de la reforma a la Ley de Poderes Federales”, 
en Obra histórico cronológica, Tomo V, Volumen 10, México: Centro de Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales Vicente Lombardo 
Toledano, 2001, p. 222. 



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

157 
 

anuncia el propósito de establecer, en contra de la opinión unánime del pueblo, un sistema 
dictatorial totalitario en nuestro país, en el cual el gobierno hace las elecciones y las califica, sin 
intervención del pueblo, para nombrar al Poder Legislativo e imponer su voluntad arbitraria en 
todas las designaciones de funcionarios”.354 

Luego, el 26 de noviembre de 1951, al aprobarse la iniciativa de la nueva Ley Electoral en la 
Cámara de Diputados, volvieron a reunirse los cinco partidos para lanzar una advertencia a los 
integrantes del Senado: 

“La aprobación de dicho proyecto por la Cámara de Senadores determinará: que se impida la 
intervención de la ciudadanía en el proceso electoral y que se haga ilusorio el respeto al voto 
público, y que el Gobierno, que abiertamente viene apoyando la candidatura del Partido Oficial, 
imponga su voluntad. 

“Esto demuestra el temor que el PRI tiene de perder las elecciones en una lisa democrática y su 

convencimiento de que carece de toda popularidad. 

“Demandamos al Senado de la República que medite sobre las consecuencias que la aprobación 
de la Ley ocasionaría, entre otras la de ahogar a la ciudadanía y hacer retroceder nuestras 
instituciones hasta le época porfiriana. 

“Ante esta amenaza, invitamos al pueblo mexicano para que impida, por todos los medios lícitos 
a su alcance, que se dé apariencia de legalidad al fraude mediante la anticonstitucional nueva Ley 
Electoral que se ha fraguado en provecho exclusivo del PRI”.355 

No sólo todo eso implicó la Ley Electoral alemanista. Dentro del articulado de la misma se 
introdujo una disposición, la forma más contundente de control, en la que poco reparó la 
oposición en su momento:  

“Artículo 41.- Todo Partido Político debidamente registrado tiene facultades de ocurrir a la 
Secretaría de Gobernación para que investiguen las actividades de cualquiera de los otros partidos 

a fin de que se mantengan dentro de la ley. 

“Cuando resulte que un partido no llena los requisitos legales o que su actuación no se ciñe a la 

ley, podrá decretarse la cancelación temporal o definitiva de su registro”.356 

Nada menos que a ese artículo recurriría el PRI para eliminar a la FPPM de la escena política 
dos años después. Gracias a esta disposición, sin otorgar derecho de audiencia, ni de defensa 
a los henriquistas, el secretario de Gobernación ruizcortinista firmó el 25 de febrero de 1954 la 
resolución que ordenó la disolución de la FPPM como partido político. El principio de una 
premeditada y continuada estrategia de olvido y desmemoria que la eliminó casi completamente 
de la historia. 

                                                           
354 El Popular, 10 de diciembre de 1951, citado en PRI, Historia documental, tomo 6, pp. 190-193. 
355 Boletín de la Federación de Partidos del Pueblo, el Partido Popular, el Partido Comunista Mexicano, el Partido Obrero-

Campesino Mexicano y el Partido Constitucionalista, México, D.F., 26 de noviembre de 1951. AMHG. 
356 DOF, 4 de diciembre de 1951. 
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Es el caso, por ejemplo, que se ha insistido en repetidas ocasiones que las reformas más 
avanzadas en términos políticos y electorales siempre fueron inspiración de viejas propuestas 
de la oposición, en particular del PAN, y si no del Partido Popular. Sin embargo, la propuesta 
más avanzada, fue la de la FPPM y después de esta la que formuló en conjunto con los partidos 
de izquierda, iniciativas que ni siquiera se discutieron en la Cámara de Diputados durante las 
sesiones realizadas para la aprobación de la Ley Electoral Federal de 1951, propuesta, como ya 
hemos visto, presentada por el PRI, y aprobada el 4 de diciembre de ese año, sin cambios. 

La Plataforma Política de la Coalición de Partidos Independientes, aprobada y suscrita por los 
representantes de la Federación de Partidos del Pueblo, el Partido Popular y el Partido de la 
Revolución, proponía en su artículo 11: 

“Reforma al sistema electoral en concordancia con las aspiraciones democráticas del país, a fin de 
obtener: a).- La libertad para la organización y el desarrollo de los partidos políticos; b).- La 
prohibición de la existencia de partidos que, bajo cualquier denominación o disfraz, sean sostenidos 
total o parcialmente por los Gobiernos Federal o de los Estados; c).- El establecimiento de los 
órganos de vigilancia electoral con la participación plena, y sobre bases de igualdad de todos los 
partidos políticos registrados, para limitar las funciones del Estado a la vigilancia del cumplimiento 
de la Ley y a la consignación de las irregularidades que se cometan en el proceso electoral. 357 

Sin embargo, el logro más grande de esta oposición fue la ampliación a tres, en lugar de dos, los 
puestos de representación de los partidos políticos ante la Comisión Federal Electoral (CFE), es 
decir que se tendría la representación, además del PRI, de la FPPM y del PAN, lo que en 
apariencia disminuía la sobre-representación con que contaba el poder Ejecutivo. Pero la verdad 
es que no pasaba de ser una farsa, como quedaría comprobado con los resultados de las 
elecciones de julio de 1952, en las que no sólo se dio el triunfo al candidato del PRI  con el 
74.31% de la votación total, asignándole a Henríquez oficialmente sólo el 15.87%, sino que 
quedó prácticamente anulada la representación de la FPPM en las Cámaras. 

“La pretendida imparcialidad que pregonaba el gobierno federal contrastó sin embargo con los 
preparativos electorales que en la práctica implementaba la maquinaria oficial. Los procesos de 
elaboración del padrón así como el nombramiento de los funcionarios de casillas y la ubicación de 
las mismas adolecieron de múltiples irregularidades e hicieron evidente que los primeros 
interesados en pasar por encima de la nueva legislación electoral eran las autoridades locales y 

los representantes del PRI. 

“En mayo se anunció con gran despliegue publicitario que el padrón electoral ascendía a 4 922 
468 ciudadanos, lo que superaba en más de un 100% al registro electoral anterior y hablaba de la 
madurez política de los mexicanos. No se señaló, sin embargo, que en muchos estados de la 
república el proceso de empadronamiento quedó en manos de las autoridades municipales que 
trabajaron con el PRI para levantar el padrón electoral. Quienes pertenecían a la oposición fueron 
marginados inicialmente del registro o simplemente no recibieron su credencial de elector. 
Además del padrón, los nombramientos de representantes de casilla y la ubicación de las mismas 
se dieron pasando por encima de diversos artículos de la Ley Electoral. En el caso de los 

                                                           
357 Plataforma Política  de la Coalición de Partidos Independientes, aprobada y suscrita por los representantes de los partidos 

Federación de Partidos del Pueblo, el Partido Popular y el Partido de la Revolución, México, D.F., Abril 15 de 1952. AMHG. 
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funcionarios de casilla se nombraron exclusivamente personas propuestas por el PRI. Pocos días 
antes de las elecciones ni la ubicación exacta de la casillas ni las listas de electores se daban a 
conocer a la oposición, cuyos representantes no pudieron tener control del número de boletas 
correspondientes a cada casilla. 

“Las elecciones se llevaron a cabo en un ambiente de aparente tranquilidad sobre todo en las 
ciudades más importantes del país. Aunque las declaraciones oficiales señalaron que ésa había 
sido la jornada electoral más tranquila de los últimos cincuenta años, lo cierto es que más de 
ochenta mil soldados y policías fueron apostados en las casillas de todo el país para prevenir 

cualquier estallido de violencia. 

“El domingo 6 por la noche la oficina de prensa de la Presidencia ofreció los primeros informes de 
cifras electorales en los que se atribuía a Ruiz Cortines una ventaja de casi cuatro a uno sobre sus 
contrincantes. Casi inmediatamente después de que la votación hubiera terminado, el PRI también 
anunció el triunfo de su candidato y empezó a dar a conocer cifras preliminares. No obstante, las 
versiones de Presidencia y del PRI contrastaban con los informes que empezaron a llegar a las 
oficinas henriquistas el domingo en la noche y en el transcurso de los días siguientes, en donde se 
notificaba el triunfo de la candidatura presidencial henriquista y/o de los candidatos a la 
legislatura en diversos puntos del país, a la vez que se daban a conocer las irregularidades que 

habían percibido los representantes de la oposición. 

“En efecto, en el transcurso de la jornada electoral se presentaron múltiples denuncias y quejas 
por violaciones a la ley en todas las casillas donde hubo presencia de la FPPM, el PAN y el PP, 
mismas que se agudizaron al terminar este proceso. En la mayoría de los casos los representantes 
de los partidos de oposición y/o de sus candidatos vieron obstaculizadas sus actividades y no 
pudieron impedir que los encargados de las casillas, casi siempre en asociación con los 

representantes del PRI, manejaran las elecciones a su antojo. 

“De acuerdo con los reportes que llegaron a las oficinas de la FPPM, en el Distrito Federal la 
mayoría de los representantes de la oposición no fueron aceptados por los presidentes de casilla, 
casi siempre aduciendo que su nombramiento no estaba correctamente registrado. En muchos 
casos las autoridades de las casillas realizaron el conteo de los votos sin permitir el acceso a la 
oposición y/o sin darle a sus representantes copia de las actas de escrutinio, especialmente cuando 
la votación favoreció a la oposición. Por otra parte, se denunciaron diversas formas de coacción 
del voto, así como la constante presencia de brigadas ambulantes de trabajadores que votaron 
por el PRI en varias casillas de la ciudad. En las ciudades del interior y en el campo las 
irregularidades se repitieron, sólo que en forma más burda y cuidando menos las apariencias de 
una elección democrática. En este caso también, la alianza entre las autoridades locales y los 
representantes del PRI facilitó la alteración de los resultados. El hecho de que el ejército se 
encargara de custodiar el transporte de las ánforas a las oficinas distritales facilitó en muchos 

casos la alteración de los resultados originales. 

“En los días siguientes a las elecciones llegaron a las oficinas de la Presidencia de la República 
múltiples denuncias desde distintos puntos del país en las que se repetían las irregularidades y se 
exigía al presidente que cumpliera con su palabra de respetar los resultados electorales y 
promover su transparencia. No obstante, el hecho de que los resultados favorables a la FPPM o a 
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otros partidos de oposición se alteraran desde el momento del escrutinio, o el que se cambiaran 
las ánforas, provocó que los resultados no fueran reconocidos en los comités distritales y mucho 
menos en las sesiones de la Comisión Federal Electoral. La documentación probatoria de los 
triunfos locales de la oposición desapareció justamente desde el día de la elección.”358 

Todas estas prácticas que se mantuvieron en los años siguientes. Y aunque en 1964 se hizo una 
nueva reforma electoral, la cual dio entrada a la participación de las minorías en la Cámara de 
Diputados, esta se mantuvo limitada y constreñida a la representación de diputados de un partido 
diferente al del titular del Ejecutivo, pero sin posibilidad práctica de acceder a la mayoría. De tal 
suerte que en las elecciones del 5 de julio de 1964, el Partido Acción Nacional logró obtener 20 
diputados, el Partido Popular Socialista 9, y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 5 
lugares, es decir el 15.3% del efectivo total de la Cámara. 

“Así, a principios de los años sesenta, prácticamente el único partido de oposición que quedaba en 
pie era el PAN, y éste había llegado a considerar seriamente la posibilidad de cancelar su 
participación en las elecciones, debido a que en algunos casos, sus triunfos le habían sido 
arrebatados con métodos fraudulentos.  

“El PARM y el PPS eran los únicos partidos de ‘oposición’ que existían además del PAN, pero su 
presencia electoral era insignificante; en muchas ocasiones apoyaron las candidaturas del PRI a la 
presidencia; postulaban pocos candidatos a diputados y senadores, y casi no participaron en 
elecciones locales (gobernadores y diputados).  

“Esta situación no obedeció sólo a una retirada espontánea de las fuerzas sociales de la arena 
electoral, sino al creciente control que el Estado y su partido fueron adquiriendo de los procesos 
electorales. Así, entre 1946 y 1953 se logró eliminar a varios partidos que representaban fuerzas 
sociales significativas, como el partido sinarquista (Fuerza Popular) de derecha radical, el Partido 
Comunista y la Federación de Partidos del Pueblo (Henriquista), quienes vieron cancelado su 
registro.359 

Significativamente, el único partido político de los tres que se lo cancelaron, al que se le negó el 
registro en 1977, fue a la FPPM.  

El hecho es que, desde 1946 y hasta 1977, toda la legislación electoral mexicana, y la práctica 
política, tendía a desalentar la participación política ciudadana, y también la creación de partidos, 
como se comprueba del cuadro siguiente. 

 

 

 

                                                           
358 SERVÍN, Elisa, “Las Elecciones Presidenciales de 1952. Un Intento de Cambio Democrático”, en: 
https://moderna.historicas.unam.mx/index.php/ehm/article/view/3053/68808   
359 GOMEZ TAGLE, Silvia, Las Estadísticas Electorales de la Reforma Política. El Colegio de México, 1990, p. 11. 

https://moderna.historicas.unam.mx/index.php/ehm/article/view/3053/68808


 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

161 
 

 

 

Número de partidos políticos con registro: 1946-2000360 

1946 11 
1949  3 
1952  5 
1955  4 
1958  4 
1961  5 
1964  4 
1967  4 
1970  4 
1973  4 
1976  4 
1979  7 
1982  9 
1985  9 
1988  8 
1991  6 
1994  4 
1997  5 
2000  8 

 

 

También se comprueba con el abstencionismo, que empezó a caracterizar las elecciones de la 
segunda mitad del siglo XX mexicano. Tan notable, que en muchos sentidos fue el aliento de la 
reforma electoral de 1977, que comúnmente es llamada “la Reforma Política”, según por su 
importancia y la trascendencia que tuvo, pero que si bien logró reducir el abstencionismo 
momentáneamente (Ver cuadro siguiente), en realidad implicó un muy relativo avance, ya que 
sólo incorporó la representación proporcional para sumar a las minorías en un esquema, un poco 
más ingenioso, en el cual estas estaban condenadas permanentemente a eso, a seguir siendo 
minorías. 

 

 

 

 

                                                           
360 Fuente: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, "Antecedentes", en Temas de Política Interior [Actualización: 23 de 

marzo de 2006], en www.diputados.gob.mx/cesop/  

http://www.diputados.gob.mx/cesop/
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Abstencionismo nacional en elecciones presidenciales 
 (1958-1982)361 

 

Para ejemplificar lo anterior, y con la salvedad que ha advertido Silvia Gómez Tagle, acerca de 
la inexistencia de una estadística electoral confiable, basta mencionar que en las elecciones 
intermedias de 1979, que se dieron bajo la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales (LOPPE), a través de la cual se reformó la Cámara de Diputados, si bien se alcanzó 
una votación histórica con una participación de más del 50% del total de los empadronados, el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) con el 69.74% de los sufragios obtuvo el 98.67% de 
los escaños que se asignaron conforme al principio de mayoría relativa, sin tener ninguno por el 
sistema de representación proporcional, pero sumando el 74% del total de la Cámara de 
Diputados. El Partido Acción Nacional (PAN), con el 10.79% de los votos, obtuvo el 1.33% de los 
escaños de mayoría y con el 11.07% de sufragios en el sistema de representación proporcional 
obtuvo 39% de las curules asignadas conforme a este principio, por lo que en conjunto obtuvo el 
10.75% de la Cámara de Diputados. El Partido Popular Socialista (PPS) ganó 2.58% de los 
sufragios en los distritos de mayoría sin alcanzar un solo escaño, pero con el 2.83% de votos por 
el principio de representación proporcional obtuvo el 11% de las curules asignadas por este 
sistema. En total logró el 2.75% de la Cámara. El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 
(PARM) no ganó escaños por el principio de mayoría relativa ya que sólo obtuvo el 1.81% de los 
sufragios, pero en el sistema de representación proporcional alcanzó el 2.16% de votos, lo que 
le dio 3% de curules en la Cámara. Mientras que el Partido Comunista Mexicano (PCM), 
convertido en la tercera fuerza política, obtuvo el 5.10% de los votos por el principio de 

                                                           
361 RODRÍGUEZ ARAUJO, Octavio, "Partidos políticos y elecciones en México, 1964 a 1985". Revista Mexicana de Sociología 1 

(enero-marzo, 1985) 
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representación proporcional lo que le dio 18% de los escaños asignados por este principio, 
aunque no obtuvo ninguno por mayoría relativa.362 

Es de destacar que entre 1946 y 1979, y en sentido inverso al incremento del abstencionismo, la 
representación del PRI en la Cámara de Diputados, lejos de decrecer, se duplicó, al pasar de 
141 curules, a 296.Mientras que en la Cámara de Senadores, retuvo todas las senadurías de las 
32 entidades federativas.363 

En efecto, en los años 80, en el marco de esa supuesta apertura, la FPPM fue el único partido al 
cual se le negó su registro. El otro partido que había sufrido la cancelación de su registro, el 
Partido Fuerza Popular (en 1949), y el Partido Comunista Mexicano (que lo perdió por no reunir 
los requisitos de la Ley de 1951), lo recuperaron, sin embargo, a diferencia del partido 
henriquista, ninguno de los dos representó un riesgo electoral como sí lo fue en 1952 la FPPM, 
por lo que el Dr. Andrés Rodríguez Meza, presidente del Comité Nacional Reorganizador declaró: 
“Exigiremos que se nos regrese el registro que nos cancelaron en 1954, y nos devuelvan la 
antigüedad que tenemos, ya que la cancelación fue indebida, hecha por la Secretaría de 
Gobernación, a petición del PRI… Claro que no va a ser fácil, pues en la CFE lo que quieren son 
partidos paleros, que sigan el juego”. Luego, se inclinó porque la LOPPE fuera derogada y se 
volviera a poner en actualidad la primera ley electoral que existió en el país luego de la 

Revolución armada”.364 

La FPPM intentó recuperar su registro como partido político apelando a la nueva legislación; 
envió consecutivamente tres solicitudes en los meses de julio, septiembre y noviembre de 1981, 
sin embargo no lo logró, bajo el argumento de que: 

“Al presente, jurídicamente, no corresponde a la Secretaría de Gobernación resolver sobre el 

registro de partidos políticos, sino que es competencia de la Comisión Federal Electoral, que en los 

términos del artículo 77 de la mencionada Ley Federal de Organizaciones Políticas y procesos 

Electorales, es un organismo autónomo, permanente y con personalidad jurídica propia… En 

estricto rigor, no es posible ‘Devolver el registro’ cuando éste ha sido cancelado”.365 

El oficio de respuesta, de fecha 18 de mayo de 1982, lo firmó el Lic. Miguel Montes García, 

Director General de Gobierno de la Secretaría de Gobernación. 

Lo que no precisaba el funcionario en su respuesta era que, con todo y lo “autónoma”, la CFE 

estaba presidida por un comisionado del Poder Ejecutivo, que era el Secretario de Gobernación, 

además de la mayoría de que gozaban los representantes del partido del Presidente de la 

República, razón por la cual se cuestionó en 1985 su imparcialidad y legitimidad, además de que 

en las elecciones legislativas de ese año se suscitaron una serie de protestas en varios estados 

del país, dando motivo a la convocatoria, un año después, para otra reforma electoral, que 

tampoco sustituyó sino una vez más sólo renovó nuestro sistema, y no evitó la crisis que siguió a 

                                                           
362 BARQUÍN ÁLVAREZ, Manuel, “LA RENOVACIÓN POLÍTICA DE 1986-1987 Y LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ELECTORAL” en Evolución histórica de las instituciones de la Justicia Electoral en México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, México, 2002, pp. 160-161. 
363 GOMEZ TAGLE, Op. Cit., p. 64. 
364 “El Henriquismo en la Batalla Presidencial” en Rotativo, 13 de abril de 1981. 
365 Oficio No. 010 de la Dirección General de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, México, D.F., 18 de mayo de 1982. AMHG.  
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la elección de 1988, por lo que en 1990, en 1993, y una vez más en 1994 -esto es, durante un 

solo gobierno, el de Carlos Salinas-, se tuvieron sendas reformas electorales. La de 1990 creó el 

Tribunal Federal Electoral; la de 1993, que en apariencia sustituyó al anterior sistema de 

autocalificación por el de “heterocalificación”, desapareció los Colegios Electorales de las 

Cámaras de Diputados y de Senadores y dio paso al Instituto Federal Electoral (IFE), actualmente 

denominado como instituto Nacional Electoral (INE), aún presidido entonces por el secretario de 

Gobernación; y la de 1994, que bajo la presión del movimiento del Ejército Zapatista de Liberación 

Nacional (EZLN) y el asesinato del candidato presidencial del PRI Luis Donaldo Colosio, modificó 

la estructura del IFE, dando paso a los la figura de los llamados “consejeros ciudadanos”, electos 

mediante un arreglo de los partidos políticos en la Cámara de Diputados. 

De todo lo cual se concluye que, si bien se puede considerar que el ejercicio del poder soberano 

del pueblo y los derechos políticos de los ciudadanos comprenden inequívocamente y en todo 

momento la participación en asuntos públicos, en aspectos que conllevan una participación de 

todas las personas titulares de la ciudadanía en decisiones fundamentales de la vida pública, no 

obstante esa participación, si bien formalmente reconocida, durante el periodo que abarca este 

Informe Especial, resulta evidente que fue duramente limitada a los actores adeptos al poder 

político, y ello configuró un margen de poca o nula permeabilidad de los movimientos sociales 

disidentes, como claramente fue el caso de los “henriquistas”, vedando así por la vía de hecho el 

derecho a la democracia como mecanismo legítimo de participación en la vida pública; es decir 

que estamos hablando de un periodo notablemente caracterizado por la falta de oportunidades 

de acceso a los cargos públicos por la vía democrática, en el cual se coartaron las capacidades 

de toda organización social ubicada en una trinchera ideológicamente crítica y por ende no afín 

al régimen institucional, de incidir desde dentro del aparato gubernamental; de modo que ante el 

sabotaje de los procesos electorales que por la vía pacífica fue denunciado, la protesta social no 

se hizo esperar, y sin embargo, aún a pesar de tratarse de otro derecho humano, la respuesta 

del Estado fue una dura represión, que no terminó por cierto con la cancelación del derecho de 

reunión y de asociación para todos los militantes de la FPPM. 

De la revisión al marco nacional citado puede concluirse, además, lo viciado que ha resultado el 

aparentemente novedoso sistema de la “heterocalificación” introducida en la legislación de los 

90, toda vez que a la consigna del Presidente de la República en turno le siguió un acuerdo entre 

poderes fácticos, tan o más cerrado que el anterior de “autocalificación”, que ni de lejos ha podido 

superar la apariencia democrática de nuestro régimen político y muy por el contrario, ha sido el 

fermento de procesos de dudosa legitimidad, como los de 2006 y 2012, y todavía en la actualidad 

parece más un freno a la participación ciudadana plena, que su promotor y protector. 

Cuando se habla de poderes fácticos se hace referencia a la alianza de intereses políticos, 

económicos e incluso religiosos que se crearon en el régimen del partido hegemónico, que lo 

sostuvieron por espacio de 70 años, y que persisten a la fecha, con el empeño, que los mantiene 

unidos, de defender el sistema de simulación que impidió por todos esos años no sólo el libre 

ejercicio de los derechos políticos, sino también de los derechos económicos, sociales, culturales 

y ambientales. 
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La verdad es que México no ha tenido a la fecha la Reforma Político-Electoral que es un reclamo 

desde hace muchos años, una de las demandas del movimiento henriquista en los años 50, que 

garantice unas elecciones libres, auténticas y periódicas, como mandata nuestra Constitución, y 

como establecen la Declaración Universal de los Derechos Humanos (desde 1948), la Carta de 

la Organización de Estados Americanos (también desde 1948), la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (desde 1969), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (desde 

1976), la Carta Democrática Interamericana (desde 2001), así como varias resoluciones de la 

Asamblea General de la ONU, entre otros instrumentos internacionales. 

 

V.4. DERECHOS DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN. 

Si algo se escatimó a los militantes de la FPPM, y se les limitó desde el inicio de su formación, 

fue el derecho de reunión, y a la postre también se les arrebató el derecho de asociación. Toda 

la campaña de 1951-1952 da cuenta de esto, y la cancelación de su registro como partido político, 

en 1954, así lo acredita. Si bien en el fondo, de lo que se les estaba despojando, y con ellos a 

todo el pueblo de México, era de su derecho a la democracia. 

El derecho humano de reunión implica la libertad que gozan, de acuerdo con nuestra 

Constitución, todos los habitantes de la República Mexicana para poder congregarse con otros, 

con cualquier finalidad y objeto, e implica la obligación para toda autoridad de no entorpecer la 

realización de cualquier congregación de ciudadanos, siempre que dicha reunión sea de carácter 

pacífico y tenga un objeto lícito.366 

El derecho de asociación es, también, un derecho humano inalienable. El ejercicio democrático 

requiere que todas las personas puedan tener diferentes medios y recursos para manifestar sus 

opiniones y participar en la vida pública. Constituye el derecho que tenemos todas las personas 

a crear organizaciones con otras personas, o integrarnos a las ya existentes, para trabajar en 

favor de nuestros intereses y el ejercicio de nuestros derechos.  

Un principio elemental que sustenta ambos derechos, es que nadie puede obligar a alguien más 

a pertenecer o dejar de pertenecer a un grupo o asociación mediante represalias o por el temor 

a ser amedrentado, hostigado, lesionado, sexualmente agredido, golpeado, detenido o recluido 

de manera arbitraria, torturado, asesinado u objeto de desaparición forzada. Lo que fue una 

constante en México durante la segunda mitad del siglo pasado.  

De hecho, la Declaración Universal de los Derechos Humanos367, del 10 de diciembre de 1948, 

estableció en su artículo 20:  

“Artículo 20 

                                                           
366 Cfr. CARBONELL, Miguel, “La libertad de asociación y de reunión en México”, en ANUARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL LATINOAMERICANO, 2006, p. 825. 
367 Disponible en línea: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

“2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.” 

El reconocimiento de la libertad de reunión en México data del Acta Constitutiva y Reforma de 

1847, pero sólo como un derecho de los ciudadanos para reunirse y discutir los negocios públicos 

(artículo 2°). Fue la Constitución de 1857 la que estableció la libertad de reunión en forma más 

amplia, y por primera vez en nuestra historia constitucional consagró la libertad de asociación, 

casi en los mismos términos que comprenden al primer párrafo del artículo 9° de la Constitución 

de 1917, dentro del entonces denominado Capítulo I de las Garantías Individuales. 

Sin embargo, no fue sino hasta el Congreso de Querétaro, que se incorporó el segundo párrafo, 

quedando su redacción completa como sigue: 

“ARTÍCULO 9.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en 

los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho a deliberar. 

“No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 

hacer una petición o presentar una propuesta por algún acto a una autoridad, sino se profieren 

injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee.” 

Ahora bien, a pesar de que el artículo fue aprobado por 127 votos contra 26, es de destacar que 

su redacción original, la propuesta enviada por Venustiano Carranza, no fue acogida con 

unanimidad, y antes bien, en los Debates del Congreso Constituyente que tuvieron lugar el 22 de 

diciembre de 1916368, hubo voces que advirtieron sobre sus alcances, como fue el caso del 

diputado constituyente Jorge Von Versen, quien señaló lo siguiente: 

“Vengo a defender en estos momentos los intereses de los obreros que me han enviado a esta 

asamblea, a proponer todo lo que para ellos pueda ser benéfico y bueno. El artículo 9º, tal y cual 

lo propone el C. Primer Jefe en su proyecto, es precisamente todo lo contrario... Aquí se viene a 

reforzar precisamente el atentado que en otros tiempos cometían los porfirianos y ahora, según el 

proyecto, puede ser reforzado legalmente en ese artículo. 

“Cuando nosotros iniciamos en la frontera una campaña en contra del capital, en contra de las 

extorsiones que los capitalistas cometían en contra de los obreros, en contra también de los abusos 

cometidos por la autoridad, se usó de este ya viejísimo sistema de introducir individuos armados 

para provocar la disolución de la agrupación; y aquí lo viene a sancionar precisamente este 

proyecto; dice que podrá ser disuelta cuando en una reunión hubiere individuos armados si, 

requeridos por la autoridad, no abandonaran el salón. Y lo más fácil es que una compañía que se 

sienta lastimada con una reunión que trate de sus intereses y en contra de la compañía, mande 

cuatro o cinco de los suyos, armados, y con la consigna de no salirse aunque sean requeridos por 

la autoridad, porque ya de antemano la compañía está dispuesta a pagar por ellos la multa 

                                                           
368 Disponible en línea: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/DD_Constituyente.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/DD_Constituyente.pdf
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correspondiente; y como en esta clase de chanchullos nunca han faltado individuos que se presten 

para esos manejos, ¿vamos, señores, a autorizar la disolución de nuestros grupos de obreros, que 

hoy por hoy no tienen más arma que la de hacer patente su fuerza porque cuatro o cinco 

capitalistas explotados puedan pagar a cuatro o cinco mentecatos que hagan el papel de esbirros 

en una reunión? No, señores, debemos pensar que al espíritu de asociación, antes que restringirlo 

debemos darle toda clase de alas para que podamos en un futuro no lejano sentar en nuestra 

república una república libre por medio de la emisión del pensamiento en las asociaciones de 

obreros. 

“Bien conocido es también, señores, que es muy fácil eso de juzgar injurioso, que a un señor 

presidente municipal, señor de horca y cuchillo en los pueblos abandonados, se le antoje clasificar 

con injurias cuatro o cinco verdades que se le digan por una persona que esta lastimada y disuelva 

la reunión en que aquel individuo esté. Así es que la sociedad no podrá nunca, señores, si las 

autoridades son malas, ejercitar sus derechos; y como lo más general en nuestro país es el que 

sube al poder busca de extorsionar al de abajo, debemos tener esto en consideración y hacer 

porque a nuestros obreros, lejos de serles restringidas sus facultades para que se reúnan, les demos 

facultades para que se reúnan y laboren por el bienestar propio y para el bienestar nacional. 

“Este proyecto en mi juicio, señores, es atentatorio contra la libertad. Vale más, señores, que 

tengamos el artículo tal como lo tiene la Constitución de 57, que con la reforma adicional que le 

agrega la comisión, que de todas maneras ya sabemos de qué ardides se pueden valer los que 

quieran disolver una agrupación; pero ya sabemos que esos ardides son injustos, que eso no cuadra 

con la honradez; pero consignarlo aquí en la ley, señores, es tanto como autorizar a los esbirros, 

los caciques, para que disuelvan todas las agrupaciones e impidan que unos obreros se hagan 

fuertes y puedan ellos seguir medrando a costa de los obreros que fueron los que nos aseguran la 

libertad en este momento. Es por esto, señores, que yo nunca estaré con esa reforma.  

“Yo vengo aquí a defender los intereses de los obreros y los intereses de toda la nación mexicana, 

pero especialmente los de los grupos de obreros que permanecen hasta hoy indefensos, pues no 

tienen más garantía que la de asociarse para demostrar así su fuerza ante los poderosos. La 

asociación es la única fuerza que tienen y si esa fuerza se la quitamos ¿qué vamos a dejarles?.. Es 

por esto, señores diputados, que yo invito a esta asamblea que vote a favor del dictamen. Es mejor 

que sepamos que una autoridad pueda cometer un atentado y sea un atentado y no que ese 

atentado lo elevemos a la categoría de ley.” 

Es que el Primer Jefe había enviado una redacción que, al decir de la mayoría, podía prestarse 

a regresar a los tiempos del porfiriato y, muy a modo de las autoridades arbitrarias, limitar el 

derecho de reunión y de asociación. La propuesta de Carranza, que desató la polémica, estaba 

concebida así: 

"Artículo 9º.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar parte en 

los asuntos políticos del país.  
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“Sólo podrá considerarse como ilegal una reunión convocada con objeto ilícito y ser, en 

consecuencia, disuelta inmediatamente por la autoridad, cuando en ella se cometieren desórdenes 

que alteren o amenacen alterar el orden público por medio de la fuerza o violencia contra las 

personas o propiedades, o por amenaza de cometer atentados que puedan fácilmente ser seguidas 

de ejecución inmediata, o se cause fundadamente temor o alarma a los habitantes; o se profieran 

injurias o amenazas contra la autoridad o alguno o varios particulares, si la persona que preside la 

reunión o las que de ella formaren parte no redujeran al orden al responsable o lo expulsasen 

inmediatamente; o cuando hubiere en ella individuos armados, si requeridos por la autoridad, no 

dejaren las armas o no se ausentaren de la reunión. 

"No se considerará ilegal una Asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición a una 

autoridad, o presentar una protesta por algún acto, si no se prefieren injurias contra ella ni se 

hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se 

desea."369 

Frente a lo cual, el diputado José María Truchuelo, hizo la propuesta de la Comisión de Puntos 

Constitucionales:  

“El dictamen de la comisión sobre el artículo 9º es como sigue: ‘Ciudadanos diputados: ‘El derecho 

de asociación, tal como fue reconocido por la Constitución de 1857, se ha transcrito en el artículo 

9º del proyecto de Constitución, ampliándolo hasta garantizar de una manera expresa la 

celebración de esos imponentes concursos conocidos con el nombre de manifestaciones públicas, 

que se organizan para significar el deseo de las masas en ocasiones solemnes, manifestaciones que 

han venido a ser como la revelación de la intensa vida democrática del pueblo, y merecen, por 

tanto, respeto y protección. ‘El artículo del proyecto enumera los casos en que podrá disolverse 

como ilegal una reunión, de la manera siguiente: ‘Primero. - Cuando se ejecuten o se hagan 

amenazas de ejecutar actos de fuerza o violencia contra las personas o propiedades, y de esta 

suerte se altere el orden público o se amenace alterarlo. ‘Segundo. - Cuando se hagan amenazas 

de cometer atentados que puedan fácilmente convertirse en realidad. ‘Tercero.- Cuando se cause 

fundadamente temor o alarma a los habitantes. ‘Cuarto.- Cuando se profieran injurias o amenazas 

contra las autoridades o particulares, si no fueren reducidos al orden o expulsados los 

responsables. ‘Quinto.- Cuando hubiere alguna reunión de individuos armados que, requeridos por 

la autoridad, no dejaren las armas o no se ausentaren. ‘Desde el momento en que en una reunión 

se verifican los actos enumerados, es claro que los individuos ya no estarán reunidos allí 

pacíficamente y con objeto lícito; en consecuencia, desde ese momento habrán perdido el derecho 

que les reconoce el artículo 9º. Por lo mismo, nos parece inútil la enumeración precedente; pero, 

además, parésenos peligroso, porque proporciona a una autoridad arbitraria pretexto que invocar 

para disolver injustamente una reunión, supuesto que a la propia autoridad queda reservado 

calificar el momento en que una reunión debe considerarse como ilegal. Rarísima vez podrá 

protegerse por medio del amparo el derecho de continuar una reunión que la autoridad pretenda 

                                                           
369 , p. 57. 
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disolver arbitrariamente. No quedará en este caso a los ciudadanos más que el derecho de exigir 

la responsabilidad por el abuso; y esta es una cuestión de hecho que puede ser apreciada 

judicialmente sin el auxilio de la enumeración contenida en el artículo que comentamos. ‘Por tanto, 

proponemos se substituya aquélla por la locución constitucional primitiva, la de 1857, y se apruebe 

el artículo 9º en la forma siguiente. ‘Art. 9º. - No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho 

de deliberar. "No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta, una asamblea o reunión que tenga 

por objeto hacer una petición a una autoridad, o presentar una protesta por algún acto, si no se 

prefieren injurias contra ella ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla 

a resolver en el sentido que se desee.’ ‘Querétaro de Arteaga, diciembre 16 de 1916”. 

En su turno, el diputado Pedro Chapa, opinó que incluso ese texto resultaba riesgoso, aunque 

terminó apoyando la propuesta de Carranza: 

“Vamos a entrar de plano en la discusión del artículo 9º. ¿Qué es lo que propone la comisión? El 

criterio de la comisión es el mismo que el de todos nosotros. Deseando adquirir el derecho de 

reuniones públicas, el derecho de reuniones políticas y deseamos impedir que un gendarme venga 

con cualquier pretexto y nos lleve a todos al ‘bote’, usando una frase vulgar. Ustedes saben 

perfectamente -no vengo a hacer historia- lo que eran las reuniones políticas en la época de Porfirio 

Díaz. Ustedes saben perfectamente que cuando había una reunión en tiempo de este dictador, si 

en esa reunión se iban a lanzar injurias a Madero o a Reyes, se daban garantías; pero si en esa 

reunión política se iba hablar contra el gobierno, ¿qué es lo que hacía Porfirio Díaz? ¿Qué hacía el 

gobierno? Mandar unos cuantos esbirros que fueran a lucir sus pistolones, para que cualquiera 

protestase en la asamblea. Se armaba la bronca y todo el mundo fuera. Esto es precisamente lo 

que la comisión quiere evitar, pero ¿cómo lo ha hecho? Ha dejado la misma forma de la 

Constitución de 57, de la que sirvió Porfirio Díaz, ha dejado el mismo código penal vigente, que en 

su artículo 922 dice: ‘Art. 922.- Cuando una reunión pública de tres o más personas que, aun cuando 

se forme con un fin lícito, degenere en tumulto y turbe la tranquilidad o el reposo de los habitantes, 

con gritos, riñas u otros desordenes; serán castigados los delincuentes con arresto menor y multa 

de primera clase, o con una sola de estas penas, a juicio del juez.’ Ven ustedes que debemos 

suprimir este código penal que nos tiene maniatados y del cual se sirvió Porfirio Díaz para disolver 

nuestras reuniones políticas, código que ha estado en vigor desde que lo promulgó don Benito 

Juárez en 1871... Hay una manera de suprimir desde luego este código penal, y es aceptando el 

artículo que el C. Primer Jefe propone en su proyecto de reformas. En este artículo del C. Primer 

Jefe, el párrafo que pretende suprimir la comisión precisamente es el que impide que los policías 

disuelvan una reunión y es en el que todos estamos de acuerdo. La comisión es precisamente lo 

que pretende y así lo expone en el preámbulo de su reforma; que los policías no pueden impedir 

una reunión política, que expulsen a los que se encuentren en ella estando armados o a los que 

hagan escándalos, pero que no disuelvan esa reunión por estos pretextos. Eso no lo ha entendido 

la comisión; en el proyecto del C. Primer Jefe no se ha fijado la comisión que su intención existe en 

ese proyecto… fijáos bien en la continuación, cuándo y cómo podrá estar autorizada dicha 
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disolución, y este es el punto capital: ‘...si la persona que preside la reunión o las que de ella 

formaren parte, no redujeren al orden al responsable o lo expulsaren inmediatamente; o cuando 

hubiere en ella individuos armados, si, requeridos por la autoridad, no dejaren las armas o no se 

ausentaren de la reunión.’ Ahí tienen ustedes, señores, la salvación, y es precisamente lo que quiere 

la comisión, pero no lo obtiene porque ha suprimido el párrafo mencionado. Yo insisto en que este 

párrafo que existe en el artículo del Primer Jefe quede exactamente como está, porque si no, 

quedará vigente este código y quién sabe hasta cuándo lo podremos reformar… Así es que, ahora 

o nunca, como dijeron los señores del artículo 3º, aquí implantemos esta reforma, asegurémonos 

para que un gobierno no nos disuelva nuestros mítines populares arbitrariamente, y para esto no 

hay más que aceptar el artículo del Primer Jefe.” 

Y el diputado Enrique Colunga opinó en los siguientes términos, también a nombre de la 

Comisión, nuevamente en contra de la propuesta de Carranza:  

“Señores diputados: la comisión considera necesario hacer algunas aclaraciones para convencer a 

la asamblea de las razones, para enterar a la asamblea de los motivos que ha tenido para proponer 

que se suprima el párrafo que ha sido sucesivamente atacado y defendido. El derecho de asociación 

tiene dos fases; hay que considerar el caso en que una autoridad trata de impedir a los ciudadanos 

o a los individuos que se reúnan; en este caso puede protegerse el derecho de asociación 

perfectamente por medio del recurso de amparo. El segundo caso es cuando estando reunidos los 

ciudadanos, la autoridad les impide arbitrariamente continuar la reunión. Este caso rarísimas veces 

podrá ser protegido por medio del amparo, porque mientras se interpone el recurso de amparo 

ante el juez de distrito, ya la autoridad habrá tenido tiempo sobrado para disolver la reunión. En 

este caso no queda a los individuos cuyo derecho ha sido atropellado, más recurso que exigir la 

responsabilidad criminal de la autoridad que arbitrariamente los haya disuelto. La adición que 

figura en el proyecto y que la comisión trata de suprimir, proporciona facilidades a una autoridad 

aun cuando no sea arbitraria, para disolver una reunión convocada con objeto lícito, por escrúpulos 

sencillamente. Expresa el proyecto que puede disolverse una reunión cuando se ejecuten o se 

amenace ejecutar actos de fuerza o violencia contra las personas o propiedades y de esta suerte 

se altere el orden público o amenace alterarse. Es indudable que en este caso la autoridad tiene el 

derecho de disolver la reunión sin necesidad de que el precepto constitucional lo diga, porque en 

este caso, cuando se cometen estos actos de violencia, se comete un delito llamado tumulto, 

asonada o motín, y naturalmente la autoridad tendrá el derecho de disolverla. En el segundo caso, 

cuando se hagan amenazas de cometer atentados que pueden fácilmente convertirse en realidad. 

Este inciso tiene el inconveniente de que no puede menos que dejarse los hechos a la apreciación 

de la autoridad que se ha presentado a presenciar la reunión. ¿Hasta qué punto puede decirse o 

quién puede juzgar el momento en que una amenaza pueda fácilmente convertirse en realidad? 

Cualquiera amenaza puede fácilmente convertirse en realidad y una autoridad demasiado 

escrupulosa en todo, por efecto de lo establecido en este inciso, puede arbitrariamente disolver 

una reunión. El inciso tercero: ‘cuando se cause temor a los habitantes’ es todavía más peligroso 

porque el temor o alarma de los habitantes depende del grado de ecuanimidad que ellos tengan. 

Si una reunión se verifica en un medio pusilánime, puede el vecindario alarmarse fácilmente y la 
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autoridad disolver la reunión sin motivo. ‘Cuando se profieran injurias o amenazas contra las 

autoridades o particulares si no fueren reducidos al orden o expulsados los responsables’. Podemos 

suponer dos casos: o la autoridad que se ha presentado en una reunión es enteramente recta o es 

enteramente arbitraria. Si es enteramente arbitraria, con este inciso o sin él, de todas maneras 

disolverá la reunión; si la autoridad es recta, inmediatamente que en una reunión algunas personas 

profieran injurias, es claro que el que la preside solicitaría el auxilio de la policía para reducir al 

orden a los que hayan proferido esas injurias, y en ese caso no hay necesidad de dar a la autoridad 

una coyuntura para que pueda disolver la reunión… En el caso de que nada más algunos individuos 

están armados y la autoridad presenta a disolver la reunión pretextando que aquellos individuos 

están armados, el que preside la reunión puede solicitar el auxilio de la policía para desarmarlos y 

evitar la disolución. De manera que todos los casos que prevé la adición son perfectamente inútiles 

y pueden estimular la suspicacia de una autoridad arbitraria. No creo necesario agregar nada en 

defensa de este artículo, porque el señor diputado Von Versen lo defendió victoriosamente. Creo 

que las razones propuestas son las suficientes para que la asamblea considere que la adición es 

peligrosa y hay que suprimirla. 

El diputado Zeferino Fajardo dijo en su intervención: 

“Yo fui uno de los que votaron por el artículo 3º del proyecto del Primer Jefe, es decir, yo fui uno de 

los que tuvieron el honor de votar por el artículo 3º estableciendo la libertad de enseñanza en la 

república, es decir, el artículo que sancionaba el espíritu liberal en esta nueva constitución de la 

Constitución de 57. Yo fui también uno de los que ayer votaron por la libertad de imprenta, es decir, 

porque en México se juzgara a los periodistas por medio de un jurado… Ahora vengo también a 

levantar mi voz humilde, sin conceptos hondos, quizá sin ideas profundas; pero sincera, por el 

artículo que propone la comisión. Creo que este es el último reducto en que queda aislada en estos 

momentos la libertad… y ahora nos toca también juzgar si somos por fin libres o no de asociarnos 

políticamente para juzgar al gobierno, para juzgar a la sociedad, para tratar los asuntos sociales, 

políticos y religiosos. Es necesario que quede de una vez por siempre justificada nuestra conducta 

ante el porvenir y sepamos qué clase de responsabilidades son las que nos corresponden a cada 

uno. Yo acepto desde luego las que le correspondan al Congreso; pero antes que todo quiero que 

los aquí reunidos y que en este momento me hacen el honor de escucharme, sepan qué clase de 

ideas son las que he traído a esta honorable asamblea.  

“Considero en mi humilde concepto, que el artículo 3º del proyecto del C. Primer Jefe, que el artículo 

7º propuesto por la comisión de puntos constitucionales y que fue votado ayer, y que el artículo 9º 

que la misma comisión propone hoy, son dos grandes artículos, es decir, dos grandes disposiciones 

constitucionales, en las que se fortifica de una manera definitiva la libertad de México. En 

consecuencia, yo no podría en estos momentos dejar de hacer estas solemnes declaraciones. Soy 

partidario de la libertad de enseñanza, de la libertad de imprenta y soy también partidario de la 

libertad de asociación, de cualquiera clase que sea. Tengo entendido que vivimos en un país libre, 

que todas las tendencias de este Congreso son las de tener instituciones libres, a querer que los que 

formen la república no son individuos desprovistos de iniciativa, desprovistos de responsabilidad, 
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sino que, por el contrario, se enfrenten con esa responsabilidad, se enfrenten con esos principios y 

sepan sostenerlos a la hora del peligro. El artículo 9º del proyecto de Constitución del C. Primer 

Jefe, sin la parte segunda que le ha suprimido la comisión, entiendo yo que queda perfectamente, 

porque explica de una manera clara el derecho que nos corresponde como ciudadanos para 

asociarnos, con el fin de tratar toda clase de asuntos. Todos los tratadistas de derecho 

constitucional están unánimes en que los derechos naturales del hombre, basta sólo enunciarlos; 

basta decir todo hombre es libre, todo hombre tiene derecho de aprender, todo hombre tiene 

derecho de hablar, todo hombre tiene derecho de escribir, todo hombre tiene derecho de asociarse; 

en consecuencia, toda restricción a estos principios es una demostración palpable de tiranía. 

Ninguna objeción se ha hecho al artículo propuesto por la comisión, es decir, a la adición única que 

ella propone al artículo 9º de la Constitución de 57. La indicación de que este artículo se contradice 

con algunos artículos del código penal, carece de fundamento absolutamente. El código penal es 

una ley secundaria, no es una ley fundamental, y es un principio universalmente reconocido, 

elementalmente sabido, que las leyes tendrán que arreglarse forzosamente a la ley constitucional. 

Ninguna ley particular puede pugnar con los principios consignados en la Constitución; en 

consecuencia, si el código penal está en contraposición con el artículo que propone la comisión, 

nada significa, porque ese artículo no tendrá aplicación en lo particular, y si alguna autoridad 

judicial llegara a aplicarlo, esa autoridad violaría la Constitución y, en consecuencia, cabe el 

amparo, y nadie sería molestado por haber hecho uso del derecho que concede el artículo 9º 

propuesto por la comisión. Si este artículo propuesto por la comisión fuera votado en contra, ya no 

podríamos decir que tenemos instituciones libres en México. Es necesario decirlo con toda claridad; 

yo lo digo para que conste cuál es mi modo de pensar sobre el particular; creo que es el único 

reducto en que puede sostenerse todavía la libertad, y se nos escapará de las manos si este artículo 

no es votado como se propone. El señor diputado Von Versen ha hablado tan claramente sobre el 

particular, que no desearía, de ninguna manera, plagiarle sus ideas sobre este punto. El ha dicho 

claramente que podía ser la autoridad, es decir, no la autoridad, sino los que la usurpan, los que se 

hacen llamar autoridad y conculcan los derechos populares; así es que el artículo, tal como está 

propuesto en el proyecto y tal como lo propone la comisión, es un caso enteramente anormal 

saldría sobrando, porque siempre la autoridad usurpadora de los derechos, conculcadora de las 

instituciones, encontraría motivo para disolver las asociaciones, para quitar toda iniciativa a los 

individuos, para despojarlos del único y salvador derecho que les corresponde para poder examinar 

los actos de los funcionarios, para saber cuándo obran bien y cuándo obran mal, para poderles 

discernir conscientemente el premio o el castigo.  

“Yo señores, suplico a ustedes, ruego a ustedes de la manera más atenta, más respetuosa, que este 

artículo se vote tal y como lo propone la comisión, porque en él van nuestros ideales en él está 

fincada nuestra libertad, y es necesario que a nuestro país lo vindiquemos ante el extranjero; es 

necesario que lo honremos, dándole instituciones libres; es necesario que no vayan a pensar que 

hemos venido a reformar una Constitución liberal dándole un espíritu netamente reaccionario. Al 

contrario, esa Constitución de 57, según declaraciones expresas del Primer Jefe, se reformaría, pero 

dejando en ella el espíritu liberal. Luego si ese artículo, como lo propone la comisión es aceptado, 
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nosotros en todo y por todo aceptemos ese espíritu liberal, es decir, aceptemos que las 

asociaciones, es decir, que los individuos pueden asociarse, ya sea para enseñar, ya sea para tratar 

asuntos políticos, en fin, todo objeto lícito será permitido con arreglo a ese artículo propuesto por 

la comisión y no habrá motivo ninguno, no habrá farsa alguna que justifique a alguna autoridad 

para poder disolver a los que pacíficamente se reúnan para tratar los asuntos de su país”. 

A continuación intervino el diputado Francisco J. Múgica:  

“Vengo a apoyar con algunos razonamientos el dictamen de la comisión. Se trata del artículo que 

complementa las libertades del ciudadano y es preciso que digamos a su favor todo aquello que 

tengamos que decir en favor de la libertad. Y es preciso que meditemos seriamente sobre su 

contenido porque es la última ocasión que tendremos de tratar de los más trascendentales 

derechos de la libertad del hombre… Paso ahora a examinar las objeciones que se han hecho al 

artículo 9º en el sentido que lo presenta la comisión. El señor Chapa y el señor Martí dicen que está 

perfectamente garantizado en las adiciones, propuestas en el proyecto de Constitución, el derecho 

de asociarse y ya han oído ustedes en boca de otro diputado que no es exacto esto, que lo que se 

ha hecho no ha sido más que elevar a la categoría de ley algunos de los abusos que se cometieron 

en la dictadura, como con mucho acierto lo ha dicho el señor diputado Von Versen y es cierto. Yo 

pregunto al señor Martí, si él cree posible que en aquellas reuniones que se verificaron en los 

albores de estos movimientos políticos gloriosos, cuando el esbirro Castro se presentaba a disolver 

las manifestaciones públicas, hubiese el esbirro Castro oído la correcta insinuación del diputado 

‘Rip-Rip’, por ejemplo, que le hubiese rogado caballerosa y decentemente que se hubiese retirado 

de allí con sus armas para no dar pretexto al desorden, para no dar pretexto a que con fundamento 

en una ley se disolviese una manifestación. Es indudable que no señores. Cuando don Heriberto 

Barrón se coló en el Partido Liberal de San Luis Potosí y pistola en mano produjo un desorden un 

tumulto en aquella asamblea de hombres libres, la autoridad tuvo pretexto para disolver aquella 

asamblea que desde entonces trabajaba ya por la redención del pueblo mexicano. (Aplausos.)  

“En las manifestaciones, señores, que se hacen en la capital de México concurre mucho pueblo; 

millares de personas; ha habido manifestaciones de más de veinte mil individuos. ¿Qué sucedería, 

señores, si entre aquellos veinte mil hombres en una manifestación vigorosa de su espíritu se 

introdujese de buena o mala fe un grupo de hombres que llevasen un arma fajada al cinto? ¿Qué 

sucedería si la autoridad por sólo ese hecho tuviera motivo para disolver la manifestación? Se diría 

que era un atentado, una injusticia de lesa libertad, porque ni el presidente, ni mil presidentes que 

hubiese en aquella reunión donde se congregaran veinte mil hombres, podrían fácilmente 

acercarse personalmente a los manifestantes que por cualquiera circunstancia llevasen puñal o 

pistola, para rogarles que las depusieran o se retiraran de allí y no fueran a provocar de esa manera 

la disolución de una manifestación de ideas y principios. La comisión ha creído adoptar, al prever 

este caso, que sí podría ser peligroso, porque si se dejase la absoluta libertad que pide el diputado 

Fajardo -me parece que es él, que me dispense si digo una inexactitud, no es con intención no 

recuerdo cuál de ellos lo dijo- la libertad absoluta, es indudable que entonces sí podrían cometerse 

muchos abusos y que los conspiradores sí podrían quizá abiertamente y de una manera armada, 
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oponer una resistencia tenaz en los momentos en que se tratara de disolverlos para aprehenderlos. 

Por esa razón la comisión adopta el texto constitucional de 57 que dice: ‘Ninguna reunión armada 

tiene derecho de deliberar’, porque efectivamente, señores, la reunión en este concepto es más 

general; se da lugar en ese concepto a que se cometa menos el abuso. Es muy cierto que si una 

autoridad es venal y es arbitraria no respetará esa determinación, y en ese caso de nada servirá 

ninguna ley por más que se provean todos y cada uno de los casos en que se pueda cometer un 

delito, o en que se pueda declarar ilícita una reunión de hombres; y abarcando más generalmente 

el concepto, como lo hace el texto constitucional, habrá mayores garantías, porque entonces no 

será pretexto de que haya unos cuantos individuos introducidos de buena o mala fe en un grupo 

de manifestantes para que se disuelva una manifestación o se disuelva una reunión, sino que se 

exigirá a una autoridad respetuosa del derecho de los demás; cuidaría de que ese acto estuviese 

justificado buscando que cuando menos el noventa o el ochenta por ciento de esos hombres 

reunidos fueran los que estuviesen armados para poderlos disolver. En el caso del proyecto no se 

atentaría eso; bastaría con que unos cuantos se introdujesen y que una sociedad meticulosa 

temiera una reunión política.” 

El diputado Chapa terció entonces en la discusión:  

“Señores diputados: yo deploro que use la elocuencia el general Múgica para sostener sofismas. Si 

aceptamos el dictamen de la comisión, vamos a dejar en pie, ya lo dije, el código penal, porque 

está de acuerdo con la Constitución de 57 y es lo que proponen ellos, que subsista la Constitución 

de 57… El general Múgica puso como ejemplo las grandes manifestaciones en México donde había 

veinte mil hombres, que había unos cuantos armados, que ¿cómo podría el presidente de esa 

reunión irles a rogar que depusieran las armas? Si no les va a rogar; el artículo del Primer Jefe dice 

que toca a la autoridad desarmar a esa gente o separarla de la manifestación… Es natural, señores, 

si hay una reunión armada, toca a la autoridad no permitirla. Ahora, dice el diputado Cano, que no 

quiere que se impida a un grupo de obreros el ir a una fábrica y parar los trabajos. Pues eso, señor 

Cano, es precisamente lo que se quiere; no debemos permitir a ningún obrero que vaya y por la 

fuerza o por la violencia haga que otro abandone su trabajo, porque se va a coartar una de las 

libertades, precisamente una de las garantías que sanciona esta Constitución: la libertad de 

trabajo, y eso es lo que han hecho todos los obreros y es lo que no deben hacer; sí tienen derecho 

y deben asociarse y formar sindicatos para las huelgas. La huelga es muy saludable, pero cuando 

se lleva en orden; no tienen derecho los obreros para impedir que los que quieran ir a trabajar lo 

hagan. Así es que, señores, yo suplico por última vez a esta honorable asamblea que rechace el 

dictamen de la comisión y apruebe el del C. Primer Jefe porque es el que nos da garantías para que 

no se disuelva una reunión cuando haya unos cuantos armados.” 

El diputado Rubén Martí describió así el clima que imperaba en la deliberación:  

“El señor Múgica me ha hecho una interpelación. Yo protesto con honradez que al discutir el 

dictamen no lo hago sistemáticamente, sino que lo hago porque creo que la comisión está en un 

error… Supongamos que surge un individuo escandaloso ¿de qué medios se vale usted para 

evitarlo? Resumiendo, porque yo también me he enredado como el del dictamen: ¿qué diferencia 
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hay entre el proyecto del Primer Jefe y el dictamen en lo que respecta a que las reuniones armadas 

no pueden deliberar? ¿Qué diferencia hay entre el proyecto y el dictamen en lo que respecta a que 

los escandalosos, así creo yo que pasa hasta en el Africa, no puedan deliberar?” 

El diputado Heriberto Jara interviene, para dar por concluido el debate:  

“Señores diputados: vengo a sostener el dictamen de acuerdo como lo ha presentado la comisión, 

porque estimo que de esa manera se garantiza más la libertad de reunión. En el proyecto 

presentado para la discusión se dice que: ‘Sólo podrá considerarse como ilegal una reunión 

convocada con objeto lícito y ser, en consecuencia, disuelta inmediatamente por la autoridad, 

cuando en ella se cometieren desórdenes que alteren o amenacen alterar el orden público por 

medio de la fuerza o violencia contra las personas o propiedades, o por amenazas de cometer 

atentados, que puedan fácilmente ser seguidas de ejecución inmediata, o se cause fundadamente 

temor o alarma a los habitantes; o se profieran injurias o amenazas contra la autoridad o alguno 

o varios particulares, si la persona que preside la reunión o las que de ellas formaren parte, no 

redujeren al orden al responsable o lo expulsaren inmediatamente; o cuando hubiere en ella 

individuos armados si, requeridos por la autoridad, no dejaren las armas o no se ausentaren de la 

reunión’. Esto se deja al criterio de la autoridad, de que emitiese su fallo la autoridad para saber si 

esa reunión es lícita o ilícita. ¿Cuál es el representante de la autoridad que va a estar cerca de la 

reunión aquélla? El gendarme, simplemente el gendarme, porque no va a estar allí ninguno de los 

altos funcionarios públicos. Va a estar el gendarme, con su correspondiente garrote, para que en 

primera oportunidad, cuando juzgue que alguno de los reunidos allí se produce en términos 

inconvenientes, se acerque y le diga: ‘sale usted de aquí o inmediatamente termina esta reunión’. 

Bien, ¿está nuestra policía a la altura de poder juzgar de los conceptos que se viertan en una 

asamblea? Seguramente que no. Si hay gendarmes que por "quítame ahí esas pajas" conducen a 

cualquier pacífico ciudadano a la comisaría y llegan allí y cuando el señor comisario los interroga 

acerca de los motivos porque conducen a aquel ciudadano, no es difícil que el buen guardián 

conteste: ‘por faltas a yo’. Esto significa de una manera clara el criterio que por lo general, con 

raras excepciones, por eso digo en lo general, tiene nuestra policía. ¿Vamos a sujetar a los 

ciudadanos de una asamblea donde se está tratando de asuntos de más o menos importancia, al 

criterio de un gendarme? Indudablemente que entonces acabaríamos con la libertad de reunión.  

“Ustedes recordarán la tristemente célebre época del porfirismo, en que Castro se hizo también 

célebre, Chávez, otro esbirro célebre, se dedicaba precisamente a perseguir reuniones. Le 

manifestaban el objeto con que se reuniera cierto grupo de ciudadanos y bastaba con ello para 

llegar allí y con cualquier pretexto echarlos fuera cuando menos, si no eran conducidos a la cárcel. 

En la convención de 1910, el esbirro Castro trató de introducir el desorden dentro de la convención, 

con objeto de que fuera disuelta por la fuerza armada, haciendo uso de la violencia y hasta 

ocasionó correr sangre, y tuvimos conocimiento de la maniobra, por el otro esbirro, Chávez, que 

estaba disgustado con él, pero fue una cosa casual; de otro modo hubiera fracasado la convención 

de 1910. En el proyecto que presenta la comisión dice: ‘Ninguna reunión armada tiene derecho a 

deliberar’. En ese concepto amplio está asegurada la libertad de asociación, porque no por el hecho 
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de que vayan tres o cuatro individuos armados, como dice el señor Martí, vamos a sospechar que 

esa reunión sea armada. La designación para cualquiera agrupación, tiene que ser por la mayoría 

y no por la minoría; de manera que no ha estado en lo justo al decir que porque en una reunión de 

doscientos individuos haya dos ebrios, bastaba esto para denominar a todos los ciudadanos como 

ebrios. Precisamente en la especie de aclaración que se hace en el segundo párrafo del artículo del 

proyecto de reformas, estriba el abuso que pudieran cometer los representantes de la autoridad, 

con los que se reúnan con cualquier objeto lícito. Queda a su criterio determinar si es lícito o no el 

objeto para el que se hayan reunido esos ciudadanos… En consecuencia, señores diputados, y para 

no cansar vuestra atención, creo que la forma propuesta por la honorable comisión es la adecuada 

para garantizar la libertad de reunión.” 

En todo caso, como puede verse, el espíritu del Constituyente, el de los dos grupos que lo 

integraron, los radicales y los moderados, era ensanchar las libertades de reunión y asociación, 

garantizarlas, no limitarlas; evitar que la autoridad, a su arbitrio, las calificara y por ende, las 

disolviera, o las eliminara. Justo lo que pasó con los henriquistas, a pesar de la redacción final, 

la de la Comisión dictaminadora. Bajo esa legislación, no sólo se impidieron y disolvieron por la 

fuerza todas las reuniones de la FPPM en la etapa post-electoral, sino que se acabó cancelando 

el registro en 1954, despojando a los henriquistas, también, de su derecho de asociación. 

Cabe hacer mención que para el periodo comprendido entre 1951 a 1965, el texto del artículo 9º 

Constitucional no tuvo modificaciones, y no obstante, a la luz de los casos emblemáticos 

expuestos en este Informe Especial, que pasó justamente lo que pensaron prevenir Múgica, Von 

Versen y otros constituyentes del ala “progresista”, a partir de él, a costa de él, se logra atestiguar 

una notoria práctica de vulnerar, en primer lugar su mandato sustantivo directo, a efecto de evitar 

toda expresión pública que acaso sirviera para deteriorar la imagen de alguna figura pública en 

el poder; esto es, so pretexto de que manifestarse era injuriar, dicho escrutinio público buscó a 

toda costa ser acallado y neutralizado para impedir el efecto multiplicador en diversas audiencias 

o en sectores poblacionales cuya noción de los acontecimientos denunciados mediante protesta 

social concitara afinidades o adhesiones. 

Sin perjuicio del mandato consagrado en el referido artículo 9º de la Constitución Política, cabe 

tener presente que para el periodo que nos ocupa, la construcción del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos estaba en ciernes y aún no cobraba toda fuerza que hoy ya es innegable, 

de los distintos instrumentos de protección de la dignidad humana tal como los consideramos hoy 

en día. No obstante, para el año 1948 ya se había emitido Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre, adoptada en la IX Conferencia Internacional Americana, 

Bogotá, Colombia celebrada el 2 de mayo de 1948, que constituye el primer instrumento 

internacional protector de los derechos humanos en todo el orbe; así como la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en París, el 10 de diciembre de ese mismo año en su Resolución 217 A (III). 
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En ese tenor, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre370 del 2 de mayo 

de 1948, establecía en sus artículos 21 y 22, lo siguiente: 

“Artículo 21 - Derecho de reunión 

“Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en 

asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole.  

“Artículo 22 - Derecho de asociación  

“Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y proteger sus 

intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o 

de cualquier otro orden.” 

Que, aunado a lo estipulado en el artículo 20 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, antes citado371, constituyen el marco universal de su ejercicio. 

Es importante enfatizar que si bien las declaraciones internacionales expuestas no constituyen 

tratados internacionales con carácter vinculante al no haber sido sancionados conforme al artículo 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que incluso para 

esa temprana época ya gozaban de plena autoridad moral al ser emitidas luego de concluida la 

Segunda Guerra Mundial y proscribir sus horribles efectos, era necesario que tales declaraciones 

tuvieran en México un pleno reconocimiento en las decisiones públicas que, previamente habían 

orquestado un aparato público para afrontar una escalada en las acciones bélicas en territorio 

nacional, pero a la luz de los acontecimientos su andamiaje institucional ameritaba ser reducido 

al mínimo para poner a México a tono con la oleada de protección a los derechos humanos 

directamente emanada de aquel cese de la conflagración mundial, lo que no solamente no 

ocurriría sino que se intensificaría en la segunda mitad del Siglo XX. 

Posteriormente, el 16 de diciembre de 1966, fue adoptado y abierto a la firma, ratificación y 

adhesión por la Asamblea General de las Naciones el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el cual consagró del mismo modo en sus artículos 21 y 22 los derechos a la reunión y 

a la asociación, respectivamente conforme a lo siguiente: 

“Artículo 21 
“Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
 
“Artículo 22 
“1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 
sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

                                                           
370 Disponible en línea: 
https://www.oas.org/dil/esp/declaraci%C3%B3n_americana_de_los_derechos_y_deberes_del_hombre_1948.pdf  
371 Disponible en línea: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

https://www.oas.org/dil/esp/declaraci%C3%B3n_americana_de_los_derechos_y_deberes_del_hombre_1948.pdf
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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“2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 

pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades 

de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de 

tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

“3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del 

derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías 

previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.” 

En el ámbito interamericano, Convención Americana sobre Derechos Humanos372, mejor 

conocida como Pacto de San José, adoptada para su firma y ratificación el 22 de noviembre de 

1969, por la la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, reconoció 

los derechos a la asociación y reunión al amparo de los artículos 15 y 16, que disponen lo 

siguiente: 

 “Artículo 15. Derecho de Reunión  
“Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos o libertades de los demás.  

 

“Artículo 16. Libertad de Asociación  
“1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.  
 

“2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 

sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 

o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás.  

“3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales y aún la privación 

del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.” 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, puede hacer notar que al amparo del texto 

vigente del artículo 9º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los derechos 

de reunión y de asociación fueron establecidos con nitidez y su cumplimiento resultaba obligatorio 

para las autoridades del Estado mexicano. No obstante, en la práctica se vino a coartar su efectivo 

                                                           
372 Disponible en línea: 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONV.%20AMERICANA%20SOBRE%20DERECHOS%20HUMANOS.pdf  

https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONV.%20AMERICANA%20SOBRE%20DERECHOS%20HUMANOS.pdf
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ejercicio y a postrar su exigibilidad por la operatividad de tres normas secundarias que vaciaron 

de contenido el citado artículo 9º constitucional: 

1.- El “Acuerdo por el cual se fijan las Reglas a que deberá sujetarse la celebración de 

manifestaciones, mítines u otros actos públicos”, las siguientes disposiciones de aplicación 

discrecional: 

“I.- No podrán celebrarse simultáneamente ni en un mismo lugar, manifestaciones. mítines u otros 

actos públicos por partidos o grupos antagónicos. […] 

“II.- Para que la vigilancia que deba ejercer la autoridad administrativa en bien del orden público 

sea efectiva, es indispensable que para la celebración de manifestaciones, mítines u otros actos 

públicos se dé aviso al C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, con cuarenta y ocho horas de 

anticipación, remitiéndole un programa que vaya a desarrollarse en tales actos, a fin de que las 

autoridades dicten las disposiciones de policía y tráfico que procedan. 

“[…] 

IV.- La fuerza pública solo podrá disolver manifestaciones o mítines públicos: 

“a).- Si al ser requeridos los manifestantes no exhiben el acuse de recibo, en conformidad del 

Departamento, del aviso del que habla el punto II de este Acuerdo. 

“b).- Si en ese acuse de recibo se manifiesta que existe algún impedimento de los previstos en este 

Acuerdo para la manifestación de que se trata. 

“c).- Si se celebra en lugar distinto del anotado en el aviso. 

“d).- Si se han salido los manifestantes del recorrido aprobado. 

“e).- Si en la manifestación se vierten ideas que no puedan ser objeto de manifestaciones públicas, 

por ser de las que prohíbe el artículo 6° Constitucional. 

“f).- Si durante ella se cometen actos delictuosos y no es posible localizar a los responsables o si los 

directores de la manifestación tratan de impedir su arresto o se hacen en alguna forma solidarios 

con los mismos responsables.” 

2.- Del mismo modo, el artículo 145 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, criminalizó la protesta social al 

siguiente tenor: 

“Artículo 145. Se aplicará prisión de dos a seis años, al extranjero o nacional mexicano, que en 

forma hablada o escrita, o por cualquier otro medio, realice propaganda política entre extranjeros 

o entre nacionales mexicanos, difundiendo ideas, programas o normas de acción de cualquier 

gobierno extranjero, que perturbe el orden público o afecte la soberanía del Estado Mexicano”. 
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Es decir que terminó pasando algo que previeron los constituyentes en 1917, que la autoridad 

reformó el 15 de enero de 1951 el Código Penal, en este caso su artículo el 145, y lo hizo para 

incrementar considerablemente de las penas de prisión desde de dos a doce años y multa de mil 

a diez mil pesos a de diez a veinte años, por las conductas denominadas “Delitos de Disolución 

Social”. 

3.- Asimismo, el 4 de diciembre de 1941 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal, que facultaba al organismo denominado 

Policía Preventiva del Distrito Federal a ejercer actos de naturaleza represiva, conforme el artículo 

9, fracción VIII de dicho Reglamento, que a la letra disponía: 

“ARTÍCULO 9°.- En materia de seguridad y tranquilidad públicas corresponde a la Policía 

Preventiva: 

“[…] 

“VIII.- Evitar que se celebren manifestaciones, mítines y otros actos semejantes sea cual fuere su 

finalidad, si los que pretenden llevar a cabo tales actos carecen de la licencia respectiva.” 

La obscuridad bajo la cual fueron concebidas, pero sobre todo aplicadas en su conjunto las 

Reglas a que deberá sujetarse la celebración de manifestaciones, mítines u otros actos públicos, 

el artículo 145 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda 

la República en Materia de Fuero Federal y el Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito 

Federal, posibilitó que al más arbitrario criterio de la autoridad, se calificara si una reunión era 

lícita o ilícita. Quedando un campo poco claro para el ejercicio efectivo de los derechos de reunión 

y asociación, pues su goce quedaba a la mera apreciación subjetiva de la autoridad administrativa 

para determinar en qué circunstancias y casos las personas reunidas en cualquier plaza del país 

lo hacían en términos “inconvenientes”. Sujetando con su aplicación a los ciudadanos reunidos o 

asociados que trataban asuntos de importancia para el país, al criterio más subjetivo de su 

permisibilidad. Dicho periodo extenso de aplicación de las normas secundarias invocadas 

consolidó el paso para una represión institucionalizada de la que difícilmente un opositor, o 

cualquier detractor tenía garantías de seguridad personal y jurídica.  

Finalmente, un dato de la mayor relevancia es que con la entrada en vigor de la “Ley de 

Prevenciones Generales relativa a la suspensión de garantías individuales”, se consolidó en la 

vida nacional la suspensión a la libertad de reunión, como se aprecia en su parte aplicable:  

“El derecho de reunión se limita para las que tengan por objeto tratar asuntos políticos y tan solo 

para que las autoridades puedan dictar aquellas medidas de vigilancia indispensables al 

mantenimiento del orden y tendientes a evitar sucesos sangrientos o la posibilidad de desórdenes 

derivados del apasionamiento propio de la divergencia de opiniones en pugnas de carácter 

electoral. Fuera de este caso la garantía conserva su integridad.” 

Por su parte, el artículo 8, fracciones I, II, III y IV de la Ley de Prevenciones Generales relativa a 

la suspensión de garantías individuales, estableció lo siguiente: 
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“ARTICULO 8°-La garantía consignada en el artículo 9° de la Constitución, se sujetará a las 

siguientes disposiciones:  

“I.-Los organizadores de cualquiera reunión que tenga por objeto tratar asuntos políticos 

deberán dar aviso, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación, al Agente del Ministerio 

Público Federal, o a quien por ley lo represente, del tiempo y lugar en que aquélla vaya a efectuarse. 

“II.-Los asistentes a la reunión tendrán la obligación de concurrir a ella sin portar armas y de 

permitir la presencia de los agentes de la autoridad federal a que se refiere la fracción anterior. 

“III.- La misma autoridad tendrá la facultad de impedir o disolver la reunión si apareciere que tiene 

por objeto o pueda traer como resultado probable alterar el orden público, o ejercer actividades 

que directa o indirectamente puedan impedir o dificultar las medidas que se hayan tomado o traten 

de tomarse, para la defensa nacional o en conexión con la misma. 

“IV.-El agente de la autoridad federal que se menciona, tendrá la facultad, bajo su más estrecha 

responsabilidad, de hacer respetar sus decisiones con el auxilio de la fuerza pública.” 

Posteriormente con el “Decreto que levanta la suspensión de garantías decretada el 1° de junio 

de 1942, y restablece el orden constitucional, ratificando y declarando vigentes las disposiciones 

que el mismo especifica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 

1945, se estableció en su artículo 3 un reenvío al diverso Decreto  publicado en el Diario Oficial 

de la Federación hasta el 20 de octubre de 1944, con el que se otorgó una ampliación expresa al 

fuero procesal que en lo sucesivo respaldaría la labor de la figura del Ministerio Público Federal 

para las décadas subsecuentes. En efecto, de la literalidad del artículo 3 del mencionado Decreto 

que levanta la suspensión de garantías, se desprende lo siguiente: 

“ARTÍCULO 3°.- Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior373, la fracción sexta del artículo 

primero del decreto de 24 de agosto de 1944, la cual, sin las restricciones contenidas en su párrafo 

tercero, se incorpora a la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 31 de diciembre de 1941, 

en substitución del artículo 51”. 

Ahora bien, la referida la fracción sexta del artículo “primero” del decreto de 24 de agosto de 1944, 

es justamente la contenida en el “Decreto que adiciona la Ley de Prevenciones Generales relativa 

a la suspensión de garantías individuales, de fecha 9 de septiembre de 1942”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación hasta el 20 de octubre de 1944, cuyo Artículo Único, estableció lo 

siguiente: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 1° de la Ley Reglamentaria de la de Prevenciones 

Generales, relativa a la Suspensión de Garantías, en los términos siguientes: 

                                                           
373 El artículo 2° de la misma Ley establecía: “Quedan sin efecto: la Ley de Prevenciones Generales, de 11 de junio de 1942; la Ley 
Reglamentaria de su artículo primero, de nueve de septiembre de 1942; las demás dictadas reformando las anteriores y, en 
general, las disposiciones expedidas por el Ejecutivo en ejercicio de la facultad contenida en el artículo tercero del decreto del 
Congreso de la Unión, de primero de junio de 1942.” 
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“VI.- Los Agentes del Ministerio Público Federal no podrán ser detenidos por autoridad alguna, civil 

o militar, aun cuando fueren acusados por alguna falta o delito, sino hasta que la autoridad que 

conozca del asunto respectivo, pida al Procurador General de la República, que los ponga a 

disposición, y este funcionario lo resuelva así. 

“Al funcionario o empleado que efectúe una detención contra lo dispuesto en este artículo, se le 

impondrá prisión de un mes a dos años, y destitución del empleo o cargo que desempeñe, e 

inhabilitación para desempeñar cualquier cargo, por el mismo tiempo. 

“[…] 

“Las autoridades policiacas y militares están obligadas a acatar los acuerdos y a prestar su auxilio, 

cuando sea requerido, para ejecutar las órdenes emanadas del Ministerio Público Federal. […]” 

Como podrá advertirse, pese a la emisión del “Decreto que levanta la suspensión de garantías 

decretara el 1° de junio de 1942, y restablece el orden constitucional, ratificando y declarando 

vigentes las disposiciones que el mismo especifica”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 28 de diciembre de 1945, los efectos parciales de dicha suspensión de garantías 

individuales fueron extendidos a través de su incorporación al artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público Federal, por autorización expresa del artículo 3° del “Decreto que levanta la 

suspensión de garantías decretara el 1° de junio de 1942, y restablece el orden constitucional, 

ratificando y declarando vigentes las disposiciones que el mismo especifica”, con lo cual a partir 

de finales de 1945, el Ministerio Público Federal asumió mayores potestades para verse ahora 

respaldado incluso por las autoridades policiacas y militares quienes estaban ya obligadas a 

acatar sus acuerdos y a prestar su auxilio, cuando fueran requeridos por aquel, so pena de ser 

sancionados severamente. 

Y sin embargo, justamente amparados en todo este peculiar marco legal, es que desde el 

gobierno se emprendió la represión de los militantes y partidarios del henriquismo, durante toda 

la campaña política, y después de celebradas las elecciones, impidiéndoles primero, el derecho 

de reunión y el derecho a la protesta, como ha quedado debidamente documentado, y después, 

mediante la cancelación del registro de la FPPM como partido político, que además se dio a 

petición del partido del titular del poder Ejecutivo en ese tiempo. 

En efecto, después de una larga secuela de actos de violencia de la fuerza pública cada vez que 

se manifestaban los henriquistas, el 23 de febrero de 1954, Angel Carbajal, secretario de 

Gobernación, firmó la Resolución sobre la cancelación definitiva del registro del Partido 

“Federación de Partidos del Pueblo”, publicada en el Diario Oficial el 1º de marzo de ese mismo 

año. 

Dicha Resolución implicaba la disolución de la agrupación política, y los argumentos bajo los 

cuales se fundamentó eran, entre otros, que “desde las elecciones de julio de 1952, la Federación 

de Partidos del Pueblo ha desarrollado una labor constante de agitación subversiva”, que “ha 

venido haciendo una permanente campaña de injurias personales y una constante incitación a la 

violencia”, y que “con sus desmanes callejeros, ha sembrado y siembra, aunque sea 
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momentáneamente, alarma y molestia pública”, concluyendo que: “La Federación de Partidos del 

Pueblo ha faltado reiteradamente al cumplimiento de las normas legales que rigen el 

funcionamiento de los partidos políticos”. 

Por cierto que la citada Resolución no omitía la mención a la intervención policial, obviamente en 

su defensa, y mediante una narrativa tendiente a la desmemoria, en los siguientes términos: 

“En el empleo de las fuerzas policiacas se ha procedido invariablemente con prudencia y mesura, y 

sólo se ha hecho uso de ellas, cumpliendo una obligación ineludible del Estado que es la de 

salvaguardar los derechos de las personas que sufren directa o indirectamente las consecuencias 

de los desórdenes. Siempre ha sido la policía la agredida, al grado de que, por exceso de prudencia, 

han sido sus miembros, y no los alborotadores, quienes resultaron lesionados, y en mayor 

número.”374 

Desahuciados de sus derechos de reunión y de asociación, a los henriquistas no les quedada 

más que el ejercicio de su derecho a la protesta social, a veces intentaron la resistencia civil, y 

fue entonces que algunos de ellos empezaron a reivindicar el derecho a la rebelión. 

 

V.5. DERECHO A LA PROTESTA SOCIAL, DERECHO A LA RESISTENCIA CIVIL Y 

DERECHO DE REBELIÓN. 

La protesta social es una manifestación del ejercicio de un conjunto de derechos, a la libertad de 

expresión, al derecho de asociación y de reunión pacífica, reconocidos por nuestra Constitución  

y por los tratados internacionales de derechos humanos –como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, entre otros instrumentos-, a los que México se encuentra obligado. 

Estudiosos de la sociología han pretendido situar el origen de las manifestaciones como hoy las 

concebimos, en Europa y en 1850; sin embargo, es un hecho que expresiones de protesta popular 

existen desde mucho antes, y no sólo en Europa sino en todo el mundo. 

En México es amplia la tradición de circunstancias y hechos que han llevado en diversas 

ocasiones a la sociedad a manifestarse para exigir al poder el cumplimiento de sus demandas. 

Desde, al menos, los años de la Colonia, se tiene el registro de varias protestas populares, y 

también de varias represiones motivadas por estas: en 1692, el llamado “motín del pan” en la 

Ciudad de México, una protesta de los indígenas más pobres, mujeres principalmente, con motivo 

de la escasez de maíz, se organizó para exigir al gobierno que les proporcionara ese alimento. 

"¡Mueran los españoles y gachupines que nos comen nuestro maíz!", era su grito de reclamo. 

Durante los tumultos fue azotada por la guardia una de esas mujeres, agravando el descontento, 

que devino en auténtico motín. Los indígenas, enardecidos, quemaron las casas del 

                                                           
374 “Resolución que dicta la Secretaría de Gobernación sobre la cancelación del registro del Partido Federación de Partidos del 

Pueblo, en el DIARIO OFICIAL Órgano Oficial del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,  1º de marzo de 1954. 
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Ayuntamiento, el Real Palacio, la cárcel, los cajones de comercio de la Plaza y la escribanía de 

la Real Audiencia, y como las protestas se extendieron a varios puntos de la ciudad, las 

autoridades hicieron intervenir a la fuerza pública. 

Con estas acciones, estaban infringiendo las disposiciones de las Leyes de Indias, según las 

cuales en caso de que los indios protestaran contra los españoles, debía procurarse reducirlos 

por medios pacíficos; sin embargo, el intento de reducirlos pacíficamente sólo se hizo por parte 

de los religiosos que, ante la insistencia de los civiles y militares en usar las armas, trataron de 

interponerse entre éstos y los indígenas, infructuosamente, porque la represión que se desató 

fue feroz, de acuerdo con el relato de su capitán: 

“Dieron el castigo que merecían matando a todos los que se pudo... que luego que oyeron los 

carabinazos se retiraren la mayoría al sagrario del cementerio y otros salieron de huida por 

diferentes partes, sin embargo, los seguí y los religiosos que andaban en la plaza con el Santísimo 

Sacramento tratando de aquietar el tumulto me pidieron que no les hiciese daño con diferentes 

excusas…”.375 

Los que no murieron en los disturbios, fueron detenidos, azotados, y hasta ahorcados. Y se 

tomaron más medidas represivas en los días siguientes: se impidió la entrada a la ciudad de 

negros, mulatos o indios, pensando que pudieran constituir refuerzos para los levantados; se 

dispuso que no se permitiese la reunión de más de dos personas, y se ratificó esta orden, 

estableciendo pena de muerte para el infractor. Instrucciones de esta naturaleza continuaron en 

los meses siguientes: el 11 de julio se decretó que después de las oraciones, ningún indio 

anduviese por las calles de la ciudad, y en las reales cédulas de 1693, el rey aprobó la orden de 

que los indios no pudiesen andar en cuadrilla de más de cuatro. 

En todo caso, aunque fueron sometidos a la fuerza, los amotinados lograron que el Virrey obligara 

a los especuladores a sacar el maíz que mantenían escondido, además de que dio la orden de 

triplicar la producción de pan.  

Años después, en 1767, se sucedieron diversas manifestaciones de descontento social debido a 

las transformaciones planteadas por las reformas de la dinastía de los Borbón. Fue el caso de 

una serie de protestas, en Guanajuato y San Luis Potosí, provocadas por la expulsión de los 

jesuitas. Pedían, entre otras cosas, la expulsión de los peninsulares, la supresión del estanco del 

tabaco y de las alcabalas, la devolución de las prendas que los comerciantes exigían como fianza 

de las compras a crédito y el derecho a tener un alcalde criollo, ante lo cual, la reacción de las 

autoridades fue ejecutar a las cabezas de los inconformes376, y un Bando del Virrey Don Carlos 

Francisco de Croix, marqués de Croix, que fue contundente:  

“… estando estrechamente obligados todos los vasallos de cualquiera dignidad, clase, y condición 

que sean, a respetar y obedecer las siempre justas resoluciones de su soberano, deben venerar, 

                                                           
375 Cfr. FEIJOO, Rosa, “El Tumulto de 1692”, en Historia Mexicana, Vol. 14, Núm. 4 (56), El Colegio de México, Abril-Junio de 
1965. 
376 Cfr. BENAVIDES MARTÍNEZ, Juan José, “Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí”, en 

Revista del Colegio de San Luis, Vol.6 No.12, San Luis Potosí jul./dic. 2016. 
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auxiliar, y cumplir esta con la mayor exactitud, y fidelidad; porque S.M. declara incursos en su real 

indignación a los inobedientes, o remisos en coadyuvar a su cumplimiento, y me veré precisado a 

usar del último rigor, o de ejecución militar contra los que en público, o secreto hicieren con este 

motivo, conversaciones, juntas, asambleas, corrillos, o discursos de palabra o por escrito; pues de 

una vez para lo venidero deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el trono de España, 

que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos del 

gobierno”.377 

Y existen más casos, ejemplarizantes de la importancia y los alcances que puede tener el ejercicio 

de la protesta social, pero también de los muchos obstáculos que ha tenido que enfrentar en 

nuestro país. 

Para eso, para valorar su trascendencia, conviene citar el documento “Derechos Humanos y 

Protesta Social en México”, presentado por las organizaciones integrantes del Frente por la 

libertad de expresión y la protesta social en México, en la Audiencia Temática de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, en octubre de 2014:  

“La protesta es un elemento integrador y esencial del orden democrático, es el núcleo esencial de 

la democracia que opera como una garantía de derechos. Es un dispositivo de protección y 

autotutela, entendida como un mecanismo de acción en el que los titulares de un derecho emplean 

vías directas para su exigencia o defensa, ante la ineficiencia de los mecanismos jurídicos existentes 

y la indiferencia gubernamental frente a un problema social. 

“El derecho a la protesta social integra y emplea los derechos constitucionales, de ahí su compleja 

naturaleza jurídica y su interacción: es un derecho compuesto por otros derechos que sirven de 

medio para proteger, exigir y hacer vigente algún otro derecho o derechos”.378 

A lo que habría que agregar lo que al respecto dice la Dra. Lucía Almaraz Cázarez:  

“Para que la protesta social cumpla con su objetivo de visibilización ante la sociedad y de 

reivindicación de otros derechos, uno de los requisitos más importantes es que pueda ser ejercido 

en un espacio público. 

“La represión, criminalización y judicialización por parte de las autoridades en la protesta social y 

la libertad de expresión en México está motivada desde esquemas de carácter político-público, 

incompatibles con los estándares internacionales en la materia e incumpliendo con las obligaciones 

estatales de proteger, respetar y garantizar los derechos humanos”. 379 

En ese sentido, la represión de las protestas que vivieron los henriquistas entre 1952 y 1957, al 

menos, tiene que ver con el temor que el poder autoritario abriga hacia la crítica, y por lo mismo 

                                                           
377 LEÓN-PORTILLA, Miguel (edición), Historia Documental de México 1, Instituto de Investigaciones Históricas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, 2013, pp. 688-689. 
378 https://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/CIDH_Informe_Final_Protesta30Octubre2014.pdf  
379 https://www.univa.mx/tepic/las-protestas-sociales-un-derecho-humano/  

https://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/CIDH_Informe_Final_Protesta30Octubre2014.pdf
https://www.univa.mx/tepic/las-protestas-sociales-un-derecho-humano/
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no se redujo sólo a ellos. Sobran ejemplos, en los años siguientes y hasta entrados los años 80, 

de violencia ejercida por el Estado contra manifestantes que eran detenidos o asesinados, por el 

sólo hecho de expresar libremente en público su disidencia con respecto del gobierno o de las 

formas de gobernar. 

Los años 90 y la entrada de México a la órbita neoliberal implican una reformulación de las 

estrategias de control y represión por parte de los gobiernos que se sucedieron hasta el año 2018, 

toda vez que en el contexto de la “apertura” y “liberalización” del país que siguió al fin de la Guerra 

Fría, el concepto tradicional de democracia aparente que había imperado en los años del 

“nacionalismo revolucionario” tenía que vestirse de credibilidad, toda vez que la observación 

internacional se intensificó, pero ninguno de los gobernantes de esa etapa estuvo dispuesto a 

ceder control político. Se trataba de apariencias, porque de todos modos, para los grandes 

capitales y para los organismos económicos internacionales, en nada afectó a su relación 

estrecha con los gobiernos de Carlos Calinas de Gortari a Enrique Peña Nieto, los más de 600 

militantes del Partido de la Revolución Democrática (PRD) asesinados entre 1988 y 1999; ni la 

violencia en Acteal en 1997, o en San Salvador Atenco en 2006, o en Nochixtlán en 2016, entre 

otros hechos que involucraron a las fuerzas del Estado. 

“En  tiempos  del  capitalismo  neoliberal  y  en  medio de sus diversas crisis financieras, ha sido 

frecuente  la  imposición  de  políticas  de  ajuste  que  han  sido  tomadas  como  dogma,  por  lo  

que  ha  habido  una  tendencia  a  reforzar  los  aparatos  represores de Estado para contener el 

descontento popular.   Estas   protestas,   que   han   tenido   el   objetivo de buscar dar marcha 

atrás a las políticas de  austeridad,  la  privatización  de  los  activos  públicos y la mercantilización 

de los comunes, se han presentado en diversas naciones”.380 

El mayor peligro del modelo neoliberal, empero, lo constituye el hecho de que, “escudándose  en  

un  discurso  en  torno  al  Estado  de  derecho,  se  producen  una  serie  de  limitantes en las 

libertades y derechos ciudadanos que  elimina  los  consensos  sociales  como  forma  de  

gobierno”.381 

La contención violenta de las protestas ocurridas el 1 de diciembre de 2012, con motivo de la 

toma de posesión de Enrique Peña Nieto, la feroz represión desatada contra el movimiento 

“YoSoy132”, son una buena muestra de ello. De hecho, fueron el inicio de una serie de protestas 

reprimidas por la fuerza, que caracterizaron ese sexenio. Sólo aquí en la Ciudad de México, entre 

2012 y 2015, se documentaron alrededor de 28 manifestaciones y marchas violentadas por las 

fuerzas policiacas. Y hay que agregar que en el sexenio pasado, no sólo se incrementaron los 

casos de represión del derecho de manifestación, sino que hubo intentos por controlar aún más 

estas, mediante leyes más severas, conocidas como “leyes garrote”. Más recientemente, las 

protestas, en junio de 2020, motivadas por la muerte de Giovanni López, víctima de brutalidad 

                                                           
380 BOJÓRQUEZ LUQUE, Jesús y ÁNGELES VILLA, Manuel, “Protesta social y espacio público en tiempos del neoliberalismo 

autoritario en América Latina. Entre la represión y la regulación”, en CONTEXTO, Revista de la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Vol. XV. N° 23, septiembre 2021, p. 57. 
381 SZMOLKA, I., “Democracias y autoritarismos con adjetivos: la clasificación de los países árabes dentro de una tipología general 

de regímenes políticos”, en Revista Española de Ciencia Política, (26), 2011, 11-62. 
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policiaca, y la disolución a balazos, en noviembre de ese mismo año, de una marcha feminista 

en Cancún, fueron emblemáticas, debido al desarrollo y tratamiento por parte de la autoridad 

sobre éstas, y en cuanto a la violencia que se desplegó por parte de los participantes en estas 

manifestaciones. 

Dentro de los Estados cuya forma de gobierno se presenta como democrática, la soberanía 

popular y el reconocimiento del derecho a poseer derechos aparecen como elementos esenciales 

en la vida de la sociedad que los componen. No obstante, cuando estos no son respetados por 

los gobernantes, y los intereses que predominan son los de las clases dominantes y grupos 

específicos y reducidos, se hacen presentes los diversos tipos de manifestaciones en contra del 

orden establecido, con la finalidad de restablecer el “orden democrático en general, cuando éste 

se ha perdido”382. 

Estos diferentes tipos de manifestaciones son la protesta social, la desobediencia civil, la 

resistencia civil y en última instancia, la rebelión, todos ellos ejecutados en acciones colectivas 

bajo la legítima justificación de materializar el bienestar social. Y sin embargo, los grupos que 

detentan el poder, más que como derechos, los consideran, sobre todo al derecho de rebelión, 

como un peligro en contra del orden establecido, a pesar de estar implícito, en nuestro caso, en 

la redacción del artículo 39 de nuestra Constitución que es, en realidad, la mayor garantía que 

nos legaron los revolucionarios de 1910, con que cuenta nuestra democracia: “El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno”.   

Es por eso que los grupos de poder crean redes de intereses que colocan y asimilan cuadros 

estratégicos en la administración pública, especialmente en los rubros de impartición de justicia, 

con el único objeto de cegar toda semilla de disidencia, de crítica. Y de rebeldía. Las dinámicas 

de generación de consensos y de acceso al poder, presupuestos en los Estados democráticos 

que debieran generar espacios para la creación de un proyecto de nación representativo de los 

ciudadanos, quedan así cercenadas a partir de uso indiscriminado del monopolio de la violencia 

conferido al Estado y a partir de la creación de un aparato legal que, a fuerza de defender sólo 

los intereses de un grupo, se torna cada vez más anti-democrático, coartando así las 

posibilidades de coexistencia con proyectos alternos, esencia misma de la democracia.   

Para el caso mexicano, se destacan los aportes de los hermanos Flores Magón a la lucha por la 

liberación de la sociedad del dominio de los poderosos privilegiados, sobre todo en cuanto la 

construcción de una conciencia social que fue el fermento de su despertar. Ricardo Flores Magón 

escribió en septiembre de 1910 en Regeneración que las clases dominantes vivían “del 

sufrimiento y de la muerte de las clases dominadas… el gobierno abusa del pueblo, sin otro 

derecho que el de la fuerza”383. Y a partir de la exposición de esta realidad, que era además 

crítica, fue que se empezaron a generar espacios de rebeldía. 

                                                           
382 MARCONE, Julieta “Las razones de la desobediencia civil en las sociedades democráticas”, Andamio Vol.5, Núm. 10, abril, 2009, 

p. 52. 
383 FLORES MAGÓN, Ricardo, El Derecho de Rebelión, Cámara de Diputados LXII Legislatura, Consejo Editorial, Biblioteca del 

Pensamiento Político Mexicano, México, 2014, p. 12. 
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Ante las injusticias y profunda desigualdad social de las que era objeto la mayoría de la población 

mexicana durante el Porfiriato, fue Regeneración el instrumento de toma de conciencia desde el 

cual se incentivó la reivindicación del derecho al ejercicio de los derechos. Primero, había la 

esperanza de modificar el orden existente simplemente haciendo valer el respeto a ley. Eran los 

días en que se presentaba como “periódico jurídico independiente”, y desde sus páginas se hacía 

el llamado a la organización del Partido Liberal Mexicano y de los “Clubes Liberales”, ante cuya 

imposibilidad de incidir, en los hechos, en una transformación de la forma de gobierno, de la 

dictadura, le siguió la esperanza latente de una rebelión, reflejada en el cambio de lema de 

Regeneración consecutivamente de “periódico independiente de combate” a “periódico 

revolucionario”, convertido en heraldo del estallido de la Revolución Mexicana, un levantamiento 

de grupos de intereses diversos, líderes y caudillos que impulsaron demandas populares, 

apelando justamente a lo que planteaba Flores Magón en esa etapa radical:  

“El derecho de rebelión es sagrado, porque su ejercicio es indispensable para romper los obstáculos 

que se oponen al derecho de vivir. Rebeldía, grita la mariposa al romper el capullo que la aprisiona: 

rebeldía, grita la yema al desgarrar la recia corteza que le cierra el paso; rebeldía, grita el grano 

en el surco al agrietar la tierra para recibir los rayos del sol; rebeldía, grita el tierno ser humano al 

desgarrar las entrañas maternas; rebeldía, grita el pueblo cuando se pone de pie para aplastar a 

tiranos y explotadores. 

“La rebeldía es la vida; la sumisión es la muerte. ¿Hay rebeldes en un pueblo? La vida está 

asegurada y asegurados están también el arte y la ciencia y la industria. Desde Prometeo hasta 

Kropotkine, los rebeldes han hecho avanzar a la humanidad. 

“Supremo derecho de los instantes supremos es la rebeldía. Sin ella, la humanidad andaría perdida 

aún en aquel lejano crepúsculo que la Historia llama la Edad de la Piedra; sin ella la inteligencia 

humana hace tiempo que habría naufragado en el lodo de los dogmas; sin ella, los pueblos vivirían 

aún de rodillas ante los príncipes de derecho divino... 

“El derecho de rebelión no lo entienden los tiranos.”384  

Para Flores Magón el gobierno, representado en ese momento por Porfirio Díaz, mantenía 

sometida a la clase proletaria y aseguraba que el entonces mandatario “ha tomado especial 

empeño en tener a los trabajadores en la ignorancia de sus derechos tanto políticos como 

sociales, pues sabe bien que la mejor base de una tiranía es la ignorancia de las masas. Un tirano 

no confía tanto la estabilidad de su dominio en la fuerza de las armas como en la ceguera del 

pueblo”.385  

La resistencia civil es otro derecho, dentro del margen de las manifestaciones de oposición 

pacífica, y es entendida como “la justificación del rechazo público, consciente, colectivo y pacífico 

                                                           
384 Ibid., p. 13.  
385 Ibid., p. 21.   
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a acatar leyes o políticas gubernamentales consideradas injustas o inmorales386, cuyo accionar 

va más allá que el de la desobediencia civil.  La resistencia civil, a diferencia de la desobediencia 

civil, es activa y se justifica como una medida extraordinaria para restablecer el orden concebido 

moral y popularmente como justo. Asimismo, ésta contempla una transformación institucional de 

fondo y de conjunto, al insertarse en un proyecto revolucionario más amplio y acompañado de 

formas de acción que son consideradas legales.387  

Para que las acciones de resistencia civil sean llevadas a cabo es imprescindible que la 

colectividad, movimiento o grupo político que la impulsa esté coordinada y tengan en común una 

serie de prácticas y discursos388 dentro de la legalidad. Ejemplo de esto son las huelgas 

emprendidas por los ferrocarrileros en 1948 en contra de la imposición de sus líderes sindicales 

por parte del Gobierno, así como las luchas democráticas que la FPPM, como partido y como 

movimiento, emprendió como un proyecto alternativo al partido del presidente Alemán, con la 

finalidad de recuperar el proyecto de nación plasmado en la Constitución de 1917, principalmente 

en términos de repartición agraria, de reivindicación de los derechos laborales y en general, de 

políticas públicas tendientes a reducir la desigualdad imperante en el país; esfuerzos que se 

consolidaron con la campaña presidencial de 1952, ya que como lo expresó José Muñoz Cota, 

dirigente henriquista: “Hombres y mujeres, jóvenes y ancianos, saben que estamos viviendo una 

etapa parecida a la de las cruzadas; ellos iban a rescatar el Divino Sepulcro y nosotros vamos a 

rescatar la mal herida Constitución de 1917”.389 

Las preocupaciones de la FPPM sobre la simulación democrática y las desigualdades sociales 

derivadas de ésta, así como sus críticas al Estado por la situación de precarización que se vivía 

en los años 50, quedaron reflejadas en el Programa que el Gral. Miguel Henríquez Guzmán 

entregó a Adolfo Ruiz Cortines el 23 de febrero de 1953 con el objeto de plantearse una estrategia 

conjunta de transformación. En este documento se contemplan los diversos derechos políticos, 

económicos y sociales que era necesario garantizar por medio del respeto al Régimen 

Constitucional: 

“I. Reintegración de la República al Régimen Constitucional. Igualdad de trato a todos los partidos 

políticos y, por consiguiente, desaparición definitiva del partido oficial. 

“II. Expedición de una ley electoral que impida al gobierno hacer y decidir las elecciones. Vigencia 

de las garantías individuales y los derechos sociales, garantía plena de la libertad de reunión y fin 

de la persecución de líderes sociales. Libertad inmediata a todos los prisioneros políticos. 

Eliminación del llamado delito de disolución social. 

                                                           
386 MARCONE, Julieta “Las razones de la desobediencia civil en las sociedades democráticas”, Andamio Vol.5, Núm. 
10, abril, 2009, p. 40 
387 QUIÑONES PÁEZ, Julio, “Sobre el concepto de resistencia civil en ciencia política”, Ciencia Política, Núm. 6, julio-
diciembre 2008, p. 158.  
388 SCOTT, James C., Los dominados y el arte de la resistencia, Ediciones Era, México, 2000, p. 147.  
389 MUÑOZ COTA, José, En el Principio era el Verbo…Discursos, México, 1982, p. 23.  
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“III. Consignación de los funcionarios ilícitamente enriquecidos.  

“IV. Revisión de las concesiones otorgadas a empresas nacionales o extranjeras que exploten 

recursos del país, especialmente en lo que respecta al petróleo, minería y energía eléctrica. No 

aceptar ningún convenio o pacto internacional sin informar previamente a la nación, a fin de 

conocer el sentir de la opinión pública y obrar en consecuencia. 

“V. Revisión de la política agraria para rectificar las desviaciones contrarias al espíritu de la 

Constitución. Reanudación del reparto agrario. Libertad para que los campesinos designen a sus 

dirigentes. Cancelación de los adeudos que ejidatarios y propietarios en pequeño tienen con los 

Bancos Ejidales y Agrícolas. 

“VI. Reorganización y moralización de las instituciones oficiales de crédito para que éste constituya 

auténtico servicio social y verdadero apoyo al desarrollo de la economía nacional. 

“VII. Respeto al espíritu del artículo 123, garantía de integridad de los derechos obreros, 

especialmente el de huelga, el de la libre designación de sus directivos y cuantos correspondan 

para mantener inviolada la autonomía sindical. Extensión del beneficio del seguro social a los 

campesinos, trabajadores del Estado y miembros de las Fuerzas Armadas. Celosa vigilancia de 

México para proteger a nuestros connacionales en el país del Norte. 

“VIII. Reestructurar el servicio militar nacional. Cumplir con el mandato constitucional que reclama 

la creación de la Guardia Nacional. 

“IX. Derogación de los decretos que autorizan los monopolios de combustibles derivados del 

petróleo, transportes, Azúcar S.A., CEIMSA. Revisión de las tarifas de servicios públicos para 

impedir cobros exagerados en luz y energía, teléfonos, gas y transportes. 

“X. Atención preferente del Estado, por conducto de los organismos correspondientes, a la 

situación en que vive la mayoría de nuestra población rural y las familias de modesta condición 

económica en las llamadas colonias proletarias de los centros urbanos”. 

Se destaca que el henriquismo, intentó agotar todas las vías posibles de lucha pacífica y 

democrática, y que éstas fueron obstaculizadas, primero con el fraude electoral del 6 de julio de 

1952, posteriormente con su fracaso de acordar un gobierno de coalición entre la FPPM y el 

gobierno de Ruiz Cortines, y finalmente con la cancelación del registro como partido político,  así 

como por la brutal represión que sufrieron los altos mandos y la base del henriquismo. El 

movimiento henriquista fue golpeado por un deliberado intento de anulación de derechos civiles 

y políticos, que sería el inicio de la construcción de una de las maquinarias represivas más 

complejas que se haya visto en un Estado democrático y que sería utilizada por varias décadas 

más para llevar a cabo estrategias de “contención” a través del exterminio, con el fin desarticular 

diversas expresiones legítimas de descontento social. Después del fraude electoral y la 

consumación de la desaparición de la FPPM, se generó una tensión político-social que llegó a su 

expresión más violenta cuando el Estado determinó el uso de la fuerza pública para inhibir la 
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legítima participación social en acciones de protesta en contra de los gestos antidemocráticos por 

parte del gobierno, que hizo uso del monopolio de la violencia de forma intransigente y brutal.  

La resolución de la cancelación del registro de la FPPM por parte de la Secretaría de 

Gobernación, es una clara muestra de ello. Para señalar a los henriquistas como responsables 

de lo que se calificaba como “una labor constante de agitación subversiva”,  bastaba con el hecho 

de que surgieran enfrentamientos violentos en sus manifestaciones, o bien que personas 

detenidas en ellas, que iban armadas, declararan que eran henriquistas o que habían recibido 

instrucciones de hacer agitación por parte del Partido Henriquista. La materialización, en pocas 

palabras, del gran riesgo que plantearon desde 1917 los Constituyentes de Querétaro. Obvio es 

decir que la Resolución omitió el hecho de que nunca se probó la participación de militantes o 

simpatizantes henriquistas armados en esos eventos violentos, en los que además, las únicas 

víctimas eran ellos, los militantes de la FPPM; llegando al grado de criminalizar incluso las 

reuniones semanales que se celebraban en las oficinas del partido, reprochando que los 

henriquistas “realizan concentraciones y desfiles en las calles y hacen objeto de innumerables 

molestias a los transeúntes y les causan daños a sus personas y sus bienes”.390 

Cabe señalar que en su recuento de acontecimientos, tampoco refirió la Resolución de 

Gobernación los hechos ocurridos en “la Fiesta de la Victoria” del 7 de julio de 1952, en los que 

el Estado hizo gala del monopolio del uso de la violencia al reprimir a los participantes con el  

despliegue de diversas corporaciones militares y policiacas, para acallar el disgusto social tras la 

consumación del fraude electoral. Ante la respuesta violenta por parte del Estado alemanista, y 

después por el ruizcortinista, para impedir la lucha de los henriquistas para democratizar al país 

y restablecer el orden perdido, sus acciones comenzaron a ser cada vez más radicales, apelando 

al derecho de rebelión y a la reivindicación del Artículo 39. Lo que a su vez se acompañó del uso 

de la fuerza y de más violencia por parte de las clases dominantes, a pesar de la legalidad y 

legitimidad con la que los miembros de la FPPM siempre actuaron para la realización de sus 

reuniones y manifestaciones.  

Es a partir de la cancelación de su registro que se agudizó la persecución política a la FPPM, y a 

sus simpatizantes; lo que, como hemos visto a lo largo de este Informe Especial, se tradujo en 

detenciones arbitrarias, tortura, homicidios y desapariciones forzadas transitorias sólo porque las 

víctimas eran tomadas por muertas pero sobrevivían. Y, desde luego, en la constante 

transgresión al derecho a la protesta social que cotidianamente padecían a través de la disolución 

violenta de todas las manifestaciones públicas de apoyo al general Henríquez Guzmán, desde el 

día siguiente en que se efectuaron las elecciones de 1952: 

“Súbitamente transformados por el discurso oficial de manifestantes políticos a ‘agitadores 

profesionales’, los henriquistas se encontraban solamente al principio de una feroz campaña de 

hostigamiento que se tornó cada vez más violenta.  Parecía como si la FPPM hubiera dejado de ser 

                                                           
390 Resolución que dicta la Secretaría de Gobernación sobre la cancelación del registro del Partido “Federación de 
Partidos del Pueblo Mexicano”, DOF, 1 de marzo de 1954.p 2  
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un partido político registrado y las actividades de sus partidarios hubieran quedado proscritas por 

la ley de un día para otro”.391 

Para ello, se utilizó la judicialización como medio de criminalización, y la propaganda, obviamente 

con apoyo de los medios de comunicación, pues, convertir el conflicto social en un problema 

judicial está dirigido a cuestionar la legitimidad o “justicia” del reclamo392. Y este fue el caso de 

los militantes y dirigentes henriquistas, que fueron aprehendidos en diversas ocasiones mediante 

la interpretación de los actores institucionales del ejercicio legítimo del derecho a la protesta social 

como actos delictivos, entre ellos la llamada “disolución social”, o bien conspiración e invitación a 

la rebelión, resistencia de particulares o injurias. En ese tiempo no se realizaba una ponderación 

de derechos, sino que se criminalizó directamente la protesta social, de manera que la 

persecución judicial a los henriquistas pretendió imponer en la opinión pública nociones 

tendientes a la criminalización de sus líderes y del movimiento mismo, con la intención de 

minimizar el fondo de su proyecto político y dejando de lado que se cumplió con todos los 

requisitos oficiales para participar en el escenario político a partir de la creación de un partido que 

contaba con un programa respaldado por el número de militantes que exigía la ley.  

En una sociedad democrática, la protesta social es parte de la dinámica política cotidiana, es una 

de las formas de materializar y ejercer los derechos de libertad de expresión, manifestación 

pública y reunión pacífica. Debido a su naturaleza y considerándola un elemento central en la 

defensa de la democracia, encaminada a expresar disenso, demandar el cumplimiento de 

derechos o expresar opiniones393, no puede ser valorada en modo alguno en términos de derecho 

positivo, pues no se puede circunscribir lo legítimo y lo justo a la aplicación de este, pues existe 

el riesgo, tal y como se consumó en este episodio de la historia, de la criminalización a priori de 

sus participantes.  

Aun así, la protesta social de la época, y las tentativas mismas de rebelión, que por lo demás 

nunca se materializaron en un movimiento armado, fueron legítimas por derivar del descontento 

motivado por la obstaculización política a través de un fraude electoral consumado en contra del 

sólido proyecto de transformación estructural propuesto por la FPPM, que era respaldado por una 

mayoritaria base social que expresó su voluntad en las urnas el 6 de julio de 1952. En un 

escenario de amplia participación ciudadana en actos de protesta, no es válido considerar 

criterios tendientes a privilegiar el derecho al libre tránsito sobre el derecho de protesta, libertad 

de expresión y libre manifestación de las ideas; así mismo, no se puede tener en consideración 

la noción simplista que considera la movilización ciudadana como una amenaza o una alteración 

al orden público.  

                                                           
391 SERVÍN, Elisa. Las Elecciones Presidenciales de 1952, un intento de cambio democrático. Consultado  en: 
https://moderna.historicas.unam.mx/index.php/ehm/article/view/3053/68808  
392 GANON, Gabriel, “El derecho a la protesta social”, REDEA. Derechos en Acción, Año 2 No 3. 2017.p 41 
393 Protesta y Derechos Humanos. Estándares sobre los derechos involucrados en la protesta social y las obligaciones 
que deben guiar la respuesta estatal. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. OEA. 2019 

https://moderna.historicas.unam.mx/index.php/ehm/article/view/3053/68808
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Derecho a la rebelión como expresión más radical de la lucha por la democracia 

El derecho a la rebelión, antes abordado de manera somera, ha sido un argumento usado desde 

la Antigüedad griega, siendo en los primeros escritos de Platón donde se plantea por primera vez 

el derecho del pueblo a levantarse en contra del tirano. Por otra parte, la Declaración de 

Independencia estadounidense de 1776, establece que entre los derechos inalienables de los 

hombres se encuentran la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad por tanto cuando éstos 

les son negados y se vive en un estado de abusos y usurpaciones se “tiene el derecho, tiene el 

deber, de derrocar ese gobierno y establecer garantías para su futura seguridad.”394 

En el siglo XIII Tomás de Aquino expresamente trata el derecho de resistencia, distinguiendo para 

ello dos clases de tiranía: La tiranía Menor, a la cual no debe resistirse, y la tiranía Excesiva, en 

la cual deben agotarse primero los medios legales, y solo posterior y subsidiariamente consagra 

Santo Tomás, el derecho a resistirse; si bien es la Escuela Española del Derecho Internacional 

la mejor defensora del derecho en cuestión, con los Padres Francisco Suárez y Juan de Mariana, 

en especial este último, que es considerado el mayor apologista del tiranicidio. Para esta Escuela 

de los siglos XVI y XVII, la resistencia se justifica o por el bien común, o bien por la tesis de la en 

boga soberanía popular.395 

La importancia del derecho a la resistencia fue resaltada por la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, en cuyo artículo 2 quedó expresada bajo la siguiente aspiración 

política y programática: 

“Artículo 2. 

“La finalidad de cualquier asociación política es la protección de los derechos naturales e 

imprescriptibles del Hombre. Tales derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la 

resistencia a la opresión.” 

Incluso desde la óptica de la teología política, en la Carta Encíclica Populorum Progressio396, 

emitida el 26 de marzo de 1967, se disertó tácitamente sobre el objeto de análisis bajo la siguiente 

perspectiva: 

“Revolución 

“31. Sin embargo, como es sabido, la insurrección revolucionaria —salvo en caso de tiranía 

evidente y prolongada que atentase gravemente a los derechos fundamentales de la persona y 

dañase peligrosamente el bien común del país— engendra nuevas injusticias, introduce nuevos 

                                                           
394 Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América, 4 de julio de 1776, Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  
395 CORREA H., N. R. (1981), Análisis histórico, jurídico y político del derecho de resistencia, en Revista de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas, (52), Disponible en línea: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5212456.pdf 
396 Vid. Libreria Editrice Vaticana, Disponible en Línea: https://www.vatican.va/content/paul-vi/es/encyclicals/documents/hf_p-

vi_enc_26031967_populorum.html  

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5212456.pdf
https://www.vatican.va/content/paul-vi/es/encyclicals/documents/hf_p-vi_enc_26031967_populorum.html
https://www.vatican.va/content/paul-vi/es/encyclicals/documents/hf_p-vi_enc_26031967_populorum.html
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desequilibrios y provoca nuevas ruinas. No se puede combatir un mal real al precio de un mal 

mayor”. 

Ahora bien, el artículo 39 de la Constitución de 1917, retomando los mismos principios y 

prácticamente la misma redacción que incorporó la Constitución de 1857, estableció que “La 

soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana 

del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno”; mientras que la antecesora de 1924 nada 

contempló sobre el origen del poder soberano.  

Por otro lado, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 establece como 

esencial “que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el 

hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión”397, 

lo que de manera clara define la necesidad y legitimidad del recurso de la rebelión, como derecho 

civil y político. 

El derecho a la rebelión se ha puesto en práctica múltiples ocasiones a lo largo de la historia. En 

México, las grandes transformaciones que han cimentado el Estado, han llegado a través de la 

franca rebelión: el movimiento independentista frente al régimen colonial, el movimiento de 

Reforma frente al poder conservador, y la Revolución Mexicana ante el régimen porfirista. Y no 

sólo en México, a nivel planetario, la rebelión, mayoritariamente armada, contra el tirano, ha sido 

la forma en que los ahora llamados regímenes democráticos han logrado establecerse en 

nuestras sociedades.  

Es el caso que, ante la cerrazón completa de las vías para acceder a la participación política por 

parte de los henriquistas, y las crecientes y sistemáticas oleadas represivas de las que fueron 

víctimas, la rebelión fue, de manera natural, una de las vías que consideraron. Es necesario 

subrayar que el movimiento henriquista nace y crece como un movimiento profundamente 

democrático y pacífico y que, a pesar de eso, sus militantes fueron víctimas del sistema represivo 

montado por alemanismo, que a pesar de sus limitaciones técnicas-materiales, tuvo como 

objetivo la eliminación física e ideológica del proyecto henriquista.  

Ante estas condiciones, el movimiento henriquista asumió radicalizarse y ejercer su derecho a la 

rebelión, si bien el general Miguel Henríquez Guzmán todas las veces abortó los planes 

revolucionarios, que sus bases apoyaban e impulsaban, con el fin de evitar un derramamiento de 

sangre henriquista mayor al que todos los días sufrían. Es decir, que aun existiendo una 

estrategia definida de rebelión, nunca la pudieron desplegar los henriquistas, toda vez que 

siempre se impuso, en el balance de su líder, el criterio de oportunidad y de viabilidad de éxito 

que, dadas las condiciones que vivía el país, hacían muy reducidas las posibilidades de un 

movimiento armado, como de hecho se demostró con todos los intentos de este tipo, entre los 

años 60 y 80, que dejaron un saldo muy elevado de víctimas. 

                                                           
397 Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948, Consultado en: 

www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf 

http://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
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El 5 de marzo de 1954, justamente con motivo de la cancelación del registro de la FPPM, José 

Muñoz Cota hizo un recuento de los saldos de su lucha, en los siguientes términos: 

“La Federación de Partidos del Pueblo Mexicano ha sufrido, desde su origen, una serie de atropellos 

incalificables, desde el principio de la campaña; desde que lanzamos la candidatura del señor 

general Miguel Henríquez Guzmán, nuestro guía y compañero… No obstante esto, y aún cuando se 

había dado toda clase de promesas en el sentido de que habría de respetarse la voluntad popular, 

todo el mundo sabe que no hubo un estado de la República en donde no se tratara de entorpecer 

la libre marcha de nuestra propaganda. A veces, impidiendo el traslado de los hombres de las 

rancherías o ejidos a la capital del estado, a veces encarcelando a los compañeros nuestros, a veces 

llenando la carretera de clavos y tachuelas para que los camiones sufrieran desperfectos, y se llegó, 

cosa inaudita, hasta romper las carreteras para impedir el libre tránsito de nuestros amigos. El 

pueblo demostró, como demostrará eternamente… que al pueblo no se le destruye con 

persecuciones… porque se crece al castigo. Posteriormente, la Federación tuvo que ser víctima, y 

esto fue lo más doloroso para nosotros, de las primeras muertes políticas. Y así cayeron Zepeda y 

Chavero, cayó después el teniente coronel Solís, cayó Moirón Cota, y después, cuando creíamos 

terminada la etapa de barbarie y salvajismo; cuando pensábamos que en México, que en 1953, no 

se podía retroceder a la edad de las cavernas, y se podía creer en la vigencia del amparo, cae 

vilmente acribillado ante las balas de nuestros enemigos, el licenciado Marco Antonio Lanz Galera, 

precisamente cuando se disponía a libertad a unos compañeros interponiendo el amparo de ley… 

Nuestra Federación ha sido víctima constante, y sin embargo a nuestra Federación se le ha estado 

acusando una y otra vez de ser un semillero de revolución, un foco de violencia… ¿Cuál violencia? 

¿La que ejerce la masa inerme, o la que ejerce la policía asesinando ciudadanos? ¿Cuál violencia? 

¿La de un pueblo que, respetando el artículo noveno de la Constitución, se reúne en un partido 

político, o la violencia de la policía que aprehende sin causa y sin motivo a nuestra gente? Nosotros 

rechazamos entonces, como rechazamos ahora y siempre, el cargo injustificado que se nos hace; y 

aclaramos una vez más: que hemos querido construir por primera vez en la historia de México un 

partido independiente, porque pensábamos que la tragedia de nuestro país ha radicado en que el 

pueblo no ha tenido verdaderos partidos. Pero tal parece que al PRI y a sus cómplices les interesa 

mucho que el pueblo no tenga un vocero auténtico. Sin embargo, nosotros estamos firmes, 

estamos aguantando todas las injusticias, desmanes y atropellos, y a pesar de esto, seguimos 

proclamando respeto a la Ley y a la Constitución; respeto al orden, respeto a la libertad y respeto 

a la justicia social. Si alguien ama el orden, si alguien desea la vigencia de la Ley; si alguien desea 

que las normas jurídicas del respeto mutuo cumplan la frase de Juárez: ‘El respeto al derecho ajeno 

es la paz’. Si alguien desea esto, ¡que se entienda bien!, es la Federación de Partidos del Pueblo 

Mexicano… 

“Nosotros queremos y hemos querido siempre y seguimos queriendo que se ponga en vigor, 

integralmente, la Constitución de 1917, porque entonces, cuando ya la Constitución no sea letra 

muerta; cuando ya la Constitución no esté interpretada al capricho de los enemigos del pueblo, 

hasta entonces México será feliz. Si no pedimos mucho, si no pedimos milagros, si no pedimos 

maravillas; si todo lo que pedimos es el derecho a que el pueblo coma bien, a que el pueblo, este 
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pueblo pobre y angustiado de mi México, viva en casas modestas pero decentes, a que el pueblo 

vista bien, a que los obreros no sean esclavos de los líderes; a que la cláusula de exclusión no sea 

la cuchilla de la guillotina que los aniquila; a que los campesinos no tengan que ir a mendigar a los 

Estados Unidos un pedazo de pan que les niega la Patria… Si no pedimos mucho… Si lo único que 

pedimos es un poco de derecho y de justicia para nuestro pueblo. 

“Ahora bien: si por esto, si porque nuestro deseo es que haya bienestar para las mayorías; si por 

amar la paz, y el orden y la Ley y la Constitución, se nos va a seguir persiguiendo, se nos va a poner 

al margen de la Ley, que se nos ponga, pero todo sacrificio será bendito porque es ‘Por México y 

para México’. 

“Nosotros, con nuestro derecho de ciudadanos, denunciamos que se ha cometido una injusticia, 

una tremenda injusticia al cancelar el registro de nuestra Federación. Vemos con tristeza que los 

recursos legales fracasaron frente al miedo, frente al pavor que tiene el PRI por la existencia de 

nuestro partido… Yo sé que ustedes están mentalmente preguntándose qué vamos a hacer 

mañana y yo… voy a darles mi opinión, mi opinión que entraña un nuevo reproche a quienes por la 

tarde además de injusta embestida contra nuestra Federación, torpe porque las consecuencias 

directas no las vamos a sufrir nosotros; las consecuencias directas las están sufriendo ya y las 

sufrirán peores, quienes torpemente anularon nuestra Federación o pretendieron anularla. Voy a 

explicarme con más claridad: mientras la Federación era un partido legal, podían nuestros 

enemigos presumir de que sí existía democracia en México; pero desde el momento en que nos 

cancelaron el permiso, ¿con qué derecho van a hablar en México de democracia y de libre juego de 

partidos?... Nuestros enemigos pueden desatar toda la jauría sobre nosotros… Conste que no estoy 

equivocado; puede haber más asesinatos, mientras nuestro ministro en Caracas se da taco y habla 

de los derechos del hombre. ¿Cuáles derechos?... Los jefes actuales, ya lo he dicho antes, somos 

transitorios. Si mañana nos impiden actuar, vendrán otros porque así es la ley de la vida y de la 

humanidad. Vamos a seguir con toda serenidad y prudencia, no caigamos en las trampas de los 

provocadores. Tenemos la razón, la verdad, la fuerza popular. Ahora mismo estamos sufriendo la 

embestida, pero la justicia y la Constitución tendrán que imponerse tarde o temprano, y nosotros 

habremos cumplido con la misión que nos hemos impuesto: ‘Salvar, salvar a México’. 

“El artículo 9º da derecho a todo ciudadano a reunirse con fines políticos; por lo tanto, cada vez 

que haya un asunto de vital importancia para nuestra patria, nadie podrá impedir que se reúnan 

los federacionistas, con registro o sin él. Firmes compañeros, firmes en la lucha, llenos de fe y 

esperanza…”398 

Sólo unos meses después de la cancelación del registro, les prohibieron también reunirse, los 

despojaron de sus oficinas, y les impidieron hacer reuniones hasta en privado, en la casa del 

general Henríquez Guzmán. Por lo que, a finales de ese mismo año, 1954, el Heraldo del Pueblo, 

                                                           
398 QUILES PONCE, Op. Cit., pp. 294-199. 
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órgano informativo de la FPPM, publicó un llamamiento a todo el pueblo en defensa de los 

derechos humanos, ante la violencia de la que estaban siendo víctimas sus militantes:  

“Nos dirigimos al pueblo de México: lo que sucede ahora a los miembros de la FPPM, sucederá 

mañana a cualquier ciudadano si a tiempo la opinión pública, independientemente de la filiación 

política y de la militancia partidista, no protesta con toda energía y exige el respeto a la vida 

humana, a la libertad política, de expresión, de creencias, de etc. [...] Los golpes totalitarios contra 

los derechos humanos también te tocan ¡Alerta, pueblo mexicano. Alerta! ¡Están asesinando la 

libertad de México!”.399 

Como se ha señalado, para ese momento, la FPPM había agotado prácticamente todas las vías 

pacíficas para luchar a favor de la democracia, por lo que en varias ocasiones se llegaron a 

preparar levantamientos armados en diferentes estados de la República Mexicana, bajo la 

consideración de que la represión expresada en ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones 

forzadas, los “carreterazos”, entre otros, habían dejado sin alternativas a los henriquistas, que 

insistían en impedir, por una parte, la eliminación de su proyecto político, y por otra, ceder en su 

lucha por lograr el restablecimiento del derecho a la democracia en México.   

Y aun así, insistían en su apego al orden legal, e insistían en que lo que buscaban era su 

restauración. En el segundo aniversario de la Masacre de la Alameda, se publicó en el Heraldo 

del Pueblo que “La FPPM ha reiterado, una y otra vez, su credo esencialmente constitucionalista. 

Luchamos por el imperio de la ley y de la Constitución de 1917. Creemos que los postulados de 

nuestro programa son justos y apegados a la realidad de México.”400 

Incluso, si leemos algunos de los objetivos de su Plan Revolucionario, habremos de percatarnos 

de que el objetivo final de aquellos esfuerzos eran no sólo la consolidación de la democracia 

representativa, sino la implantación en México de una democracia participativa. 

Desde los días de la etapa post-electoral de 1952, cuando se tomó la decisión de no aceptar ni 

una sola curul “concedida” a cambio de reconocer los resultados “oficiales” de la elección 

presidencial, como si lo hicieron tanto el Partido Popular como el PAN, se planteó la alternativa: 

la vía armada mediante la formación de un "Directorio Provisional", con facultades para emitir 

decretos, proclamas e iniciativa legales, así como para convocar a elecciones verdaderamente 

libres y a un nuevo Constituyente que restauraría la Constitución de 1917 e introduciría en ella 

una serie de reformas contenidas en un “Plan Revolucionario”, el cual tenía el objeto de modificar 

el régimen político de raíz. 

Ese “Plan” consta dentro de un memorándum confidencial que obra en el archivo del general 

Henríquez Guzmán, y aunque por razones obvias no tiene fecha ni firma fue muy seguramente 

redactado entre agosto y octubre de 1953. 

                                                           
399 Heraldo del Pueblo, “Carta abierta al Pueblo Mexicano !Exijamos respeto a los derechos humanos!”, 12 de diciembre de 1954, 

p.3. AMHG. 
400 Heraldo del Pueblo, “Murieron por México. La brutalidad de un Gobierno Impotente volcada sobre el Pueblo Mexicano el 7 de 

julio de 1952”, 11 de julio de 1954, primera plana. AMHG.  
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Incluye 14 puntos de reformas constitucionales bastante relevantes, algunas de las cuales ni 

siquiera ahora se han logrado, entre otras: la ampliación del juicio de amparo para que procediera 

contra todas violaciones de las autoridades a cualquier precepto constitucional; el castigo a los 

funcionarios violadores de la Constitución, incluido el presidente, mediante un juicio constitucional 

ampliado y bien reglamentado; una total reforma de la justicia para asegurar la independencia al 

Poder Judicial, previa depuración del mismo y la elección de ministros y jueces por elección 

directa; implantación del Referéndum y la revocación popular del mandato para todos los 

funcionarios, federales, estatales y municipales; otorgar autonomía al ministerio público; elección 

popular de los Procuradores; redefinición de las funciones de las policías y poner a la Judicial 

bajo las órdenes directas de los tribunales, para evitar abusos; garantizar la plena autonomía 

municipal con manejo libre de la hacienda y sus propios impuestos, fijando además un 25% de 

participación de los ingresos estatales y federales; la creación del "Defensor de los Derechos 

Populares" para defender las garantías de los ciudadanos y a los presos; reglamentación 

constitucional del sufragio para que las elecciones las haga el pueblo y no el gobierno. Y en ese 

mismo documento se establecía además, que en adelante todas las reformas constitucionales 

serían sometidas a referéndum ciudadano.401 

Debido a la represión de la que estaban siendo víctimas los henriquistas, y la negativa del 

gobierno para respetar la ley, y por ende la vida en democracia, con todas sus consecuencias, 

reconocer la victoria del general Henríquez Guzmán, la única vía que le quedó a la FPPM fue la 

organización de una rebelión en toda la República Mexicana con la intención de restablecer el 

orden democrático. 

Muchos de los levantamientos fueron exterminados por las fuerzas policiacas, aún antes de 

concretados, gracias al trabajo de espionaje especialmente de la Dirección Federal de Seguridad 

y del Ejército Mexicano, que se abocaron a esta labor, con la colaboración de las policías 

judiciales, municipales y estatales, y el Servicio Secreto.  

Entre las tentativas revolucionarias más importantes se tiene documentado el organizado por el 

“Grupo de los 400”, en agosto de 1953, el cual culminó con la ejecución extrajudicial del licenciado 

Marco Antonio Lanz Galera, y la ejecución extrajudicial de 3 altos mandos del “Grupo”. Otro 

intento fallido fue el asalto al cuartel en Delicias, Chihuahua, en enero de 1954 que terminó con 

la ejecución del líder Emiliano J. Laing y el encarcelamiento y persecución de todos aquellos que 

fueran parte del movimiento o que simpatizaban con él.  

 

VII. CONCLUSIONES 

Como ha quedado plenamente establecido en el presente Informe Especial, la militancia en la 

FPPM, o en cualquiera de sus partidos aliados, y la mera simpatía por el general Miguel 

Henríquez Guzmán, le representó a miles de ciudadanas y ciudadanos un costo muy alto: además 

de desapariciones transitorias y desapariciones forzadas, persecución, despidos laborales, 

cárcel, tortura, ejecuciones extrajudiciales, desplazamientos de familias enteras, todo esto 

                                                           
401 Memorándum confidencial sin fecha y sin firma, intitulado “Situación General del Henriquismo”. AMHG. 

Daniel Tabe



 

 
 

 OFICINA ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA REPRESIÓN Y DESAPARICIONES 
FORZADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA DEL ESTADO DURANTE EL PASADO 
RECIENTE 
 

 

199 
 

ampliamente documentado por esta Comisión Nacional. Pero además, la criminalización y 

estigmatización por los medios de comunicación en su momento, y el olvido y su eliminación de 

la vida política nacional y de la historia, a tal grado que difundiera vergüenza y temor entre la 

población el sólo acreditarse o asumirse como “henriquista”, es decir como opositor al partido del 

gobierno. 

Esa criminalización y olvido consistió, entre otras cosas, en eliminar a la Federación de Partidos 

del Pueblo Mexicano de la escena política bajo cargos de constituir un “peligro” para la vida 

democrática; en sancionar a ciudadanos por el sólo hecho de hacer pintas en paredes con la letra 

“Hache” de Henríquez o repartir el periódico oficial de la FPPM, en presentar todo acto o 

manifestación de henriquistas como “mitote” de alborotadores” y “buscabullas”; en impedir por la 

fuerza y también al amparo de medidas “legales” toda reunión de ese partido, como se hizo a 

partir del 7 de julio de 1952, mediante disposición expresa del entonces Secretario de 

Gobernación; y finalmente también, en caracterizar al general Henríquez Guzmán como un 

“hombre enloquecido de orgullo” (Zócalo, 21 de agosto de 1953) “claudicante”, “indeciso”, “pelele 

loco”, (Zócalo 29 de agosto de 1953), un “vendido” que a cambio de su derrota obtuvo negocios 

del gobierno, un traidor al pueblo que hasta fue condecorado con una medalla por su “lealtad al 

sistema”. 

Una caricatura de Salvador Pruneda publicada en El Nacional el 10 de julio de 1952 da cuenta 

del clima que se vivía en ese tiempo. En ella aparecen dos hombres platicando: 

-¿Por qué crees que no hubo mitotes anoche? 

-Porque todos los henriquistas están en la cárcel. 

Y una nota publicada el Ultimas Noticias de Excélsior, el 15 de febrero de 1952, con motivo de la 

celebración de una manifestación, reprimida por las fuerzas del orden con lujo de violencia: 

“Los dirigentes del henriquismo deben saber que cuanto mayor es su insistencia en provocar 

desórdenes, mayor es la repulsa popular. Es de lamentarse que haya extralimitaciones de los 

policías y persecuciones que tienen el matiz de rudeza, siempre digna de censura. Pero la culpa no 

es de otros que de quienes aun pretenden causar trastornos. Y entre los males que significarían 

para México los disturbios y la severidad represiva, es preferible ésta por muy destructiva que sea”. 

En el archivo de Miguel Henríquez Guzmán, en el periódico oficial de la FPPM, Heraldo del 

Pueblo, y en otros periódicos afines como Cantaclaro, Redención y Renovación obran registros 

de detenidos, asesinados, desaparecidos, infinidad de hechos de represión que nunca 

trascendieron, y menos tuvieron justicia. 

Como los que se registraron en Portales, Veracruz, donde 6 activistas del henriquismo fueron 

desaparecidos por el sólo hecho de estar fijando engomados con la leyenda: “FFPM-H-1954”.402 

Otro caso fue el de Valentina Pérez, detenida por agentes de la Federal de Seguridad “por 

órdenes expresas recibidas verbalmente del Sr. CARRETERO, Ayudante del Sr. Presidente”. 

                                                           
402 Heraldo del Pueblo, 7 de febrero de 1954, AMHG. 
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Esto fue en marzo de 1954, y su delito fue, según el reporte del agente, que “se encontraba en la 

puerta de Palacio correspondiente a Corregidora, vendiendo el periódico El Heraldo del Pueblo, 

de filiación henriquista, gritando en voz alta que era el periódico del pueblo, de la clase oprimida 

y de la clase que deseaba tener como presidente al Gral. MIGUEL HENRIQUEZ GUZMAN… el 

único que no estaba vendido al gobierno”.403 

Y para rematar los hechos de represión, la cancelación, primero, del registro como partido político 

de la FPPM, a petición del Comité Central Ejecutivo del PRI bajo el argumento de “subvertir el 

orden constitucional”, y luego la clausura de sus oficinas para impedir cualquier reunión, mitin o 

acto político, consumado el 16 de febrero de 1955 por agentes del Servicio Secreto. Lo que el 

agente Federico Ortiz Peral informa de este modo: “Hoy como a las 11 de la mañana agentes del 

Servicio Secreto pusieron un candado en la puerta del edificio marcado con el número 26 de 

Donato Guerra, con lo cual quedó cerrado el edificio a toda actividad de este partido”.404 

Ultimas Noticias del Mediodía consignó días después la entrega del mobiliario y los documentos 

a los representantes del partido, de la siguiente manera: “Para acabar con la molestia y hasta 

amenaza sanitaria que significaba la cloaca henriquista de las calles de Donato Guerra, la policía 

desalojó esta mañana el local entregando sus ‘chivas’ a los inquietos politiquillos… Desahuciados 

de su edificio, una vez que el pueblo los desahució hace varios años de la política, los henriquistas 

fueron sacados con todo y ‘chivas’ del local que ocuparon tanto tiempo en Donato Guerra, 

amenazando la tranquilidad y la salud de los vecinos…, después de tanto tiempo de pachanga y 

desorden, auspiciados y costeados quien sabe con qué dinero”.405 

Pero ni así se detuvo la represión. Sólo entre abril y mayo de 1954, a raíz de la cancelación del 

registro de la Federación, los casos de violaciones de derechos humanos a henriquistas son 

indicativos de los niveles de violencia que se llegó a tener, porque abarcaron todo el país: en Villa 

Juárez, Pue., fueron asesinados Vicente Cruz y José Licona; en Filiberto Camacho, Pue., fue 

asesinado Florentino Casares y heridos sus hermanos por el presidente municipal del lugar; en 

Oteapan, Ver., la policía arrestó y golpeó al presidente del comité de la Federación; en 

Amecameca, Estado de México, otro dirigente fue asesinado a puntapiés; en Izúcar de 

Matamoros, Pue., se anduvo “cazando” por varios días al líder campesino Teodoro Sánchez, se 

le detuvo con lujo de fuerza y sin cargo alguno, y luego simplemente apareció asesinado; en 

Temapache, Ver., el presidente municipal amenaza con quitarle sus tierras a todo aquél que sea 

identificado como henriquista; en Mexicali, B.C., y en Jilotepec, Estado de México la persecución 

también es contra campesinos, entran a sus casas, las destruyen, los despojan y luego los 

detienen y los obligan a trabajos forzados como escarmiento sólo por ser “enemigos del 

gobierno”; y en la Ciudad de México, con motivo de la impresión de un volante, agentes que 

dijeron ser de la Policía Secreta irrumpieron en la imprenta donde se tiraba el periódico el Heraldo 

                                                           
403 AGN, DFS, MHG, v.p., Informe sobre la persona detenida en la puerta de Palacio Nal., 24 de marzo de 1954, leg. 2/3. 
404 AGN, DFS, MHG, v.p., Informe al director de la Federal de Seguridad, 16 de febrero de 1955, leg. 3/3. 
405 “¡Henriquistas: Fuera con Todo y Chivas!” en Ultimas Noticias del Mediodía, 3 de marzo de 1955. 
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del Pueblo, confiscan todos los volantes y hasta la forma de linotipo que se encontraba en la 

prensa.406 

Un caso de los muchos registrados el 7 de julio de 1952 durante la matanza en La Alameda, fue 
relatado así por José Muñoz Cota: “Tiempo es de relatar algunas de esas escenas. Una sola diré, 
porque las víctimas fueron amigos y correligionarios muy estimables. Una mañana, casi al 
mediodía, se desarrollaba un mítin en Tacubaya. Abigarrada multitud llenaba los espacios y en 
la primera fila una mujer alta, bien parecida, color blanco, con su hijo en los brazos, animaba a 
los oradores. Era esposa de un albañil y ella, llegada del Bajío, había tomado la causa con 
verdadera pasión.  El público pidió que la subieran al presídium y ahí estuvo, con orgullo muy 
natural, aquella mujer llegada del campo y amasada con las carencias de su provincia. Esa noche, 
cuando los granaderos hacían gala de su valor inaudito, la mujer fue muerta de un bayonetazo y 
el hijo atravesado con otro. Cuando el marido la descubrió, en el oleaje de los henriquistas que 

huían y volvían a la carga de la muerte, enloqueció de angustia. Como este caso hubo muchos”.407 

Ni sus nombres se conocen. 

La experiencia de los hechos vividos en el período 1951-1965 demuestra que hubo una estrategia 

represiva sistemática y además cobijada institucionalmente por parte del Estado mexicano, que 

normalizó, y además encubrió y ocultó, en la total impunidad, múltiples violaciones a derechos 

humanos cometidas particularmente en contra de ciudadanas y ciudadanas militantes o 

simpatizantes de partidos y organizaciones contrarias al partido del titular del Poder Ejecutivo en 

ese tiempo. Violaciones que es la fecha, no podemos identificar ni esclarecer totalmente. 

De igual modo, de la investigación que realizó esta Comisión Nacional se comprueba que ese 

aparato represivo tenía como finalidad limitar los derechos civiles de los mexicanos y controlar el 

ejercicio de la democracia, pero también, en una segunda etapa, garantizar la impunidad, toda 

vez que se fomentó la desaparición de pruebas y archivos que permitieran la identificación tanto 

de los delitos como de los infractores. 

Prueba de ello fue la cancelación del registro como partido político de la Federación de Partidos 

del Pueblo Mexicano, mediante Resolución de la Secretaría de Gobernación, publicada el 1º de 

marzo de 1954; el desmantelamiento de sus oficinas centrales, un año después, el 4 de marzo 

de 1955; y la prohibición de toda reunión de henriquistas a partir de esa fecha, al grado de que 

sus mítines los tenían que llevar a cabo en los jardines de la residencia de su líder, el general 

Miguel Henríquez Guzmán, con riesgo de ser detenidos antes o a la salida de los mismos, lo que 

ocurría con frecuencia. 

Es decir, que hubo discrecionalidad en la aplicación de la Ley cuando el PRI demandó la 

cancelación del registro como partido político a la FPPM por la comisión de “actos violentos”, pero 

este criterio no se aplicó en el mismo sentido para todos, sino únicamente para los henriquistas, 

toda vez que la violencia, como se desprende de las investigaciones que derivaron en este 

                                                           
406 Heraldo del Pueblo, 23 de mayo y 4 de julio de 1954, AMHG. 
407 MUÑOZ COTA, José, Aquí está Miguel Henríquez Guzmán, Costa Amic editor, 1978, p. 124. 

Daniel Tabe
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Informe Especial, arrojan que la violencia provenía de agentes del gobierno, emanado del PRI, e 

incluso de militantes y dirigentes priístas. 

Constan los razonamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación408 respecto a que de la 

calificación de gravedad de las violaciones a los derechos humanos se puede derivar, además 

de la afectación a la o a las víctimas, mediante la identificación de tales características, como un 

agravio a toda la sociedad; y en el caso de la represión que sufrieron los militantes y simpatizantes 

de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, del Partido Constitucionalista Mexicano, del 

Partido de la Revolución, del Partido Obrero y Campesino Mexicano, el Partido Agrario Obrero 

Morelense y el Partido Comunista Mexicano, estamos ante una evidente, sistemática y 

continuada violación grave de derechos humanos que en realidad afectó a todo el pueblo de 

México, puesto que la práctica cabal de la democracia se obstaculizó y retrasó por años, merced, 

precisamente a esas violaciones y a ese aparato represivo montado por el Estado expresamente 

para ejecutarlas, aparato que es la fecha todavía persiste en algunas instituciones, leyes y 

prácticas, que es preciso eliminar por completo de la vida nacional.  

No es ocioso evocar de nueva cuenta el Estatuto de Roma, particularmente el catálogo de delitos 

señalados en su artículo 7º, antes citado, que menciona que esta clase de crímenes, 

precisamente por su gravedad -hablamos de los "crímenes de lesa humanidad"- tienen 

trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto409. Crímenes, la mayoría de ellos, 

que se cometieron como una política del Estado mexicano, durante todo el período 1952-1965, y 

en los años subsecuentes.  

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos observa que la concurrencia de los factores 

descritos bajo los criterios enunciados, incluidos en el presente Informe Especial, particularmente 

en la época histórica que abarca el periodo 1951 a 1965, se caracteriza por sentar las bases 

jurídicas, organizacionales y operativas, que sistemáticamente extendieron un estado de guerra 

de hecho contra los disconformes políticos del régimen, en franca ruptura del orden constitucional, 

lo que a su vez sirvió de antesala y causa directa para lo que después sería identificada 

nítidamente como la etapa de la “Guerra Sucia”, es decir, los años 60 a los 90, e incluso hasta 

entrado el siglo XXI.  

 

 

 

                                                           
408 Amparo en Revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de 
noviembre de 2011.  
409 Estatuto de Roma: Artículo 1. La Corte Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional ("la Corte"). La Corte será 
una institución permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de 
trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones 
penales nacionales. La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las disposiciones del presente Estatuto. Artículo 
5. Crímenes de la competencia de la Corte 1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia 
para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto 
de los siguientes crímenes: […]; b) Los crímenes de lesa humanidad; c) Los crímenes de guerra; […]. 

Daniel Tabe
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VIII. PROPUESTAS 

A los Titulares del Poder Ejecutivo Federal y Estatales, a la jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, al Titular de la Secretaría de Gobernación, al Director del Archivo General de la 

Nación, al Secretario de la Defensa Nacional. 

1. Plantear, por sí o de manera coordinada, políticas públicas de reconocimiento de las graves 

violaciones a los derechos humanos perpetradas a las persona víctimas en el período 1951 a 

1965 por el Estado Mayor Presidencial, por la Dirección Federal de Seguridad, por el Ejército y 

por diferentes policías políticas, en los que existía la práctica sistematizada de persecución 

política con infraestructura y recursos públicos, que deberá ser difundida en medios de 

comunicación masiva; en el que todas las autoridades se comprometan a no colaborar a la 

desmemoria nunca más y prestar atención a la conservación de los archivos que den cuenta de 

su desempeño, y sobre todo a la recuperación de la memoria histórica con relación a graves 

violaciones a los derechos humanos por motivos políticos.  

2. Conformar un Plan Nacional para la Recuperación de la Memoria y la Verdad Histórica de 

Graves Violaciones a los Derechos Humanos por Motivos de Violencia Política. Que deberá 

integrar los más altos estándares a nivel internacional con relación a políticas de verdad y 

memoria, y como objetivo prioritario, el rescate, la conservación y preservación de archivos 

históricos, y el diseño de instrumentos de consulta con celeridad para garantizar el acceso pleno 

de dichos archivos por la ciudadanía.  

3. En coordinación logística y presupuestal deberán establecer o construir sitios de memoria como 

jardines, plazas, monumentos y todos aquellos lugares que permitan a la ciudadanía ubicar los 

sitios y conocer la verdad acerca de las graves violaciones ocurridas entre 1951 y 1965.  

4. Establecer un programa de difusión permanente acerca de graves violaciones a los derechos 

humanos cometidas por el Estado en el período comprendido entre 1951 y 1965, haciendo uso 

de todas las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, implementando micrositios 

relacionados con la memoria histórica de esos hechos; haciendo uso para la difusión también de 

medios tradicionales de comunicación, radio, televisión y prensa en papel.  

 

Al Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, al Titular de la Secretaría de Marina, al 

Titular de Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y a los Titulares de las 

Secretarías de Seguridad y Protección de las Entidades Federativas; al Titular de la Fiscalía 

General de la República y a las Fiscalías o Procuradurías de las Entidades Federativas. 

1. Diseñar en un plazo no mayor a un año todo tipo de instrumentos de consulta necesarios para 

garantizar el acceso a la ciudadanía de los archivos que contengan documentación relacionada 

con graves violaciones a los derechos humanos cometidas por el Estado en el período de 1951 

a 1965.  Así mismo deberán establecer y difundir a través de las Tecnologías de Información y 
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las Comunicaciones, lineamientos claros y sencillos que permitan la consulta y acceso de los 

archivos históricos que resguardan.  

 

Al H. Congreso de la Unión. 

1. Llevar a cabo todas las modificaciones necesarias al marco normativo vigente, para la extinción 

del Estado Mayor Presidencial, con miras a garantizar las medidas de no repetición y como un 

acto de reparación simbólica dirigido a las personas víctimas de todas las graves violaciones a 

derechos humanos perpetradas por dicha corporación por motivos políticos.  

2. Llevar a cabo las reformas necesarias para la incorporación del tipo penal de desaparición 

forzada transitoria, por ser esta figura la más idónea para calificar los actos violatorios cometidos 

por las autoridades durante el periodo de la violencia política del Estado en los que la víctima 

después de estar desaparecido por un tiempo indeterminado, es presentado o recobra su libertad. 

3. Revisar la legislación electoral para llevar a cabo las modificaciones que garanticen el derecho 

pleno a la democracia del pueblo mexicano, en el sentido de fortalecer las iniciativas de 

democracia participativa, así como para garantizar un órgano realmente autónomo de cualquier 

poder, constituido o fáctico, legal o supralegal, que asegure la transparencia del proceso electoral 

y el recuento efectivo de votos, con plena certeza para la ciudadanía, alejado por completo del 

control gubernamental y de los intereses partidistas, tal cual era la demanda de las víctimas de 

represión y violencia política por parte del Estado en el período 1951-1965. 

 

Al Poder Judicial de la Federación y sus homólogas en los estados. 

1. Establecer las medidas necesarias para localizar y rescatar la documentación relacionada con 

la perpetración de graves violaciones a los derechos humanos por motivos políticos durante el 

periodo de 1951 a 1965; y diseñar los instrumentos necesarios para la preservación, consulta y 

acceso de sus archivos históricos a toda la ciudadanía, sin restricción alguna.  

 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

1. Girar instrucciones a quien corresponda para que las instancias ejecutoras del gasto de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal de las economías generadas a 

lo largo de cada ejercicio presupuestal correspondiente, gestionen y otorguen las adecuaciones 

presupuestales para que pueda reorientarse al menos un 3% de dichos remanentes no 

devengados a la profesionalización, operación e infraestructura de los archivos históricos.  

2. Orientar a las Unidades de Administración y Finanzas, para que las instancias ejecutoras del 

gasto al interior de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal identifiquen 

las economías generadas a lo largo de cada ejercicio presupuestal y logren gestionar las 

adecuaciones presupuestales para que puedan reorientarse al menos un 3% de dichos 
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remanentes no devengados a la profesionalización, operación e infraestructura de los archivos 

históricos. 

 

A la Secretaría de Educación Pública.  

1. Implementar en sus programas educativos y en los libros de texto gratuitos el necesario 

conocimiento de las graves violaciones a los derechos humanos por motivos políticos perpetradas 

por el Estado mexicano desde la década de 1950, con el objetivo de generar concientización 

acerca de las luchas por la democracia y en defensa de los Derechos Humanos, con el objeto de 

garantizar las medidas de no repetición.  

2. Diseñar todo tipo de material didáctico que dé a conocer los derechos humanos y las graves 

violaciones a éstos; adecuar las resoluciones oficiales relacionadas con la búsqueda de justicia 

por graves violaciones a los derechos humanos a formatos que permitan la comprensión de 

dichos documentos a las y los alumnos de los diferentes niveles educativos.  

3. Implementar, como parte de sus programas de estudio, salidas a sitios de memoria de graves 

violaciones a los derechos humanos con el objetivo de sensibilizar a las infancias y a las 

juventudes sobre los hechos ocurridos en el pasado en relación con la represión política y las 

graves violaciones a los derechos humanos cometidas por el Estado.  

4. Deberá colaborar para la conservación, preservación y difusión de los archivos históricos que 

contengan información de las graves violaciones a los derechos humanos, así como en la 

capacitación y concientización del personal encargado de dichos acervos, a través de cursos, 

diplomados y programas de estudio en la materia. 

 

Al Instituto Nacional Electoral 

1. Asumir el compromiso de fortalecerse en el sentido de fortalecer su independencia de cualquier 

grupo partidista, económico o social, y su identificación y empatía con el pueblo de México.  

2. Compromiso de ejercer y fomentar el desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen 

de los partidos políticos y principalmente asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales, con un presupuesto austero y responsable reduciendo privilegios y gastos 

onerosos injustificados. 

3. Compromiso de apoyar el desarrollo de la democracia participativa, y promover y apoyar 

ejercicios de participación y consulta ciudadana, la consulta popular, el referéndum, la revocación 

del mandato, banderas y demandas de las y los partidarios de Miguel Henríquez Guzmán en la 

campaña electoral de 1952. 

 

Al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y sus Homólogos Locales 
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1. Deberá impulsar y promover la valoración de los cronistas locales así como el de los adultos 

mayores que fueron víctimas o testigos de acontecimientos en los que se ejerció la violencia 

política por parte del Estado, en el pasado reciente, y su acercamiento y transmisión de la 

memoria a las infancias y juventudes.  

 

A la Secretaría de Cultura y secretarías homólogas locales  

1. Deberán colaborar en la investigación sobre graves violaciones a los derechos humanos por 

razones de violencia política de Estado, a través del impulso de programas educativos y eventos 

dirigidos a la población en general en lugares de fácil acceso.  

2. Deberán colaborar en la valoración de los cronistas locales, así como en la realización de 

eventos para la difusión de la memoria de los adultos mayores. Esto en coordinación con el 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  

3. Deberán instalar sitios de memoria y/o elementos materiales que proporcionen información 

sobre los acontecimientos en los lugares que se consideran cárceles de detención clandestina, y 

en general los lugares donde se cometieron violaciones graves a derechos humanos. 

 


